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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CANARIAS 

Edicto 

Don Cas.imiro Alvárez AJvarez. Presidente de la 
sección segunda de la Audiencia Provincial de 
santa Cruz de Tmerife. 

Hace saber: Que en esta sección segunda. se sigue 
el sumario nUmero 1l1J988. Tenerife 5, contrá 
Armando Perez Garda. en busca y captura. en cuya 
pIeza de responsabilidad civil se hIl acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por término 
de veinte dias y precio de su avallID los siguientes. 
bienes inmuebles embargados en la presente causa. 

Bienes inmuebles embargados 

Primero. lJt:bana dos. Loca1 comerc:ial izquierda 
mírando a la facha en la planta baja o de tierm. 
del edificio en el puertita de Güimar (Tencrife). 
calle sin nombre. Carece de distribución interior. 
Linda: Al frente. este, fachada a la calle de situación; 
daecha, entrando. portal de entrada caja de escalera 
y local derecha de su planta; izquierda,. resto de 
donde procede el solar; y fondo. cuartos trasteros 
anexos a los componentes superiores. Tiene una 
superficie de 78.5 metros cuadrados. Cuota de par
ticipación J 6 centésimas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 3 de Santa Cruz de Tenerife. 
Inscripción primera. f.n;:a nUmero 12.565. folío 136. 
libro 154. Siendo el tipo de la misma 1.177.500 
pesetas. 

Segundo. Urbana cuatro. Apartamento izquier· 
da subiendo la cscakm, en la prime:ra planta de 
a Itos o segunda desde tierra del ediftcio -en el puertito 
de Güimar, caUc aún sin nombre. Con una &upcrfic::te 
de 80 metros cuadrados. Cuota de participación 
17 centésimas. Inscrita en el dominio. Inscripción 
primera. fmea número 12.567. folio 142. libro 154. 
Siendo el tipo de la misma 7.200.000 pesetas. 

Tercero. Urbana. De una sola planta. en el 
barrío del Uruguay de esta capital. en las inme
diaciones del'iruente Zurita. tiene forma trapezoidal. 
mide 101 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrip
CÍón teraoTa. Fmca nUmero 14.438. lito 206, folio 
110. Siendo el tipo de la misma de 20.200.000 
pesetas. 

La primera subasta se' celebrará el día J 7 de 
díciembre y honl diez en la sección segunda de 
la Audiencia Provincíal. sita en la plaza San Fran
cisco, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate sed el fijado ante
nonnente para cada una oe las mismas. sin que 
se 'admitán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Setr,unda.-Para poder tomar pane en la subasta 
d~berán consignar prevíamente los lici,tadorn el 20 
por 100 del tipo del remate en la MeA de la Secre
taria de esta Audiencia o establecimiento que se 
destíne al efecto. 

Tercera-Podrá hacene el remate a calidad de 
et:der a tercero. 

Cuana.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándose en la Secretaria de 
la Audiencia, jW1tO a aqueL el 20 por 100 del tipo 
del remate. 
Quinta.~e los título de propiedad estarán de 

manifiesto en dicha Secretaría. .. 
Sexta. -Para el supuesto de que resultare desiena 

la primera subasta, se señala para que tenga lupr 
la segunda ~I dia 15 de enero de J993 y hora de 
las diez. ~n 1& nusmas condicion~s que la primera. 

excepto el tipo del remate que será del 25 por 100 
del de la primera. 

Septima.-En caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrar.i una tercera. sin sujeción a tipo. y rigien
do para la misma las condiciones señaladas para 
la segunda señalándose para su celebración el dia 
5 de enero de 1993 y hora de las diez.. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife e 25 de sep. 
tiembre de 199>'2.-El Presidente, Casimiro Alvárez 
Alviltez.-El Secretario.-12.958·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCJON 

AGUlLAR DE LA FRONTERA 

LJir.1u 

Dona Maria del Mar Guillen Socias, Juez de Primera 
Instancia de Apilar de la Frontera, 

Haao saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. número 1l()..1992, 8 instancia de «Finan·. 
ciera del Genil. Sociedad Anónima •• representada 
Por el Procurador don Leonardo Vela$co Jurado. 
contra don Antonio Castellano PaVón }' doila Maria 
Angeles Gil Velézquez. en los que por proveido 
de esta fecha y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública subasta. por primera. 
se¡unda y tercera vez, término de veinte dias h&biles, 
Y al tipo que se dirá. los bienes propiedad del deman
dado y seflalados como garantia del préstamo hipo. 
tccario. ~ las condiciones que se expresan abajo; 
y señalándose -para el acto del remate el dia 19 
de noviembre de 1992, a las doce cuarenta y cincO 
horas, para la primera; caso de no existir postores. 
la misma hora del día 17 de diciembre de J 992. 
para la se¡unda; y si tampoco hubiese postores. 
}' para la tercera. ígual hora del dia 14 de enero 
de 1993; en la Sala de Audiencia de e$ J~o. 
sito en caJk Carrera. 35; y en las que reg¡ran las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la &egUn
da. el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujeción a tiPO para la tercern. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici. 
tadores debertm consignar previamente en la Mesa 
del Juz¡ado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terc:era.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. ' 

L'uarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la reglá 4.- del referido articulo, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante 1a titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores.. y los preferentes. si los 
hubiere. nI crMita del actor. continuarán sub5Ísten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogadO en la responsabilidad de los mi~ 
mos. sin destinarse a su extinción el prec:ío del 
remate. 

Bienes 

l. Urbana. Numero 208. Vivienda Jetra G. en 
planta quinta. a la izquierda del rellano de la tercera 
escalera del edificio _AUánticu-6., sito en la avenida 
José León de Carranza. 4. en Cádiz. De superficie 
construida 105 metros 30 decímetros cuadrados. 
Consta de hall. tres domútorios, salón<Omedor, dos 
cuartos de baño. cocina y terraza. Linda: Frente. 

vuelo de galería de acceso a escaleras, huecos de 
ascensores. renano de escalera y vivienda letra F 
de la. planta; derecha, vuelo de zona de esparci
miento; ízquierda. 'vuelo de galería de acceso 8 esca· 
leras; y fondo. viviendaJetra H de la planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
:3 de Cádiz. fmc:a 4.751, al tomo 1.252, libro 87,' 
folio 199. 

Valorada a efectos de !>ubasta en 4~9S0.000 
pesetas. 

2. Urbana. Número 8, Jaula de garaje J·8. en 
plana sótano del edifiCIO cAtlantic:0-6l1. con facb8.da 
principal a la avenida de Jose León de Carranza. 
número 4, en Cádiz. De superficie 16 metros 35 
decímetros cuadrados. Linda; frente. zona de acceso; 
derecba,jauJa de garaje J·7; ízquierda,jaula de ~e 
J·9; y fondo, subsuelo de zona de esparcimiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Cádiz. fmca 2.263. al tomo 1.180, libro 41, 
folio 38. 

Valorada. efectos de subasta en 825.000 pcaetas. 

Dado en A¡uílar de la Frontera a 22 de sep. 
tiClDbre de 1 992.-Et Magistrado-Juez. Maria del Mar 
Guillen Socias.-El Secretario.-6.5S6-3. 

ALICANrn 

Edictos 

Dolta Marie Jesús Farinas Lacomba, Magistra
da·Juez del Juzgado de lnstruccion número S de 
los de Alicante, 

Por el presente. se hace saber. Que en este Juz·' 
g:ado se sígue juicio de faltü (,:on el número 
1..81811989. en fase de ejecución con el nUmero 
135/1992, contra don Luis GuillCn Molina, por una 
falta tk hurto, con domicilio descopocido y en ign~ 
rada paradero. Por el presente se le requiere para 
que. en el plazo de tres dias, comparezca ante este 
Juza,ado al objeto de rumplir cinco dias de arresto 
menor. apereibiendole que, de no hacerlo as!. le 
parará el perjuicio 11. que hubiere lugar en Derecho. 

y para que: sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado y su publicación en el 
«Boletiri Oficial del Estado», expida el presente. que 
fumo.en Alicante a 23 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez de Instrucción. Maria Jesils Farinos 
Laoomba.-El Sec:retario.-12.94U::. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magístra· 

da·Juez: del Juzgado de Instrucción número 5 de 
los de Alicante, 

Por el presente. se hace saber: Que en este luz· 
gado se sígue juicio de faltas con el número 
3.855/1988, en f~ de tiecucitm., con el número 
t 21 ¡ 1992, contra doña Rafaela Grise1ada Sababia 
Parrillas, por una falta de hurto, con domicilio des
conocído y .en ignorado paradero. Por el presenk 
se le requiere para que, en el plazo de tres días, 
comparezca ante este Juzgado el objeto de cumplir 
diez dias de arresto menor, apercibíendola que de 
no hacerlo asi, le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado }' su publicación en el 
«Boletin OfiCial del Estado», expido el presente, que 
finno en Alicante a 23 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez de Instrucción. Maria Jesús Farinos 
Lacomba,-El Secretario<-12.941-E. 
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Doña Maria Jesús FariRos l.aconWe., Maaistra~ 
da-Jucz de11uzgado de Instrucción nUmero 5 de 
los de Alicante.. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas con el nUmero 2.698/1986 
en fase de ejecución con el número 119/l992. con· 
tra doña Clara Isabel CabeUo Córdoba por una falta 
de hurto. con domicilio desconocido y en Ignorado 
paradero. Por el presente se le requiere para que, 

• en el plazo de tres dias,. comparezca ante este Juz· 
gado al objeto de cumplir tres dias de arresto menor. 
apercibiéndole que. de no hacerlo así, le parará el 
pe1juicio a Que hubiere lugar en Derecho, 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado y su publicación en el 
.Boletin Oficial del Estado., expido el presente, que 
fmno en Alicante a 23 de septiembre. de 1992.-La 
Mqistrada·Juez., Marte. Jesús farinos Lacomba.-El 
Secretario.-12.944-E. 

* 
Doña Marta J.... Fanno. Lacombo. MaaUw

da.Juez del Juzpdo de Instrucción ~ S de 
los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzpdo 
se Sigue juicio de faltas con el número 1.422/ 1989. 
en fase de ejecución con el número 138/1992. contra 
don Florentino Mart1nez Urbina. por una falta de 
hurto. con ciornkili.o desconocido y en ignorado 
paradero. por el presente se le notifica la tasación 
de costas practicada, cuyo detaUe obra en Secretaria. 
en el juicio de faltas de referencia. siendo el importo 
total de 2000 pesetas. 

Y seguidamente se le requiere para que. en el 
plazo de tres dias. comparezca ante este Juzgado 
al objeto de hacer efectivo dicho importe y para 
que cwnpla dos dias de arresto menor, apercibién~ 
dote que de no hacerlo as1 le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Y para que sirva 
de notificación y ~en1o al !;nCncionado con~ 
denado y su publicaci6n en el «Botetin Oficial del 
Estado •• expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 29 de septiembre de 
I992.-La Juez de Instrucción. Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-El Sccretario.-12.940-E. 

* 
Doda Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra~ 

da-Jucz del JUZgado de Instrucción nUmero 5 de 
los de Alicante. 

Por el presente, se hace saber. Que en este Juz
gado se sigue juicio -de faltas con el número 
257/1991. en fase de ejecución con el numero 
154/1992. contra don Isidro Moreno Garcia por 
una falta de lesiones Y hurto. con domicilio des. 
conócido y en ianorado paradero, por el presente 
se le notifica la tasación de costas practicada, cuyo 
detalle obra en Secretaría, en el juicio de faltas de 
referencia. siendo el importe total de 3.000 pesetas. 

y seguidamente se le requiere para que. en el 
plazo de tres dias comparezca ante este Juzgado 
al objeto de hacer efectivo dicho importe y para 
que cumpla tres días de arresto menor. apercibién~ 
dole que de no hacerlo así le paran\. el petjuicio 
a que hubiere lupr en derecho. Y para que sirva 
de notificación y requerimiento al mencionado con
denado y su publicación en el cBoletín Oficial del 
Estado!!-, expido el presente. que fmno. 

Dado en Alicante a 29 de septiembre de 
1992.-La Juez de Instrucción. María Jestis Farinos 
Lacomba.-El Secretario.-12.938-E. 
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ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pére2 Venesas. Juez accidental de 
Primera Instancia número 1 de Antequera y su 
partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el nUmero 
12811990. se trn,mita juicio ejecutivo. promovido 
por don Miguel Ruz Rios, contra don Ramón Fuen~ 
tes Segura. sobre reclamación de cantidad, en los 
que he acordado la venta en pública subasta de 
la fmca que se describirá. haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el dia 10 de noviembre próximo, a 
sus diez treinta horas. en este Juzgado, y en su 
caso, para segunda y tercera subasta. los dias 10 
de diciembre siguiente y 11 de enero de 1993. res
pectivamente. a igual hora. 

Segunda.-Servirán de tipos. en primera subasta. 
los de vaJotación dados a cada inmueble. y para 
segunda los mismos. con rebaja del 25 por 100. 
no adMitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos tOÍ'ceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercera.-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso, sin SlQcción a tipo. 

CUarta-Los licitadores, que podrán presentar. si 
así lo deseen. postums por escrito, en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fcehas de los remates, deberan consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar- parte. directa~ 
mente en la subasta el 20 por 100. al menos de 
los tipos que la fijan •. sin cuyo requisito no serán 
adnUtidos. 
Qu.inta.~ los autos y la certificación de cargas 

se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fincas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la ralta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis-
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrantc en autos. circunstancia que han de aceptar 
loS licitadores. así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la adora. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin~ 
ci6n el precio del remate. 

Fmoas 

1. Trozo de terreno sito en partido Cerrillo. en 
Humilladero, de 756.25 metros cuadrados. habién· 
dose segregado 300 metros cuadrados. para pasar 
a la finca número 2.139. Inscrita al libro 38. tomo 
953. finca 2.129. 

2. Solar en calle de nueva apcrtu.ra, sin número. 
al partido Cerrillo. en Humilladero. de 300 metros 
cuadrados, sobre el que se ha construido una vivien
da totalmente terminada, inscrita al libro 38. tomo 
953. finca 2.139. 

La valoración es conjunta de ambas fmeas al estar 
unidas. no teniendo la primera acceso desde la calle. 
siendo el tipo de la primera subasta: 9.150.000 
pesetaS. <. 

Dado en Antequera a 24 de septiembre de 
1992.-8 Magistrado-Juez. Francisco Pérez Vene
¡as.-EI Secretario.-IO.587·D. 

ARENYS DE: MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Calvo Resel, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la Villa de 
Arenys de Mar y su partido. 

Por el presente. hago saber: Que ante este J nzgado 
se trarn:tan autos de juício ejecutivo número 
36211989. a instancias de ~Finamersa. Entidad de 
Financiación, Sociedad AnÓnimail'. representada por 
el Procurador señor Oliva Vega, contra don Manuel 
Martinez Suñer y doña Aora Soler Caparro. deda-
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nidos en rebeldia. sobre reclamación de 11.184.388 
pesetas de principal más 4.000.000 de pesetas pre
supuestadas para intereses y costas. de las que se 
han pagado la cantidad de 100.000 pesetas, y en 
los que. por providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera 
vez. ténnino de veinte días y por el tipo de su val~ 
ración. 5.600.000 pesetas. la finca. embargada a la 
co-dcmandada señora Soler Caparro. y que luego 
se describirá. señalándose para el remate el próximo 
día 18 de noviembre de 1992. a las once horas • 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Santa Clara. sin número. tercera planta. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de' subasta. . 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
nUmero 511.17-362-89. abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao V1ZC8Y8. de esta villa. el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y cuyas consignaciones se devolveran a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que ~ponda al mejor postor, el cual 
se reservará como garnntia del cumplimiento de su 
obligación y. en· su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Tercera-Los tituJos de propiedad de la fmca .su
plidos por la correspondiente certifICación del Regis
tro de la Propiedad del partido están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos Jos que quieran tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante. 

Cuarta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lós' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. resguarda acre
ditativo del ingreso en la cuenta antes reseñada. 
del importe de la expresada consignación previa. 

Sexta..-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Igualmente. bago saber. Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el dia 18 de diciembre 
de 1992. a las once horas. debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el caso de que tampoco hubiese 
postores en la segunda. se fija. por tercca vez. el 
acto de la subasta para el día 18 de enero de 1993. 
a las once horas, sin sujeCión a típo, debiendo con
signarse: previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Fmca Objeto de la subasta 

Urbana Departamento número 7. Planta baja. 
puerta segunda. escalera R, del edificio sito en Pine
da de Mar. con frente -a la caJ1c Juan Maragall. 
nUmeros SS y 57. Vivienda de superficie 84 metros. 
Linda. por el frente, norte. caja del ascensor y local 
comercial o departamento número 5; por el fondo 
sur •. mediante terraza de uso exclusivo, con zona 
común destinada a patio interior de manzana; por 
la derecha. entrando. oeste. caja de ascenso. ves
tíbulo general de entrada y zona común destinada 
al acceso al patio interior de manzana;. por la izquier
da, entrando. este, con la vivienda puerta segunda 
de esta mísma planta, escalera A. Cuota de pro
porcionalidad: 2.25 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar. al tomo 911, 
libro 142. folio 11, fmca número 10.903. 

Dado en Arenys de Mar a I de septiembre 
de 1992.-LaJuez. Maria del Pilar Calvo Resel.-La 
Secretaria-6.546-J. 



34688 

AVlLA 

Edictos 

El i1ustrisimo señor don Jesús García Garcia, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Avila y su panido. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 206/1990. 
seguido en este Juzgado sobre reclamación 
6.607.099 pesetas por principal y costas. seguidos 
a instancia de C~ de Ahorros de Avila. repre
sentada por el Procurador don Agustín Sánchez 
González contra don Juan Segundo Rubio GonzáJez 
)' doña Maria Angeles Abad González se ha acor
dado anunciar por término de veinte días la primera, 
segunda y tercera subastas de la fmea que al final 
se describe, acto que tendrá lugar en este Juzgado 
51to en calle Bajada de don Alonso, número 2. los 
dlas 23 de noviembre, 21 de diciembre de 1992 
y 22 de enero de 1993, a las once horas de su 
mañana. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI; bien ha sido tasado en 16.450.000 
pesetas. y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo con rebaja del 
25 por lOO para la segunda y sin ~eción a tipo . 
la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consígnar previamente en la cuenta de depósjtos 
y consignaciones de este Juzgado númere 
029Q..Oooo17·206/l990. del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, el 50 por I 00 de la tasacion, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que 
está relevado el ejecutante en la subasta. 

Tercera-Las cargas y gravámenes anWtiores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito ejecutado, que
daran subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en las rcsponli8bilidades 
de los mismos. 

CUa.itu.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas: 
despuéS de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Et ejecutante podrá participar en la licio 
tación con relevación de la consignación del 50 
por 100. 

Sexta.-La conSignación del precio deberá efec· 
tuarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bacion del remate. 

Séptima.-Esta subasta se convoca sin haber supli· 
do previamente la falta de titulos de propiedad, y 
se estará a lo prevenido en la regla 5.- del anículo 
140 del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local Sedalado con la letra O en la 
planta segunda en el edificio Tomasa Zatnofano 
de Navaluenga; de una extensión de 73.50 metros 
cuadrados. Linda: Frente. espacio que wela sobre 
la carretera de Madrid; derecha, entrando. vivienda 
(antes local 2 bis); izquierda, vivienda (antes local 
letra c); fondo, Juan Pérez Femández.. 

-Inscrita al tomo 656, folio 39. finca 3.675 del 
R:egistro de la Propiedad de Cebreros. 

Publiquense edictos anunciándose la subasta en 
el .. Boletín Oficial del Estado., _Boletín Oficial de 
la Provincia de A vila. y en los tablones de anuncios 
de este Juzgado y Juzgado de paz de Navaluenga, 
notificándose a los deudores las subastas señaladas 
y expídiéndose los correspondientes despachos por 
conducto del Procurador actor. 

Dado en Avila 8 14 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Garcia García.-El Secre· 
tario.-6.618·3. 

* 
En cumplimiento de lo acordado en providencia 

de esta fecha por el señor Juez. de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de A vila Y su partido, en 
trámite de procedimiento de apremio, dimanante 
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de juicio ejecutivo, numero 40/1992. seguido en 
este Juzgado a instancia de La Caix.a, repres.entada 
por el Procurador de los Tribunales señor Garcia 
Cruces contra don Pelicisimo Gómez Garcia y doila 
Marcela García Jiménez. sobre reclamación de 
1.248.633 pesetas, se anuncia, poT medio del pre· 
sente edicto, la venta en publica subasta, por primera 
vez, de las siguientes fmcas embargadas al deudor: 

l.- Vivienda sita en Avila. calle San Juan de 
la Cruz. número JI, numero 1, de la planta segunda, 
en orden de construccion es la cuarta. Inscrita en 
el tomo lA24. letra 284. folio 135, ftnca 19.405. 

2.- Urbana.-Casa que tiene su entrada y facha· 
da principal a calle pública denominada de Doña 
Consuelo. número 1, en el casco de Salobral (Avila), 
de supeñlCie 150 metros cuadrados. que linda: Por 
la derecha, entrando. herederos de don Daniel Sastre 
y don Celedonio Gómez Sánchez; izquierda, calle 
de la Iglesia, y fondo, a espalda. herederos de don 
Remi&io Hernandez Arribas. 

3.- Rústica.-Finca número 252 del plano de 
concentraciém. cereal secano. en término de Salo-
bral, al sitio de La Rincónada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado, sito en la Bajada de Don Alonso, 
numero 1. de esta ciudad, a las once horas del 
dia 19 de noviembre de J 992. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea resefiada anteriormente ¡aJe a 
publica subasta por el tipo de tasación, que es de 
4.450.000 pesetas para la primera, de 1.600.000 
pesetas para la segunda Y 1.350.000 pesetas para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitiran posturaS que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por too'del 
precio de tasación. sin cuyo requerimiento no podrá 
ser admitido a Jicitacilm. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca· 
da a subasta están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, para que puedan examinar los que 
deseen tomar parte en la misma. previniéndose de 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrtrn derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta _y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de ellas se deriven: 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta se señala para la segunda el misnw Jupr 
y la Audiencia del día 22 de diciembre de 1992, 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el precio de tasación re~ado en un 25 
por 100 y debiendo los licitadores consignar_ pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevenci6n de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subas-
la. sin SUjeción a tipo. la Audiencia del dia 14 de 
enero de 1993, a las once horas, debiendo hacer 
los licitadores la consignación expresada en el párra. 
fo anterior. 

Oado en Avila a 21 de septiembre de 1992.-El 
Juez.-El Sccr-ctario.-6.sS3~3. 

BADAJOZ 

. Edicto 

Doña Sofía Morales Panda. Magistrada-Juez sus
tituta de Primera Instancia número 4 de Badajoz 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzsado se tramitan autos 
del procedimiento del Banco Hipotecario, número 
498/1991. promOvidos por la Procuradora doña 
inmaculada Gridilla Santamarla, en nombre y repre
sentación de Banco Hipotecario de España, contra 
Sociedad Agraria de Transformacjón d.a Viña., 
número 4.146, sobre reclamación de 11.248.912 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que 
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por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a subastas públicas, por primera y, en su caso, segun· 
da y tercera vez. para el supuesto de que no hubiere 
postores en cada una de las anteriores. termino de 
quince dias cada una. por el precio de tasación 
la primera: rebaja del 25 por loo·de la misma la 
segunda, )' sín SUjeción a tipo la tercera, el bien 
embargado a la parte demandada que se reseñará. 
habiéndose señalado para los acto!. de los remates. 
sucesivamente, los días 24 de noviembre de 1992. 
22 de diciembre de 1992, y·19 de enero de 1993. 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en estable
cimiento púhlíco destinado al efecto, una cantidad 
ígual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, y para la segunda y tercera el 20 
por lOO exPf'CSado. con la rebi\ia del 25 por 100. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. Tipo de la 
primera subasta: 130.000.000 de pesetas. 

En la primera )' segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta 13 celebración 
de las subastas podrán hacerx posturas por .escrito, 
en pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
el importe de la consignación anteriormente dicha 
o acompai\ando el resguarda de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas sOlo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

E! deudor podrá liberar el bien embarpdo antes 
del remate, abonando el principal y costas recla· 
madas. . 

Bien objeto de subasta 

RUstica. Tierra de secano, que fonnó parte de 
la dehesa de San Jose de Morante. en ténnino de 
Badajoz. conocida Por la Escobilla, al sitio de la 
Alcazavilla. con supeñlcie de 305 hectáreas 9 arcas. 
Linda: Al norte, con porción segregada y herederos 
de doña Emilia Thomas Núñez; al sur, con la de 
don Antonio Fernández Garcla y otros particulares 
y además con el regato de la Alcaz,avilla; al este, 
con la dehesa de la Serrana de los hermanos Bautista 
Barragin y con la carretera de la Roca de la Sierra 
a Montijo. y por el oeste, con la carretera de la 
Sierra a Montüo y con la porcian segregada y las 
de Pedro Bautista Thomas, dofia Teresa Thomas 
Núñez y la de doña Cannen Thomas. Está atra· 
vesada en parte por la canelera de la Roca de la 
Sierra a Montijo. 

Inscripción primera de la fmea 3.622, al folio 
58 del libro 62, tomo 1.546 del Registro de la Pro-
piedad número J de ~ 

Dado en Badajoz a 3 de septiembre de 1992.-1.8 
Magistrada·Juez. Sana Morales Pando.-La Secre· 
taria.---6.626·3. 

BARCELONA 

Edictos 

Oon Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
089311991-2.", se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario. articulo 131 de la Le-y Hipo
tecaria, promOvidos por «Banco Central Hispano 
Americano, Sociedad Anónimall. representado por 
el Procurador don Angel Quemada Ruiz y dirigído 
contra «Narbig·l, Sociedad Limitada», en reclama· 
ci6n d~ la suma de 15505.923 pesetas en los que 
he acordado a instancia de parte aClora sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez. término 
de veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la fmca que asciende a la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. 
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En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar Ia",,- _ ;gua¡ _ 
que la anterior sirviendo de tipo el 7 S pOr 100 
de la primera y de resultar desierta se acuerda la 
celcbtac:i6n de tercera subasta por igual termino 
Y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en ta: regla 12.- del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Via Layetana. números 8-10. planta S.·, de esta ciu
dad, se sei\ala para la celebración de la primera 
el próximo dia 20 de noviembre. para la segunda 
el dia 21 de diciembre y para la tercera el dia 21 
de enero de 1993. todas a las once horas., y que 
se celebrarán b.;o las siguientes condici~cs= 

Primcra.-Que el remate podrá hacerse en caüdad 
de ser cedido a un -tercero. que deberi. efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
,..,.,te. 

Scgunda.-Que para tomar parte en las subutas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juz¡ado. o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos,. consianaciones que 
se devolverim a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
¡amntia del cumplimiento de su oblipción. 

También podrá reservarse el depósito a inJtancia 
del acreedor las ciernas ronsi¡naciones de loa pos. 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obüpción pueda ap~ 
bane el remate a favor de los que ~ siaan por 
el orden de sus respectivas posruras. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse postUraS por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la --Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Reaistfo a que se refaere la regla 4.- están de maní
fiesto en Sccretana y se entenderá que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación y que las car¡as 
o kra-vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere.. al crCdito del actor continuaran subsisten. 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los ftÚSO. 

mas. sin. destinarse a su extinción el precio del ........ 
Cuarta..-5irva rl prnente edicto de notificación 

en forma alademandacaso que laque se le efectuase 
~tase negativa. 

, Ftnca objeto del remate 

Sita en Barcelona. calle Mejía Leaucrica, 36, 
).°3.-, con una superfICie de 113 metros cuadrados. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Barcelona. toltl()olibro 630. folio 113. finca núme
ro 31.993-N, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Foncillas Sopena.-El 
Secretario.-6.606-3. 

* 
Don Javier Luis Parm García. accidental Sectet:ario 

del Juzgado de Primera Instancia número 39 de 
tos de Barcelona. 

Hago saber. Que 5CgÜn lo acordado por su sct\oria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número S99! 1991-4,-, promovidos 
por don Ignacio Pldeval Sentis, representado por 
el Procurador don Carlos Testar lbars. contra la 
finca hipotecada por Ana Maria Pérez de la Poza. 
sita en Barcelona. caUe Gran de Gracia, 29.33-2.° L -, 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte dias. en la SaJa de Audiencia 
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de este Juzgado, sito en: Ver cláusula octava. tenien
do lugar '.la primera suba.~ el 18 de noviembre 
de 1992. a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 14 de dícíembre 
de 1992. a las diez horas; y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segUnda). el. 19 de enero de 
1993. a las diez horu. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Prirnera.-Servira de tipo para el remate. en .pri. 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en SC&Unda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Se¡runda.-Para tomar parte en la primera y segun. 
da subasta. los lic:itadorcs deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su colTC5pOrtdiente tipo, y en la tercers subas-
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cUyo 
requisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus duCl\os, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como pane 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero .. 

Tambien podrán reservarse. en depósito. a íos
tanela del acreedor; las demás consignaciones de 
los poJtores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postoHdjudicata no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el mnate a favor de los que le sjpn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en_ 
PUeso cenado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del in¡reso 
do la consi¡nación. antes del momento- señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtificación del Registro 
de la Propiedad a que se reflCte la reata 4.- del 
articulo '131 de la Ley Hipotecaria. ~Jlrán de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes,. y que el rema· 
tante los acepta y queda subtopdo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinane a su extinción 
el preeio del remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a tos efec
tos legales procedentes. 

S6ptima.-La flnca ha sido tasada a efectos de 
subasta en 30.350.000 pesetas. 

Octava-En la actualidad este Juzgado está ubi
cado en la calle Ber¡ara, número 12. quinta planta. 
de esta ciudad. pero siendo inminente su traslado. 
en caso de que este Juzgado no estuviera en el 
domicilio actual, se habria trasladado a Jos números 
2 y 4 de la Via Layetana, de esta ciudad. 

rUlca objeto de subasta 

Entidad número 6. Piso segundo, puerta pri· 
mera.. de la casa número 29-J3 del carrer Gran 
de Gracia, de esta ciudad. Se compone de-rccibidor, 
comedor. cocina. seis donnitorios. baño, dos cuartos 
de aseo. cuarto almacén y ¡aleria. Ocupa una super
ficie útil de 168 metros 46 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente. tomando como tal su puerta de 
entrada. con rellano. C<\ia de la escalera Y ascensor. 
patios de luces y con piso segundo, puerta segunda; 
a la derecha,. entrando. en parte con la calle del 
Pozo y en parte con Magín Planas, mediante la 
proyección vertical de la terraza de uso privativo 
del piso principal, puerta primera Y del local comer· 
cial en planta baja; a la izquierda. con el carrer 
Gran de Gracia; al fondo. con casa nUmeros 25 
y 27 del carrcr Gran de Gracia; por erh:ima. con 
el piso tercero, puerta primera; y pOr debajo, con 
el piso primero. puerta primera. 

Coeficiente: 8 enteros 33 centésimas por 100. 
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lnscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 15 de Barcelona. al romo y libro 60. 
folio 112, fUlea número 4.316-N. inscripción pri
mera. 

Dado en .Barcelona a 31 de julio de 1992.-EI 
Secretario judicial accidental, Javier Luis Parra 
Garcia.-ó.548·3. 

* 
Doña María Amparo Fuentes Lastres.. Sec-retaria 

del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su seño
na. en resolución de esta fecha. dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo' 13 J de la 
Ley Hipotecarla, nUmero 314/1991, promov:idos 
por _Banco Espafto1 de Crédito. Sociedad Anóni-
1lUU. contra la finca hipotecada por doña Encar
nación Amo Cano; en ceclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta. por término de veinte dlas. en la 
Silla de Audiencia de este· Juzgado, sito en caUe 
Vcr¡ara. número 12, planta primera, teniendo lugar 
la primera subasta el 14 de diciembre, a las doce 
horas; la seaunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 14 de enero de 1993. a las doce horas; 
y la tercera subasta '-si resultara desierta la segunda), 
el 17 de febrero de 1993. a las doce horas. bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primcta.-Servitá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya- sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin S\Ucción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da. los licitadores debertm consignar previamente, 
en la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento 
püblico destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual. por lo menos, al 20 por 100 de su corres-
pondien~ tipo; y en la tercera subasta. el 20 por 
100 del tipo de la sesunda..sin cuyo requisito no 
..... _dos. 

Al terntinar el acto, seriln devueltas dichas can
tidades a sus dueftos. salvo la Que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y corno parte 
del pm:io total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás con$ignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos-
tor--adjudicatario no cumpliese la Obligación pueda 
aprobarse el Rmate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

lerCera.-Puedcn hacerse posturas por escrito, en 
plie¡O cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria dclJuzgado, con el justificante del ingreso 
.de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta. -Los autos y la certíficación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en Secretaría de este Juzgado. a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

septima.-Si por causas de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. la misma 
se celebrara el siguiente dia hábil a la misma hora. 
Y. en su caso, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en el lugar en que el mismo se hallare ubícado. 
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El precio pactado en la constitución de hípoteca 
es de 49.500.000 pesetas. cantidad que sirve de 
tipo para la primera subasta. 

Descripción de la fmea: 

Vivienda unifamiliar sita en SabadeU. en la caUc 
San Pablo, número 65. Se compone de planta baja 
destinada a garaje y almacén. con una superficie 
edificada de 99 metros 80 decimetros cuadrados. 
de plama primera en alto. compuesta dt' cocina-ofice. 
asco. comedor-estar. y una habitación, con una 
superficie edificada de 99 metros 80 decimetros cua
drados. y de planta segunda en atto. compuesta de 
cuatro habitaciones. dos baños. compuesta de cuatro 
habitaciones, dos baños. y una superficie edifICada 
de 99 metros 80 dectmetros cuadrados. siendo la 
total superficie edifiCada de 299 metros SO decl
metros cuadrados. Las citadas plantas se hallan 
comunicadas por una escalera interior. El edificio 
se halla construido sobÍ'c una_porción de terreno 
de 219 metros cuadrados. destiru\ndose el resto a 
patio .• 

Inscrita en 'el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell. al tomo 2. J 80, libro 714. sec.ciOn 
primera. folio 130, fmea nUmero 2.754-N. inscrip.
ción 23. 

Dado en Barct:lona a 31 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Amparo Fuentes Las
tres.-:El Sccretario.-6.S18-16. 

* 
La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Ins-' 

tancia nUmero 12 de Batcelona. 

Hace saber: Que en este Juz,pdo de nú cargo. 
bajo el número 721/1985.2. se siaucn autos de juicio 
ejecutivo-dos. a instancia del Procurador señor Que
mada, en representación de BanC() Espmo1 de C~ 
dito. contra don RaUI del Mazo AJvarcz. don Julio 
del Mazo AMlrez, .. Transportes Auto Madrid. Socie
dad An6rUma •• y «Transportes lncluslriala Ramón. 
Sociedad Anónima». en reclamaciOn de cantidad. 
en cuyas actuaciones se: ha acordado sacar • la ".nla 
en primera y pública subasta. por -término de veinte 
dlas y precio de su avalúo, los bienes cmbarpdos 
a los demandados que más atMYo se detallan. La 
subasta tendrá: lusar &O la Sala de Audiéncia de 
este Jwpdo. sito en via Laietana, número 10. cuarta 
planta. el próximo día 18 de noviembre. a las doce 
horas. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga luaar 
la segunda el próximo 18 de d~bre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones-que la primeta. 
excepto el tiJXl del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y. caso de rcsultar.desierta 
dicha scguunda subasta, se ce1ebÍ'atá una· terCera. 
sin sujeción a tipo. el día 18 de enero. a las doée 
horas. en las condiciones· prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las refonnas contenidas 
en la Ley de 6 de aaosto de 1984. haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos,;.para 
ser examinados en Secretaria por 105 1icitadotes que 
deberán infonnarse con su resuJtancia sin que pue
dan -exígir otros. y que subsisten las car¡as anteriores 
y preferentes. 

-Los inmuebles objeto de subasta son: 

~ 1,0 Entidad número 33, piso 2.°, -letra B, 
designado en el inmueble con el número 6 scncral. 
sito en la planta cuarta del edifICio Jito en Madrid, 
en el sector sur de Batán, orientado a 1& calle de 
nueva creación. desjgnado como bloque numero 12 
en la calle Almazán. número 33. Consta de diversas 
dependencias con una te'rraza en la fachada principal 
y otra en Ja parte interior; ocupa una superficie 
aproximada de 94,11 metros c:uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
25 de Madrid. al tomo 1.548. follo 87. finca numero 
42.074. 

Lote 2.° Una participación indivisa de una ciento 
diezava parte de un local destinado a ¡arajc ,sub
terriuleo con entrada orientada a la calle Almazán. 
por donde le corresponde el número 30 de Madrid. 
en el sector sur del Batán. TIene una sola planta 
en sótano. cuya entrada de veIúcu10s en descenso 
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el nivel de dicha calle de Almazán por dicha planta 
se realiza por la franja que a tal fm existe y por 
la que se ac«de al garaje propiamente dicho. con 
capacidad de aparcamiento de ) 10 plazas de 
vehicu1os, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
25 de Madrid. al tomo 1.716. folio 21 S, fUlea 38.522. 

En cuanto al primer lote la valoraciqn es de 
18-000.000 de pesetas. y en cuanto al segundo 
2.800.000 "...w. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-6.549· 3. 

* 
Don RamÓn Foncíllas Sopena, Magistf'ado..Juez del 

luzsado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. Y baVo el nUmero 
90911991·3.-. se siguen autos de procedimiento 
sumano hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Central. Sociedad 
Anónima». representado por la Proc:uradora doi'la 
Amalla Jara Pefiaranda y dirigído contra «Cartobel 
Sociedad Anónima •• en reclamaciónn de la suma 
de 24.000.000 de pesetaS. en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la -.lenta en 
püblica subasta. por primera vez, tennirio de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca. 
las, fmcas números 11.365 y 11.367. que ascienden 
a la' cantidad de 28.365,000 pesetas y 37.635.000 
pesetas. respectivamente. 

En el caso de no existir postor en la misma. 
le acuerda celebrar la segunda. subasta. .igual termino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de la primera; Y. de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta. por igual término
y sin SUjeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la teala duodécima del articulo J 31 de la Ley 
Hípotocaria. 

Para los actos-de las subastas. que. tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este J~. sito en 
VÍa ,Layetana, números 8--10. planta quinta. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 18 de novíembre: para la se¡unda. 
el dia 18 de diciemb~. y para la tercera, el dia 
18 de enero de 1993. todas a las doce treinta horas. 
y que se celebrarán bEUo las siguientes condiciones: 

Primera.~ el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al paao del resto del 
remate. 

Scgunda . ..Que para tomar parte en las 9Ubastas ' 
deberén los licitadores consi¡nar previamente en 
la Mesa -del JUZlado' ti en el establecimiento des. 
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. ,sin cuyo 
requísito no serán admitidos, consi¡naciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
¡arantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás -consignaciones de los p05" 

tores que se admítan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que. si el primer postOr-atJ.. 
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que Je 5igan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consianadas por éstos les .scr8n devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas dade el anuncio hasta SU celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cena· 
do, depositados en la Mesa del Juzaado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certüicación del 
Re¡istro, a que se refiere la regla 4.-, estAn de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o grav8mencs anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsisten· 
tes. entendiendose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
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mos. sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. 

Cuarta,-Sirva -el presente edicto de notificación 
en fonna a la demandada, caso que la que se le 
efectuase resultase negatiya. 

Fmcas objeto de remate 

Entidad nUmero I·B. l.ocaJ comercial en planta 
baja o semisótanos de la casa numero 352 de la 
calle Wifredo, de Badalona., Mide una superficie 
de 2lt metFOS 90 decímetros cuadrados_ Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero l dI! Badalona 
al tomo 2.981. Ubro 175 de Badalona número l. 
folio 28. fmca numero 11.365. inscripción quinta, 

Entidad número 2. Local- en la planta baja. ~ 
la segunda planta, de la casa número 354 de la 
calle Wúredo. de Badalona. Mide una superfJCie 
de 281 metros 1 S decimetros cuadrados. Inscrita 
en el RegIstro de la Propiedad número l de Bada
lona, tomo 2.981. libro 175 de Badalona número 
l. folio 31. fmea número 11.367, inscripción terctmL 

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1992.-EI Masi~Juez. Ramón Foncillas 
Sopena.-El Secretario.-6.56 7 -16. 

* 
Doña Laura Pérez de l.azan'aga Villanueva, Ma¡is· 

tfada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 6 de Barcelona. . 

rHqo saber: Que en este Juz¡ado Y bajod número 
44111991·3.- se siguen autos de procedímiento judi
cial sumar:lo del articulo I 31 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por d\lfla Maria Isabel BOfiU Manes. 
representada por el Procurador sefior don Jaume 
Ou~Uén Rodrlguez y diriaido contra doña Margarita 
Fener Estany y doria Pa1mira FClTCf Estany en recla
mación de la suma de 13.200.000 pesetas, en los 
que he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez. tér
mino de veinte dias y precio pactado en la escritura 
de hípo(eca '-fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. 
se acuerda celebrar la se¡unda subasta. igual tcmUno 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 pbr 100 
de la primera Y de resultar esta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la reala 12.- del articulo 131 de la Ley 
Hí¡lotocarta. 

Para los actos de las subastas que.tendran lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sÍto en 
via Layetana.- ntimero 8, quinta planta de esta ciu· 
dad. se SCJ\ala para la celebración de la primera 
el próximo dia 24 de noviembre; para la segunda 
el dia 21 de diciembre. y pará la tercera el día 
21 de énero de 1993, todas a .las doce horas. y 
que se celeb.rarm bajo las siguientes condiciones: 

Prltnera.-Quc el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del ,..,. ... 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para. eUo. una cantidad .igual, por lo -menos. 
al '20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serim admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños del acto con
tinuo del remate a excepción a la c0ITe5pondicnte 
al mejor postor. la cual se reservará en depOsito 
como prantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consi¡nacioncs de los pos-. 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer poster-arlju
dicatario no cumpliese la Obligación pueda apro
barse el reJpatc a favor de los .que le sigan por 

'el orden de sus respectivas ¡)OSturas. Las cantidades 
por éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la oblipción por el adjudicatario. En todas las subas
tas. desde el anuncio basta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en plicgo cerrado. depo
sitados en la Mesa del Juq:ado junto con la con-
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signación pertinente para tomar parte en la subasta. 
Tercera-Los autos y la certificación del Registro 

a qUC se refIere la re¡la 4.- están de manifiesto 
en Secretarta y se entenderá que todo licitador ~ 
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al-- crédito del actor continuarán subsistentes. . 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en 1& responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regia 
7,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria ~te. 
iXlt medio del presente se notifica a los deudores 
de las fechas de subasta. 

Bien objeto de SUbasta 

Urbana.-Nümcro 16. VIVienda segunda del piso 
cuarto de la casa nUmero 262 de la calle Lepanto •. 
de Barcelona. T1CI1C una superflcie de 114 metros 
89 declmet:ros ~ Linda: Por su frente. con 
rellano de escalera. por donde tiene su entnlda Caja 
del ascensor y en parte: con el piso primero de 
la misma planta. Por la derecha entrando. COn suce· 
seres de dol\a Antonia Utset. Por la izquierda y 
mediando en parte patio de luces. con el pisó tercero 
de la misma -planta. Y por el fondo. en proyección 
vertical con caUc de su situación por a1?aJo. con 
la vivienda segunda del piso tercero y con el ves
tibulo de entrada y por arriba con la vivienda se¡un
da de la planta quinta; se compone de recibidor. 
pasillo. comedor «livinp, cinco dormitorios. cocina. 
aseo y cuarto de bai\o. lavadero y terraza; coeficiente 
3.75 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númcl'O 22 de Barcelona. tomo 885. libro 855. sec
ción segunda. folio 71 futea 38.128, inscripción 
quinta. Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1992.-La Magistrada..Juez,. Laura Pércz de 
Laza.rraga Villanueva.-El Secretario.-6.5n-16. 

* 
Don Juan Francisco Gamica Martin, Secretarlo del 

Juzgado (le Primera Instancia número 2{) de 
Bareclona. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judIcial sumario re¡ulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado btQo el número 348/1992-4.-, a instancia. 
de dsbanc, Banco Privado de Negocios. Sociedad 
.AnórJinuu Y don Andrés Navarro Bclmonte. repre
sentado por el Procurador don Federico ~ Sope
fta Y don Anael Joaniquet Iban:. respectivamente, 
contra la {mea que se dirá. especialmente hipoteca 
por «Promocione$ Trix. Sociedad Anónima». por 
reso1uci6n de esta fecha se ha acordado 5aQf a 
la venta en pública subasta la referida fmea. por 
término de veinte dias y por el precio de .valoración 
pactado en la escritura de hipotecada base del pro
cedimiento de 1.478.485.000 pesetas. smalándose 
para el remate en: 

Primera subasta: El dla 3 de diciembre a las diez 
treinta horas; y caso, de ser dccJarada desierta. 
panl!a. 

Segunda subasta: El dia 12 de enero. a las diez 
treinta horas. por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta; y caso de ser declarada desier
ta ..... en 

Tercera subasta: El dia 11 de febrero a las diez 
treinta l1oi.u.. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los 
autos Y la certificación a que se refiere la regla 
4.- del at'Jculo y Ley citados. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrári ser 
examinados. y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación; y que las carsas 
anteriores o gravimenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al credito del actor ~i.~ .• :;.r;"ú sub
sístentes. entendiénd~ ;¡'.iC ei rematante los ~pca 
y q:le<''''!' ~'¡orogado en la responsabilidad de los mís-
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mos.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en 'la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate.. y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segUnda, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando junto al mismo el importe de la consignación 
para participar en la subasta o presentar resguardo 
de haberlo con$ignado en establecimiento público 
destinado al efecto; los pliegos se custodiarán cerra
dos en la Secretaria y serán abiertos en el acto 
de la licitación y que las posturas podrán hacerse 
a reserva de ceder el remate a terceros. en cuyo 
caso deberá hacerse tal cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado, previa o simultáneamen
te al pago del resto del precio del remate. con asis
tencia del cesionario, que aceptará la cesión. 

Los titulares del crédito hipotecario reclamado 
podrán tomar parte en la subasta consignando el 
20 por 100 del tipo., la parte proporcional del crédito 
que con:npondc a la otra parte. , 

Por el presente edicto se notifiCa el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia nnca hipotecada. para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas. en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de 10 dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 
de la J,.<Y Hipotecarla. 

La. ftnca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Casa sita en Barcelona. calle de Gerona. 
número 18. formando chaflán con la calle Ausias 
March. nlimero 32. Se compone de sótanos Y coche
ra. almacén y cuadra, ~ con escalera espiraL 
tres pisos principales. tres primeros. tres segundos 
Y dos terceros. "cOn habitación para los porteros. 
lavaderos y cuarto destinado a enfermería. Mide 
una supeñl.cie de 1.177 metros 8 decímetros cua
drados. ipales a 3 t. t 70 palmos 6 centimetros cua
drados.. Linda: POr el norte, con la casa de la Socie
dad de Vi~ por el este., con crédito de Mutuo 
Fabril y Mercantil Tavemer. Caries Tolrá y Manau, 
Sociedad en Comandita: y por el oeste. oon la calle 
Gerona. Inscrita en el Rqistro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona. foUo 187, tomo 830. libro 
58 de la sección quinta. fmea número 2.287. 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 
1992:-El Magistrado-Juez. Juan Francisco Garnícª", 
Martin.-IO.597-D. 

* 
Don Juan Ftal'IcilK:o Gamica Marttn. Seaetario del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 20 de 
Barcelona. . 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedlmiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado, bajo el número 372/1992-4.-. a instancia 
del «Banco Español de erMita. Sociedad Anóni
nuu. representado por el Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, contra la fmea que se dirá. 
especialmente hipotecada por 'la. c. M. y Cons
trucción. Sociedad Anón~. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la referida fmea. por térnúno de veinte días 
y por el precio de valoración pactado en"fa escritura 
de hipoteca base del procedimiento, de 26.280.000 
pesetas. seda1ándose panl el remate en 

Primera subasta. el día 26, de noviembre. a las 
diez treinta horas; y caso de ser declarada desierta:. 
par.> la 

Segunda subasta, el dia 23 de diciembre, a las 
diez treinta horas. por el precio' del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta; y caso de ser declarada 
desierta ésta. en 

Tercera subasta. el dia 26 ~ ~;nero. a las diez 
treinta hc~ "in suja-ión a tipo. 

Las subastas lendran lugar en la Sala Audiencia de 
este. Juzgado bajo las condiciones fijadas en" la 
Ley Hipotecaria. haciéndose constar Que los autos 
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y la certificación a que se refiere la regla 4,- del 
articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados.. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate. yen el caso de la tercera subasta 
el depósito será el" referido para la segunda. COn 
excepción de la parte actora. que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse postUras 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
tieipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto: los pliegos se custodiaran cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación, 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en -alYO caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio deJ.remate. con asistencia del cesionario. 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el sefta1arniento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia fmea hipotecada. para el caso 
de que no pUdiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonnas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de Jo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La ltnca objeto de subasta es la siguiente: 

vivi~ unifamiliar sita en el término municipal 
de Canyelles. urbanización .Califomillll. calle Roger 
de Flor, parcela 1.648. Consta de una sola planta, 
con una superficie edificada de 86.95 metros cua
drados. cont~"¡endo varias dependencias y serviciÓ$. 
Está construida en el interior del solar. de superfiCie 
6 áreas 42 centiáreas. destinitndose la parte no edi
ficada a patio o jardin. Linda: Al frente, en linea 
de 23.80 metros. con vial de la propia parcelación; 
a la izquierda. entrando. en linea de 29.40 metros. 
con parcela número 1.649; al fondo, en linea de 
30.50 metros,. con parcelas nlimeros 1.643 y 1.644, 
ya la derecha. en linea de 22,90 metros. con parcela 
número 1.642. Inscrita en el Registro de la Pn; 
piedad de VtIanova i la Geltrú al tomo 1. 21 S, libro 
53 de Canyelles., folio 181, fmca número 1.395, 
inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 
1992.-El Secretario. Juan Francisco Garnica Mar
tin.-6.566-16. 

* 
nema Amparo Fuentes Lastres. Secretaria del Juz. 

gado de Primera Instancia número 30 de los de 
1Iare.1ona. 

Hago saber:. Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria número 429/1992-A. promovidos 
por «Banco Exterior de España. Sociedad Anóni
ma», contra la fmca hipotecada por don Manuel 
Noci Sánchez y doña Asunción Reñe Gonzalez, 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pUblica subasta. 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en via Layetana. número 2. 
teniendo lugar la primera subasta el 11 de enero 
a las once hotas. la segunda subasta (si resultara 
desie~ ~ primera); a 11 de febrero a las. once 
horas. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda). el ti de marzo a las once horas. bajo 
las siguientes con<:líciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio, en segunda 
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subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercel1l 
subasta sala sin sujeción a tipo, 

La finca esta tasada en 34,QOO.OOO de pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la primera y scaun

da subásla, 10 licitadores deberán cons.ignar preyja.. 
mente en la Mesa' del Juzpdo o en el establcci
ttúr.rlto público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igUal. por lo menos. a1 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la -seaunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serilo devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se tolicita. podrá 
hacerse con Ja calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acrécdor. las demás consi¡naciones de 
los, postores que se admitan y M)'In cubierto el 
tipo de la subasta' a efecto de que si el primer pi» 

tor-adjudicatario no cumpliese la oblipci6n pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siaan 
por el orden de sus respectivas postul'U. 

Tcrcera.-Puedcn bacene postunl$ por ecrito. en 
pliego cerrado. que dcbetá ser preaentado en la 
,Secretaria del Juzpdo. con el justif"tcante del in¡reso 
de la consi¡naci6n. antes del momento Señalado 
para la suballa. . 

Cuarta-Los autos y la certificación del Re¡istro 
de la Propiedad a que se reftcre la regla 4,· de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
tiesto en la Sectewia de este Juzpdo a disposición 
de los intervinientes. • 

Quinta.-Se entenderá que todo ütilador acepta 
la titulaciOn existente y que las cups O iravámenes 
anteriores y los preferentes,. Si los hu~ al cRdito 
del actor. con~uar8n subsistentes y que el rema
tante 105 acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinane a su extinción 
el precio del remate.. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sci\aIamientos. • los efecto< _ proccdontes. 

rmca objeto de mbuta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar. situada en 
la parcela de terRnO número 36 y 37-C de. la «UIll
nizaci6n VaIlserrab del tenninio municipal de San 
Esteban de Sasroviras. que consta de: a) planta 
baja. con una supeñtcie construida de 136.55 metros 
cuadrados. en la que se ubica el aanúe y unos~; 
b) planta baja. destinada a \Iivienda. con una super
ficie construida de 214.69 metros cuadrados. com
pUesta de recibidor. paso. cinco habitaciones. dos 
aseos. comedor-estarycocinL Edificada_1Obrc parte 
de una supcrficíe de tcneno de 1.675 metros 48 
dccimetros cuadrados iaUa1es • 44.346.60 palmos 
cuadrados. Undante:: Por el frente. en linea de 38.38 
metros con la calle. níuncro 4. abiata cm la mayor 
finca; por la doroeba -. en Unea do 39.900 
metros con la bancas; al fondo. en linea de 44.21 
metros con resto de la mayor fmea de al que ésta 
5C scsrcsó. y por la izquierda, en linea de 43.45 
metros con la jJarce1a. nUmero 3S.c. 

Inscrita al torno 1.475. libro 40 de San Esteban 
de Sasroviras. folio 117 vuelto. nnca número 2.090. 
inscripción __ do! Re¡iJtro do la PropiÓdad 
do San Fc1iu do Uobrcpt. 

'v en cumplimiento de lo 'acordado. expido el 
presente en Barcelona a 22 de septiembre de 
1992.-La Secretaria. Amparo Fuentes Las
trcs.-IO.S94-D. 

* 
Doña Teresa Santos Gutiérrez, Magistrada-Juez. del 

Juzgado de Primera Instancia ffi\rnero 2S de Jos 
de eN duda4, 

Hago saber: En virtud de lo acordado por pro
veido de fecha 9 de septiembre de 1992. en el juicio 
universal de quiebra ..JugueteS Tomis. Sociedad 
Anónima'. número 861/1992.3.-, en el que es Juez 
Comisario don Jose Pont OUé y Depositario don 
Manuel Matesanz Sánchez. formado que ha sido 
el estado de acreedores. se convoca a estos a primera 
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Junta general de acreedores. a flll de proceder al 
nombramiento de los tres s.Indicos 5CgUn dispone 
el articulo 1.068 del Código de Comercio. y por 
tratarse de una Sociedad Anónima. y en la misma 
Junta se deliberará, además. sobre la proposición. 
votación y en su caso aprobación del convenio pre
sentado por la Sociedad qUebrada. habiéndose seña· 
lado pan! que ten¡a Jugar la expresa Junta el día 
30 de octubre, a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de este Juz¡ado.. convocandose por medio del 
presente a los acreedores de la Entidad quebrada. 
y a aquellas personas que puedan tener interés en 
el asunto. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de 
1992.-l,.a Magistrada·Juez, Teresa Santos 
Gutiérrez.-6.591·3. 

* 
Doña Maria Anp1es Oarcia Rodrigu.ez. Secretaria 

del Juzpdo de Primera Instancia número 26 de -.... 
Hago saber. Que en este Juraado y bajo el nUmero 

886/1992 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por .Banc Catala de Credit. Sociedad An6-
nima_. representado por el Procurador don lardí 
MartoreD Fui! y dirigido contra don José Maria 
Arago Serrano en reclamación de la suma de 
17.078.966 pesetas en los qUe he acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez.. témúno de veinte dias y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, la nnca 
que tueco se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la ¡ximera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sín sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la re¡la 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendnm ¡usar 
en la Sala de Audiencia de este Juzaado. sito en 
via I..ayctana nUmero 10 bis. pral. de esta ciudad, 
se seiiala para. la celebración de la primera el pr6xi· 
mo dla 10 de diciembre de 1992; para la seaunda 
el d1a 1I de enero de 1993, Y para la tercera el 
día 8 de febrero de 1993, todas a las once treinta 
horas. y que se celebraran bajo las siguientes condi4 

dones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que debed efectuarse 
prevía o simultáneamente al pago del resto del 
~. . 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
debcráÍl los licitadores c:oosignar previamente en 
la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad i¡uaJ. por 10 ménos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no &etán admitidos. comianaCiones que 
te devolverán a sus rcspectivo5 ducñoa acto continuo 
del remate, con exoepdón a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
¡aran tia del cumplimiento de su oblígadón. 

También podri reservarse el depOsito a instancia 
del acreedor las demés consisnadoncs de Jos pos
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de si el primer postor adju
dicatario 'fto cumplíese la obliaaciÓD pueda apro
barse el remate a favor de los que le si&m por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consij¡nada$ por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentadá la obüsaci6n por el adjudicatario. 
En todas las subastas. d~ el anuncio hasta sus 
celebraci6n, podrán hacenoe posturas por escrito en 
pliego CCmtdo. depositados en la M~ del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 
T~~-Los autos y la certificación del Registro 

a que se reftere Úl ~ 4.' estAn de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que toóc ~~dor acep

ta como bastante la titulación y que la~ carp.:¡ o I 
gf8vamencs anteriores ylos preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta Y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del rematc. 

Cuarta.-A los efectos del pámtfo fmal de la regla 
7.' "'-el articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
Por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca o~to de remate 

Entidad número 40.-Planta sexta. piso puerta sex
ta. destinado a vivienda. del edificio sito en esta 
ciudad. señalado con el numero 23 de la calle del 
Maestro Nícolau. de superficie 61 metros 53 deci
mctr05 cuadrados; contemplado desde la fachada 
el edifICio. Linda: Frente, hueco patio de luces. rella
no escalera y piso puerta tercera de esta misma 
planta: derecha, entrando. resto de ftnca matriz; fon
do. proyecc.lón vertical de terraza de la planta pri
mera; e izquierda. piso puerta quinta en esta misma 
planta, Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona. al tomo 1.108. libro 1.l0S de 
San Gervas1o. folio 129. flnca número 37.421-N. 
inscripción cuarta. 

La rmea objeto de subasta está tasada en 
31.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de sCptiembre de 
1992.-La s.cntaria. Maria Angeles Garda Rodrt· 
guez.45S1-16. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho. Ma¡istra

da-Juez: del Juzgado de Primera Instancia número 
1 do lla=lona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su seño
ría. en resoluci6n de esta fecha. dictada en el pro
ccdimiento en venta en subasta pública de finca 
hipotecada del articulo 34 de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, promovidos por «Banco Hipotecario 
de Espafta. Sociedad AnOnimat. contra doi\a Mont
smat Henlández Andrés y don Antonio Blach Deu. 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmea en pública subasta,. 
por término de Quince días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía ~ 10. séptima 
planta. teniendo lugar la prin'lera subasta el die 19 
de noviembre de 1992. a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desieiu la primera). el día 9 
de diciembre de 1992, a las once horas; y.la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el dia 29 
de diciembre de 1992. a las once horas. bajo las 
sipientes condiciones; 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finU en la escritura de debltorio; en segunda 
subasta" el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta saJe sin aujoción a tipo, sin que se admitan 
posturas que no Cubran las dos terceJ'BS partes del 
tipo respectivo en la primera y sesunda subastas. 

SeJu,nda.-Para tomar parte en la primera y scaun
da subastas. 105 licitadores deber8n consignar pe
viamen.te. en la Mesa del JU7Pdo o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en met.AUeo igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en ~ tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueños. salvo la que COJTeSpOllda. al 
mejor postor. que quedari a' cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
haccne con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán resetVlU'SC en depOsito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor4acljudicatario no CumpÜCIe la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hac:crse posturas por escrito. en 
~o cerrado, que dcbcri ser presentado en la 
5ccR:taria del jnzi"tig: ron el justificante del ingreso 
de la consi¡nación. antes dei ñiü~to señalado 
para la subasta. 
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Cuarta-Los autos y la certificación del Rq;istro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este' Juzgado a dis
posición de los intervinientc!;. 

Quinta.-8e entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere., al crtdito 
del actor continuarán Subsistentes. y que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del 'remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señaJarnientos. a los cree·· 
tos legales procedentes. '-

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Casa de planta ~a y un piso. La planta 
blVa. que se destina a praje. tiene una superficie 
de 80 metros 75 decimetros cuadrados (¡tiIes. La 
planta piso que es vivienda tiene una superficie de 
8S metros 50 decimettos cuadrados 1,lli1es. y se com
pone de recibidor. paso, comedor-estar. cocina. des
pacho. tres dormitorios. bailo y balcones. cubierta 
de terrado. está levantada sobre una parcela de tcrro
no, sÍ!a en Blanes.. en calle llamada de Romani, 
número 9, de superficie 124 metros 1 S decimetros 
cuadrados. Lindante: Por el frente. en linea de 9.30 
metros. con dicha calle. por la· iZquierda,. entrando, 
en Unea de 12.95 metros. y por detrás. en linea 
de 9.80 metros. con resto de finca de procedencia 
de don Antonio Recasens y esposa, y por Ja derecha. 
con torrente. 

Inscrita en el Reaistro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers (Gerona). al tomo 1.129. libro 
123 de Blanes. folio 206. fmca 4.528. Inscripciones _y tercera. 

Valorada en la escritura de constitucíón de hip4> 
teca en la suma de 3.990.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre de 
1992.-La Magistrada·Juez, Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Sectctaria.-6.569-16. 

* 
Don Luis Garrido Espá. Magistrado-Juez accidental 

del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Ba=1ona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
643/1991·3. se siguen autos de procedimicntojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por la cCaja- de Ahorros de Catalui\a. 
Sociedad Anónima». representada por el Procutadot 
don Antonio Marta Anzizu Furest y dirigido contra 
dOt\a Emilia CataIá PumaroIa. doña EmiUa Marges 
Catalá y don Francisco Jorp Darbra Bárbara. en 
reclamación de la suma de 8.502.327 pesetas. en 
tos que he acordado, a instancia de la parte actoril. 
sacar a la venta en pUblica subasta por primera 
vez. ténnino de winte dial y precio de 14.000.000 
pactado en la escritura de hipoteca la fmea que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual termino 
que la ant~, sirvien90 de tipo el 7 S por 100 
de la primera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por ígual ténnino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla decimosegunda del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendnin lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vla Layetana. número 8. qUinta planta. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 30 de noviembre de 1992: para la 
segunda, el dia 13 de enero de 1993. y para la 
tercera. el día 10 de febrero de 1993. tOIias a las 
doce horas. y que se celebrarán bajo las sisuientes 
condiciones,: 

Primera.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultaneamente al pago del resto del 
remate. 
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Se¡unda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
Jiarantia del curnplitrtiento de su Obligación. 

Tambien podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor adju· 
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sipn por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra. 
do. depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la' consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se refiere la reala cuarta están de maniflCSto 
en Secretarta y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subro¡aáo en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los ~ del párrafo fmal de la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente se notüica a los deud~ 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de remate 

Porción de terreno en el que se haUa construido 
un edifkio compuesto de planta baja. sito en Mataró. 
Cami deis Caputxins, número 23. de supeñlCíe 
375.20 metros cuadrados. Linda: A oriente. con 
la camrte:ra vecinal que de Mataro diri¡e a BatIleix; 
a mediodia. con porción de igual procedencia. ven· 
dida a don Melchor Soler y esposa, o SUS sucesores. 
y a poniente y norte. con restante porción de la 
finca de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró al tomo 2.950. libro 45 de Mat:ar0-4. 
folio 112, finca número 2.430. inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 
1992.-EI Ma¡istrado-Jucz, Luis Garrido Espi.-EI 
Secretario.-6.7()().A 

* 
Don Honorato Moreno Murciano. Secretario del 

JuZgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona. 

Ha¡o saber:: Que. según lo acordado por su sefIo
ria en resolución de esta fecha. dictada en el pro
cedimiento judiical sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.575/1991. cuarta. po> 
movidos por don Ramón Mata JoveU" representado 
por el Procurador don Jaime Durbán Minguell. con· 
tra la finca hipotecada por don Remón Comma· 
!longa GraeU o GraeHs. sita en la localidad de 'San 
Juan de Vílatorrada (Barcelona). calle MayOr, núme
ro 8. en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el pteSCnte la venta de dicha finca en pUblica subasta. 
por leonino de veinte días. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Bergara. número 
12 (véase condición octava). planta quinta. teniendo 
lugar la primera subasta el 18 de diciembre de 1992. 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el dia 27 de enero de 1993. 
a las diez horas, Y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el dia 25 de febrero de 1993. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate en prí· 
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio: en segunda 
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subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pata tomar parte en la primera y segun. 
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños,. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a·tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los . postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer po,s
tor.acljudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
plieao cerrado. que deberá -ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
de la cons1¡nación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

C\larta.-Los autos y la certiftcaeión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 1 J I de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de las intervinientC5. 

QUinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación ~xistente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actorcontinuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
delrema~. 

Sexta-Mediante et presente se notificará al deu· 
dor hipotecario los anteriores señalamientos a los 
efectos legales procedentes. 

septima.-La finca ha sido tasada a efectos de 
subasta en 15.000.000 de pesetas. 

Fmca objeto de subasta 

Fmca urbana.-Pieza de tierra de cabida 3 cuar
tanes de sembradura de trígo. o sea. 7 áreas 40 
centiáreas, equivalentes a 740 metros cuadrados. 
situada en el termino municipal de San Juan de 
Vilalorrada. dentro de la cual se halla emplazada 
una casa. sei\alada con el número 8 de la calle 
Mayor. compuesta de bajos. dos pisos y desván. 
de superficje 144 metros cuadrados por planta. y 
un cubierto o ~ de planta bi\ia. sito a la derecha. 
entrando. -de dicha casa. de superficie- total 160 
metrOS cuadrados. siendo el resto del solar. que 
mide 436 metros cuadrados. patio o jardin. Linda: 
Todo en junto, a oriente. con tierras de Jase Puig· 
dellivol; al mediodía y .cierzo. con un camino de 
15 palmos de anchura. y a poniente. con el antiguo 
camino 'Real que de Manresa .conduce a Cardona. 

Inscripción:: Registro de la Propiedad número 2 
de ManteSa. tomo 2.146. libro 75 de San Juan de 
Vilatorrada. folio 16. finca número 154-N. inscrip
ción sexta. 

Octava.-Encontnindose este Juzgado pendiente 
del traslado de su sede. caso de no hallarse en el 
lugar indicado anterionnente. estaría ubicado en su 
nueva sede de vía Layetana. número 2. en cuyo 
lugar se celebrarian las subastas aquí anunciadas. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 
1992.-EI Secretario. Honorato Moreno Murcia
nO.-6.568·16. 

* 
Don Ramón Foncillas. Sopena, Magistrado-Juez 

accidental del Juzgado de frimera Instancia 
número 9 de ~elona. 

Hace saber: Qu~ en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio. registrado con el numero 
643/1991 a instancia de .Jomina Española. Socíe· 
dad Anónima •• contra don José Maria Broch García 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos. se 
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anuncia la venta en publica subasta, por término 
de" veinte dias.. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados Pericialmente 
en la cantidad de 11.917.500 pesetas', CUyo~ate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente: . , 

En primera subasta, el dia 18 dI'! noviembre ¡)I'ÓXi

mo y hora de las diez treinta. por el tipo de tasación. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera. con reblVa -del 25 por 
100 del tipo, el·dia 18 de diciembre próximo y 
hora de las diez -treinta. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las- anteriores. el dia 18 de enero de 1993 próximo 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 'T 

Se advierte: Que no se adnUürit postura en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras parteS de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previalpente losJici

. tadores. en la Mesa del JuzpdQ o en el, estable-
cimiento designado a ta1 efecto una-cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los_ respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebtarin en fonna 
de pujas a la llana; si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrAn haccne posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podí'á UciWse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrlt hacerse previa o simultáneamente a la con
Signación del ~o; que: a' instancia del actor, 
podrán reservane los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
8 efectos de que si el primer iKijudicatar10 no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobanc el remate 
a favor de los que )e si¡an.' por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación resistral estarán de mani
fiesto en la Secretaria 'de este JU7Pdo. debiendo 
conformarse con ellos los lk:iWfórés. que no tcndJán 
derecho a exigir nin¡unos otros; que. aaimiuno. eaa
rán de manifiesto los autos y qUe las carps ante
nares y las preferentes. si )as hubiere. al cr6dito 
del actor continuarán subsistentes y sin cecolar. 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación ~ la 'si¡uiente: 

Piso séptimo. Vivienda puerta segunda. que es 
la entidad número 78. en la decimotercera planta 
de la casa sita, en esta ciudad. avenida de Roma. 
nUmeros 12()..124. 

Ttene una superficie de 43,74 metros cuadrados. 
más 3,93 metros cuadrados de tenv.a. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad .número 
8 de Barcelona a1 tomo 1.528. libro 1,051. secc;ión 
segunda. folio 113. finca número S6.008, inJCripci6n 
primera. 

Dicha fmea ha sido tasada en la cantidad de 
11.917500 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notific8á6n a' la .-rte 
demandada. '" ¡-

Dado en Baroelona a 28 de septiembre de 
1992.-EI Maaistrado-Juez, Ramón Foncü1as Sope. 
na.-El Sectetario.-6.57fJ..16. 

* 
Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzpdo 

de Primera Instancia número 13 de los de esta 
ciudad, 

Por el presente cd1cto, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigUen autos de juicio e;ocutivo. número 
1.21911988 (sección 2), promovidos por «Baneo 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora dofta Amalia Jara 
Peñaranda, contra .Vmos de Francia, Sociodad 
Anónima», doña Mercedes MataS Fondevila. Y doña 
Rosario Dalmases Matas. en los que. en virtud de 
lo acordado en resolución de esta misma fecha. 
por el presente se anuncia la venta en p(lblica subas
ta, por termino de veinte días. de los bienes que 
a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzpdo: 
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En Primera subasta, el dia 18 de noviembre, a 
las once hOTas, por el preciO que se dinl 

En segunda subasta, el día 12 de enero de 1993, 
a las once treinta horas. por el 75 por 100 -del 
precio de su valoración. para el caso de ser declarada 
desierta la subasta anterior. 

Yen terCera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta. la segunda subasta, el dia 17 de febrero 
de 1993. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de pfopjedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que qUieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además. a los licitadores que 
deberán confopnarsc con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ninsunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna rec1amacipn por ins~
ficiencia .9' defecto de los titulO$. 

Que en la primera y se¡und.a subastas. .no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras' partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consí¡nar los licitadores. en la MC58 del Juzpdo 
o en la QUa General de Depósitos, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda, subasta y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito sera el correspondiente a la 
segunda' subasta. y saNo el derecho de la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito. desde la publicación deLpresenta. hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cenado. depositando en la Mesa del Juzaado, junto 
con dicho pl1eao, él importe de la expresada con
&i¡nación previa, y que las cantidades dePositadas 
se 4evo1verin a sus' respectivos dueños. acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reserv8rá en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
pat1e del precio ele la venta; también podrán reser· 
var5C en depósito. a instancia de la parte act.ora, 
las consignaciones de los demés postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. cesión que debera 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o .simultá.numente al PIllO del resto del precio 
del remate. .,~ . 

Bienes objeto de la $Ubasta 

Urbana.-Porción de terreno. sito en término de 
CubeUes., en la {)8rtida Corral d'en Cona, de super
ficie 933 metros 50 dccimetros cuadrados. iguales 
a 24.707 palmos 87 dCcimos cuadrados. Es la por. 
ción ni1mcro 9 de sector X Hay constrUida una 
cas,a-torre, vivienda unifamiliar, que se compone de 
comedor~. cuatro dormitorios Y baño en planta, 
y un sótano, de supeñlCie total construida de 130 
metros cuadrados. que corresponde a la planta 89 
declmetros cuadrados. y al t6tano 40 metros 80 
dec1tnetros cuadrados. albicrta de tejado.. Inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad de Vilanova i la 
Geltrú. al tomo 989. libro 90, folio 86. f.uu:a número 
6.287. 

El tipo de la primera subasta de los bienes de. 
critos. asciende a la suma de 11500.000 pesetas. 

Dado en Bareelona a 28 de septiembre de 
1992.-EI Secretarto, Enrique Cilla CaUe.-6.S80-16. 

* 
Don Francisco Javier Hayan Gómez. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 35 de 
Baroelona. 

Hago saber: Que en este Juzaado, bajo el núme
ro 383/199()..B. se sigue juicio ejecutivo, en recla
mación de 4.187.660 pesetas, a instancia de .Central 
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de Leasing. Sociedad Anónima,.. representada por 
el Procurador señor Pons de Gironella, contra don 
Manuel Ruiz. Payán y doña Encamación Garda Ver
gara, ,en los que en via de "pre:nio y resolución 
de esta fecha se ha ,acordado ,sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. en ténnino de 
veinte dlas y tipo que después se dice, los bienes 
inmuebles embargados al deudor. que a continua
ción se relacionan, convodndose. para su caso. en 
segundda subasta, por igual U:nnino y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta. a tercera subasta. por igual tér
mino Y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se seilala 
la audiencia .... 1 próximo dia 14 de diciembre 
de 1992. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de' Audiencias de estee Juzgado, sito en Bar
celona: para, en su caso, la segunda, el próximo 
dla 14 de enero de 1992, a las doce horas, también 
en'la Sala de Audiencias de este Juzgado. Y. si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próxímo dia 15 
de febrero de 1993, a las doce horas, en el mismo _. 

Las subastas se celebrarán can arreglo a las con· 
dicioncs sjpientcs: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas-
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la teÍ'Cera. de exisfu'postor que no 
cubra los dos t.ercio!> de la 1iCg\illda se suspenderá 
la aprobación del remate. de conformidad con lo 
dispuesto en los articuJos I.S06 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa. o 
simuháneamente al pago del resto del remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días sei\alados. nI) se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzpdo, se celebrará 
la misma al día siguiente hábil a excepción de los 
sábados. a las mismas hora y lupr de la ya señalada; / 
y. en caso de que ooncuniesc lo mismo en dicha./ 
subasta. se efectuarla la misma al sigwcnte dia hábil ' , 
a las mismas hora Y lugar Y asi sucesi~" 

Tercera-Los posibles licitadodres para tomar ~ 
te en la subasta deberán consignar. previamente, 
en la cuenta del Juzpdo en el Banco Bilbao ViZCaya, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no podrin ser admitidos. significándose que podrán 
presentarse por escrito en plie¡o cerrado. posturas 
junto con la con5i¡na.ciÓn antes dicha, en la Mesa 
del J,uqado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta-A soUcitud del ejecutante podrán reser· 
vane.las ,cOnsignaciones de Jos postores, cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo pan!. el 
caso de que resultare fallido el ~te. 

Quinta.-Los autos y c:ertmcaciones del Registro 
de la Propiedad, a que te refiere el.articulo 1.496 
de 1& Ley de Enjuiciamiento Civil. estaran de maru
fleSto en la Secretaria de este Juz.gado a disposición 
de los intervinientes. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el PRCio de tasación 
que jguabncnte se dirá.: 

1.' Urbana.-Porcjón de terreno destinado a la 
edificación, sito en Terrassa. en el paraje denomi
nado .a~» o .Torresana». de procedencia 
de la heredad Anglada. con mnte al camino,cdels 
MoajOSlt. Su'perficie 136,50 metros cuadrados. las
cita en el Re¡islro de la Propiedad número' 1 de 
Terrasa. al lomo 2.146. libro 1.044 de la seOOón 
segunda, foUo 37. finca nÍlmero 14.717-N. 

-Tasada en 7.200.000 pesetas. 
2. Rústica indivisible,-Porción de terreno de 

Sant Farrcol. pertene:clente a la mayor ftnca .Cal 
Oliveras~. Superficie. 45.157 metros cuadrados; que 
comprenden las parcelas 76, 77 Y 164, Y que linda, 
por sus cuatro puntos cardinales, con el resto de 
la fmea matriz. Atraviesa la parcela un camino de 
este a oeste. que da acceso a otra parcela. Esta 
parte se -seareis de la finca 391, obnmte al folio 
74. tomo 608. libro 17 de Sant Farreol. libre de 
car¡as. -Inscrita en el R.eaistro de la Propiedad de 
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oJot esJ el tomo 988, libro 19 de Saat Fam;oJ. 
folio 58. finca número 504. 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de septiembre de 
1992.-El Secretario. Francisco Javier Bayán 
Gómez.-6.56S-16. 

BERJA 

Cédula de citación y notificación 

En virtud de lo acordado por la señora Juez. de 
Primera Instancia número 1 de Berja Y su partido. 
en resolución de esta fecha dictada en expediente 
de suspensión de. pqos número 310/1989. instado 
por «Maderas y Embalajes del Almanzora. Sociedad 
Limitada .... ~ntada por el Procurador sedor 
Alcoba López. por medio de' la presente se hace 
saber a cuantas personas -pudieran estar interesadas 
que se ha-convocado Junta aeneral de acreedores 
de la indicada Entidad. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día, 19 
de noviembre y hora de las diez. a fm de que PUedan 
asistir si les conviniere. ~o apercibimiento que caso 
de no hacerlo se les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo se hace- saber que pOr auto 
de esta fecha. dictado en .:t indicado procedimiento. 
se ha declarado a la Entidad «Maderas y Embalajes 
del Almanzora.. Sociedad Limitada». con domkilio 
social en poIi¡ono .La Rcdoruta.. de El Ejido, en . 
estado de suspensión de paaos. conceptuándose al 
suspenso en- situación de insolvencia Provisional. 

Dado en BeJja a 19 de septiembre de 1992.-El 
_.-6.55'1-3. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Miren Inu~ Femández Arias. Ma¡istra
da-Juez sustituta de Primera Instancia nUmero 
8 de Bilbao; . 

Haao saber: Que en'dicho Juzgado y con el nfunc
ro 266/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anó~,_ contra «Estradc. Sociedad Anóni
ma», en el que por- resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dfas, tos bienes que lUego se 
dirán. seftalAndose para que-el acto del remate tenga 
lupt en la Saia de Audiei1Cia de cSte"Juzgado, el 
1ia 23 de noviembre. a las diez horas.- con las pre
venciones sisuientet: 

Primera.-Que DO se admit.iran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalüo. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberén consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima_, niunero 4749. una can
tidad iauaL por lo menos, aJ 20 por 100 del valor 
de los bienes que .sirva de tipo, hacíendose constar 
el nlimero y lUlo del procedimiento, sin cuyo requi. 
sito no serán admíticlos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques.. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros... 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación rcgistral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere., quedarán 
subsistentes sin destiJUll"!le a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
nUs"'" 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei\ala para la celebración 
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de- una segunda el dia 18 de djciembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de -aplicación las 
demés prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seaunda subasta._ se señala para 
la celebración de una tercera el dla 18 de enero, 
a las diez horas.. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se enténderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote. Parcela. de terreno en el Barrio de 
Benaoeche. de Galdácano, y el pabeUón constnúdo 
sobre la misrnL Inscrita al libro 138/255 de Gal
dácano. folio 123 vuelto 59, finca 10.166, inscrip
ción cuarta. del Re$istro de la Propiedad número 
4cieBilbao. 

Valor en primera subasta: 39.000,000 de pesetas. 
Segundo lote. Lonja interior que tiene acceso 

por la lonja exterior de la casa número 2, de la 
plaza de los Santos Juanes de Bilbao. Inscrita al 
libro 334 de Bilbao. folio 197, fmca 12.302. ins
cripción se¡unda del Registro de la Propiedad nlime
ro 7 de 'Bilbao. 

Valor en primera subasta; 200.000 pesetas. 
Tercer lote. V Menda del piso primero en la casa 

número 6 de la plazuela de los. Santos Jnanes de 
Bilbao. Inscrita al tomo 1.405, bbro 18 del Casco 
Viejo, folio 102. nnca 5.339. inscripción primera 
del RqIstro de la .Propiedad número 7 de Bilbao. 

Valor en primera subasta: 8.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de septiembre de 1992.-La 
. Ma¡istrada-Juez. Miren lrune Femé.ndei Arias.-El 
Secretario.-6.609-3. 

* 
Doda Maria Cruz Lobón del Rio. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hqo saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 859/1990 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de _Banco Bilbao Vtzeaya. Socie
dad Anónimat-. contra doi\a Rosario Callejo Velas
ro. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pUblica subasta. por primera vez 
y tennmo de veinte dias. los bienes que luego se 
dirán. sei\alAndose para que el. acto del remate tenga 
tusar en la Sala de Audiencia de este Juzaado el 
dia 19 de noviembre. a las diez horas, con las p~ 
venciones siguieJttes 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que- los licitadores. para_ tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de- este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4.706, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 ~ 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el número y año del procedimiento; sin cuyo requi· 
sito no ~Será.n admitidos. no aceptóndose entrega 
de dinero en metalíco o cheques. . 

Tercera-Tan sólo el"ejecutante podrá participar 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

'Cuarta-En todas las' subastas,· desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de proriedad estar¿n de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrin ser exa
mínados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente_y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin 4estinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entendcra que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

34695 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre a las diez. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la p1imera subasta. siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 5 de enero 
de 1993 a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar qUien desee 
tomar parte en la mísma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados.. se entenderá que se celebrará el siguie¡;tte 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso en Basauri. calle Fausto Albo Elorza. 14. 
planta baja, letra A. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Bilbao. Libro 196 de Basau
ri, folio 162, nnca 17.817. 

Tipo: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cruz Lobón del Rio.-EI 
Secretario.-6.559-3. 

* 
Doña Maria Rivas Díaz de Antot'iana. Magistra. 

da-Juez de Primera Instancia numero I de Bilbao. 

Ha¡o saber. Que.en dicho Juzgado. -Y con el nume
ro 490/1984. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de _.Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima., contra don Javier Velaseo 
Pérez. en el que -por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta., por primera 
vez y término de veinte- días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 9 de noviembre de 1992. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes.: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las,dos terceras partes del avaluo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzpdo en el ~Banco de Bilbao 
VIZCaya. Sociedad Anónima». número 4705, una 
cantidad i¡ual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha. su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado.. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedaran 
subsistentes, sin destinarse- a su extinción el precio 
del remate, y se entendem que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de diciembre de 1992. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demas prevenciones de la primera. .. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día II de enero 
de 199 J, a las diez horas. cuya subasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quieq desee 
tomar parte en la rrusma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderé que se celebrará el Siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando }os s!bados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Parcela de aanüe en calle Batalla· de Brunete, 
hoy Batalla de Padura. cp. el Barrio de Irala. de 
Bilbao. 

Tipo de la primera subasta 1.750,()(x) pesetas, 
Tipo de la segunda subasta 1,312.500 pnetas. 
Vivienda sita en la ,lanta alta terCera,. mano dere-

cha. de la casa n'Umero 6 de la calle Sendeja. de 
Bilbao. 

Tipo de la primera subasta J9,838.000 pesetas.. 
Tipo de la segunda subasta J 4.878.500 pesetas. 
Vivienda sita en la planta alta se¡unda de la casa 

_El Espejab. en Bercedo (Bursos). 
Tipo de la primera subasta 6.500.000 pe5etas. 
Tipo de la segunda subasta 4.875.000 pe$etaS. 
Un tercio de terreno labradio. al sitio de Arren-

dales. de 1.600 metros cuadrados. en el municipio 
de Bercedo (Bu_). 

Tipo de la primera subasta 80.000 pesetas. 
Tipo de la segunda 60.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez,. Marta Rivas Diaz de Antoña
na.-El Secretario..-lO.785-D. 

* 
Doña Maria Rivas de Antoñana, Mqístrada-Juez 

de Primer.!; Instancia ntuncro 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dichoJu:pdo. ycon el núme
ro 864/1988 se tramita proc:edüniento de menor 
cuantía a mstancia de don' Jose MiauoI or.olea y 
otros, rontra don Juan Darponm Madariqa y Abe
Tena. en el que. por resolución de ata 1tcba. se 
ha acordado sacar a püblica subAsta. par primera 
vez y termino de veinte dias. los bienes que luefo 
se dirén. señalarldose para que- el acto del zanate 
tenp. lUgar en la Sala de Audiencia de este' Juzpdo. 
el dia 24 de noviembre próximo. a las. nueve horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no sé adm..itiran postU13S que no 
\.:ubran las dos terceras partes del avalUo. 

Segunda-Quc Jos lici:tadorH. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar prevíamcntc en 
la cuenta de este JUlpdo, en el «Banco_BiIbeo Viz· 
caya. Sociedad Anónima». nUmero 4.705 una can-' 
tidad igual. por lo meno!>. al 20 por 100 del ,,-ator 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin c:uyo requi" 
sito no serán admitidm. no acept.ándose cntrcaa 
de dinero en metaHco o· cheques. 

Tercera.-Unicamcnte el ejt;cutante podr8 _~ 
cunir con la calidad de ceder el remate a b;reerOS. 

Cuana.-En todas las subaltaS, desde el anuncio 
hasta su celebtaci6n. podrán haccne posturas por 
escrito en püeao cenado. haciendo el depósito • 
que se ha hecho ftferencia anteriormente. 

-Los autos y la certiftcaeibn registral que suple 
101> titulas de píOJ)iedad estarán de manifiesto en 
1& • Secretaria del Juzgado. donde pod.rén ser ex&
minados, entendiéndose que todo liclt:ador acepta 
como bastante la titulación existente y que las earaas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarin 
subsiMentes, sin destinarse • su cxtind6n el precio 
del remate. y se entended que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuestO de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la cele:braclón 
de una segunda el dia 11 de enero de. 1993. a las 
nueve horas:, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas ~ de la primera. 

IgUalmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se teftala para 
la celebración de l;lDa teTcenl ~I di. 9 de febrero 
de 1993. a )as nueve horas. cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo. debiendo consigrn¡r quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pars la segunda. 

Si por fuerza mayor 0- causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebJ'8rá el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda sita en la planta alta quinta. derecha. 
de la ca..a nUmero 73 de la alameda de MazarTedo, ' 
de Bilhao. Tíene una superficie aproximada de 184 
metros ctladrados. Se compone de vesf.lbulo, salón, 
cinco dormitorios. cocina. tres baños completos y 
aseo. 

Es anejo a esta viVienda uno de los trasteros exis
tentes en el sóm,¡lo. y cuya supeñlcic es de 5 metros 
cuadrados. aproximadamente. 

Tipo de primera subasta: J 7.000.000 de pesetas. 
Tipo de sepmda subasta: 12.750.000 pesetas. 
Mitad indivisa de: dos locales comerciales sitos 

en la calle Antonio Trueba, número 13. hoy número 
9. de Basauri. 

Dichos locales fonnan fisicamente un solo local 
de 35,40 metros cuadrados. aproximdamente. y 
actualmente OQlpados por un negocio denominado 
,Camiceria y Embutidos Carmek». 

TIpo de primera subasta: 1.170.000 pesetas.. 
Tipo de segunda'subasta: 1.327.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Rivas Oiaz de Antoña
na.-El Secretario.-l 0.613·D. 

* 
Doña Marta Cruz Lobón del Río. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de 
Bilbao. 

Haso saber. Que en díchoJurpdo. y con el núme· 
ro I.l84!l-982. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Bilbao Bizkaia Kutx.a, 
contra don Carmelo Jimenez Peru. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subas&. por segunda vez y término de veinte 
dias, los hiena que luego se diran. ~ par:a 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala, de 
Audiencia de este Juz:pdo el día 17 de diciembre, 
a las doce horas. con las prevenciones si¡uicntes: 

Primera.-Que no le admitirin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio fJjado para 
esta subasta; que es el 7S poI' 100 de la primera. 

Segunda.-Que los licitadores. parB tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima •• número 4706, una can· 
tidad isual. poI' lo menos. al 20 por J 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Terccra.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
cwrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-F...n todas las subastas. desde el anuncio 
ha.sta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriOJ'l1lellte. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzaado. donde podtán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las earps 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá: que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mi&mas. 

Para el caso de que no hubiese licitadores en 
esta sesunda subasta. se señala. para la celebración 
de una tercera, el día 21 de enero de 1993. a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consig1aT quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base .... 1& segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas: ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOTa 
señalados, se entenderá que se celebrará ~1 siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto para poner en conoci· 
miento del demandado el señalamiento de las subas
tas dado el paradero desconocido del mismo. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lonja cuarta de la casa señalada con el nUme
ro JO de la ealJe Hilario Agapíto. de Baracaldo, 
de 20 metros cuadrados. Tipo para la segunda 
subasta: 3.300.000 pesetas-' 

Lonja primera. a la izquierda del portal número 
1·A. de la calle Santiago Apostot. de BaracaJdo, 
de 17 metros S9 decímetros cuadrados, Tipo para 
la segUnda subasta: 3.627.750 pesetas. 

Diligencia.-l.a extiendo yo. la Secretaria. para 
hacer constar que la parte demandante en estos 
autos. Banco Bilbao Bizkaia Kutxa. goza del bene
ficio de justicia gratuita; doy fe. en Bilbao a 29 
de septiembre de 1992. 

Dado en Bilbao a 22 de septiembre de 1992.-1.8 
Magistrada-Juez. Maria Cruz Lobón. del Ric.-La 
Secretaria.-6.668·A. 

* ., 
Don Jose Antonio AlbeIdi Larizgoitia. Magistra

do-Jue.z de Primera Instancia numero 4 de Bilbao. 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nUme
ro 128/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 J de la Ley Hipo-
tecaria. a instancia de Bilbao Bízkaia Kutxa. que 
gora por ley del beneficio de justicia gratuita. contra 
«Promotora Otiñano. Sociedad Anónima •• en rcela· 
mación de crédito hipoteCálio. en el que. por re5of> 

lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pUblica 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego ~ dirán, seaalándose ~ que 
el acto del remate tellp lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 22 de diciembre. a las doce 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Priment-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, debenln consi¡nar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el _Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad AnónitnaJl> nUmero 4708. una can
tidad i¡ua:1, por lo menO&, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de, tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán _admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o Cheques en el Juzpdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a ten:eros. 

CUarta.-En todas las liIUbastaS, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego emado. haciendo el depósito a 
que se ha lfecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la ceniftcación del Registro 
a que se rmere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taña del Jutpdo. entendiendose que todO licitador 
acepta como bastante la titulacíón existente. y que 
las carps o ¡rav&menes anteriores y los preferentes 
-si los hubj~. al crédito delactoI continuaran 
subsistentes. entendiéndose que e1 rematante los 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de enero de 1993. a las 
doce treintn horas. sirviendo de tipo el 75 por 1 00 
de:lleñalado para la primera subasta. siendo de apli' 
eación las demás prevenciones de la primera. 

I¡ualmente Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la sc¡unda.subasta, se señala para 
11 celebración de una tm:era el dia 19 de febrero 
de 1993. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
ceiebrará sin sujeción a tipo. debiendo ronsi¡nar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
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100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábado«. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores- paTa el caso de no poder llevarse a decto 
en la nnca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Terreno solar en el barrio de Arizgoiti. jurisdic
ción municipal de la Anteiglesia de San Miguel de 
Basauri. en la carretem de Orduda a Bilbao: sobre 
el mismo la casa señalada con el número .13 de 
la calle Carlos VII. hoy Kareaga Goíkoa. núm,cro 
119. inscrita al libro 8 de Basauri. folio 6. fmca 
nUmero 246. 

Tipo de subasta: 21.617.040 pesetas. 

Bilbao. 23 de septiembre de 1992.-El Magistra
do-Jucz.Jose Antonio AJberdi Larizgoitia.-El Secre
tario.-6.693-A. 

CADIZ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el señor Magi~ 
trado-Juez del JUZgado de Primera. Instancia numero 
8 de Cádiz. por el presente se hace públicO que 
en. este Juzgado se si¡uen autos. número 259/1992. 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Banco 
Ccntrnl Hispanoamericano, representado por el Pn> 
curador scfior Medialdea Wandossell contra don 
Francisco Montaño Lozano y doña Maria de la 
Concepción Jurado Miranda. en reclamación de 
cantidad. en los que por resolución de fecha do 
hoy ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte días cada una. las fincas hipotecadas que 
luego se describirán. sirviendo de tipo el pactado 
e •• ta escrin.Ira de hipoteca, que asciende a la :ruma 
de 7.700.000 pesetas la vivienda A). y 3.300.000 
pesetas la vivienda B) para la primera. el 75 por 
100 para la segunda. y sin SUjeción a tipo para 
la te=ra. 

Las subasta~ tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Silo en la calle Balbo. sin número. 
primera planta. a las diez horas. en 109 siguientes 
dlas: 

Primera subasta: El día 23 de noviembre de 1992. 
a las diez horas. ' 

Segunda subasta: El d1a 21 de diciembre de 1992. 
II !&~ (li~? hora,. 

Tercera subasta::: El día 18 de enero de 1993. 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-Para la primera subasta no Se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-los lic:ítadores para tomar parte en la 
primera y segunda' subastas deberán consignar en 
la cuenta de depósitos 'J consignacíones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VlZCa}'a, número 
de cuenta 1220000018025992, al 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requísito no seran admitidos, a excep
ción del ejecutante si concurriere a la misma. En 
la tercera o ulteriores subastas que puedan cele
brarse. el depósito consistira en el 20 por 100. por 
lo menos. del ,tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. lo que se efectuará ante el 
propio Juzgado. con asistencia del cesionario previa 
o simultáneamente al pago del precio del remate. 
Las posturas podrán realiZarse por escrito. en ptieso 
cerrado. desde la publicacit'm del presente edicto 
para la realización· de la subasta de que se trate. 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignacion en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta-Los auto! y la certillcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 13 1 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiere. al credito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sín dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta. -Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta no 
le sera admitida la proposición. tampoco se admitiri 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiCiO de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella. este edicto servini igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento. 
dellusar. día y hora para el remate.. 

Bienes hipotecados que se subastan 

1. Vivienda. letra A), sita en Chipiona. calle Padre 
Lérchundi. número 4. Superficie construida 157 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la l'1'c> 
piedad de Chipiona. al 'tomo 1.015. libro 351, folio 
136, fmca número 22.154. 

2. Vivienda. letra Bl, sita en Chipiona. calle Padre 
Lerchundi. número 4. Superficie construida 69.6 
metros'cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Chipiona, al tomo L015.libro 351. folio 
139. fInca número 22.155. 

Dado en Cádíz a 10 de septiembre de 1992.-El 
Secretario judiciaL-6.616-J. 

CALATAYUD 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Calatayud. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 160/1991. seguidos en este Juzgado, a ins
tanda de Estación de Servicio La Merced. repre.
sentada por el Procurador señor Moreno Ortega. 
contra don Arturo 'Marquina Lázaro. con domicilio 
en avenida de üts Fuerzas Am1adas. 7. en Calatayud. 
se ha acordado librar el presente. y su publicación. 
anunciándose la v~ pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de é,te. que con su 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar p;ute deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda. -Se admitirán posturas pOr escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la iniciación de la subasta 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Servirá de tipo para la f)rimera subasta 

el del avalúo; en la segunda el mismo, rebajado 
el 25 por 100. y en la tercera. sí se llegase a ella. 
sin sujeción a tipo. • 

Quinta-Tendrá lugar en este Juzgado. a las once 
horas de las-siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de noviembre próximo: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrinie 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Se¡unda subasta: El 14 de diciembre siguiente; 
en ésta. la postura no podrá ser inferior a la mit:.d 
de los avalúos. De darse las mismas cicunstancias. 

Tercera subasta: El IJ de enero de 1993 próximO 
inmediato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1.<> Camión tractor «-Mercedes» 1.928. matricula 
Z.o642·AB. Valorado en UOO.ooo pesetas, 
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2.° Remolque _Montenegro·Montenegro:t. 
matricula Z-J906-R. Valorado en 650.000 pesetas, 

3.'" Camión tractor "Mercedes.- 1735·S. matri
cula Z·9032-AH. Valorado en 1.6JO.000 pesetas. 

4.'" Remolque «Montenegro-Montenegrol-. 
matricula Z·2892·R Valorado en 600.000 pesetas. 

5.'" Tarjeta de transporte N-5916531·0. Valo
rada en 1.000.000 de pesetas. 

6.'" Tarjeta de transporte N-5662553-O. Valo
rada en t .000.000 de pesetas. 

y para su publicación. que servirá de notificación 
al público en general y a las partes en particular. 
expido el presente que ftrmo en Calatayud a 16 
de septiembre de 1992.-El Juez.-El Secreta-
rio.-1O.61O·0. . 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sanz Barón. Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de Ejes de los Caba
llero. (Zaragoza). 

Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acor· 
dado en eljuício ejecutivo nUmero 34/1991. seguido 
a instancia de .Proyectos Mineros e [ngenieria 
Sociedad Anóninla.- (<<Promining. Sociedad Anóni· 
ma» ). representado por la Procuradora señora Ayesa 
Franca. contra la Entidad mercantil _Sales y Deri
vadas. Sociedad Anónima». declarada en rebeldía. 
encontradose los referidos autos en ejecución de 
sentencia fume. ~ anuncia por medio del presente 
la venta' en pública subasta por ténnino de veinte 
dias. de los bieMS embarpdos que, con su valor 
de tasación se expresado. en las siguientes con· 
diciones; 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-No se adntititán posturas que no cubran 
las dos tm:eras partes del tipo de licitación. 

Tercera-Podrán hacerse posturas per escrito en 
sobre cerrado. depositando en la, Mesa del Juzgado. 
junto con el resguardo de la consignación. el 20 
por 100 del precio de la tasación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a ten:era persona. 

Para que tenga lugar la primera subasta. se señala 
la" áudiencia del próximo día 20 de noviembre. a 
sus once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; de no haber postores en la primera subusta. 
so señala para la segunda, el próximo día 17 de 
diciembre. a las once horas. para la que serv'úa 
de tipd' el 7S por 100 de la valoración. rigiendo 
en to' 'demás las mismas condiciones y reqUisitos 
que en la primera subasta. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el próxi
mo día 19 de enero de 1993, a las once horas. 
sin sujeción a tipo, 

Bienes objeto de subasta y precio de tasación 

Cinta transPQ1tadora marca «Tusa:t, telescópica, 
18 metros. 200 toneladas metricas: 800.000 pes~tas. 

Pala cargadora marca ..;John DeerelO. típo 544. 
matricula HV.Q017-VE: J.8oo.0oo pesetas. 

Generador de corriente marca .VelascolO. poten· 
cia JOO KVA Tensión salida 500 V: 5.200.000 
peseta'i. 

Carretilla elevadora marca ~FenWÍcb, modelo 
SDAK·255: 500.000 pesetas. 

Importe total: 10300.000 pesetas. 

Dado en Ejes de los Caballeros a 19 de sep
tiembre de 1992.-La Juez. Maria del Cannen Sanz 
Baron.-La Secretaria.-6.60 [.J. 
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ELDA 

Edicto 

DOOa Cannen Arias Giner. Juez de lnstrue<:ión 
nUmero 1 de Elda (Alicante). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue rollo de apelación nUmero 48/)987, juicio 
de faltas 1.698/1984, del distrito de Elda, sobre 
hurto, siendo apelAnte don Alfonso Vidal Navarrete, 
actualmente en paradero desconocido. en cuyo pro
cedimiento se ha dictado sentencia. cuyo fallo. 
COpiadO literalmente. dice asl: 

~He decidido desestimar el recurso de apelación 
interpuesto por el apelante don Alfonso Vidal 
Navarrete, contra la sentencia dictada por el señor 
Juez de Distrito de Elda en fecha de 3 de diciembre 
de 1986, en los autos a que este rollo se contrae, 
debiendo COnflITWlT dicha resolución con expresa 
imposición de costas de esta alzada al apelante.» 

y para que sírva de notificación a don Alfonso 
Vidal Navarrete. actualmente en paradero deseo
nocido, y su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado_. expido el presente, qUe autorizo y firmo 
en Elela a 29 de septiembre de J 992.-La Juez. Car
men Arias Giner.-La Secretaria.-12.936-E. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Dona Tereroa G6mez Pastor. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Fuengi· 
rola (Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 200/1991. se siguen autos de procedimiento del ar
tículo J 31 de la Ley Hipotecaria a instancia del4CBan
ca de Santander. Sociedad Anónima de CrediIO», 
representado por el Procurador sd\or Pétcz Seren
guer. contra doña Isabel Vtllalba Santos. en los que 
por proveido de esta fecha y a petición de la actora,. 
he acordado sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. ténnino de veinte diJS hábiles 
yal tipo que se dirá. los bienes propiedad del deman
dado y señalados como sarantia del préstamo hipo
tecario. ~ las condiciones que más adelante se 
expresan. señalandose para el acto del remate los 
días 23 de noviembre. a las diez horas. pata la 

. primera subasta; en caso de no existir postores. el 
dia 17 de diciembre, a las diez horas, para la sesun
da. y en caso de no existir tampoco J)OStOr'e$ en 
la segunda se seJ\ala el día 13 de enero de 1993. 
a las diez horas. para la tercera subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo, sita en la calle La 
Noria. sin número. y en las que regirán las si&Uientes 
condiciones: 

r 
Primera.-Servirá de tipo pera la primera subasta 

el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo de la primera con la ~baja del 2S por 100, 
Y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
taaores deberlm consignar previamente en la Mesa 
~l Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. 'tI 20 por 
1 00 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán poslUtas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta-Que los autos y la certiftcaCKm del Regis
tro a que se refiere la reg1a 4.- del referido articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Mierco1es 14 octubre 1992 

Fínca que se embarga 

Ciento diecisiete.-Vivienda sexto e de la escalera 
número I del edificio en construcción denominada 
e:Dfiana 1», sobre la parte sur de la parcela designada 
oon el número 4 del plan general de ordenación 
urbana de Fuengirola, sita en el partido del Alma
cenillo. Tiene su acceso por la escalera n'~mero 1, 
Y sitúa en planta sexta, a la derecha-izquierda. con
fonne se legal por la escalera al descansillo de planta; 
ocupa una superficie de 87 metros 21 decímetros 
cuadrados y -Se distribuye en recibidor, cocina con 
lavadero. salón-comedor con terraza, tres donnito
nos y dos cuartos de baño. Linda: Frente, rellano 
de escalera y la vivienda letra. D de la misma planta 
y escalera; derecha. entrando. vuelo sobre espacio 
libre público; izquierda, la vivienda letra B de la 
misma planta y escalera. y fondo, vuelo sobre ave
nida Santos Rein. Cuota; 1,44 por 100. 

Inscrita en eT Registro de la Propiedad de Fuco
girola en el tomo 1.155, libro 52S de Fuen¡irola, 
folio 94 vuelto, finca 28.757, inscripción segunda 

El tipo señalado para la fmea es de 6.862.078 
pesetas en primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 21 de septiembre de 
1992.-La Magistrada.Juez Teresa Gómez Pas
tor.-El Secretario.-6.624-3. 

GER'UKA-LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurado. Magistrada«Juez 
de Primera Instancia número 2 de Gernika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 322/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Gerardo Menchaca Val
diz.an, contra doña Maria del Mar Espina Sá:nchez. 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a 'pública subaSta. por primera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien qUe luCIO se ditá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el IDa 
19 de noviembre prÓXÍ1Ilo, a las diez horas, con 
las prevenciones sjguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalUo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el fBanCO Bilbao Va
caya. Sociedad Anónima:., número 4.769, una can« 
tidad igual. por 10 menm. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose .conJtar 
el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptandose< entrep 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiftcación registra! que suple 
los Utulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentC5. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante Jas 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás ]lJ'eVcnCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampOCO hubiere 
licitadores en la segUnda subasta. se señala para 
la ce1ebración de una tercera el día 11 de enero 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin mijecion a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la m.isma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptUandO los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Dependencia 4. Vivienda subíendo.lado 
norte, de la planta alta segunda de la casa cuadruple 
de vecindad, señalada con el numero 3. en el sitio 
de Berteiz:.alde. señalada hoy con el numero 5, de 
Erri«Bidekalea. de Munguia; descrita en la descrip
ción prinCipal primero de la rmca matriz 9.163. 
al folio 192 del libro 90 de MungUÍB. Mide 89.07 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con fachada; 
al sur. COn reUano de la escalera y ascensor y con 
la vivienda dereCha; sur. de la misma planta; al este, 
con fachada, con Clda de escalera y eon nllano 
de la escalera y ascensor, y al oeste, con fachada. 
CUota: 3.25 por lOO. Finca 9. 1 17·N. 

Valor del bien embargado: 14.149.440 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 30 de julio de 
J992.-La Magistrada-Juez, Maria Jase Muñoz Hur
tado.-El Secretario.-l0.614-D. 

GIJON 

Edit:iu~ 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por el Juzgado de PrimcmI lnstancia número 6 de 
Gijón, con e~ fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 1 31, de la Ley Hipotecaria 
nUmero 248/92. seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros de Asturias, representada por el Procurador 
seflor Celemin Viñuela. contra doña Maria del Car
men de Deus Garcia, en reclamación de un préStamo 
con prantía hipoteCaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la fmea que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Prendes Panda, 
de Gijón. el pr6x.imo dia 9 de diciembre de 1992. 
a las doc:t' treinta horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta sera de 5.987.000 
pesetas,. fljados en la escritura del préstamo. no admi
tiéndOse posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar tos licitadores. con carácter previa y en 
la Mesa del JU1.gado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no seran admitidas. 

Se admitirán postUras por escrito en pliega cerm
do con las formalidades establecidas en la regla 
14, pámlfo tercero. del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria. 

Tercero.-Los autos y certifICaCiones 8 que se 
ref1C1'C la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotce.aria. estari.n de manifiesto en la Sccretarla 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituJaci6n aportada. 

Cuarto.-Que las carps'y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta -y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postOreS en la primera subasta se 
5eMIa para segunda el dia 12 de enero de 1993, 
a las -doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 10 de febrero de 1993. 
8 las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Vimnda nUmero 11 o piso segundo derecha. 
subiendo por la escalera. sita en la planta tercera, 
del portal número 1; de una casa con dos portales 
a la que colTCSponde el número 46 de la avenida 
de la .Ar¡entina, y 1 de la calle Oriental, en el barrio 
de La Calzada, parroqUia de Jove, Concejo de Gijón, 
ocupa una superfICie útil aproXimadamente de 67 
metros 56 decímetros cuadrados; es de tipo F. Unda: 
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Al frente. reUano; hueco de escalera Y vivienda cen
tro de esta planta Y portal; fondo. patio de luces 
y vivienda izquierda de esta planta del pottaI 46; 
derecha. entrando, patio de luces y vistas. e izquier· 
da, vivienda izquierda de esta planta del portalnúme-
ro 46 de la avenida de la Argentina y vivienda centro 
de esta planta y portal. Tiene como anejo una caro 
txmera de las situadas en este portal. Se le atribuyó 
una cuota de participación con relación al total df:l 
valor del inmuebló y en las cargas y. beneficios por 
razón de la comunidad de 2 enteros 63 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Gijón. al tomo 1.056 del archivo. 
libro 23 t de Güón. número 2. foUo 190. fmea n'lime. 
ro 4.418-A. antes finca número U.S62. inscripción .......... 

y pam su publicación en el «BoIctin Oficial del 
Estado., expido -el presente en Gijón a 1 de sep
tiembrc de 1992.-La Secretaria.-lO.6l 8-D .. 

* 
Don Luis Bámentos Monje, M~uez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de Gijón, 

Hago saber. Que en autos_ de juicio ejecutiVo 
nUmero 664/1989 (J. S). squidos en este JUzgado. 
a instancia del «Banco Herrero. Sociedad AnOnimb, 
contra don Ramón Maria E&quiveI Astelarra y doña 
Carmen Garcia Llana VaIdés. 8CO~ sacal a subasta 
públicá por primena vez. el bien que a continuación 
se expresa. embarP,do como de la. propiedad del 
demandado, y con anqIo a' las sizuientes con
melones: 

Primera-El acto de Subasta tendrá tusar en la 
Sala de Audiencias de este Juzpdo de Primera Ins
tancia número.. 1 de Gij6n, el próximo día 23 de 
noviembre de 1992. a las once horas. 

Se¡unda. --scrVira de tipo para la subasta _el de 
la tasación de los bienes descritos a continuación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tefQeras partes del tipo sei!:aJado. Y no pudiendo 
hacerse a calidad. de ceder el remate a un tercero. 

Ten:era.-Las·posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliqo cenado. conforme • lo pft. 
venido en el articulo 1.499 de la Ley de ErUui
ciamiento CiviL 

Cuarta. -Los IicitadoteJ deber8n conaipar pre-" 
viamente en la Cuenta de Consi¡naciones del Juz. 
gado de Primera Instancia. nUmero. 1, de Gijón, 
en el Banco Bilbao VlZCaya, en la plaza del Seis 
de A;osto. sin núrnc;:o. de este localidad. una eart
tidad i¡ual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de -tipo para la subasta. 

Quinta:-Pani 'el'~ de· que resultare desiert8 
la primera subasta se sci\a1a para la segunda el próxi
mo día 23 de diciembre de 1992. a las once horas 
de su mafiana con tas mismas condiciones que aqu~ 
na. a excepción del tipo de subasta. que será el 
de la· tasación. con la ~a ~I 2S por 100. 

Sexta. -y para el caso de. que resultare desierta 
la segunda, se señala para la tercera el próximo 
dia 22 de enero de 1993. a las. once horas de su 
mañana. con las mismas condiciones que la primera
subasta. 3 excepción del tipo de subasta. .que se 
celebrará siR. SUjeción a tipo, debiendo los licitadores 
cunsicnar en el establecimiento sei\a1ado en el párra
fo euarto el 20 por 100 del tipo de la sepnda 
",ba""-

Séptima-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de titulares. 

Octava.-Los autos y la certificación de Registro 
estan de manifJeSto en Secretaria Se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre. 
ruentes. si los hubiere, al erédito del actor. con
tinumn subsistentes, entendíeudose que el rema
tante las acepta Y queda subropdo en la respon.
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su e1rtinci6n 
el precio del remate. 

Miércoles 14 octubre 1992 

Bien objeto de subasta 

Piso tercera A de la calle particular, 1-2. de la 
avenida de las Mestas: en Gijón, inscrito -al libro 
61, tomo 1.671. finca 4.593. folio 8. valorada en 
13.996.000 pesetas. 

Dado en Güón a 21 de septiembre de 1992.-El 
MaaistradoJuez. Luis Barrientos Monje.-La Secre
tariajudiciaL-6.620-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Sánchez Burrlel., Magisuado-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
Girana. 

Hago saber. Que en este Juz¡ado se sigue pro
cedimiénto judicial sumario. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 531/1991. a inStancia de Caixa 
d'EstaMs Provincial de Girana (que litiga amparada 
con el bcnoficio de pobreza legal), contra Patrick 
Chapman y Maria Pilar Pascual HidaJ&o. y. por 
medio del presente edicto. se sacan a la venta en 
..-.......... y ........ _-
de winto dias, la fmca que se dirá y que ,ga.rantj7Jl 
en el prqcedimiento indicado el crédito de la actora. 

Serviq. de tipo pera la primera ~ el pactado 
en -la escritura de constitución de hipoteca Y que 
asciende 8 13.000.000 de pesetas. 

Para la !CJWlda, en su caso, el 75 -por 100 del 
importe que sirvió de tipo pera la primera subasta. 
o sea.-la cantidad de 9.750.000 pesetas. 

y la tercera,. tambien en su caso, se celebrará ' 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores:: 

Primera-No se adnUtini.n posturas que sean infe
riores a los tipos índicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cededo a 
ten:eros. 

Seaunda. -Los poslOles postores. si desean inter
venir, deberáIJ consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta do este Iuz¡:ado número 
1673. clave 2770. añadiendo el número de los autos. 
en el Bmco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no ser1m admitidos. 

Tercera.-La mbasta se celebrad. en la Sala de 
Audiencia de este IU7.&&do de Primera Instancia 
nUmero S de Girona, sito en esta ciudad. calle 
Ramón Folch 46. segunda planta. 

Por !o que se refiere a la -primera. el dia 25 de 
enero. a las once treinta horas; para la segunda, 
el día 24 de febrero. a las once treinta horas; para 
la tercera, el dta 22 de marzo. a las once treinta 
horas. 

Cuarta. -Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la resta cuarta. del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifIeSto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante ta titu&ción. 

Quinla.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiendose que el remat4nte- los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad do 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 7. Vivienda ubicada en planta 
ptSO primero. puerta tercera.. del ediliCiO situado en 
termino de CasteUó d'Empuries.. sector Poblado 
Tipico Catalán, de la urbanización Ampuriabrava' 
Ocupa una superficie de 60 metros 36 decímetros 
cuadrados., más 9 metros 22 decim~tro<l cuadrados 
de tenaza. Limla; Izquierdá entrando, entidad 8; 
dem:ha. entidad 6; fondo. passeig Canal. Y frente, 
pasillo común 4e aeceso. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Roses en el tomo 2.407. libro 
18S de Castelló d'Empuries. folio 148. finca número 
11.668. 

El presente edicto sirve de notificación en foona 
a las personas interesadas. 

Dado en Glrona a 21 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel .Angel Sanchez BunieL-EI 
Seaetario.--<s.699-A. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juüo Péroz Pérez, MagistradoJuez del JUZgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hace sabor: Que.en este Juzaado se siguen autos 
de juicio ejecutivo btúo el número 169/1991·1. a 
instancia de cBanco Hipotecario de España, Socie
dad AnOninuu, representado por la Procuradora 
dolla Maria José Garcia Anguiano, contra el deman
dado don Francisco Javier Cerceda Hemández y 
su esposa. doiia Teresa Rodríguez Garcia. mayo~s 
de edad y_ rosidentes en esta ciudad, en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del ~tc la venta en públiea subasta. por 
primera vez. -plazo de veinte dias y el tipo de tasación 
que se indicari. la siauiente finca: 

Urbana Número 27. Plso sexto, letra B, del 
edificio en Granada. calle Pintor Rodriguez-Acosta, 
6, con superficie construida de 256 metros 24 dc:ci· 
metros cuadrados. Linda. considerando :ru entrada 
particular. Frente, meseta de escaleras y piSO C; 
derecha. piso e y dicha calle; fondo, calle de nueva 
apertura. e izquierda. edificio de M:artinez de la 
Rosa. 12. TIene como anejo la plaza del garaje nume
ro 9 en la planta de sótano, con mperficie construida 
de 20 metros cuadrados. Linda; Frente. zona común 
de acceso; dereI;:ha. plaza número 10; rondo. caUe 
Pintor Rodrtsuez Acosta. e izquierda, elemento 
comün para calefacción Y escalera CUota: 6 enteros 
365 mi16aimas por lOO. 

Inscrita en -el Registro de la Propiedad número 
7 de Granada, libro- 42. tomo 530, foüo S, finca 
3.410. 

La subasta tendtá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo., sito en Gran Via de Colón, 4. 
2.00

, do estaciudad,.el dia 30 de noviembre de 1992, 
a las dieZ horas de su rrumana. b1Uo Ia~ condiciones -Primera-La ftnea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
de 38.448.200 pesetas. no admitiéndose po!ttUras 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Squnda.-Para tomat"partc en la subasta. deberán 
los licitadores consianar previamente en el estable
cimiento seiültado al efecto el 20 por 100 del precio 
de, tasación que ~ de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitaciÓIl. 

Terccra.-5olo el ejecutante podnl hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las carps y gravámenes anteriores y los
preferentes,. si los hubiere,. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a SU extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se -convoca esIa subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la ~gIa 5.· del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria 

De no haber postores en la primerd. subasta, se 
señala para la segunda el dia 4 de enero de ¡ 993. 
a las diez hOras de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este JuZgado. para la que serv1ra de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiénd(l<;:e 
posturas inferiores a los dos tercios de di~ho tipo. 
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Se celebrara la tercera subasta, en su caso, el 
día 3 de febrero de 1993. a las diez horas de su 
manana, en la referida Sala de Audiencia, sin suje
ción a tipo. 

Dado en Granada a 4 de septiembre de 1992.-EI 
Magistradc>Juez. Julio Perez' Pérez.-EJ Secreta
rio.-l0.564-D. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzpdo 
nUmero 4, con el nUmero 63/1988, a instancia de 
Caja Rural Provincial de Huclva,. iCpresentada por 
el Procuiador señor Caballero Diaz. contra don Gui· 
llermo Lizcano Moreno y donJosé Lizcano Moreno, 
se ha acordado sacar • pública subasta. termino 
de veinte dias, los bienes hipotecados. que al fInal 
se dirén. en la Sala de Audiencta de este Juzaado. 
en las siguientes fechas: 

Primera ~basta: El pr6xjino dia "9 de noviembre 
de 1992. a las once treinta horas. por el precio 
de tasación; en. caso de no haber postor Y de no 
solicitar .el cjcaltante la adJudicación. se celebrará. 
" Segunda mbasla, El próximO ella 9 de diciémbre 

'áe 1992. a las once treinta horas. con la rebaja 
del 2S por 100 del precio de tasación. y caso de 
quedar desierta y de DO solicitarstpor la parte actOta 
la adjudicación. se celebrará. 

Tercera. subasta: El próximo día 10 de enero de 
1993, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador deberá consi¡nat. prevtamente. en el Juz· 
gado o en la ~ General de Depósitos,. el 20 
por 100 del tipo, en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
1914000018006388. 

Segunda-Las poIIl1t8S podrán -proaentarse en 
Plie&O cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbalmente -en dicho actO. y a calidad 
de cederse a un tercero el remate. 

Tercera-Los autos y la certificación-. carps 
estén de manifiesto en Secrctaria. y te entender&. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las carsas o gravámenes antcrioreJ y loJ pr& 
ferentcs al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta-Para d caso hipotéQco .de que a1pno 
de los dias. antes indicados fUere fcstiYO. se entenderá 
quc-lasubasta hade.Q"Jobqt'IC a1~dia babil. 
a la misma hora. ., 

Quinta-Por el prcscn~ edictO se nértiticá cxpre
samente a los ~ la celebración de las 
subastas. 

. Bieñes a subastar 

l. Fmca. al -sitio Las Malatas. del tennino de 
y:tllalba del Alcor, con superficie de 40 hec:tArcas 
13 ateas 67 centiáreas. Inscrita al tomo 857. Ubro 
88, folio 36, fmea número 4.219. 

'Valorada a efectos de subasta· en 13.000.000 de 
pesetas. 

2. Suerte de tieml, al sitio Alberquilla. en el 
mismo ténnino de la anterior. con superficie de 
11 hectáreas 96 áreas 9 centiáreas. Inscrita al tomo 
743, libro 82. folio 163. fmea número 3.775. 

Valorada en 6.000.0001le pesetas. 
3. Suel1c de tierra, al sitio Donadio. de .jgu.aJ 

termino municipal. con superficie de 13 hectáreas 
78 áreas 70 ce,ntiáteas, Inscrita al tomo 840. bOro 
87, folio 229. fmea número 4.363. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
4. Suerte de tierra. al sitio Vclasco. del termino 

nnterior, con una supeñtdc de 17 hcctiRa:s 26 áreas 
10 centiáreas.' Inscrita al tomo 857. libro 88. follo 
Il"finea 4.383. 

Valorada en 9.000.000 4e pesetas. 
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5. Suerte de tierra, al sitio El Tercio, del término 
anterior, con superficie de 2 hectareas 27 áreas 29 
centiáreas. Inscrita al tomo 857, ilbro 88, folio 99. 
fmea 4.425. 

Valorada en 1.000.000 de peseta'S. 
6. Suerte de tierra. en igual sitkl )' termino de 

la anterior. de 5 hectareas 31 á!"eas 94 centiáreas. 
Inscrita al tomo 7 n. libro 80, folio 97. fmea 3.767. 

Valonlda en 3.000.000 de pesetas. 
7. Suerte de tierra. al sitio El Tercio. del mismo 

término. de 20 hecta.reas 15 áreas. Inscrita al tomo 
840. libro 87. folio 231, fmea 4.364. 

Valoracla en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria.-6.592-3. 

JAEN 

Ed/Clos 

Don Rafael Morales Ortega, Magistradt;Juez de pri· 
mera lnstancia"número 1 de Jaén, 

Haso saber: Que en este Juzpdo se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 784/1991. promovido por 
~a Rural Provincial de Jaén, ~tada por la 
Procuradora señora Marin. contra don Juan NicOlás 
Martinez Romero y doi\a Josefa de la Cruz Fer
nando, en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado, por primera vez,. la venta en pública 
subasta del inmueble que al fmal ,se deseribe. 1ICi\a
Jándosc para el acto del remate el prOXimo dia 26 
de no\'iembre, a las once botas. en la Sala de Audien· 
da de este Juxgado. 

Al propio tiempO. en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una sesunda. con rebGVa del 25 por 100. 
para 10 que se señala el dia 23 de diciembre., a 
las once horas. en el sitio Y ténnino indkados, 

De igual forma. se anuncia la celebración de una 
terc:era subasta para el suPuesto de que no hubiese 
postor en la sq:u.nda, ésta, ya &n sujeción a tipo, 
y que tendrB lugar el día 21 de enero de 1993, 
a las once horas;. previniéridose a 10& licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo si&Wente: 

Primera.-Scrvirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 6.746.000 
...... s. 

Squnda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta .deberán consi¡nar previamente· en .la ~ del 
luzaado el 20 por 100 del tipo expresado. nó admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admítidos a licitación. 

Tcrccra.-El ,t;emate podrá baccne a calidad de 
ceder_a~o. _·',~~'7 ___ .•. _ •...• _.' 

Cuana.-Los autos y la certifJCaci6n del Rc¡istro 
a que se reflCfC -la regla 4" del,articulO 131 de 
la Ley HipoteCaria estan de manifiesto en Sccrctaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. ent(:Ddiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subroaado en 
la responsabilidad -de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Quinta.~irviendo el Presente de noúflCllC1ón al 

demandado para el supuesto de que no se pueda' 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de tierra secano olivar, en- el sitio Calares 
de Ventarique. llamado Calar del Curiea, término 
de Bcas de Segura; con la extensión superficial de 
14 ireas 66 centiáreas. donde ,arraigan 14 matas 
de olivo. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
an1ba~. 

Dado en len a 23 de septiembre de 1992.-El 
M....-Juez. Raf .. l M ...... <>rtcp.-El"s.c..
-tario.-IO.6,12~D. 
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Don Rafael Morales Ortega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia numero 1 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo, y con 
el número 94/1990. se siguen autos de jukio eje
cutivo a instancia de «Banco Central. Socie
dad Anónima" representado por el Procurador don 
Leonardo del Bá1zo Parra, contra don Antonio &ni
tez Morillas y otros, en los cuaJes he acordado sacar 
a pUblica subasta. por término de veinte días, los 
bienes embarpdos a dicho demandado, los que. 
junto ~ su valoración se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes., se ha señalado, en la Sala Audiencia de 
este Juza,ado. sita en el Palacio de Justicia. el dia 
23 de noviembre. a las once horas, para el supUesto 
de que dicha subasta quedara desierta se señala 
segunda subasta de dichos bienes. en la referida 
Sala de .Audiencia. el dia 1 1 de diciembre, a las 
once horas; y pera el supUeSto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta. se señala tercera subasta 
de iepetidos bienes, en referida Sala de Audiencia, 
a celebrar el ~ 12 de enero de 19993. a las once 
horas. 

En dich&s subastas .rqi:rán las siguientes con-, 
Primera.-En la primefa de las referidas subasta 

no se admitirin posturas. que no cubran las dos 
terceras partes de la ~oraci6n de los bienes; en 
la seaunda. con las mismas condiciones pero con 
la re. del ts por 100 de dicha valontción. y 
en la tercera subasta. sin ~ a tipo;: pudiendo 
hacerse el remate en calidad de' cederlo a un tercero 
en la fonná establecida en el pérTafo último-del 
articulo 1.499 de la Ley de 'Enjuiciamiento-cmt 

Seaunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los lidtadores' debcr*n -consianar en la Mesa ·del 
Juzgado. una <:antidad iaual al 25 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no scrin admitidos.. 
. Terccra.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la re¡la 4", del artículo J 31, de 
la 'Ley Hipotec:aria. estan de manifiesto en la Sccre
taria, enteildíéndotc que todo licitador acepta como 
bastante la titulac:ión Y que las caraas o gravámenes 
antenores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del ¡wtOr continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin d'estinane a 
su extinción d Precio del~. 

Bienes objeto de subasta 

UrtNuta. . Nuda propiedad. de una vivienda situa
da en la plantá ae¡unda alta al trente def'cdUlcio 
-sito en la caHe-Etmita Vlcja:, sin núrnCro, de Jódar. 
Y a la izquier4a del pasillo Y compuesta de depen
dencias . propias ron una superficie construida de 
J 43 metros cuadrados de los cuales 52 metros 
conesponden: a la terraza. Valorada en 5.000.000 
~e pesetas, 

Pucela de ten-eno -en el sitio de Cañada de la 
Muela. ténnino de Jódar. con 27 matas y 26 áreaS 
41 centWeas. Valorada en 70.000 pesetas.. 

'lbística. Paroe1a de-tierTa en el sitio de Caflada 
de Muela. ttrmino de Jódar. con 27 'olivas en la 
INperficfc -de 26 -áreas 41 centiáreas. Valorada en 
70.000_ 

Rústica, Nueda propiedad de un olivar con 114 
matas, en el sitio de la Cahada de Muela, término 
de J6dar, con 93 áreas 94 centiáreas. Valorada en 
100.000 pesetas. 

Rustica. Parcela de ·tiem con 18 matas de olivar 
en el sitio de la Cañada de MIlCla, ténnino de JOdar. 
con supcdIcie de 17 áreas 43 centiáreas. Valorada 
en 60.000 pesetas. 

Urbana. UJUftucto vitalicio de una casa horno 
de pan de cocer. &ita con el númerO 8. de la calle 
babel La Católica. -de Jódar. que mide -6 metros 
de fachad .. : por 12 de 'fondo. o sea 72 metros cua
_ de.....-. V_ en so.OOO_ 
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Urbana. casa síta en la oallo Isabel La Católka. 
de Jódar. sin número do orden, que mide de fachada 
5 metros 35 ceatúneUQs Y de fondo 14 metros 60 
centimctros. que hacen una extensión superficial de 
78 metros 11 declmettos cuadrados. Valorada su 
llSufructo vitalicio en 50.000 pesetas. 

Dado en Jaen a 25 de septiembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez.-6.617.3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel BuitragO Navarro, Magistrado-Jucz de 
Primera Instancia nUmero 5 de Jerez de la Fron
tera y su partido. 

H.ogo saber. Que. por _ de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial swnario del ar
tlculo 131 de: la Ley Hipotecaria que. con el nUmero 
495/199-1-;"511 tramita en este juzgado, promovido 
por la Entidad mercantil: .. Menhir Hipotecario. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Marin BcnItez, contra la Entidad men:antil 
«Atrtocentcr Jerez. Sociedad Anónima». sobre efec
tividad de prCstarno hipotecarlo, por medio del pre. 
sente _ se anuncia la venta. en pUblica subasta. por 
término de veinte dias. de la fmea hipoteCada que 
al final se desctibri. bajo las siguientes condiciones; 

Primera-Para tomar parte en las subastas del» 
rán loIlicitadora consianar previamente en la Mesa 
de este Juzpdo una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del' bien. según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el" anuncio de--este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depofltando 
en este Juzgado. junto a aqueL el importe de la 
consignación expresada antcrionnente. 

Tercera.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la re¡la 4,- del artículo 13 1 de 
la Ley Hlpotecarta están de manifiesto en la SecfC< 
tarta do este Juzpdo; qUe se entenderá que todo 
licitador ~ como bastante la titulación, y que 
las carpI. o gravámenes antcnores y los preferentes. 
si los hubiere. al ~ del actor continuarán sub
sistentes. entendi6ndose que el rematante los acepta 
y quedaJ¡ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 8Úl destinarse a su extind6n ti precio del 
remate. .... 

Fechas de las ~bastas 

Las subastas tendrá tusar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garcia FtgUetaS.14 (sede de los 
Juzpdos), a las once de su mañana. en las fechas 
siguientes: • 

Primera subasta. el día 20 do noviembre. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que 18 finca ha sido tasada en la escritura- de 
constitución de- hipoteca y que al Unal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicaci6n. so celebrará 

Segunda subasta. el día 18 de diciembre. Servirá 
de tipo el 15-- por 100 de la primera. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera. se 
celebrará 

Ten;era subasta. el dia 15 de enero de 1993. Será 
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consiaJtarse el 20 por lOO, por 
lo menos. del tipo fijado para la segUnda. 

Bien objeto de las subastas 

Urbana. Parcela de terreno procedente de las lla· 
madas «Rancho de rua" y «Los Barros., sita en 
la Alcubilla de San Telmo y camino de El Puerto de 
Santa Maria, de esta ciudad. Tiene una extensión 
superftcia1 real de 6.220 metros 68 decimetros cua
drados. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Jerez de la Frontera. al tomo 1.294, 
libro 274 de la sección segUnda. folio 122. finca 
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número 23.602. inscripción primera. causando la 
hipoteca la inscripción segUnda de la ftnca. 

Se tasa en la cantidad de 129.500:000 pesetas. 

Dado en Jerez. de la Frontera a lO de se:ptiemmbre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 
Navarro.-La SecretariajudiciaL-6.604-3. " 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas. MagistJ1ldo..Juez sus
tiruto del Juzgado de Primera Instancia Dlime: 
ro 7 de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario de la Ley 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 793!1991-T. 
a instancia de .-Banco Hipotecario de España. Socie
dad AnónimlP( representado por el Procurador 
senor González Guerra. contra don Manuel Sal cas
tela y doña Concepción R.odrigt,tez: "RodrigUe%. en 
los cuales se ha acordado saCar a pública subasta, 
por término de quince dial. los bienes qUe luego 
se dirán, con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en pUblica subasta el próximo día 13 de 
noviembre de 1992, a las diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 3.975.000 pesetas. 

Sepnda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sedalado para la se¡unda subasta 
el próximo dia 15 de diciembre de 1992,. a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo. con la rebaja del·2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terccra.-5i resultare dtsierta la: segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1993. a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este JUlpdo. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas- primera y segunda no 
so admitirán postUraS que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte _en cualquiera de las 
tres subestas. -los licitadores deberán consi&nar pre-. 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, caIcuh\ndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. Los depósitos 
deberán efectuarse en la cuenta de depósitos y con~ 
sian&ci-ones judiciales en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oftc:ina· principal. número de cuenta 1.523. debién
dose aeomPaiw"~'del'ih¡reso cotreSPQn
diente. 

. Sexta.-Los -titulos do"propiédad" del" inmlJeble 
subastado se encuentran suplidos por las GOrres-
pendientes certiflcaciones rqistralcs. obrantes en 
autos, de manifIeStO en'la Secretaria del· JuzgadO 
para que puedan examinarlos los qUe deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gUn otro. Y que las cargas Y graVámenes anteriores 
y preferentes al crCdito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsitentes y sin cancelar. entendién
dose qu'e el adjudicatario los acepta.-y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pli.go cerra
do y el remate podra verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse-cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada para el siguíen
te dia hAbil, a la misma hora. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. Se reservarán en depósito las consig· 
naciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que si el 
rematante no cumple su obligación pueda aprobarse 
el remate en favor de los que le siguen. por el orden 
de sus respectivas posturas. 
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Décíma.-La consignación del precio se hara den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D.-Anterior derecha, según se mira 
desde la avenida del frente. situada en la parte de 
la primera planta de viviendas. Forma parte de la 
casa número 114 de la avenida Carrero Blanco, 
de la ciudad de Lugo. Está destinada a vivienda 
y distribuida en varias habitaciones y servicios. Ocu
pa la superficie útil aproximada de 76 metros 36 
decimetros cuadrados. segUn cédula 77.86 metros 
cuadrados. y mirándola desde la avenida de Carrero 
Blanco: Espalda. patio de luces del edificio, pasillo 
de distribución de la planta y vivienda tipo B~ de 
igual planta y casa de ésta; derecha. fmea de la 
Sociedad .Urgasa. Sociedad AnónÍIn3»; e izquierda, 
vivienda tipo C de igual planta y casa que ésta. 
Le corresponde como anejo un trastero de planta 
de cubierta. señalado con el numero 14. al que 
corresponde una superficie aproximada de 5 metros 
77 decímetros cuadrados. Cuota: 3.19 por 100. Ins
crita al tomo },031. libro 592. folio 163. finca nume
ro 54.377. inscripción segunda. 

Dadoen La Coruña a 7 de septiembre de t992.-El 
Magistrado-Juez sustituto, Carlos Fuentes Cande-
lag.-La Secretaria.-IO.599~D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser. Magístrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Hace saber: ~.cn ~ Juzgado de nú cargo. 
bajo el número 1.499/ 199G. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurado¡;, don Antonio 
Vega Gonzátez, en representación del ..:Banco de 
Crédito Canario, Sociedad AnónimRl+. contra don 
Julio Moreno Prieto. representado POC el Procurador 
señor Cabrera Carreras y Entidad ..:C~o. Socie
dad Anónima., en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha ¡iCOrdado sacar a la venta, 
en primera y pUblica subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su awJu-o. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados don Julio Moreno 
Prieto y Entidad .-Cadeco. Sociedad Anónima»: 

1. Urbana 3. Local en la planta semisótano del 
edificio situado en la confluencia de las calles Fer· 
nando Guanarteme. General Sanjurjo y Aristides 
Briand. de esta ciudad. Ocupa una superficie de 
21 () metros 60 decimetros cuadrados. y cuyo local 
linda: Poniente o frente. con subsuelo del contorno 
del inmueble que le separa de la calle General San
jurjo con hueco de ascensor y rampa de acceso 
a la planta de sótano. patio y en su mayor parte 
con -edificio de don Juan Montesdeoca Franco; al 
norte o izquierda. en parte con patio. hueco de 
escalera. rampa de acceso al sótano y con_ calle 
Aristides Briand. yal sur o derecha. con patío. hueco 
de ascensores y huecos de escaleras y fInca nUmero 
2. Su cuota de participación es. de 6.5349 por lOO. 

Finca numero 53.485 del Registro de la Propiedad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

2. Urbana 4. Local en planta baja del edificio 
situado en la confluencia de las calles Fernando 
Guanarteme. General Sanjurjo y Aristides Briand. 
de esta ciudad. Oeupa una superficie de 130 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Poniente o frente. 
con contorno del edificio que te separa de la calle 
General Sanjurjo. desde cuya calle tiene acceso 
directo; al naciente o fondo. en parte, con patio 
de luces y con casa de don Juan Montesdeoca Fran
co; al sur o de recha. con hueco de ascensor y finca 
numero 2. y al norte o izquierda. con entrada prin. 
cipal del edificio. caja de escaleras. patios y finca 
numero 5. Su cuota de participación es de 4.0590. 

3. Urbana. Solar edificabte. situado donde deno
minan ..:La Oarita~. del término municipal de Telde. 
Es el señalado o distinguido con el numero 15 de 
un plano de urbanización de fExtención Garita~. 
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y linda: Al sur o frente. en línea recta de 10 metros, 
con la calle Narciso de la urbanización; al norte 
, espalda, también en linea de 10 metros. con terTe
nos de don Cesáreo González López: al naciente 
o derecha, entrando, en linea recta de 17 metros 
50 centimetros, con la parcela numero 16 de la • 
propia urbanización,. y al J)Oniente o izquierda, 
entrando"jgualmente en Unea recta de 17 metros 
50 ce:ntimetros, con la ~la numero 14 de dicha 
urbanización. Ocupa una superficie de 175 metros 
cuadrados. 

Inscrita al folio 102. libro 430. tomo 1.078 del 
Registro de Telde. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JUZgado, sito en calle Granadeta Canaria. 2. 
segunda planta. el próximo día 16 de novíembre. 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será. de la fUlC8· 
seilalada con el numero 1. la cantidad de 31.600.000 
pesetas; la fmea sei'ialada con el numero 2. 
19.600.000 pescw. y la fmea señalada con el nUme
ro 3. la cantidad de 5.000.000 de pesetas. sin que 
se admitan posturas que no cubt8n las dos terceras' 
partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar t)arte en la licitación 
deberán los licitadores eonsianar previamente en 
la cuenta nUmero 349000017149990 de d'Cp6sito5 
y consignacionesdc'cste Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la calle de la Pelota. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturaS por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su cel~bracjón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aque1. el correspondiente res¡uardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y conSi¡naciones. 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Pocl.rá hacerse el remate a caIidad de 
ceder a un ~ro. 

Qt.linta.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los po$lOreS que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la oblipeión 
pueda aprobarse el remate a favor ,de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas: las 
cantidades previamente consi¡nadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán dtMleUas. 
excepto la que corresponda a1 mejor postor, que 
quedará. en su caso. a cuenta y corno parte del 
preciO total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de tltulos de propicda,d. se Acan las fmeas a subasta 
sin suplir previamente $U falta. conforme 111 articulo 
1.491 de la Ley·de Et\juiciamimto Civil. en<:on-
trándose de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de Jos posibles licitadores Jos 
autos y la certillcaclón del Rqistro de la Propiedad. 

Séptima-Las cargas y ¡ravimenes anteriorp Y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendíendosc: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos. sin dclitinarse a 
su extinción el precio del remate. 

·Oct.ava.-Los pstos del remate. paso de1lmpues
te de Transmisiones Patrimoniales y <lemas inhe
rentes a la subaaa serán a carao del rematante o 
rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta, se senala para que tenaa lugar la aeaun
da el próximo 16 de diciembre. a las trece horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el'tipo del remate. que será del 75 por 100 de 
la primera: y caso de resu1tar desierta dicha segwu1a 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujcciOn a tipo. 
el día·15 de enero de 1993, alas trece horas, riaiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
!asc¡unda. 

Dado en Las. Paltnas de Gran Canaria 8 25 de 
seP'"jnnbre de 1992.-La Ma¡istrada-Juez. Ana 
Lnpez del Ser.-El Secretario . ......6.S93-3. 
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LEON 

Edlt'lOS 

Doña Pilar SAez Gallego. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de León. 

Hago saber: Que en el procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo. seguido en este Juz
gado con el numero 277/1992, a instancia de Caja 
España de Inversiones, ·representada por el Procu
rador señor Muñiz Sánchez. contra doña Concep
ción Alvarez Femández. en reclamación de 976.978 
pesetas de principal. más 500.000 pesetas presu
puestadas para gastos. intereses y costas, se acordó 
sacar a publica subasta, por primera vez y por plazo 
de veinte· días, los bienes inmuebles que luego se 
diran. para cuyo acto se ha señalado el próximo 
dia 26 de enero de 1993. a las doce horas de su 
mañana, en la "Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en León. paseo Saenz de Miera. numero 6. 
bajo las si¡u.ientes-condicíones: 

Primera.-Los bienes. salen a subasta por un tipo 
total de tasación de 9.200.000 pesetas, previnién
dose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido tipo. 

Segunda.-Pant tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en metAlico, 
el 20 por 100 del tipo establecido en la cuenta 
de consignación de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta corriente nümero 
2113000017021792. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. despositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. ressuardo de haber hecl\o el depósito 
al que se refiere la condición segunda, en el esta
blecimiento indicado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podtit hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Los titules de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
rcgistrales, que estarán de manifiesto en la Secre
taria, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendr8n..,derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito de la aetora 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mísmos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que de no reservarse en depósito a ins
tancia del acreedor. las demils consignaciones de 
los postOres que asl 10 admitan y hayan oubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
consignadas por los licitadoret para tomar pane 
en ena leJ seran devueltas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedaran. en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Octava-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta se sellala el día 2 de 
marw de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia ~ este Jutaado para la 
segunda, siendo el tipo de ésta el" 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración, debiendo cdnsjgnar 
el 20 por 100 del tipo. para tomar parte en la rrúsma. 
En el caso de no haber licitadores en la seaunda. 
se sei'lala el dia 20 de abril de 1993, a las doce 
horas de su mañana para la tercera sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo señalado para la segunda subasta.. Regi
ran para la segunda y tercera subastas las mismas 
condiciones que pamla primera. 

Los bienes objeto de subasta se describen así: 
Urbana. Finca 20. V1Vienda. tipo «At. en la 

planta séptima de la casa sita a la avenida Femandez 
Ladreda. número 5, a la deIccha subiendo la esca· 
lera Tiene una superflCie de 1 30 metros cuadrados, 
y Util de 103 metros 72 decimetros cuadrados. Lin, 
da: Situando en rellano de escalera derecha, entran
do, vuelo del patio de luces y herederos de Manuel 
Rieno: izquierda. entrando, vivienda. tipo "B» de 
su misma planta y avenida Femández Ladreda. Y 
fondo, Alonso Martinez. Le corresponde una cuob 
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de participacíón en elementos comunes de 3 enteros 
37 centésimas por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
3 de León. al tomo 1.112 del archivo, libro 53 
de la sección primera del Ayuntameinto de León. 
folio 83 vueltos. fmea reaistral número 5.581. ins
cripción tercera. 

y para que sirva de publicación y su: inserción 
en los sitios pilblicos. de costumbre. expido el pre
sente que firmo en León a 22 de septiembre de 
1992.-La Secretaria.-JO.606-D. 

* 
Don Ricardo Rodriguez López. Magistrado-Juez del 

Juzsado de Primera Instancia número I de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidOS en este Juzgado al numero 37711991, a 
instancia de Caja Espma de Inversiones. Caja de 
AhO!TOS Y Monte de Piedad., representada por el 
Procurador sei'ior Muñiz Sánchez. contra don Pedro 
Panero Cabero, en reclamación de 1.304.622 pese
tas de principal y 600.000 pesetas de costas. se 
ha acordado sacar a· pública subasta. por primera 
y, en su caso. por segunda, con la re~ del 25 
por 100. Y tercera vez sín sujeción a tipo. de los 
btenes embargados que a' continuación se reseflan 
en forma concisa, sdalandose para el acto de rema
te, respecti"'amentc. l~ dlw;; 26 de enero. 23 de 
febrero y 23 de marzo de 1993. a las doce horas, 
en este Juzpdo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del valor efectivo del tipo de subasta, 
haciéndose constar que no ha sido suplida la falta 
de titulas y que las carsas y ¡ravámenes. si los hubie
re, quedarán subsistentes. estando la certificación 
de cargas y autos de maniflCStO en Secretaria. Sólo 
el ejecutante podrá hacer posturi a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

La consí¡nación se llewrá a efecto en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya nUmero 212200017037791. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca 34. Piso vivienda, en la planta tercera,. 
del edificio sito en Villaobispo de las Regueras 
(León), a la caUe Agustin Diez Alonso. en el bloque 
tres. Es del tipo «Iv y su acceso se efectUa por 
el portal número 5. Tiene una superficie construida. 
con inclusión de parte proporcional en elementos 
comunes, de lOS metros 47 centimetros cuadrados 
y Util de 81 metros 63 decímetros cuadrados. 
Tomando como frente la calle de situación. linda: 
Frente, dicha calle: derecha, vivienda tipo 4» de 
su misma. planta del portal número 6; izquierda. 
vivienda tipo d .. de su misma planta y portal, rellano 
y caja tie escalera y patio. y fondo. vivienda tipo 
«,h de su misma planta y portal, rellano de esCalera 
y patio: 

Cuota de participación en el ... alor total del edi
ficiÓ. 2,42 por 100. 

Le corresponde comc1 anejo una carbonera de 
las existentes en el patio de este bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de León 
número 2 al tomo 2.140, libro 62. folio 34, flnca 
9.797. 

Se estima para esta vivienda un valor de 6.850.000 ..-.. 
Dado a los efectos oportunos en León a 24 de 

septiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Ricardo 
Rodrigucz l.6pez.-La Seaotaria.-1O.s8o.D. 

* 
Doña Maria Dolores GonzAlez Hemando. Magit

trada.Juez del Juzgado de ·Primera Instancia 
numero 7 de León,· . 

. Hago saber. Que en este Juzgado. y al mime
ro 286/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anóniina., contra Entidad mercantil .,Dreuper. 
Sociedad Umitada., don Carlos Pérez GÓmcz. doña 
Carmen· Robles Perez:. don AntonJo Andreu Seria 
y doiía Concepaclón Sánchez Nespral. sobre recla-
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mación de cantidad. en los que en el día de la 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por plazo de vei.ente días. los bienes embargados 
a-referidos deudores que al final se C:XPRSOUl. y con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
26 de noviembre. a las doce horas. en este Juzgado, 
sito en Sáenz de Miera. 6. 

TIpo de esta subasta: 15.000.000 de pesetas. 
Segunda.-La segunda. el día 29 de diciembre. 

a las doce horas. Y la tercera., el dla 28 de enero. 
a las doce horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera. y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. La tercera. sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Los licitadores. excepto el aereedor 
demandante, para tomar pene. deberán conSignar 
previamente en el .luz¡ado una cantidad no inferior' 
al 20 por 100 de) tipo do la primera. e igual JKl1"" 
centaje del tipo de laaqunda. en-ésta y en la tercera. 
o acreditar con el rapardo de. ingreso haberlo 
heche en la eaenta do este Juzpdo. nUmero 
2I3s.oooo.1'-286/91. eR el Banco BilMo VlZCa,a. 
_ 3330. plaza _ DomJnoo. 9. León. 

Cuarta.-Podnln hacerse posturas por csc:rito. en 
PÜCIO cerrado. desde el .anuncio de la subUta hasta 
su celebración. depositando en el Juzpdo. junto 
con aquél. que deben! contener mención expresa 
de aceptar las obIi¡aciones a que se reftere la con
dición sexta para ser admitida su proposición, res
guardo de _ de la consi¡nación del 29 _ 
100 del tipo de subasta. en cada caso. en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tereeras partes del tipo señalado para la 
primera y secunda. y sin limitación para la tercera. 

Sexta-Los autos y certificación del Registro me
rente a tltulos de propiedad Y car¡as,. están de mani
tiesto en Secretarla. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o ¡ravémencs anteriores y los preferentes,. si lo¡ 

hubiere. al crldito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
roo. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa en término de León. Arrabal 
de Puente Castro. a la calle denominada Jacinto 
Barrio Aller. donde estA seilalada con el número 
lOS. antes camino de Golpcjar. con welta a la calle 
del I>csena8ño. Consta de' planta ~ Y alta. ocu
pando lo construido unos 1 SO metr05 cuadrados. 
y el patiO, unos 56 metros cuadrados. lo que hace 
un total su solar de 206 metros cuadrados. y linda: 
Frente. calle de Jacinto Barrio Allcr. derecha. calJe 
del Desengaño; izquierda. más de Pedro Primá Mar
tinez. y fondo. de herederos de Guillermo Fernández 
Alle<. 

Inscita en el Registro de la propiedad de León 
número 3. al tomo 1.840 del libro 5. folio 170, 
finca número 383. 

Libro 40 de Fabero, folios 34 al 36. fIncas 4571 
al 4.573, inscripción primera. 

2. Prado de secano al sitio de Pradones. en el 
término municipal de Fabero del Bierzo. Tiene· una 
superficie aproximada de 2.054 metros cuadrados. _ 
Linda: Norte.- Jesusa Pérel: Granja; este, Agustín 
Pérez Abad; sur, Rudesindo Granja Pérez. y al oeste. 
Manuel Gabela Alons. Parcela 897 del potisO
no 2. 

3. Rustica. sita al pngo Trovanal. ünnino muni· 
cipa! de Fabeto del Bierzo. Tiene una superficie 
aproximada de 2.039 metros cuadrados. Linda: Al 
norte. Felipa Alfonso Granja y monte de utilidad 
pública; al este, José Pérez Grd.nja y camino travana1; 
al sur. con Efigenia Perez Martihez y Constantino 
Santalla Rodriguez. y al oeste. con José Pérez Gran
ja. Constituye las parcelas 222 y 224 del poligo-
no 3. 

4. Rústica. sita al pago de Rubiales. en el tér
mino municipal de Fabero del Bierzo. Tiene una 
superficie aproximada de 946 metros cuadr.u:1os. 
Linda: Norte, casa de Dictino Gavela y Femando 
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Cereceda Marttnez; este. «Antracitas de Fabero, 
Sociedad Anónima .. ; sur, camino, y oeste. herederos 
de Marina Abad Martinez.. Constituye la parcela 
1.043 del poligono 6. 

Dado en León a 28 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores González Heman
do.-La Secretaria.-10.607·D. 

LLANES 

Edicto 

Don Ramón Sordo Sordo. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de la villa de Llanes y su partido. 

Por el presente hago saber. Que en este Jll731Ido 
. a mi cargo se siguen autos de procedimiento del 
. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 

342/ 1990, a instancia del Procutadot don Ceferino 
Palacio. en nombre y representación del _Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónim». contIa 
don Arturo Arrojo MenéJHle% y doia Carmen Gar
da AJvaru. en cuyos autos. pgc reaeoNción de esta 
fecha. se ha acordaae alRanclar por medio del pre
seme ha venta en pública swbasta. por término de 
veinte dias. la t1nca que le dirtl Y en las condiciones .........., . 

Primera-Las subastas se celebraráR en los 
sigujentes dias y horas: La primera el próximo dia 
20 de noviembre y hora de las once: la segunda 
el próximo 1 Si de diciembre y hora de las onec. 
y la tert:era el 20 de enero de 1993 y hora de 
las once. con rebaja del 2S por 100 del tipo para 
la seaunda y sin sujeción a tipo la tercera 

Segunda.-Setvirá de tipo para la subaSta. el pac::
tado en la escritura de constítución de la ñipoteca. 
que es de.8.97S.000 pesetas. DO admitiéndose pos-
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Terccra.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretarta. y se entendetil que todo licitado. :!-=epta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del .actor continWl1'8n- subsistentes. enten
diéndose que el rematante- los acepta Y queda subro
¡&do en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinanc a su extinción -eJ precio deJ remate. 

CUarta.-Los lic:itadores que deseen intervenir en 
la subasta habrán de consi¡nar en la cuenta del 
Juzpdo el 20 por 100 del tipo senatado para la 
subasta. 

Bienes 9UC se sacan a subasta 

¡ . Piso primero situado en la planta primera 
del edificio sito en Lastres, Concejo de Colunga. 
barrio de San Antonio. fmca registrada al nUmero 
18.191. con acceso independienic a traves de una 
pUerta situada en la fachada derecha del edificio. 
que.ocupa una superticie de 100 metros cuadrados. 
e ansta de tres habitaciones. cocina. salón y baño. 
Y linda: Derecha, entrando y fondo. camino; izquier
da. carretera. y frente. casa de esta herencia y camino 
de acceso. Inscrita al tomo 957 del archívo. libro 
206 de Colunga. folio 53. finca 28.250. Representa 
una cuota en el total valor de la fTnca. elementos 
comunes y gastos del 35 por lOO. 

Dado en Uanes a 14 de septiembre de t992.-El 
Juez. Ramón Sordo Sordo.-La Secreta
ria.-LO.543-D. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, MagistJ1ldo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número de autos 399/1991, se sigue pro-
'Ccdimiento de juicio ejecutivo. a instancias de ~Ban· 
toO Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima,.. represen
tado por el Procuro.Jpr don Manuel Martinez 
Huguet. contra ,Juegos La Bola, Sociedad Anóni
ma.t. Santiago Alabemia Dümenech, Joo.quina Cor
tina Picas,. Fernando Jove Rocaspana y Mercedes 
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Garcia Ferrer. en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se sacan a venta en pÚblica subasta. por tér
mino de veinte días. {os bienes del demandado. que 
con su valor de tasación seexpresarán. en las siguien
tes condiciones:. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto. el 40 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda..-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en· el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutantes podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero_ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados. y al no habene 
aportado los tit¡¡1os, los ticitadores aceptarán como 
bastante la tituIaclón. quedando sublUtentes las car
pa y ¡ravámenes anteriores y los preferentes al ere--
4ito del actor, subroPndose el rematante en las 
mismas s.ift destiAanc a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-TCI1dri1 lugar, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
L1cida. edificio .:Canyeret», en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 19 de noviembre, en ella 
no se admitit8n posturas que no cubran las dos 
terr::cras partes del tipo. De nb cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta. en todo o en parte, 

Segunda subasta:: El dia 17 de diciembre. con 
la rebaja del 2S por 100. De darse las mismas 
circunstancias,. 

Tercera subasta: El dla 21 de enero de 1993, 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 50, tipo G. puerta primera. 
Vivienda tipo G de la casa sita en L1eida, calle 
Gerona. chafián a calle Pedro Cavasequia. sin núme
ro. con acceso por la escalera tercera, ubicada en 
la calle Pedro Cavasequía. Tiene una superfiCie cons. 
truida de 91,96 metros cuadrados y util de 72,77 
metros cuadrados. Linda: Frente, cubierta edificio; 
derecha. entrando. inmuebles y accesos; fondo .. patio 
de roces y escalera de ~cc~, e j~llierda< dicha 
escalera y piso puerta segunda de la misma planta 
y escalera. Inscrita en el libro 601. folio 110. fmca 
número 47.627. inscripción cuarta. del Registro de 
la Propiedad número 1 de L1eida.. a favor de doña 
Joaquina Cortina Picas. Valorada en 5,800,000 -, 

U~bana.-Número 25, piSO séptimo. puerta segun
da. vivienda tipo B. de la casa sita en Lleida. caUe 
VU"gen de la Cabeza. chaflán Pau C!aris, hoy Hum
bert Torres, de 119,5 metros cuadrados útiles. Linda: 
Frente, calle Vugen de la Cabeza; derecha, Pau Cla
rls; detrás. piso puerta tercera; izquierda. piso puerta 
primera. Usufructo. Inscrita en el libro 1.030, folio 
166. finca 37.980-N, inscripción quinta del Registro 
de la Propiedad numero 1 de Lleida. a favor de 
doña Joaquina Cortína Picas. Valorado en 
2.500.000 pesetas.. 

Urbana.-Usufructo. Plaza de garaje nUmero 33, 
en planta baja. de la casa sita en Lleida. calle Pau 
Claris. sin nUmero. de superficie 22 metros cua
drados. Linda: Al frente, pasillo de uso común; dere
cha, entrando, plaza número 32. [merita en el libro 
793, folio 140. finca 57.419, inscripción ~egunda 
del Registro de la Propiedad número I de Lleida, 
a favor de doña }oaquina Cortina Picas. Valorado 
dicho usufructo en 360.000 peseros. 

Dado en Lleída a 9 de julio de 1992.-El Magis. 
tnldo-Juez. Luis el,;"S Peluz Rubies.-El Secre
tano.-6.564·J. 
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LUGO 

Edielo 

Don José Antonio Vareta A,grelo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnmncia e Instrucción 
numero 1 de los de Lugo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 17311991. se siguen autos de eje" 
cutivo-otros títulos a instancia del Procurador don 
Manuel Faustino Mourelo Caldas, en representación 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima ... contra doña 
Antonía López López y don Aurclio lose Diaz 
Rivas. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por tennino de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a 
Jos demandados: 

1. Deretho de traspaso del local comercial 
conocido por «Caludos la MuraI1aa. ubicado en 
Lugo. 

2. Existencias y mobiliario Que se concret..ara 
en su momento de la .Cafetería Montevideo., ubi
cada en Lugo. 

J. El 50 por 100 de participación en el ~R.ev 
taurante Galicialt, ubicado en LulO. 

4. Vivienda de la dCrei:ha. entrando. situada en 
la planta segun&. o piso prim~ro de la casa seilalada 
con el numero 31. letra M. de la calle MonteVideo, 
de Lugo, con superficie de 76 metros cuadrad~. 

5. En la parroquia de San Juan de Alto, muro
cipío de Lugo. fmca conocida por «Entranbosrios". 
de superficie aproximada de 28 áreas 45 centiárea!.. 

6. Planta baja. letra D. de la casa seiialada con 
el número 12 de la calle MonteVideo, de la ciudad 
de Lugo.· dest.i.n$ia a usos comerciales. Ocupa la 
superficie util de 270 metros cuadtados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzaa40. sito en la plaza de Avilés. sin núme
ro. el próximo dia 19 de noviem~, "-las diez. hor-ois, 
con at1"eglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.000.000 
de pesetas el derecho de traspaso del local comercial 
conocido por .-Calzados la Muralla'. ubicado en 
Lugo; 100.000 pesetaS el 50 por 100 dé- partici
pacion en el ",Restaurante Galicia_. ubicado en Lugo; 
9.500.000 pesetas por la vivienda de la' derecha. 
entrando, situada en la planta squnda o piso pri
mero de la casa señalada con el numero 31, letra 
M, de la calle Montevideo. de Lugo. con wpeñlCie 
de 76 metros cuadrados; 12.000.000 de pesetas de 
la finca conocida por «Entrambosrios., en "la parro
quia de San Juan de Alto, municipio de Luao. de 
la superficie aproximada de 28 iuus 45 centiáreas; 
41.100.000 pesetas planta baja Jetra D de la casa 
scdalada con el número 12 de la ~ Montevideo. 
de la ciudad de Luso. destinada a usos comerciales. 
que ocupa la superficie Util de 210 metros cuadrados. 
sin que se admitan posturas que no cubran las' dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al_efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postUras por escrito en 
p1!ego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. deposliando en la Mesa del Juzgado. 
jUnto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

"Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depOsito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cume{to el tipo de la subaSta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese)a oblígación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus ~spectivas posturas. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificacíón del Registro, se encueÍttra de manifiesto 
en la Se<::retaria del Juzgado. debiendo los lié¡tadores 
confonnarsc con ellos, sin que puedan exígir otros. 

Stptima.-Las cargas y gr&vamenes anteriore¡" y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y ,in cancelar. entendiéndose 

Miercoles 14 octubre 1992 

que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el preCio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lusar 
la segunda el próximo dia 18 de diciembre. a las 
diez horas., en las mismas condiciones que la pri. 
mera. excepto el tipo del remato!. que será del 75 
por 100 del de la primem, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujecíón a tipo, el dia 18 de enero, tambien a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijarlas para la segunda. 

Dado en Lugo a 8 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Vareta Agrdo.-El 
Secretario.-6.560-3. 

MADRID 

Don Enrique Marln López. M~strado-Juez del Juz· 
goldo de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Haso saber: Qtle en este Juzgado se siguen autos 
!.Obre procedimíento especial del Banco Hipoteca. 
rio, ~elnúmero 1.39811991.ainstancia del_Ban_ 
co Hipotecario de España, Sociedad Anóni.rttv. con-
tra don Miguel Conejo Elena. don Juan Francisco 
Fuentes del Pino y doña Gloria Garcia Femández. 
en los cuales ~ ha acordado sacara PIlblica subasta. 
por termino de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes-condiciones. 

Primera.-~ ha sei\alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el prósíximo dia 23 
de nOviembre de 1992, a las trece horas de su maña
na. en la Sala Audiencia de este J~. por el 
tipo 2.474.000 pesetas (cada fmea). 

Segunda.-Para el supuesto de que -resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el proltimo dia 18 de enero de 1993, a 
las doce horas de su mañana. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera..-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seilalado para la tercera substa el próximo dia 22 
de febrero de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en ia Sala Audiencia de este Juzaado. sin 
IUjeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
pudran hacerse posturas por escrito; en plie¡o celTa
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subas&a en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, númmero 42.000..9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitann Haya. 55, 
de esta capital. presentando el ~rdo de dicho 
ingreso. 

Quínta.-También podnln hacerse las ofertas o 
postUraS en el propio acto de la subasta. y siempre 
que se acn:dite haber hecho la consignación en la 
foona anterionnente indicada. 

Sexta-Los titulos de -propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos -por las COITCS

pondíentes certificaciones registrales. obrantes en 
autOS, de manifiesto en la Secretaria del Juzgada 
para que puedan -examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndoso que todo licitador 
los acepta como bastantes, sín que pueda exigir nin- , 
gún Otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatarios los acepta y queda subro
gado en la necesjdad de satisfacerlas. sin destinane 
a su extinción el precío del remate. 

Séptima.-No se admiti1"an posturas en primera 
y segUnda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera sera sin sujeción 
a tipo. 

Octava,-Las posturas podrán.hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tereero. 

Novena.-$e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los paItícipantes en la subasta. salvo la 
Que cOTTCllponda al mejor po!ltor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su ca~, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tlmbien podrán reservar.;e en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSI lo acep
ten y que hubieren cubiertc. con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, y Siempre por 
el orden de los mismos. 

Undedima.-Todos los que como licitadores par~ 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las catps y gravámenes que tengan las 
fmcas, SUbrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebracion o hubiese- un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

47. Finca número 47, Vivienda señalada con 
la letra A, correspoindiente al tipo e de construc
ción. Situada en la -sexta pLuta del edificio deno
rmnado «Brasil., con fachada que da a futura avenida 
de las Americas. de Málap. TlCIle igual superficie, 
distribución. lindero referente a esta planta y cuQtá 
que la vivienda señalada como finca numero 39 
de esta escritura. Le corresponde como anejo inse
parable el aparantiento m'lmero 45. situado en la. 
planta de sOtano y cuya descripción es la siguiente: 

Mide una supeñtcie- de 9 metrm. 90 decímetros 
cuadl:ildo$. perteneciendole además 13 metros 45 
dccimetros cuadrados de Zon$S comunes privativas 
de su planta y de rodadura Linda: Al norte, con 
zona de -rodadura común y caja de. escaleras y hueco 
de ascensores; al $Uf. con aparcamientos números 
47 y 48; al este. con aparcamiento número 44. y 
al oe$\e, con zona de rodadura común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 1. al folio 85 del mismo tomo, finca nUmero 
36.316-B. inscripción primera. 

44. Fmca número 44. Vivienda señalarla con 
la letra B. correspondiente altípo A de construcción. 
Situada en la quinta planta del edificio denominado 
«BrasillI'. con fachada a futura avenida de las Amé
ricas, de MAJaaa Tiene i¡ua1 superfiCie, distribución. 
lindero referente a esta planta Y cuota que la vivienda 
lICñaIada como finca número 28 de esta división. 

'Le corresponde como anejo inseparable' el apat
camiento número 42. Situado en la planta de sótano 
y cuya oeseripci6n- es la siguiente; 

Mide una supcrficiede 9 metros 90 dectmetros 
@ad~ pertenccien,dole ~,13 metros 45 
decirnetros cuadrados de wnas comunes privativas 
de su planta y de rodadura. Linda: Al norte. con 
:zona de rodadura común; al sur. con fmea com
mercial A:. al este, con zona de rodadura comUn 
que lo separa del aparcamiento nUmero 41. y al 
oeste. oon zona de rodadura común que lo separa 
del aparcamiento número 43. 

Inscrita al folio 76 del mismo tomo, fmca número 
36.31().B. 

y para su publicación en el _Boletín Oficial del 
Estadm. übro el presenta en Madrid a 13 de febrero 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
L6pez.-El Secretario.-6.625-3. 

* 
Don Juan UCNa Ojeda, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 1 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se si,uen autos 
de procedimiento judicial sumario de la u-y de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 890/1989, 
a instancia del .. Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónimall, representado por la Procura· 
dora doña Maria Rosa Garcla González. contra Juan 
Ramón Mena Navarro y Antonio Mena Garc1a. en 



BOEnWn.247 

los cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta. 
por termino de quince dias. los bienes que luego 
se dirán. con las· sisuiontcs condiciones: 

Primera..-SO ha señalado para que tenaa lugar 
el remate,' en primera subasta. el próximo di. 24 
de noviembro de 1992. a tu nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la SaJa de Audiencia de este 
Juzpdq. JXK' el tipo de 1.661.448 pesetas. . 

Scgunda..-Para el supuesto de que raultatc 
desierta la primera. se ha señalado. para la segunda 
subasta. el próximo dia 12, de enero de 1993. a 
las nuevo cuanmta horas de su 1llW1ana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. con la rc~ del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primen.. 

Tercena.-8i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado. para la tercera subasta. el prOxImo dia 
16 de febrero de 1993. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la SaJa- de Audiencia de. este 
Jtuaado, sin sujccióÍl a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera Y scaunda no 
se admitirén posturas que sean inferiores a las dos 
tcn:cras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadoreS deberán consJanar pre
viamcnte el20'por 100 del tipo.. para ser admitidos 
a licitación. cakuléndose esta cantidad en la tercera 
......... rospecto al tipo de la ......... 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco do Bilbao Vacaya. a la que el 
dcJXlSitante deberá facilitar los siauientcs datos:: luz:· 
gado de Primem InStancia níunero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzsado. número 41.000 de la a¡cncia 
sita en plaza de Castilla. sin número. edificio Juz· 
¡ados Instrucción y Penal. Número de expediento 
o procedimiento: 245900000089089, En tal supues
to debet& acompañarse el res¡uardo de insreso 
correspondiente. • 

Sexta.-Los títulos de propiedad"de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos Por las corres.
pondientes certificaciones rcgistralcs. obrantes en 
autos. de- manifiesto en la Secrctarta del Juz¡ado 
para quo puedan examinarlos los que deseen tomar 
parto en la subasta. entendim.dosc que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exisir nin· 
jÚn otro. Y que las cal'gaS y gravimenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarim subsistentes'y sin cancelar, entcncfi6n... 
dose .que el adjudicatario los acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfKcrlos. sin destinarse 
a su. GXtinción el precio del remate. 
~-P<,drin ....... .,.,...... en .

cerrado. Y el remate podrá ~flc:atse en calidad 
de ceder a tercero. . . < • , 

Octava.-Csso de que hubiere de suspendene 
cuaiquicra_de_las tRs subastas. _ ttashida su~~(c.. 
bnlCión a la misma-hora para el siguiente sábado 
hábil. seaón la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. . 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. ~salvo la 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obügaeión: Y. en- su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Dócima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse -en depósito las 
conSignaciones de los participantes que asJ 10 ~ 
ten y. que hubieren cubierto con sus ofertas los pre:
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 

. no cumpliese con su obligación y desearán &pro. 

vechar el remate los otros postores. Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Cuenca, avenida Reyes Católicos. 20. Comen:. 
Inscrita en el Rqistro de la Propíedad de Cuenca. 
al tomo 1.024. libro 191. folio 124. fmca 16.063, 
inscripción psimera. 

Dado en Madrid a 13 de mano de 1992.-El 
Magistrndo-Juez. Juan Uceda Qjeda.-La Secreta
r1a.-6.627·3. 

Mién:oles 14 octubre 1992 

Don Enrique Marin Lopez. Maglstrado-Juez del Juz· 
pdo- de Primera Instancia número 32 de- los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzaado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bujlJ el número 1.544/1991. 
a Instancia de Banco Central Hispanoamericano 
contra «Promociones Inmobiliarias Manchegas. 
Sociedad Anónima_, en los cuales se ha acordado 
u.car a pública subasta, por tennino de veinte dias. 
el bien que luego se ditá, con las siguientes 
condicíones: 

Primcra.~ ha señalado para que tenga lugar 
el mnate, en primera subasta, el próxu-uo día 23 
de noviembre de 1992. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo. por el tipo de 12800,000 pesetas, 

Segunda.-Para le supuestO de que resultare 
desierta la primera. se ha sel1aJado. para. la segunda 
subuta. el próximo dJa 18 de enero de 1993, a 
las nueve treinta hotaS, de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. -con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera 

Tercora.-Si resultare desierta la squnda, se ha 
señalado, para la tercera subasta., el próximo dia 
22 de febrero de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mai\ana. en la Sala de Audiencja esto Juzgado. 
sin Mijoción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.--I'anl toma< parte en cuaIquieno de las 
tres subastas. los licitadores deberán consi¡nar ~ 
viamentc el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
IllicitaciOn. calcu1ándose esta cantidad en la tercm 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podré consianane en la cuenta provísíonal de con
sI8nacíones nUmero 2.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya. 55, ofiCLnlt 4,070). de este·Juz· 
pdo, presentando en dicho caso el resguardo del -Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subutados. se encuentran suplidos por las COrTCS

pondientes' certüiéaciones re¡isrrales, obrantcs en 
ttUt08. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en. la subasta,. entendiéndose que todo Uci
tadores los ace'ptan como bastantes. sin que- pueda 
exiCir níqún otro, Y que las carps Y ¡ravámencs 
anteriores y los preferentes al cr«lito del actor. si 
loS hubiere, continUarán subsistenteS y Sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta. Y que.. 
da sUbrosadó en la necésidad de' satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacenc- posturas en pli~ 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 1 J 1 de la Ley Hípo-tCama. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma- hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cUal se hubíere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de -subastas ·para el mismo día. 

Novena-5e devolverá las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que correspOnda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como prantía del cumplimiento de la 
obli¡ación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tamblen podrán reservarse en depósito las 
corndgnac-iones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con su~ ofertas los pre· 
cios de la subasta. por Si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apeo
~echar el remate los otros postores, y siempre por 
el <micn de las mismas, 
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Undécima.-La p"bIlcación de los presentes edi~
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de loa señalamientos' de las subastas. a los efectos 
del Ultimo párrafo de la rcsla 7.· del articulo 13 1. 

Bien objeto de !.ubasta 

VIvienda unifamilia:c. construida sobre la par. 
cela de terreno al sitio conocido por "Las Colinas_. 
señalada con el número 581 del plano parcelArio, 
en ténnino municipal de El Casar de TaJamanca 
(Guadalé\iar&). La superficie de la parcela es de 
aproximadamente 5 18 metros cuadrados. La vivien
da tiene una superficie total construída de aproxi
madamente 129.91 metros cuadrados. distribuida 
en dos alturas.. Se distribuye. la planta de accero: 
Salón, comedor, cocina, dos donnitortos y un baño. 
y la planta baja: Garaje, un donnitorio y aseo. Ambas 
plantas. están comuntcadas entre si a través de una 
escaleta interior. Exteriormente, al conjunto de la 
vivienda se accede por una escalera que va acom· 
pañando la pendiente del terreno. [..a edificación 
ocupa sobre la parcela una superficie de 81,708 
metros cuadrados, estando el resto de la misma 
no edífieada, destinada a jardin y zona de r«reo. 
Linda: Por todos sus vientos. con la parcela sobre 
la que :se levanta; y esta lo hace: Norte, parcela 
582 del piano; sur. parcela 580 del plano: este, Felipe 
López y otros. parcelas 44 Y 45 y reguera de las 
Boquillas, y oeste calle Río Tajo, 

La hipoteca sobR la fmea aludida en el hecho 
se¡pmdo se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de ~ número l. con inscripción 
vigente en el tomo 1.427 del libro 60 de E! Casar 
de Talamanca. folio 121. fmea número 4.962. según 
se expresa en la escritura de fecha 5 de mayo 
de 1989. . 

Y ~ su publicación en el «BoIetln Oficial del 
Estado .. , libro el presente en Madrid a I O de abril 
de 1 992.-EI Magistrado--Juez. Enrique Mann 
López.-6.622-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancía número 32 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca. 
rio, bajo el número 2.190/ 1991. a instancia de ~Ban· 
ro Hipotecario de España. Sociedad Anónima'. con· 
tra Crecencio Martinez Sastre y Carmen T estillano 
Montero. en loS cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por término de quince días. los bíenes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones.: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
noviembre de 1992. a laS doce treinta horas de 
su mañana, en la SaIa.de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.163.000 pesetas. . 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado pata la segunda subast:t. 
el próximo día 25 de enero de 1993. a las doce 
treinta de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

Tercern.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de febrero de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de- Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta. -A partir de la publicación del edicto 
podrán hac~rse posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado. conSignando 
el 20 por 100. del precio tipo de la subasta, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gaJo, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070. calle eapitan Haya. numero 55. 
de .esta cu¡litaL presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturds en 
el propio acto de la subasta Y siempre que se acredite 
haber heCho la consignacion en la forma anterior· 
mente indícada. 

Sexta -Los títulos de propieUad de los inmuebles 
subast.!dru;, se encuentran wpudos por las .::urres--
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pendientes certificaciones registrales, amnles en 
autos. de manifiesto t"n la Secretaria de! JUZgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tnmar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
lo!' acepta como ba~tantes, sin que pUeda exlgir nin· 
gún otro, y que las cargas y ¡rnvámenes anterioes 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar: entendien
dase que el udjudi(:ata'rio los acepta }' queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
, Séptimu.-No se admitirán po:.ru'4S en primera 

y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras panes del tipo, Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Oct.ava.-Las posturas podílln hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-5e: devolveran las cunsignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso, como _parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la-celebTaciQn de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las cansig. 
naciones de los participantes Que ati 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas 10$ precios 
de la subasta. por si el primer at.Ijudi~ no cum
pliese con su obligación y ·dcseanm a,provechar el 
-remate tos otros postores y siempre por el Dtdcn 
de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta ~taIán como suflciente la 
titulación y las car¡as y gravámenes que teap la 
fmca. subrogándoie en la respc:msabüidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspmderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora;, para -d aiBUiente viernes 
habil de la senuma dentro de la cual se hubiere 
señalado- la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la .;.clebtación. o hubieIe Wl númerO 
excesivo de subasta .. para el tTÚsmo dia. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación, en la finca hip<> 
tec:ada de los set\alamientos, de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la"Ley de 2·de1ticiembre 
de 1872. 

Bien objeto de -subasta 

Vivienda sita en Parla, piso tercero. puerta núme
ro l. del ponal 4. al sitio denominado Los Barriales. 
calle Fernando tu El Santo. nÚmero-6. 

Tiene una súperficie aprQXimada de 84 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Re8istro de la Propiedad de Getafe. 
al tomo 3.128, libro 191 de ParIa.- folio 100. firK:.a 
14.775. inscripcibn tercerL 

y para su publicación en el «Boletin .Oftcial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1992.-El Maaistrado-Juez.. Juan Uceda Ojeda.-EI 
Secretario.-6.615-3.. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magl5trado-Juez del Juz· 

;gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. 

. Ha¡:o saber: Que en este Juzpdo se sigueIr autos 
de procedimiento judicial sumarlo de la Ley de 2 
de diciembre de 1812, bajo el número 1.783!l990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima .... representada por el Procurador 
don Francisco lose Abajo Abril. contra José Ger
mán Antón Brotons y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por témtino de 
QUince dias. los bienes que lue¡o se dirán. con las 
siguíentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo dia 16 de 
noviembre de 1992. a las diez cuarertta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzsado. 
por el tipo de 3.402.000 pesetas, para ambos lotes. 
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Segunda.-Para el supuesto -de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el pr6ximo dia 14 de diciembre de 1992. a las diez 
cuarenta hOnls de su manana. en la Sala de Audíen
da de este Juzgado. con la rebaja de.! 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primenl. 

Tercera .... Si resultare desierta la segunda. se ha 
seflalado para la tercera subasta. el pr6lUmo dla 
I f¡ de enero de 1993. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes dd tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en Cualquiera de las 
tres subastas. los lidtadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo"para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado numero 41.000 de la qencia 
sita en plaza de Castilla. sin nUmero; Edjficio Juz· 
pelos Instrucción y Penal. número de expediente 
-o procedimiento: 2459000001183/1990. En tal 
sUpuesto deberá. acompañarse el resgUardo de íngre-
so correspondiente. . 

-sexta..-Los tltWos dt propN:dad de Jos inm.u.bles 
subastados. se eacuent.nrn suplidos por las ~ 
pondientes oertiflC8Ciones regi.strale&. .obNnles en 
autos. de maMf"íesto en la Sec:retaria del Juraado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndole que todo licitador 
loli acepta romo baitantes, sin que pueda exiair nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes 8l\teriores 
y preferentes al crédito del actor. -si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancew. -entendién
dose que -el adjudicatario 10$ acepta Y queda subro
gadeo en. le necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a !IU extinción el precio del remate. 

Séptima.-rodrán hacerse posturas en plie¡o cerra
do. y el remate podrá veriftcarse en calWad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
~ la misma hora- para el siguiente viernes hAbil 
-según la condición primera de este- edicto- la subas-
ta suspendida. -' 

Novena.-se devolverán las consignaciones efee-. 
ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponde.al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como ¡arantia del cumplimiento de la 
obl..ipciOn. Y. en w 'caso.- como pam del,--precio 
de la venta. 

Décima.-Si 'se ',habicre' pedido- por el -acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consianaciones de los partidpant.es.que asi lo, acep
ten Y que hubieran cu.bierto con sus ofertas los pre
dos de ·la swbasta, por si el primer ~dicatario 
no cumpliese con su obligación y desear*n apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas en Santa Pala (Alicante). calle La 
Rambla. m.i~o 2. edificio El Carmen U: 

Lote primero. Piso 'segundo derecha, Mide 18 
metros 60 decímetrOS cuadrados útiles. Inscrita en 
el Registro de. la Propiedad nUmero 2 de- Elche, 
al tomo 986, libro 112 de. Santa Pola. folío 9Owclto. 
finca registml numero 15.484. inscripción tercera. 

Lote segundo.. Piso sexto derecha. Mide 18 metros 
60 decímetros cuadrados útiles, Inscrita en el mismo 
registro que la anterior al tomo 986, libro 112 de 
Santa Pola. foüo 122 vuelto, fmea registra! número 
15.516. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1992.-EI Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-6.464-3. 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 t de Madrid, 

Hago saber: Que en e§te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número ·1.833/1989. 
s- instancia del "Banco Hipotecario de ESpaña. 
Sociedad Anónima". representado por el- Procurador 
don Francisco Jose Abajo Abril. contra Félix Gara· 
tea Elzaburu y otros. en los cuales se ha acordado 
sac&r a pública subasta. par ténnino de quince dias, 
lo!! bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
noviembre de 1992. a las díez cuarenta horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.810.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supUeSto de que resultare desíer
ta la primera. se ha señalado para la segUnda subasta 
el próximo dia J4 de diciembre de 1992. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seialado para la ter«ra subatta. el próximo dia 
1-8 de enero de 1993. a las ~ CUAmta horas 
de su maflana. en la Sala 4e Audiencia de este 
Ju.JPdo. sin·sujoeión a tipo. 

cuarta..-En las subaStaS .pMterá y seguRda. M 

se -admitirán Posmras que Sean inferiores '8 las dos 
terceras partes·dcl tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los -licitadores deberán consignar pre
vi&mente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose eitB cantidad en la \erecra ..._..."ccto al tipo de la ......... 

~depósitos deberán llevarse a cabo en cualqwer 
oflClna del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
deposiWltante deber8 facilitar los siBUient.es datos: 
Juzpdo de Primera Instancia. numero 31 de Madrid, 
cuenta del Juzpdo numero 41.000 de la agencia 
sita en plUa de Castilla. sin nUmero, Edificio Jw:
¡ados lnstnlccipn y Penal. nUmero de expediente: 
2459000001833/1989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el res&uardo de ingreso correspon-
dlente. . 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
póndientes certificaciones registrales. obrantes en 

..autos.. de manifJeStO en la Secretaria 4el Juz.pdo 
para que· puedan ~rlCtS los que ,deseen tomar 
parle en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los '8cep8. como bastantes. sin que pueda exi&ir .nin
gún otro, Y que las carps y gravámeneS anteriores 
y preferentes al credito del actor. si }os. hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
doee que el adjudicatario los acepta. y quc& subro
pdo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su. ext.inci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerle posturas en pliego cerra· 
do. )' el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
awoero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera. de las tre subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el "Sipúente viernes hábil 
-ae¡ún la condición priinera de este edícto-- la subas-
ta suspendida. 

. Nowna.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que conesponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como ¡arantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por eLacreedor has
ta el AlÍsmo momento de la celebracibn de la subasta, 
tam~ podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y -que hubieran cubierto con sus ofertas los prccíos 
de la subasta. por si -el primer adjudicatario no curo
püese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

En Berriozar Ansoain (NaVBml). calle Aguzki 
Emparantza, portal 3. casa 4. primero, letra c. Con 
W1a superficie construida de 100 metros. 52 decí
metros cuadrados, Y útil de 78 metros 9 dccimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 3 de Pamplona. al tomo 4.162. libro 148. 
folio 179. fmea registral número 9.290, inscripción 
Primera.. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Juan Uc:eda Ojcda.-EI Secreta
rio.~.472-3. 

Cédula de nott./lcadón de existencia 
del procedlmi~nto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial. sumario regulado -por el articulo 13 1 de 
la LeyHlpotecaria. _.., .... J_de Pri. 
mera Instancia número 31 de los de Madrid; -bajo 
el número 38911992. _ instado por «Caja Postal, 
Sociedad Anóninuu. contra don José Torres Martín 
y dot\a Natividad 0utiCrrez Domingu.oz, por la pre
!Iell1e se notiflCa a usted,. que de la certif"tcación 
librada por el sedar Registrador de·1a Piop;edad 
de San· Fernando. de la fmea sita en San Fernando 
(Cádiz). W'banización Patio de San Francisco. ave. 
nida General Valora., portal mimero 2. local comer
cial señalado con el niunoro 9. fUlea rcsistral nUmero 
25.738. consta como titular de la hipoteca que ~ 
gjnó la inscripción cuarta y propietario de la letra 
de cambio de la clase cuarta número OAJS17.421. 
en prantfa de 3.000.000 de pesetaS, constituida con 

\ posterioridad a la intcripcibn de la hipoteca. que 
ha motivado el procedimiento. y en virtud de lo 
dispuesto en la regla S.- del articulo 131 de la Ley 
HipOtecaria, se le notifica lá existencia del mismo, 
indicandole la facultad que tiene de satisfacer antes 
del remate el importe del crédito. intereses y costas 
aseguradas con·la hipoteca de la finca. quedándose 
subrogado en los derechos del actor. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
sucesivos tenedores o endosatarios le¡ítimos "de la 
letra de cambio de clase 4. número 0A3517427. 
con vencimiento eldia 2S de abril de 1992. aceptada 
por el sei\or Torres Martin y librada por la ~ 
sentaci6n de la CompaJ\ia mercantil .Ruiz: y Cama
cho. Sociedad AnóninJa».. en garantia nominal de 
3.000.000 de pesetas, libro el presente en Madrid 
a '23 de septiembre de 1992.-EI Secreta
rio.-l0.596-0. 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado.Juez: del Juzgado 
de Primera Instancia nÍlmero 46 de Madrid, don 
Francis<:o Javier Puyol Montero. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 265 del año 1992, 
promovidos por Caja de Ahorros Y Monte de Piedad 
de Madrid. representado por el Procurador señor 
Estrugo Muñoz. contra «Masvasa. Sociedad Limi
tada». cuYo actual donúcilio se desconoce. sobre 
reclamación de 1.084.630 pesetas do principal, máS 
la de 500.000. calculadas de intereses y costas, se 
ha acordado por providencia de esta fecba. citai 
de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio 
actual se desconoce. para que en el término de nueve 
días' se persone en los autos. y se oponga. si le 
conviniere, habitndosc practicado ya el embargo 
de sus bienes sin previo requerimiento de pego, dado 
su .ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio'a que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes propiedad de la demandada ólMasvana, 
Sociedad Limitada., sobre los cuales se ha decretada 
el embargo. son los siguientes: 

Frutos y rentas del negocio que explota la 
demandada. 
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Saldos en cuentas "corrientes. cartillas de ahorros, 
depósitos. etc., en la Caja do Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. 

y para que ~nstc. expido el presente en Madrid 
a 5 de junio de 1992.-EI Magistrado-Juez:. Francisco 
Javier Puyol Montero.-El Secretario.-lO.608-D: 

* 
Doña Maria Soledad Femandez del Mazo. Magis

trada-Juez del Juza;ado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. tNUo el número 504/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espai\a, Sociedad Anónima», contra 
don Eloy Dominguez: Giménez y doda Dolores del 
Puerto Parrado. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias.. el 
bien que luego- se dirá, con lai siguientes' con-
diciones: . '. 

Primera.~ ha señalado para que tcnp lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1993. a las diez cuarenta horas.. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.(}20.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de- que resultare 
desíe-rta la primera. se ha sedalado para la segunda 
subasta el próximo dia 14 de diciembre de 1992. 
a las nueve treinta. de- su ~ en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo· que lo fue para la primera.. 

Tercora.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sedalado para la, tercera subasta el próximo día 25 
de enero. de 1993. a las diez: diez de SIl mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, sinsujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir. de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consi¡nando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consi¡nacione5 de este Juz· 
gado' número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficína 4010. calle Capitán Haya, nÍlmero 55. 
de esta. capital presentando el resguardo de dicho 
in~. . 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Scxta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran. suplidos' por las corres
pondientes ~eacion.es' rcgistra:les. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria dal JUZgado, 
para" que- pUedan examinarlos tos' que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que- todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedan exigir 
nin¡O.n otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

5eptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse, en calidad 
de ceder el remate'a un tercero. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubíercn cubierto con sus ofertas tos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los Olros postores., y siempre por 
el orden de los mismos. 
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Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y graVámenes que tenga la 
rmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello- se derivo. 
Duod6cima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de- las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la núsma hora. para el siguiente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. .n el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
exccsi\io de subastas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos, sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos do las subastas. a los 
efoctos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. . 

Bien objeto de subasta 

En San Antonio Abad (Baleares): 

16. 35. Vivienda de la casa 6 (la más lejana a 
la avenida de Isidoro Macabich), en piso segundo. 
puerta 4, tipo G. con la' distribución propia de su 
uso. Ocupa: una supc:rflcic construida de 88 metros 
13 decímetros cuadrados y útil de 78 metros 42 
dccirnctros cuadrados. y linda: Frente. calle posterior 
de acceso' de vehiculos y aparcamiento de los mis
mos y caja de e:!lC8lcra; derecha. caja y rellano de 
escalera y puerta 3; izquierda. terrenos del Ramo 
de Ouerm. y fondo. calle prolongación de la de 
San Rafael. Como derecho anejo le corresponde 
01 uso exclusivo de la plaza de estacionamiento 
númoro 2, en semisótano de la casa 8 (la más próxí~ 
maa la avenida de Isidoro Macabich). 

Su valor. 8 enteros 65 centésimas, en la casa,. 
por la vivienda: 1 entero 16 centésimas. en la casa 
8, por el·aparcamiento. y 3 enteros 628 milésimas, 
en el edifICio (J.13 por la vivienda y 0.498 por 
el aparcamiento). ftXios'por-lOO. 

Inscrita en el tomo 1 74 de San Antonio, folio 
156. finca· número 13.795. inscripción primera, 
Regi!'t1'O de la Propiedad de Ibiza. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 8 de junio 
de 1992.-La Magistrada..Juez. Maria Soledad Fer· 
nandel: del Mazo.-EI Secretario.-6.471~J. 

* 
Doda Soledad Fomández del Mazo. Magistra· 

da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca. 
rio. bajo el número 635/1990. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», co:ntra 
don Antonio Muñoz Martina. en los cuales se ha 
acordado sacar a pUblica subasta. por término de 
qUince dias. los bienes que luego se dirán. con las 
siguJentes condiciones: 

Primera-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el PrPXÍmo día 19 
de noviembre de 1992, a las díez: diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este 1 uzgado. 
por el tipo de5.432.000 pesetas.. 

Segun:da..-Pata el supuesto de que resultare 
desie-rta la primera, se ha sefialado para la segunda 
subasta el próximo dia 17 de diciembre de 1992. 
a las trece horas de -su mañana. en la Saja de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera.. 

Terccra.-Si resultan: desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 28 de enero 
de 1993. a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este JUZgado. sín sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra~ 
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de conSignaciones de este Juz· 
gado. nUrnero2460. abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, ofiCina 4070. calle Capitan Haya, numero 55, 
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de esta capital, presentando el resguardo de dícho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acred~te 
haber hecho la consignación en la foana anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones resistrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda.exi¡ir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere:, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas. que sean infmores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera sera sin Sl.\ieción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate: a un tcrcerp. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efee· 
ruadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se rescn'811l 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y: en su caso. como parte del precio 
de la venta. ' 

Decima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración dé la 
subasta, también podrii.n reseTVaTSe en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer acljl1dicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. Y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta ac:eplarin como suficiente la 
titulación y las carps Y aravimcnes que tenp Ja 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el si¡uientc. vicmes 
hábil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubíese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Dccimotercem.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de las fincas hipotecadas' 

En la Rinconada (Sevilla). calle Sevilla. sin núme
ro de gobierno. 

l. Local comercial. Carece de distribución inte
rior. Ocupa una superficie construída de 389 metros 
73 decímetros cuadrados. y una superficie útil de 
311. metros 78 decimetros cuadrados. Unda. por 
su frente, con la calle Sevilla, por donde tendrá 
su acceso independiente; por la deJoecha, entmndo, 
con las casas número 10. 12 Y 14 de la misma 
calle. propiedad de don José Alfonso MarUnez. don 
Antonio Serrano Sanchez y la viuda de don Antonio 
Núfiez Garcla. respectivamente: por la izquierda, 
con el edificio .Rinconada· h. y por el fondo. con 
finca de don Antonio Mutioz Martinez.. Coeficiente: 
Se le asígna un coeficiente. en relación con el total 
valor del inmueble de que forma parte, de 2S.634S 
por 100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Sevilla, al folio 12, 
tomo 2.266. libro 144, de La Rinconada. finca 
número 7.362. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín OfICial del 
Estado_, expjdo del preserite en Madrid a 11 de 
junio de 1992.-La MQistrada.Juez, Soledad Fer
nández del Mazo.-La Sccretaria.-6.s62-3. 
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Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju,tgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.820/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Clavell y Borras. Sociedad Anó' 
nima». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 23 
de noviembre de 1992, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 163.530.000. para la fmea 
Reaístral 73.loo...,y 144.585.000, para la finca Regis 
tra1 73.098. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desíerta la primera. se ha señaladO. para la segunda 
subasta. el próximo dla 18 de enero de 1993, a 
las doce treinta homs de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Jll7.g.8do. con la rebaja del 
25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultart: desierta la segunda, se ha 
señalado. para la tercera subasta. el próximo dia 
22 de febrero de 1993, a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de este Juz¡ado. sin suje. 
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondien~. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores debenm consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la scg\mda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.46.0. del Banco de Bilbao Va
caya (Capitin Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el ra.guardo del 
in¡reso. -

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres

. pondientes certificaciones registrales, obtantes en 
autos, de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
105 acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las car¡as )' gravamenes antmores 
y los preferentes al crédlto del actor. si 105 hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entehdién
dose que el acljudicatário los. acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinatse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podre hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.~ de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas.. se tnulada su cele-
btación a la misma hora. para el siguiente viernes 
hébil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en ~to como garantia del cumplimiento de la 
obügac:ión y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las. 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubíererl cubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblipción y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La. publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipoteeada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articu 
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local número tres-A, susceptible de ulterior 
división. Que es la ftnca independiente número 
tres-A, de la casa sita en Madrid. caJle del Cardenal 
Herrera Oria, numero 63, antes carretera de la Playa. 
Esta situado en la planta sótanQ y se accede a él 
por una rampa que la comunica con la calle Xan
dato, antes Santa Elvira; linda. considerando el fren· 
te su entrada por la calle Xandaru: Por el frente. 
con subsuelo de dicha calle y con la rampa de accc
so; por la derecha, entrando. con la rampa de acceso 
que ya es propiedad privativa del local. confonne 
a los acuerdos que se formalizaron con fecha 30 
de diciembre de 1988 ante el Notario de Madrid 
don Anael Benitez Donoso Cuesta. con el número 
2.763 de protocolo. con ellUbsqelo de la fmca'pJ'Oo 
piedad de don Jase Crespo y don Juan Ouií'ialcs. 
hoy calle Xandaro. sin nítmcro, con la parcela B. 
de los señores Villamor, llJelO caUc Santa Dorotea 
y hoy calle Salvatierra. sin número; por la izquierda. 
con el subsuelo de la finca propiedad de don Anto
nio MochaleI. y por el fondo. con el local nÚIne 
ro 3, Esta provisto de un aseo y mide una superficie 
aproximada de 1.819 cuadtados. Cuot:1: 16,526 
por 100. 

Inscripción: Fi¡ura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid. nUmero 32. libro L 160, tomo 
1.631. folio 216. finca número 73.100. insaipci6n 
primera. 

Local número 5. Local susceptible de ulterior 
división. segrepci6n o agreaac:i6n. que es la .finca 
independiente nUmcto S de la casa sita en Madrid. 
calle del Cardenal Herrera Orla, número 63. antes 
carretera de la Playa. Esta situada en la planta ~ 
y tiene su acceso ¡Sor la calle Xandaro. antes Santa 
E1vira. Linda. considerando el frente la calle Xan
dato. por donde tiene su. acceso: Por el frente. con 
dicha calle; por la derecha, con loca1 6 del mismo 
edilicio y parcela B del señor Villamor; por la ir.quier
da, con rampa de subida a la primera planta y fmea 
de don Antonio Mochalei. Y fondo, con la misma 
y·con local cuatro del mismo edificio. Tiene una 
supenlcie aproximada de 1.071 cuadrados. Cuota; 
9.731 por 100. 

InICripci6n: Fi,aura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid nUmero 32. tomo 1.631. libro 
1.160. folio 208, finca número 73.098. 

y para su publicación en el «Boletln Oftcial del 
Estado», libro el presente en Madrid. a 17 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer· 
nUdez del Mam.-El Secretario...6.62 1-3. 

* 
Doña Maria Soledad Fernández del Mazo, Magis

trada-Juez del luzpdo de Primera Instancia 
número 32 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzpdo se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, ~el número 1.568/1989, a instancia de «Dan
ce Hipotecario de España. Sociedad AnOninuu. con
Ira Antonio Lozano Marifto Y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por término 
de quince dias. los bienes que luego se d.itán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el < 

remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
noviembre de 1992. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este )uzsado, por el 
tipo de 3.640.000 pesetas. 3.640.000 Y 3.640.000 --Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha aeñalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de enero de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JUzgado, con la rc~ del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de febrero de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana. ~ la Sala de Audienica de este Juzpdo, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán bacersc posturas por'escrito en pliego ceml
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
garlo, numero 2460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número SS. 
de esta capital. presentando el resguardo de dícho 
,ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse la posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondicntes c:ertificacione registrales. obrantcs en 
autos. de manifiesto en la Secretada del Juzpdo 
para que J)Uedan examinarlos tos que deseen tornar 
parte en la subasta. entendiéndoge que todo liCitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exJair nin
gún otro. y que- las cargas Y ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes al czédito del actor, si los hubiere. 
continuarlut subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que.d adjudicatario los acepta y queda subro
gadO en la necesidad de satisfacerlas, sin destinanc 
a su extinción el precio del ~te. 

SCpdma.-No se admitirin posturas en primera 
y segunda subata que sean inferiores. las dos ter
ceras partes del tipo'y la tercera. sed. sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Lu poHunIs podnln haceix en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-8e devolYerin las consignaciones efec
tuadas por_ los participantes en la subasta. salvo la 
que conesponda al mejor postOr. la que se reservad 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere ·pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,. 
también podrán mIClV8l'Se en depósito las. c:onsia
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubielcn cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no CWJl.. 

plicse con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempn:: por cl"'tN'den 
de los mismos. 

Undécíma.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como sufu:iente la 
- Y las <ar¡¡as Y _ .... que _ ¡¡u 
fincas. subrofándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

DuodCcima....caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siauiente viernes 
hábil de la semana· dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta susperidida. en el caso de ser 
festivo el dla de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimoten::era.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo-
tecada de .los sedalamientot de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de ,la Ley de 2' de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca númcr'o ocho.-Piso vivienda número ocho. 
segundo. tipo l. derecha. de la casa número siete. 
C. del conjunto residencial cl:..os Prlncipes" en 
Sevilla. 

Está situado en la planta se¡unda del edificio. 
a la derecha, subiendo por la escalera de accetO 
a la casa. 

Ocupa una superfIcie de 66 metros 14 dccim.etroI 
cuadrados útiles, y consta de tres dormitorios. 
salólKOmCdor con terraza, cocina con terraza..Ia
vadero, cuarto de baAo y vestibulo. Linda: Por la 
derecha. entrando. con aparcamiento y aceras; por 
la izquierda. con la vivienda tipo 2. derecha; por 
el fondo o testero con &cerss y jardines.. y por su 
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frente. con patio de ventilación y la caja de escaleras 
y ascensores, por donde tiene su entrada 

La cuota de participación en relación con el valor 
total de la casa en que radica. es de 5 por 100 
Y en tal porcenc.aje participara en las cargas y bene
ficios por razón de la comunidad 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla. en el tomo 1.607, libro 553 de 
la tercera sección. folio 25. fUlca número 40.931, 
inscripción primera. 

-FInca número nueve-.-Piso vivienda número nue
ve. tercero. tipo 1, izquierda. de la casa numero 
siete. C. del conjunto residencial «Los Prlncipes». 
en Sevilla. 

Está situado en la planta tercera del edificio. a 
la izquierda subiendo por la escalera de acceso a 
la casa. 

Ocupa una superficie de 66 metros 14 dectmetros 
cuadrados utiles, y consta de tres donnitorios., 
salófM:Omcdor con' tenaza. cocina con terraza..l&
vaciero, cuarto de baño Y vestibulo. Linda. por la 
derecha, entrando. con la·vivienda tipo 2, izquierda; 
por la izquierda. con aceras y apan;amientos: por 
el fondo o testero. con aceras y jatdíncs. y por 
su frente. con la caja de escaleras y ascensores. 
por donde tiene su entrada. 

La cuota de participación en ~lacíón con el valor 
total do la casa en que. radica, es de S, por 100 
yen tal porcentajc.participanl en las cargas Y bene
flcios por razón de la comunidad. 
~i6n.-En el Resistro de la Propiedad n~ 

ro 3 de SoviUa. en el tomo 1.607. libro 553, de 
la tc:rccra sección, folio 28. rmea número 40.932. 

~-F'UlCa nUmero diecinueve.-Piso vivienda nUmero 
diccinucvc. quinto, tipo 2. derecha. de la casa nUme
ro siete. e, del corúunto residencial .. Los Principeu, 
en Sevilla. 

Está situado en la planta quinta del edificio. a 
la derecha, y al fondo. subiendo. por la escaleta 
de acceso- a la casa. 

Ocut- una superficie de 66 metros 17 dccimetros. 
cuadrados útiles., y consta de tres donnitorlos, 
salón.comedor con terraza. cocina con terraza..la
vaciero. cuarto de baño y vestíbulo. Linda: Por la 
derecha. entrando, con la vivienda tipo l. derecha;. 
por la izquierda. con la casa nUmero ocho-C; por 
el fondo o testero. con aceras y jardines. y por 
su fmltc. con patio de ventilación. la. vivienda tipo 
2. izquierda. y la ~a de escaleras Y ascensores. 
por donde tiene su entrada. 

La cuota de participaci6n en rclac:iOn con el valor 
total de- la casa en que radica. es, de S por 100 
y en tal ~ participari en las carps Y bcne
fic:íos. por ruón de la comunidad. 

_.-Enel_deIaPropiodadniJmo. 
ro 3 de Sevilla. en el tomo 1.607, libro 553 de 
la tercem sección. folio 58. fmca número 40.942, 
inscripción primera. 

y para su publicación en el .Boletín OfICial del 
Estado». expido el presente que firmo en Madrid 
a 23 de jlÚliO de 1992.-La Magistrada.Juez. Maria 
Soledad Fernández del Mazo.-EI Secreta
tio.-6.466-3. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo,' Magis

trada-Juez del Juzpdo de Primeta Instancia 
número 32 de 10. de Madrid, -

Hago saber: Que en este JuzPcto se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.778/1~91, 
a instancia de «Bansabadell Hipotecario Sociedad 
de Crédito Hipotecario. Sociedad Anóniauu. contra 
..Crown Ftlms Home Video, Sociedad Anóllinta». 
en los cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta, 
por término de veinte dias., los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Prlmera.--Sc ha set\a1ado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
noviembre de 1992. a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 33.984.219 pesetas. 
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SegUnda.-Para el supuesto de que resuJtare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de diciembre de 1992. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resu1tare desierta la segunda, se ha 
seí'lalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de enero de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia eJe este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitinln posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrt consiparse en la cuenta provisíonal de con
signaciones número 2.460 del Banco.de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. Pf9SCDtaRdo en dicho caso el resgUardo del 
U1greso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados.. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifibK:iones rqistrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que pUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pUeda exigir nin
gUn otro. Y que las carps Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere. 
continuatin subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y qUeda subro
gado en la necesidad de' satisfacerlas, sín destinarse 
a su. extinción el pruio del remate. 

Séptima.-Podrln hacerse postUraS en pliego cerra
do. y el mnate podnl verUtcarSe en calidad de ceder 
a tercero. con las rq1as que establece el articulo 
131 de la Ley HipoteCaria. 

Octava...(:aso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere setialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-8c devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que conesponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si so hubícro pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán ~ en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubícrcn cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no CUIn

-pliese eon su oblipción y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el or4en 
de las mismas. 

Undécima.-La publicacíón de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fUlca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla septima del articu~ 
10 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifanúliar. sita en la colonia _La Caba
mu, en Pozuelo de Alarcón (Madrid). Vallado
lid. 1. 

Se compone de tres plantas: Semisótano, con una 
superficie de 128,90 metros cuadrados; planta baja, 
con igual superficie. y planta primera, con una super
ficie de 75.95 metros cuadrados. Ocupa una super· 
ficie total construida aproximada de 333 metros 7S 
dec1metros cuadrados, Y uti! de 240 metros 71 deci· 
metros cuadrados. Consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda. por todos sus lados. con la fmea 
sobre la que está construida, que es la siguiente: 

Pareela de terreno. al sitio conocido por .La 
Cabaña. D .Quinta del Cannem. de caber 825 
metros. Cl);; : .... dos. Linda: Por su fachada principaL 



34710 

al este. en linea aproximada de 19 metros 175 cen
tímetros. con Canada de la Carrera; por la dUecha. 
entrando, al norte,. en linea de 42 metros. con calle 
Valladolid; por la izquierda. al sur, en linea de 44 
metros.. con lote número 13 1, de dofia Joaquina 
López, y'por el fondo o testero, al oeste. en Unea. 
de 19,75 metros. con lote número 122 de doña 
Henninia CU~ 

lnscripci.6n.-lnscrita en el Registro de la Propie
dad nUmero 2 de Pozuelo de Alarcón. al tomo 359, 
libro 3 de Pozuelo de Alarc6n. folio 117. finca nume-
ro 3.540-N. inscripción octava. 

y para su publicación en el «Boletin ·Oficial del 
Estado~. ex,pido el presente que firmo en Madrid 
a 24 de junio de 1992.-La Magistrada-Juez.. Marta 
Soledad Fernández del Mazo.-El Secreta
rio.-6.46 1-3. 

* 
Doña Maria Soledad Femandcz del Mazo. Magis

trada-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Haso saber: Que en este Juzpdo se stsuen autos 
de procedimlento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.180/1991. 
a instancia de OVa Postal de Ahorros, contra cCo
mercia1 Elni. Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a pUblica subasta, por término 
de veinte días, 106 bienes que luego te diIá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que íenaa lupr el 
remate en primera subasta, el próximo d1a 16 de 
noviembre de 1992. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este JU2IJ8do. 
por el tipo de 12.570.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que JftU1tarc desier
ta la primera. se ha señalado para la lCCWlda subasta 
el próximo dia 14 de diciembre de 1992. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la s.le de .Audienaas 
de este J~. con la rebIVa del 25 poi' 100 del 
tipo que lo fUe para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seeunda. se ha 
señalado para la tcn::era subasta. el próximo cüa 
25 de enero de 1993 •• las diez c:uarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juz.¡ado, sin sujeción a tipo. 

Cuana-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquiera 'de las 
tres subastas. los licitadores debcrim consi¡nar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. cWculándose estll:cantidad-en .'ten:era 
subasta. respecto al tipo de la segunda. lUma que 
podni consignarse en la cuenta proyisionaJ de ccm
signaciODCS número 2,460 de.! Banco Bilbao Vm:a:ya 
(Cspitan Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzpdo. 
presentando en dicho caso el rasuudo del ingreso. 

Sexta. -Los titulos de propiedad de k» Inmuebles 
subastados se encuentnm suplidos por las corres
pondiemcs certificaciones ~ obrantCI en 
a,utas. de maniflCSlo en la Secretaria del Juqado 
pant que puedan examinados Jos que dcIoen tomar 
parte en la subasta. entcndi6ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan exiair 
ningún otro, Y que las cargas Y gravámenes. anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin c:ance1ar, -entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacer1as. sin destinatse 
8 su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrin hacerse posturasen plieaocemt
do. y el remate podra verifK:ane en calidad de ceder 
8 tercero, con las reglas que cstablece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, -para el siguíente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere &eftaIado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena,-se devolverán las consjgnaciones efec
tuadas por los participantes a la subast salvo la 
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que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el oroen 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notifICación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, 8 los efectos 
del ultimo párrafo de la regla septima del articu
lo 131. 

·..sien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 1 3. sito 
en el bloque 2, de un complejo urbanístico situado 
en «El M~,. del ténnino. municipal de Teguise. 
edificado sobre la parcela- 235 del Plan Parcial de 
Ordenación Costa de Teguise. Ocupa una superficie 
aproximada de 36 metros cuadrados. 

Inscrita en el bgistro de la Propiedad de Puerto 
del ArTecüe. al tomo 962. libro- 216. folio 163, finca 
rcgistral 2 J _540, inscripción primera. 

y para su publicación en el .. Boletín Oficial del 
Estadcn, boro el presente en Madrid a 30 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Marta Soledad Fer
nández del Mazo.-EI Secmario.-6.475-3. 

* 
Dona Maria Soledad Femándcz del Mazo. Magis

trada-Juez del JUZgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, 

Hqo saber: Que en este JUZpdo se si3uen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote
cario., ~ el nUmero 273'7 !l991. 8 instancia de 
.. Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni· 
ma»-. contra don Emilio Soto Gonzá1ez: Y dofla Con
suelo Cano ~ en Jos cuales se ha acordaélo 
sacar a pública subasta. por término de quince dias. -
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condkiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en pritnera sUbasta. el próximo día 17 
de noviembre de 1992. a las diez cuarenta de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de est-e Juzgado 
por el tip<>2.999.4tl pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de enero de 1993. a las diez 
cuarenta de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este J~ con la :rebaja del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado pata la ten::eJ8 subasta el próximo dia 9 
de febrero de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mai\ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin S1Veción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la pubUcación del edicto 
poc:Ir8n hacerse posturas por escrito en plie¡o cerra
do en la Socretaria de este Juzgado, consjgnando 
el 20 por' 100 del precio tipo de la -subasta en la 
cuenta Provisional de consi¡naciones -de este luz· 
pdo. número 2:460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.010, calle Capitán Haya, número 
SS. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. ' 

Quinta.-También podriI hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados, se encuentrabn suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzaado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pane en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como baSlanles. sin que pueda exigir nin· 
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gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el 8(ljI.;dJcatario los acepta Y queda subro
&&do en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas qUe sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cci1er el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
ruadas por Jos participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que' se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
deJa venta .. 

Décima.-Si se hubjere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse, en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo ~ 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los p~ios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no eum
pliese con su obliaación y desearan aprovechar el 
rem¡lte los otros postores y siempre por el orden 
de tos mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suflCiente la 
titulación. y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. 5U~ en lit TeSpanSllbilidwJ que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquíera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
h&bíl de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
'excesivo de subasta para el mismo dia. 

Decimotercera. -La publicación de los presentes 
edictos sirve como notiflC8ción en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de la:s subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

N6mero 85. Vivienda segundo. letra F. Inte
grante de la casa en la calle de Pizarro. señalada 
con los números I().A y Io-B (hoy número 8). en 
esta villa de Getafe (Madrid). Esta situado en planta 
squnda y tiene su entrada por el portal ID-B de 
la caUe Pizarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oetafe 
en el tomo 1.529. libro 584 de Getafe. folio 10. 
finca·nQmero 43.448. inscripción segunda (actual
mente finca mimero 4.669). 

y para su publicación en el t:Bo1etin OfICial del Estado.. libro y firmo el presente en Madrid a 9 
de juIío de J 992.-La Mqistrada-Jucz. Soledad Fer· 
nández del Mazo.-EJ Secr-elario.-6.489-3. 

* 
Doña Soledad Fernández del Mazo. Magistra

da-Juez del JUZ&&do de Primera Instancia numero 
32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este J117&8OO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de ia Ley Hipotecaria. bajo el número 1.250/1991. 
a. instancia de .. Banco Español de Crédito». contra 
don Antonio Alcón Bou. doña Plácida Iñigo Catalá 
y «Auxiliar de Celulosa. Sociedad Anónima..---en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se diTan, con las siguientes condiciones: 

Primera-5e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 16 de 
noviembre de 1992. a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 9.180.000 pesetas para la finca regis
traI 490 y 22.180.000 pesetaS para la fmca registtal 
1.841. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta 
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el próximo dia 14 de diciembre de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su maiJana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con la rebéija del 25 por 100 
de tipo que lo fue para la primera. 

TercenL-Si resultare desierta la seaunda.· se ha 
set\alado· para la tercera subasta el próximo dia 1S 
de enero de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberlm consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la se¡unda. suma- que 
podrá consisnarSC en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 <lel Banco de Bilbao Viz
caya (eapitan Haya. 55. oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. , 

stxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastades se cncucntran suplldos pqr las cotTeS
pondientes c:ertificad.ones registrales. obrantc'& en 
autos. de 1IW1ifiestó ea la Sccretarta del Ju;ra:ado. 
para que puedaa CJWlIftiMrlos los que dcsoen tomar 
par:t&ola _baila. en~ que tedo licitador 
loI acepta oemo tlastantcs. sin que-pueda exi¡ir n. 
aún ot:lQ, y que. }as carps y aIaVánaenea atttaiores 
y Jos pref'~ al cfIWiCo cMl actor, si los hubietc. 
eontiftuarán suMiatcntcs y 'IiA cancelar; entcndién
ese quo el ad.judlcatario los acepta y ~ su"" 
¡Uo ea}a necesida4 de-satisfacodot. sin destinIlr'M 
a su exMcióa.el PRICio del-rernate. 

se,dauL...PocJrin hacerte posturas en pliego cerra
de, y el romMc podrá verif~.~ calidad de ceder 
a terceros. con las rcPls que establece el articulo 
131 de la Ley HipoteeaÍúi. . . 

Octava.-Caso de que hubiere dC suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la mísrU: hora. para el sipiente vicmes hábil 
de la se.móA!'~ dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la cejebraci6n. o hubiese Wl.número ~vo 
de subastas para el mismo dia. . 

Novena.-Se, devQlverán las con __ ciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postOr, las que se reser
varán en depósito-como prantia del cumplimiCnto 
de la-obIipción y._en su caso. como parte del ~ " 
de la Venta. • 

Décima..-S1 se hubiere pedido por él acreedor. 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
subasta taromen podrán reservarse en tIepOs:itó'w
consign~ de los particip.uites Que Qs1 lo acep
ten y que hubieren cubíerto con sus ofCJ1aS los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación }'- deséaran apro
vechar el remate los. otros postores Y ·siempre por 
el orden de la mismas. . 

Undécíma.-La publicación de los presentes edic
tos sirvo "como notificación en la fmea hipotecada 
de los seftalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla s6ptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta. 

Casa chalé situada en Rocafort; partida" de. Les 
Pedreres. calle Blasco lbMtez. número 11,' Ocupa 
una superficie de 196 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 723 dellJfChivo.libro 15 de_Rocafort. 
folio 176, fmca 490 triplicado .. 

Rústica. situada en la partida Torrejones., del tér
mino-municipal de Caudc. polígono 46. parcela 39. 
Tiene una superficie de 67 área 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel 
al tomo 44 l. libro 11. folio 80. ftnca 1.841. 

y para su publicación en el .Boletín OfiCial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-El Sccretario.-6.469-3. 
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Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Magís
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 32 de los de Madrid, 

Hago-saber. Que en- este·Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria, bEijo el numero Lt691l991. 
a instancia de Banco de Santander. contra Carlos 
Mora Villa y Dolores Peña Relaño. en los cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha sefiaJado para que tenga lugar el 
remate en 'primeni subasta el próximo dia 20 de 
noviembre de ·1 992, a las trece veinte horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 91.096.000 pesetas. 

. Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la prbnera. se ha seflalado -para la segunda subasta 
etproximo día 18 de diciembre- de 1992. a las ~ 
veinte horas. de su mafiana, en la Sala de Audiencta 
de- este Juzpdo. con -la rebaja del 25 poi 100 del 
tipo que lo fue para la primera ., 

Tercera.-Si .resultaR" desierta la segunda. se ha 
señ4Iado para la tercera subasta el- próximo dta 22 

. de enero de 1993. a las diez: diez horas de su ntW1aaa. 
CÁ la'Sala de Audiencia de este Juzgado, sia sujeción 
a tipo. 

C'tIatota.-En las ~ priMera, y secuRda. 110 
, se admitirán posturas que no cWM:an el tipo • subas

.-OCWI"t6pon4ientc. 
Quinta.-Para. tomar parte en cuaj,qu.iera de U. 

tres wbaatas. 1os. liCitadores deberan consiBnar pIe
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admiúdos 
a licitaci6a. ca1culándosc esta cantidad en la tercera 
subasta. ~ al tipo de la sesunda,- suma que 
podl't. consipane en la Cuenta. Provisíonai de Con
sipaciones. número 2.460, del Banco Bilbao, ViZ
caya (Capitán Haya. 55. -ofiCina 4(70) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del v..,...,. . . 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por_ las corres
J!IOl'ldientes certificaciones, regístrales, obrantes ea 
autoI, de manifiesto en fa -Secretaria del Juzgado 
para que puedan' examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como_bastantes. sin quC pUeda exigir nin
¡Un otro. Y que las cargás y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crCdito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose _qUe el ~tario los acepta y queda subro

. garla en la 'noccsidad de satisfacerlas. sm 4~ 
a su extinción el_precio déJ remate. 

Séptima.:~rOdrán bacofsc ~ en,pliego CC?rra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a ·tercero. con las' reglas que establece el tuticulo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. so traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la. cual so hubie(e sei\alado 
la subasta suspendida, en el casO de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese Wl mimero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-8e devolverán las consiInaciones efec
ruadas por los participantes" a la subasta. salvo la 
que- corresponda al mejor postor. las que, se reser
varán en dopósito como garantIa del cumplimiento 
de la obligación. y, en ru-C8S0, como parte de{ precio 
de la venta. 

Decima.-Si se Ilubiere pedido por, el acreedor has
ta el mismo momento de la Celebración deja subasta. 
t8mbién podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que. asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la suba~.ta. por si el ,nmer adjudicatario no cum
pliese. con su 9bligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Uadécima.-La publicaoión de los presentes edic
tos :Htve como notificación en la ficna hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los ef~'tOs 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 13 L 
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Bienes objeto de subasta 

Finca.: Pareela número 59, procedente de Las 
Matas .A •. en el ténnino municipal de las Rozas, 
de M$drid. al.sitio denomínado Loca de las Zorras
quinas. hoy urbanización «El Pinar,.., avenida de Ate
nM .. nUmero t 12. 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta de gara
je y planta de vivienda. La planta de ¡;amje tiene 
una superficie construida de 125 metros 76 deci
metros cuadrados. La planta de vivienda tiene una 
superficie construida de 505 metros 7 decímetros 
cuadrados. e incluyendo baños y cocina, 550 metros 
26 decímetros cuadrados. Se compone de porche 
de entrada, vestíbulo, salón--comedor, oficio, cocina, 
despacho. varios donnitorios. servicios )' salas de 
estar.. . 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Majadahonda·2. en el tomo 1.691. libro 139 
de Las Rozas. folio 86, fmea nUmero 8.870, ins
cripción tercera. 

y para su publicación en el • Boletín Oficial del 
Estado_, expido el presente en Madrid a 10 de julio 
de' 19-92.-La· Masistrada--Juez. Maria Soledad Fer
riáÍldcz dell\;laZD.-El Sccretario.-6.605-3. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Magis

tnuia-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
.aúmero J2 de lOs de MadM, 

Haso 5Bher. -Que en este Juzgado se siguen autos * ,roéedimiente judicial 9Wllario del artículo l 3 1 
de te. Ley HipoSecaria. bajo e111Ú1DCl"O 1.954/1990. 
a instancia de ICMerihir Hipotecario. Sociedad AnO. 
nima:t. wntra don José Rocheelt. y Compe.iiia, Socie
dad Limitad», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte mas, los 
bienes que lac:go se dirá. con las siguientes con-
diciones: " 

Primera.-Se ha señalado para que tenca lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
noviembre de 1992. a las doce treinta horas de 
su. madana. en la Sala de Audiencias ele este Juzgado. 
por el tipo de 11.700.000 pesetas. 

Squnda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta· 
el próximo día 14 de- diciembre de t 992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de C$le- Joz¡ado. 0011 la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seftalado para'fa, tucera- subasta el próximo dia 25 
de enero de.1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en.1a.Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje-
ción a tipo. . 

Cuarta.-En las. subastas primera y segunda no 
se' admitirán: posturas que no cubf8ll. el tipo de subas-
ta correspondiente. , . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores debcrim consignar pre
viamente.el 20 por 100 del tipo. para ser,admitidos 
a licitación. calculándose esta, cantidad en la tercera 
subasta. n:specto.al tipo de la segunda. suma que 
podré comisnarSe en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 de~ Banco de Bilbao Va
caya (Capitán Haya. 55, of.&eina 4.070) de este Juz· 
gado. presentando en dicho calO el resguardo del _. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por- las corres
pondientes certificaciones registrales, obmntcs en 
autos.- de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas. y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor. sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adJudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en plíego cerra
do, y el remate podrá verificarse- en calidad de ceder 
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a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~aso de que hubíere de.suspenderse C\lal· 

quieta de las tres subastas. se traslad~ su ceJebfaCi.6r¡ 
a la misma hora. para el siguiente vieme.. fuihil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un nUmero ex(.~vo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los paniclpantes a la subasta. salvo la 
que corres.ponda al mejor postOr, las que se reser
varán en depOsito como prantia del cumplimiento 
de la obligacion y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el ~ has
ta el mismo momento de.la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depOtito las consig
naciones de los participantes que -asi Jo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofaus los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con 1iU obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los preKntes ecHe
tos sirve como noüflCaCÍón en la fmea hipotecada 
de los seftalamientos de las subasta&. 8 los efectos 
del último piuTafo de la regla séptima del articu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Edificio industrial interior, en construc
ción, sito en esta capital, Vicálvaro. y su calle Eu:
quiel Solana. nUmero 32. 

Su comunicación con esta calle se efectúa a uavés 
de: una lonja de 3 metros de fachada a esta via 
por 10 metros de fondo y 3 metros de altura. 

Este edificio consta de dos naves laterales. A con· 
tinuacibn de las mismas existe: Edificios aaosados 
para vestuarios y aseos,. y al fondo. vivienda de dos 
plantas más uo patio cubierto y tenaza Y dos naves 
a los lados de esta editk:aciOn. Ocupa una supeñlCie 
total de 600 metros cuadtados. de 10& qUe 10 odi
ficado en planta comprende 350 nxtros 25 dec}.. 

metros cuadrados y el patio cubicno 36 metro5 c:ua
drados, destin8ndose el resto a patio descubierto. 
Linda; Por su frente o entrada, con rato de la 
finca de donde se searega; por la derecha.' entrando, 
coo finca número 30 de la misma calle. JH'()picdad 
de don Pascual Garcts; por la izquierda, con la 
casa número 34. propia de don Antonio Rodriguez. 
Y por el fondo, con otra de doi\a Petra Benito. 

Inscripción: Inscrita en el Re¡istro de la Propie
dad numero 30 de Madrid, al libro 3-,39, folio 16 
de la sección primera de VlCáIvaro. fmea número 
14.257. inscripción primera 

y para su publicacibn en el «BoJctin Oflcial del 
Estado., libro el presente en MIlClrid a 10 de julio 
de 1992.-La Magístrada-Juez, Maria Soledad Fer· 
nández del Mam.-El Secretario.~.474-3. 

* 
El Magistrado..Juez ~dental del JQZ9do de Pri· 
. Vlera Instancia numero 21 de Madrid. 

"Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejl;Cutivo número 68/1988. a instancia de .. Psa ere. 
dii España. Sociedad Anónima., Entidad de fman
elación. contra doña Mercedes HidaJ¡o Femindez 
Y don rManuel Gorwi1ez Alonso. y en ejecución 
de sentencia se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
periciabnente en la cantidad de 350.000 pesetas 
y 10.800.000 pesetas, nspectivamemc; cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Capitan Haya, b6, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 20 de nO\'Íembre de 
1992 proxímo y hora de las diez, por el tipo de 
ta:.aCtón, 

En sefUn da su basta. caso de no '1 uedar remat.adm 
Jo:!> bienes en la primera. con rebaja del 25 por 

Miércoles 14 octubre 1992 

100 del tipo. el día 1 g de diciembre de 1992 próximo 
}' hora de las diez. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de enero de 1993 proximo 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condic-iones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri4 
mera ni en segunda subastas" que no cubran 1M 
dos tercenas partes de los tipos de ücitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones de 
C!o1e Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el <lia sefuuado para el remate podrán hacerse pos~ 
ruras por escrito. en sobre cerrado; que podrá bei
tarse en calidad de cedera un ten:cro. cesión que 
sólo podrá haéerse previa o simultilneamente a la 
consignacUm del precio; que, a instancia del actor, 
podrim reservarse los dc:;pósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjUdicatario no cum
pliese sus Obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas postUraS; que los títUlos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fteSto en la Secretaria ·de este Juzgado, debiendo . 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendran 
derecho a exí¡ir ningunos otros; que, asin'Usmo, esta
rán de manifIesto los autos. y que las cargas ante-
riores y las preferentes. si las hubiere. al credito 
del -actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
en,tendiéndose que el rematante 1as acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.' 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Vehiculos .Citroén. Visa Stylo, matrícula 
M-316D-GZ. 

Pi .. .....,.Jo. _ portal 2. de la calle Sala
berry. numero 62. de Madrid. Inscrito en el R.e¡istro 
de la Propiedad número 4 de Madrid, al tomo 1.739. 
libro 753. sección tercera. folio 57. fmea regtsttal 
40.275, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1992.-EI MÍlais
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-6.603-3. 

* 
Doña Maria Angeles Hen-eros Minagorre, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia número 19 de . 
Madrid. 

Hace saber: Que en este JUZgado Y con el nUmero 
923/1988, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. a 
instancia de «S. Tonas Domencch. Sociedad AfM>. 
nima». representado por el Procurador don Carlos 
de Zuluet8 y Cebrián. contra cSelección de Papel. 
Sociedad Limitada •• Y «Promociones LilIo. Sociedad 
Anónima", en los que por resolución de este dia 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, seaunda y tercera vez si fuese necesario. 
y por el término de veinte días habiles, Y precio 
rUado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primmt. con la rebaja del 25 por 100. para la 
stJUDda. Y sin sujeción a tipo para la teroe:a. la 
fmea que .al fmal se describirá para cuyo acto se 
han señahldo los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 19 de noviembre de 1992. 
a las diez eincuenta horas. 

Se¡unda subasta: El día 18 de diciembre de 1992, 
a las nueve treinta horas. 

Tercera subasta: El día 14 de enero de 1993. 
a las nu~ treinta horas. 

Condiciones 

Primera_-Servira de tipo para la primera subasta 
la suma de 4.000.000 de pesetas. por cada una 
.ie las fincas para la primera. para la segunda subasta 
ej tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera sin sujeción a tipo. 
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Segunda-Las estipuladas en la regla 7 a la 15, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las espe
cificas que obran en autos; debiendo consignar en 
el establecimiento destinado al efecto el se poI 100 
del precio fijado -de la subasta. para tomar parte 
en la misma. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarían 
el siguiente ju~s hilbil a su seftalamiento. a la 
misma hora. 

y pera que: sirva tambíen de «-dula de notificación 
de dichos señalamientos a "Selección de Papel. 
Sociedad Limitada~. y t.:Prornociones Lillo, Sociedad 
Anótlinuu. a los fines de dar cumplimiento a lo 
~lablecido en el articulo 131 de la regla 7 de la 
Ley Hipotecaria. 

FInca reSistral número 6.6 I3.-Piso o vivienda 
letra A.. del bloque- I~, de la urbanización «Oli
huela •• sita en Ciempoí:Uelos (Madrid). Se encuentra 
Nituada en planta séptima del edificio en que radica 
y consta de tres dormitorios, salón-comedor. pasillo. 
«hall_. enano de baño. cocina y dos terrazas, una 
de cUas de tendedero. Tiene umí superficie de 63 
metros 30 decimetros cuadrados. Linda: Por el fren
te. con rellano y hueco del ascensor: por la derecha 
entrando. con la 'Vivienda o piso letra B, de esta 
misma planta y casa: por la izquierda, con la vivienda 
o piso letra e de esta misma planta del bloque 
1-B, y por el fondo con la fmea matriz. Cuota: 
Se le asiana una cuota de participación en el total 
del edificio de que fonna parte de 3 enteros 15 
centésimas por 100. Inscripción, Rqistro de la Pro
piedad de Pinto. tomo 616. libro 145 de Cíem· 
pomelos. folio 110. ftnca numero 6.613, inscripción 
quinta. 

Fmea re¡ístraJ número 6.619.-Piso o 'Vivienda 
letra D. del bloque J.c, de la urbanización «Ori
huew. sita en Ciempozuelos (Madrid). Se encuentra 
en planta séptima del edificio en que radica y consta 
de tres dormitorios. saJón-eomedor. pasillo. «hall •• 
cuarto.de baho. cocina y dos terrazas, una de eUas 
tendedero. Tiene una superficie de 73 metros ::0 
dcdmetros cuadrados. Linda: Por el frente, con rella
no de escalera, y_ hueco de ascensor; por la derecha 
entrando, con fmea matriz; Por la izquierda, con 
la vivienda o piso letra e de esta misma planta 
y casa, y por el fondo, con finca matriz.. Cuota. 
se le asigna una cuota de participación en el total 
valor del ediftcio de que forma parte -de 3 enteros 
1 5 c:entésimu por 100. Inscripción. al Registro de 
la Propiedad de Pinto. tomo 676. bOro 145 deCicm
pozuelos, folio 122, flllC8 número 6.619. inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1992.-La Secre
taria, Maria Angeles I:lerreros Minqorte.-6.552»3. 

* 
Dofta: Maria Soledad Femimdez del Mazo •. Magis

trada·Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 32 de Madrid, 

Hqo saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. b$el número 2.315/1990. a instancia de «Dan· 
ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima •• con· 
tra doña Maria de Jos Angeles Narro Rodrtguez. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. ·eI bien que luego se 
dirá. con las sijuientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei'íalado, para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 19 
de noviembre de 1992, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este JuZgado. por 
el tipo de 20.480.000 pesetas. 

Segu.nda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 17 de diciembre de 1992, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audíen- . 
cia de este Ju1'pdo, con la remga tlel 25 por 100 
del tipo que 10 fue para 18 primera. 

Tercera-Si Rsultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 4 de enero 
de 1993, a las dtez diez horas de- su mañana. en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin. sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas- primera y segunda no 
se admitirán posturas quo no cubran et tipo do subas
ta correspondiente.. 

Quinta.-Para tomar parte. en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la ~era 
subasta respecto al tipo de la se¡unda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provi5ional de con~ 
sigoaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao Vw:aya 
(Capttin Haya. SS. ofICina 4070) de este Juzpdo, 
presentando en dicho-caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eones-. 
pondientes certificaciones registra1ea. obrantcs en 
autos. de manifiesto en la Secretarta del JUZgado 
para que puedan examinarlos 108 que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitac$Or 
los ~ como bastantes. sin 'que quoda exigir nin
gún Otro. 'y que las carsas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si Jos hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cance1at. entendién· 
dese Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podnln hacérsc posturas en pliego 
cerrado. y el remate podm verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las rqlas que establece el 
aruculo 131 de la Ley Hlpot<caria. 

Octava.-Caso d.e que hubiere de suspendene 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración,. a la misma hora. para el siguiente viernes 
Mbit de la semana. dentro -de la cual se hubiere 
sedalado la subasta suspend)da. en el caso de ser 
festivo el dla de la ceJebnlción o "hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-5e devotveran las coosipaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 

. qUe corresporu:bl al mejor postor, la que se raervar;I. 
en depósito como garantla del cumplLonif!nto- de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. taInbi6n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con S\l$ ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran aproo 
vechar el remate los- otros postores. Y siempre. por 
el orden do los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes eme
t~ sirve como notificactón en la ftoc-a hipotecada 
de los señahtmiontos ~ fas< subastas a- los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto d~ subasta 

FInca nUmero S, terreno al sitio de Los \tillares 
o Los Santos, en Arsan4a del Rey. que tiene la 
foona de un trapecio y una superficie do 368 metros 
90 decímetroS cuadrados. sobre la cual hay cons-
truida una vivienda unifamiliar de 1 S metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey , al tomo 1.555. libro 218, folio 
111, fmca 15.218. Inscripción quinta dehipoteea. 

y para ·su publicación en el «80letin _Oftcial. del 
EstadOJ.. expido del presente en Madrid a 20 de 
julio de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad 
Femandez del Mazo.-La Secrctaria.-6.563-3. 

* 
Doña Maria Soledad Ferruindex del Mazo. Magis

trada-Juez del JUZgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria. bejo el número 80/1990, 
a instancia de Banco Zaragozano. contra don Juab 
Santamarla Garc!a y doña Maria Pilar Uriarte Mon
tero, en los cuales se ha acordado llaCat a pUblica 
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subasta. por ténnino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado: para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 1 b de 
noviembre de 1992, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en 18: Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 18.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supUeSto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 14 de diciembre de 1992. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Terceta..-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tetcera subasta el próximo día 25 
de enero de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en la SaJa de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar· parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consianat pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcuLandose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda,. suma que 
podrá consi¡nane en la cuenta provisional de con
si¡naciones número 2.460 del Banco de Bilbao VlZ' 
caya (Capitin Haya. 55, oficina 4.070) de este Juz
pdo. presentando en dicho caso el resguardo- del - . 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones re¡istrales. obrantes en 
autos> de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pata que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como' bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las carpa Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sln cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
pdo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio- del remate. 

Séptima.-Podran· bacerso posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verif~ en calidad de ceder 
a tercero, con las re¡las que establece el articulo 
l3l. de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendene cual· 
quiera de las tres subastaS. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siaWente vienies -hábil 
de la semana. dentro. de la cual se hubiere SCJlillado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
die de la celebración. o hubiese un número excesivo 
~ subastas para elmismo dla. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que. corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la verita 

Décima.-Si se hubiese pedido eo.r el- acreedor, 
hasta· el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrin reservarse en depósito las 
consignaciones de los- participantes que asi lo acep
ten y qUe" hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores·y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los. presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla septima Jet artícu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Boadilla del Monte, urbanización 
«Monteprincipe»-. paseo de los Sauces, número 5. 
parcela 16; chalé 15. Ocupa una superficie de 532 
metros cuadrados.. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón al tomo 681 moderno, líbro 137 de 
Boadilla del· Monte, folio 52,ftnca 7.173. 

y para su publicación en el .. Boletin Oficial de! 
Estado»-, libro el presente en Madrid a 22 de julio 
de 1991.-La Magistrada-Juez. Maria St)ledad Fer
nández del Mazo.-EI Secretario.-6.47Q-J. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de: Primera Instan

da numero l de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de secuestro. con el número 1.024/19!37. 
promovido por1!lanco de Crédito de la Construcción 
y.Banco Hipotecario de España. contra Teresa R~z 
percz e Isidro Asulló Ramón, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pilblica subasta el inmueble que al final se des-
cribe. cuyo remate tendrli lugar en la Sala Audiencia 
de este JlUp(lo en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de noviembre de 
1992 próximo y once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el páctado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 778.012 pesetas. 

En sé.¡unda subasta. en su caso. el día 18 de 
diciembre de 1992 próximo y once horas de su 
rruu\ana, con la re~a del 25 por 100 de! tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las-anteriores. el dia 18 de enero de 1993 próximo 
y once horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segUnda, petO sin SUjecIón a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No Se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, ni en 
primera.. ni en segunda. pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este 1uzpdo. en el Banco Bilbao Vizcaya. el 
SO por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la subasta No se admi
tirán cons.i¡nací.ones en metaüco. 

Ten:era..-Que- la subasta se celebrará en la fonna 
de ~ a la llana. " bien además. hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturilS 
por escrito en plie&o cerrado. 

Cwuta.-Los autos y la ccni&ación del Registro. 
estarán de manifttsto en'Sé-cretatia hasta el día antes 
de la celebración de la subasta, debiemJí) dirig¡~ 
al Aslmte judicial de este Juz¡a.do para toda cuestión 
referente a los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
car¡as o gnvamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran ~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su oxtinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de surnma 

Finca registra] número 20.765, obrante al folio 
231 vuelto del libro 284 de CreviUente, tomo 804 
del archivo. Urbalut 81. Vivienda situada en la entre
planta' de la casa de Crevillente. entre- las calles 
de Gareia Morato y Píntor Velázquez. Pertenece 
a la escalera sexta y está situada en el tado izquierdo 
frente de este sexto cuerpo. según se entra a él. 
es de tipo Q; ocupa una superfiCie UtiJ de 85 metros 
93 decimetros cuadrados, y construida de 104 
metros 41 decímetros cuadrados. distribuidos en ves
tibuJos. pasillo, comedor. estar. cuatro dormitorios, 
baflo.. aseo. cocina y terraza. Cuota de participación 
0.65 por '100. en el solar y zona ajardinada; 1,26 
por 100, en el bloque B. excepto en el portal. escalera 
y ascensor. que lo hará en un 4,89 por 100 de 
la- escalera sexta. 

El presente edicto servirá de notillcaL"'16n y cita
cíón a los demandados don Isidro AguUó Román, 
y a su esposa, Maria Teresa Ruiz perez. en el caso 
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de haber sido imposible su notificación personal, 
a los fmes y cfectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Antes de verificarse el 
remate pudra el deudor librar sus bienes. pagando 
el principal y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. 

y para su publicación en el «BoJeOn Oficial de 
Estado», en el oJIBoletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid ... en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Alicante .. , y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expedido el presente en Madrid.. a 27 de 
Julio de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-10.611-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Jur.¡ado se si¡uen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria. bIóO el nUmero 25/1991. 
a inStanCia de Caja Postal de Altorros. representMa 
por el Procurador dOII lose A!tkmiG Pérez MaItinez. 
contra doña Yamina AbselaJn Mobamed. en los 
cuales se ha acontado sacar a la venta. en pública 

. subasta. por término de veiftte diaa,. los bienes que 
al rUlal del presente edicto se describirán bUo las 
siguientes 

C0ndi<:Wne5 

Primeta.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo J 3 1 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fechá. 18 de noviembre 
de 1992, a las doce horas. Tipo de· licitación. 
5.372.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 13 de enero de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 4.029.000 pese.. 
ras. sin que sea admisible postura inferior; 

Tercera subasta: Fecha, 10 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Sin su~ a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. 1Odos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberim consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sei\alado para 'la primera 
Y segunda subastas. y en la terccml. una cantidad 
igUal. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo tei\alado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vaca)1l. a 
la que el depositante deberá facilitzlr los sipientes 
datos: JuZSado de Primera Instancia número 31 de . 
Madrid. Cuenta del J~: Número 41.000. en 
la plaza de Castilla, sin número. edificio JU7pdos 
de Instrucción y Penal. Número de expedieilte o 
procedimiento: 2459000000002511991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el requardo de tngre.. 
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, veriflcándose los depó
sitos en CUalquiera de las formas establecidas en 
e1numeral anterior. El escrito dcbera contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obügaciones 
com,ignadas en la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. SID cuyo requisito no sed admitida 
la posturd. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cestón que deberá 
efectuan.e en Ja fonna Y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propi..:dad a qut! se reftere la regla 4.- del 
articulo ¡ 3! de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretana. t!ntendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titul,ación. 

Scxta.-Las carga!' o gravilmenes anteriores y Jos 
preferentes, si ¡os hubiere. al cn~dito del ¡¡¡clor con· 
tinuanm subsistentes. entendiénd~ qut el rema-
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tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinane a su extinción 
el precio del TCmate. 

Séptima .-Caso de que hubíero de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el !riguientc sábado 
hábil según la condiL.:ón prirnerá de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consitnaciones cree-
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las uqe se reser
varán en depósíto como g¡uantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caSO, como parte del precio 
de la venta. 

Nove~a.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qUe así lo acep
ten y que hubi"éren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer a¡ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y descanm apro
vechar el remate loe otros. postores. Y siempre por 
el orden de las miImas. 

Bien. o8jeto 4c Nhasta 

Urbana. NUmero 154. VIVienda del piso cuarto, 
letra B. del bloque o portal B. del edificio sitUado 
paralelamente a la carTete1'8 de ajen, al pago de 
Las peñuelas, de este término, MarbcUa (Málaga). 

1nscrita en el Registro de la Propiedad de MarbeUa 
nUmero 2. foUo 173, welto, del libro 46, del Ayun
tamiento de Marbella, tomo 992. del archivo. finca 
número 3.634. antes nUmero 16,945-A, inscripción 
oegunda. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1992.-El Magis
trad<rJuez. Juan .Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.547-3. 

* 
Don Antonio Serrano Amal, Mqistrado-Juez del 

Juzsado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas 'SCIUidOS 
en este Juzsado con el numero 423/1991. a instancia 
de don Mariano ParedeS Redondo Y don Julio 
Deben Muñoz. contra don Antonio Lorenzo 
Dornin&UCz.. sobre una thlta de lesiones en a¡resión 
en la que se ha acordado citar a don Antonio Loren
zo DominaUez. que tenia su domicilio en cal1e 
apees. 14. Almeria, Y en la actualidad se encuentra 
en ignorado .paradero. para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.. sito en plaza de 
Castilla. número 1. el dia 16 de septiembre de 1992. 
a las diez treinta horas. por haberse sei\alado dicha 
fecha para la celebración del acto del juicio. pre
viniéndole que deberá acudir provisto <de los medios 
de prueba de que intente valerse, asi como podrá 
hacer uso de la facultad que le C;ODCede el articulo 
8 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

Y para que sirva de citación en fonna al denun
ciarlo, expido el presente edicto que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado Y en el 
«Boletin Oficial del EStado .. , 

Dado en Madrid a 28 de julio de l 992.-EI Magís
trado-Juez. Antonio Serrano Amal.-EI Secreta
rio.-12.808-E. 

* 
Doña Soledad Femández del Mazo, Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de In Ley Hipotecaria. bajo el número u62/1991. 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
contra lsabe! Diez Jiménez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténníno de 
veinte día~. los bienes que luego se dirim, con las 
siguientes condíciones' 

pnmera.-Se ha señalado para que tenga Jugar 
el remate en primer¡¡ subasta el próximo dUl 18 
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de noviembre de 1992. a las doce horas de su mana
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 55.000.000 de pesetas. 

Se,unda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta. la primera. se ha seftalado para la segUnda 
subasta el próximo día 16 de diciembre de 1992. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este JU2pdo, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia I 3 
de enero de 1993. a las doce horas de su maflana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta. -En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres lUbastas.. los licitadores deberán consignar pre
viaJDente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a 1icltación, calcnlándose esta cantidad en la tercera 
subuta. respecto al tipe tic la aeaunda. 8\!m& que 
pedrá consipM'1e en la cuenta provisional de con-
1IipKionea: Mmero 2460 del Banco de Bilbao V1Z~ 
caya (Capitán Haya, SS. oficina 4070) de este Juz
pdo. presentando en dicho caso el resgUaffiio del _ . 

Sexta.,-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COI'te8-
pondientes certiftcaeioneS rej:istrales. obrantes en 
autos, de maniflCStO en la Secretaria del J~ 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte _en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepla como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las carps y pavámenes anteriores 
y 101 preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
contimlarán subsistentes Y sirr canc:clar. entendién
dose que el adjudicatario loa acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satistacerlas. sin destinarse 
a su extiitción el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego 
cm:ado. Y el remate podrá verifJCarSe en calidad 
de ceder a tercero. con las re¡las Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. -caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
braciOn a la misma honl. para el si¡uiente viernes 
hibil de la aemana dentro de la cual se hubiere 
seiJalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
exccIÍvo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadat por los participantc6 a la subasta. salvo la 
que conaponda al me,ioc postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la ob1ipci.bn Y. en su caso. como parte del precio 

de" venta. Déciina. --Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
conSi¡naciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a(ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los' otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima--La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de' las subastas. a :los efectos 
del último pirTafo de la regla 7.- del articulo 13 J. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Ciempozuelos. calle José Maria 
Benito Serta, esquina a calle Jerónimo del MoraL 
de una superficie de 898 metros 72 decimetros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro dé la Propiedad de Pinto. 
tomo 699. libro 150 de Ciempozuelos, folio 38, 
fInca 2.159. 

y para su publicación en el i.Boletín Oficial de! 
Estado" expido el presente en Madrid a 2lS de julio 
de 1992.-La Magistrada.Juez. Soledad Femandez 
del Mazo.-El Secrctario.-l0.585-D 
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de tramita juicio 
ejecutivo numero 162/1990. a instancia de .-Au
tofmanzas,. Sociedad Anónima •• contra don Jose 
BeUnchón Rodrtguez y doña Maria Guiget\o Sán· 
chez. y en ejecución de setencia· dictada en ellos, 
cumpliendo providencia de este dia,. se anuncia la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte dias., 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en Ia_ cantidad 
de 7.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juxpdo. sito en la calle 
Capitán Haya, número 66. en la, fonna sipiente: 

En primera subasta el dla 23 de noviembre próxi
mo, y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la-primera. con la reb1ija del 25 por 
100 del tipo. el di&- 21 de diciembre- próximQ, y 
hora de las once.. 

y en tercera subasta. si no se remat.ar8. en ninguna 
de laa anteriores. el dia 25 de enero Próximo. y 
hora de las once; sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá; postura, en prt. 
mera ni en squnda subasta. que no cubran las dos 
tercct31 partes, de toa tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consi&nar previamonte los lici
tadores en el· establecimiento destinado al ~ 
una cantidad fsual o superior al· 50 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en la fonna de pujas a la l1ana. si 
bien. además. hasta el dla señalado para el remate 
podrán hacerle posturas por escrito- en pliego cena
do. Sólo el ejecutante poclrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El e~ que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultaAeamente ni pago del 
resto del precio del remate. Que' a instancia del 
actor podrán reserVarse los depósitos de aqueUos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admita,l. a efectos de que si el primer adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apr-o
barse el remate a favor de. los qUe le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Que estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzaado. para 
que puedan ser examinados por los que Quieran 
tomar parte en la subasta los titulas de propiedad 
suplidos. por certifICaCión rc:8istmI. debiendo- los lioi· 
tadQRS conformarse con ellos, y no teniendo dere-. 
cho a exigir ningunos otros. no admit:iendose de$
pues de verifkado el remate ninguna recJamación 
por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Bien objeto de subasta' 

Piso blUo. letra B. del portal número 1, del bloque 
B. en termino·de M6sto1es (Madrid). al sitio del 
Barroso. hoy calle Ginebra. número 6. Ocupa una 
superficie de 16.36 metros cuadrados, distribuidos 
en vestlbulo. estat-comedor, tres donnitorios. cocina 
y cuarto de bailo y una' terraza de 9,74 metros. 
Linda: Por su frente. por donde tiene acceso, con 
meseta y caja de escalera y patio de- luces: por la 
derecha, con patio ,de luces Y medianerla del portal 
nUmero 2. hoy calle Ginebra, número 4; por el 
fondo, con resto de la finca matriz. e izquierda.' 
con piso letra A Cuota: 1.36 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Móstoles, en el tomo 3.307, libro 514. folio 
214. finca nUmero 10.662 (anterior 45.0:44~ iris-
cripción primera. 

y para que lo dispuesto terfga lugar y su publi
cación en el «Boletin Oficial del EstaI:iI». con veinte 
dias de antelación. por lo· menos. a la fedm del 
primer señalamiento. expido y fIrmo el presente en 
Madrid a 29 de julio de 1992.-E1 Mqistra
<fo..Juez.-La Sccrctaria.~.614-3. 

Miércoles 14 octubre 1992 

Don José Manuel Valero DIez. Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia nlimero 7 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siauen autos 
ejecutivos numero 6/1985 E, a instancia de «Banco 
de Santander. Sociedad AnÓnimllll. contra don 
Roberto Denso Alcalá y otra, sobre reclamación de 
cantidad. en los que se ha dictado la sisuicnte: 

Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez. Madrid. 4 de septiembre 
de 1992. 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señora Calleja Garcia. Unase a los autos de 
su razón. 

y de confonnidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta. en pUblica subasta; el inmueble 
embar¡ado en el presente procedimiento. que al 
final se relaciona., por el tipo que seguidamente se 
fIirá, por primera, segunda Y tercera vez. para lo 

. cual' se señalan los próximos días 18 de noviembre 
de 1992. 18 de diciembre de 1992 y 18 de enero 
de 1993. a las doce horas de su mañana. celebrán
dose en la Sala de Audiencias de este Juzgado y 
previniendo a loa licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 6.115.450 pesetas. el mismo rebaJado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujéción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dot terceras partes del tipo. 
_-Que para tomar parte en la _ 

deberán ~ en la cuenta de consiJnaciones 
del juzgado, \I.Illl cantidad isuaJ. por lo menos, al 
20 poc 100 de tOl tipos que sirvan para cada subasta. 
yen la_tercera.. una cantidad i&ual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos,. 

Tetcero.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-E1 precico del remate deberá consigna:rse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Dcsde le anuncio de las subastas hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado, acompañando res¡uardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consi¡nacioncs del" Juzpdo. 

Se:x1o.--Que los autos y loa titulos de propiedad 
suplidos por certificación del. Registro se encuentran 
de nuu\iflesto en Secretaria,. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. sin tener 
derecho a exi¡ir ningunos otros. 

Stptimo.-Que las carg:!l! Y ¡[avámenes anteriores 
y los preferentes. si tos hubiere. al crédito de la 
actora Y continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro¡ado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate sera presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciarán con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en eftab16n de anuncios de·este Juzgado 
y .Boletin Oficial de la Comunidad de Madric;b. 
y .Boletln Oficial del Estado •. 

Notiflquese la presente resolución a los deman· 
dados en el domicilio.que consta en autos. Y a 
tal,efecto librese la oportuna cédula de notificación. 
al servicio cornUn. de notificaciones y embaIgos.. 

La flnca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Rústica.-Tierra en término de Monsalupe (Avila). 
camino de San Pablo de 28 áreas 67 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila, 
al tomo 1.434. libro 27 de Monsalupe. folio 25. 
finca 24IO. . 

Tipo: 6. 115.450 pesetas., 

Asl lo propongo a su señoría. y firmo. doy fe... 
y para que sirva también el presente edicto de 

cedula de notificación en forma de la subasta seña-
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lada. a los deudon:s. en caso de no ser notificada 
en legal fonna. 

y para su publicación en el Boletin Oficial del 
Estado expido el presente en Madrid. a " de sep
tiembre de 1992.~El Magistrado-Juez. José Manuel 
Valero Diez.-La Secretaria.--6.54 1-3. 

* 
Don Javier Sánchez Beltrán, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero I 2 de los 
de Madrid< 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el nUmero 1.434/1990. a instancm. 
de «Banco Occidental. Sociedad Anónim~. contra 
Antonio Roddguez Femandez. Maria Cannen Fer
nandez Cortacero Rodrlguez y Modesta Rodríguez 
Cañete. en los cuales- se ha acordado sacar a pUblica 
subQta. por tenníno de veinte d1as.. los bienes que 
luego se dirán. con las si¡uientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga' lugar 
el remato en primera subasta,- el próximo dia 14 
de enero de 1993. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.694.100 pesetas-, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado pre
viamente en la cuenta correspondiente que al efecto 
se lleva en el .-Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad ~ 
nima» en forma legal. 

Segunda.-Para el supuésto de que resultare 
desierta la primera. se ha sedaJado para la segunda 
IJlbasta. el ptóximo <tia 8 de febrero de 1993, a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. cortla rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sei\aIado para la tercera subasta. el próximO dia 
8 de marzo de 1993. a 'las doce horas. en.la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que_no cubran las dos terce...'"a5 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 50 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a lic:itación. ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasCa. respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los Muebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres. 
pondientes certificaciones registrales. obrnntes en 

. autos, de miuúfiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos lot!. que deseen tomar 
parte en la ~ entendiéndose-que {<;ido licita.1or 
los aupta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. Y que las carps Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad' de satisfacerlos, sín destinarse 
a SI1 extinción el precio del remate... 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, Y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lupr- la ce1ebración dd remate· en cualquiera 
de las fechas señaladu, se entenderá que el.mismo 
tendrá lugar al dla sicuiente hábil de aquel en que 
se prodqjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ni:unero 1, en planta cuarta. sita en la 
calle ZaJamea. núm~ro 8. de Madrid, sector de San 
BJas. barrio Simancas. Canillejas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
11 de Madrid. libro 96, folio 240. finca 6.638. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Sánchez Beltrim.-EI Secre
tano.-l0.595·D. 
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Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
ce Madrid, 

Haso Saber: Que en este Juzgado se si¡uen autos 
de procedimiento judicial sumario, del articulo 131 
de la-Ley HipoteCaria bajo el número 1.659/1991. 
a instancia de .Equipo de Inversiones, Sociedad 
Anónima». contra don RuflllO Colilla Robledo y 
doña Francisca Colao Fem!ndcl., en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de 'W:inte dlas. los bienes que luego se d.irán. con 
las siguientes ~ciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tensa lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
noviembre de 1992. a las mleve treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Jutpdo, 
por el tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la squnda subasta. 
el próximo dia 18 de diciembre de 1992. a las doce 
treinta horas de su mañaria. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la -re~a del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera, 

Tercera-Sí resultare desierta la seaunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el prOximo dia 22 
de enero de 1993. a las doce horas de su mai\ana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y squnda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamen1e el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la terecta 
subasta. respectO al tipo de la secunda. suma que 
podril crinsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Saneo Bilbao Viz
caya, CapitBn ~ya. nUmero 55, oficina 4070. de 
este Juzgado. ~sentando en dicho caso el RJIUaT
do del in&feso. 

Sexta.-Los titulos de prop;edad de los _los 
subastados se encuentran suplidos por las corra
pondientes certificaciones rqistrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juqado, 
para que puedan examinarlos Jos que deIcen tomar 
parte en Ja subasta. entendiéndose que todo Iidtador 
los acepta como bastante. sin que pueda exisir niD
gIln otro, y que las C8QPlS Y ¡ravUnenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y Iin cancelar, entendien--' 
dese que el adjudicatario los acepta y .queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo$. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturu en pliego cerra
do. y el remate podrá veriflCal'Se en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el ~Io 
131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere suspenderse cual
quiera de las tres subas&as. se traslada su celebración 
a la misma hof'd, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las c:onsisnadones .efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-8i se hubiere pedido·por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señálamientos de las subastas, a Jos efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Miércoles 14 octubre 1992 

Bienes objeto de subasta 

I . Un solar en Calera y Chozas. en la calle 
de Las Vegas, sin nUmero de policía. de una exten· 
siOn superficial de 160 metros cuadrados. Línda: 
Al norte, con la que se describe a continuación, 
regiStra} número 13345; al sur, con terrenos del 
municipio; y al oeste, con calle pública. Inscripción: 
Lo está en el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo, ai tomo 820, libro 140, folio 46, 
finca número 13.344. inscripción primera 

2. Un solar en Calera y Chozas., en la calle 
de Las Vegas, sin número de polic:ia. de una exten
sión superficial de 417 metros cuadrados. Linda: 
Al norte. con el Ayuntamiento; al este, con linea 
del ferrocarril; al sur, con calle y fmca anterionnente 
descrita. registral numero 13.344; al oeste, con fmea 
anterionnente descrita y calle pública. lnscripción: 
Lo esta en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, folio 49. fmca numero 13.345, inscrip
ción primera. 

y para su publicación en el·.Boletin Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 8 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrad(>Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-6.597-3. 

* 
Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 

Juziado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguén autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.109/1990. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra Emilio Claudio Badenas y Josefma Somi San· 
tolaria, en los cuales se ha acordado sacar'a pública 
subasta por íC:nnino de quince dias los bienes que 
luego se dirim, con las sipientes condiciones: 

Prlmera.-Se ha señalada para que tenga lugar 
el :remate, en primera suba;sta. el próximo dia 20 
de noviembre de 1992, a las diez diez horas de 
su maflana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo 4.394.400. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seflalado, para la segunda 
subasta. el próximo día 18 de mciembre de 1992 
a las diez diez de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primenl. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado. para la tercera $Ubasta, el próximo dia 
22 de enero de 1993,8 las diez diez de'su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán baocrse posturas por escrito en Plie&O oerra
do en la Secretaria de este Juz¡ado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consi¡naciones de este Juz
gado, numero 2.460, abierta en -el Banco Bilbao 
Vacaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse la posturas en 
el propio .eto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anteriór~ 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad ~e ~ jnmuebles 
subastados:. se ericue:ntran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subr(> 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera sera sin sujeción 
a tipo. 
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Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postOr. la que se reservara 
en depósito como ¡arantia del cumplimiento de la 
ob1ipción . y, en SU caso. como parte ,del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y IP'8v8mcneS que tenga la 
fi~ subrogándose en la responsabilidad que de 
eno se derive. 

Duodécimo.-caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. ~ traslada sU cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la celebración, 
o hubiese un DÜmero excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notiftcaCiÓD en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las suoastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley del 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto 4.e subasta 

17. Local comercial en planta ~ general 
de todo el edifICio. Está sin distribuir. Ocupa una 
superficie útil de 295 metros 40 decímet~ cua
drados. y linda! Frcnte.-calle de Calvo Sotclo. zagua. 
nes. huecos de escalera Y del ascensor y rampa 
de acceso al sótano; derecha. entrando, rampa de 
acceso al sótano, fmea de don VlCCDte Broscta 
Almonacil y el zaguán de la derecha. e izquierda 
y fondo. la fmca de don Vtcetrtc: Broseta Almonacil. 

Su valor 10 enteros 25 centesimas por 100. Ins
crita en el mismo Registro que las anteriores, tomo 
1.173. libro 22 de Rocafort. folio 7ft. fmca 2.184. 
inscripción prim~ra 

y para su pubicación en el «Boletin Oficial del 
Estac:lc», expido el presente en Madrid a 9 de ser>
tiembre de 1992.-E1 Mqistrado-Juet.. Agustin 
G6mez Salcedo.-l...& Sccretaria.--6.~3, 

* 
Don Apstin G6mez salcedo, M~Juez del 

Jwpdo de Primera lnstancia número 32 de los <10_ 
Haao saber: Que en este Juza:adO se siguen: autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bIüo el número 1.756/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros Y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Joaquina Triguero López 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirá. con las siauientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo dia .31 de 
lIUlI'7D de 1993. a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiericias de este Juzpdo, por 
el tipo relacionado al fmal. 

Sepnda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de abril de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la re~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de mayo de 1993, a las doce'horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
cióna tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta-Para tomar parte en cualquíera. de-- las 
tres subastas., los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, ca1culándoso esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto_ al tipo de la segunda. suma que 
podrá consi¡nane en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZC8y& 
(Capitán Haya, número SS. oficina 4.010) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso. el res¡uardo 
del ingreso. 

Sexta-Los titulas de propíedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes -certificaciones registralcs, obrantes en 
autos.. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sir! que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si,los- hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose -que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado,en la necesidad de satisfacerlas; sin destinarSe 
a su extinción el precio del rematc. 

Séptima-Podrán hacerse,posturas en Pllcao ccma· 
do. y el remate podrá: veriftcaiso en calidad de ceder 
a tercero. con las' rc¡las que establece el articu· 
lo 131 do la Ley HlpotecariL 

Octava.-caso de que hubiere de suspender$e cual
quiera de las. tres subastas. se traslada su celebración . 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábU 
de la semana dentro de_la cual se hubiere lCtlalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la ce1ebradón. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mimlo dia. 

Novena.-Se devoIverin. las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. aaIv& la 
que _corraponda al mejQr postor. las que se tese!'
varán en depósito como garantia,'. dé! cumplimiento 
de la oblipci9ñ: Y en su caso como parte del pm:i& 
dela ....... 

Décima.-Si se hubiere pedk10 por el acreedor ha¡.. 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,. 
también podrán RSCtVtU1e en depósito las conq
naciones de los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios 
de la subasta. .por si el primer adjudicatario no aun
pliese con su obIi¡acíón y descaran aprovechar el 
remate los otros postores Y siempn: por el orden 
de las mismas. ' 

Undécima.-l.a publicación de los presentes edic
tos sirve-como notificaci6n en la fmea hipotecada 
de Jos sedalamicntos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla. séPtima· del artk:u-
lo 131. 

Bienes objeto de_ 

COtUfulto de edUtcaeión en constrUcciones. deno
minado. «Residencia1.Y11laa. Romanas.. .. sobn: la par- . 
cela l.6-A del plano .oftc\al de urbaniz.w;i.ón y par
celación de los tcrienos. sita en el paraje de Cal- . 
negre; en La Manga del Mar Menor. diputación 
de Lcntiscar. término municipal de Cana¡ena. 
Vivienda número 30. tipo 1. Linda: Frente. 
calle I~ derecha entrando. componente 31; 
izquierda. componente 29: fondo. calle 2. 
Consta de tres plantas: Semisótano destinado· a 
garaje. con acceso· desde calle 2. planta primera, 
con tres dormitorios y dos banos y planta 
segunda, con vestíbul.o. salón-comedor con terra
za-solárium, cocina y aseo, teniendo sU aCceso por 
esta planta. Mide la vivíenda 98.27 metros cuadra
dos y el gara.ic 50.43 metros cuadrados. 

Inscripción: F"lJUra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión. tomo 684. libro 135. fo
lío 31. finca nUmero 11.338. 

Tipo: 15.312~140 pesetas. 

C.onjunto.de edificación en construcciones. dcno
minado-dtcsidencial Villas Romanas», sobre la par
cela 16-A del plano oftciaJ. de. urbanización y par
celadón de los terrenos. sita en el paraje de Cal· 
negre, en La Manga del Mar Menor, diputación 
de Lentiscar. termino muniCipal de Cartagena. 
Vivienda número- 33. tipo.4. Linda: Frente.. ca-
lIe 1; derecha entrando. componente 34: izquierda. 
componente 32; fondo. calle 2 Consta de_ tres- plan-
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las: Semisótano destinado a garaje. con acceso desde 
caDe 2, planta primera. con tres dormitorios y dos 
baños y planta segunda, con vestíbulo, salón come
dor con terraza.solárium, cocina y aseo. teniendo 
su acceso- por esta planta. Mide la vivienda 100.27 
metros cuadrados y el garaje 50, LO metros cua-

"""''''-Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión. tome 684, libro 135, fo
lio 37. fmea número 11.344, 

Tipo: lS.539.680 pesetas. 

ConiuntO de edificación en construcciones. deno
minado cRtsidencíal Villas R.omanas_. sobre la par. 
cela 16--A del plan.o .oficial de ucbanización y par. 
ce1ación de 1os- term1os. sita en el PanUe de Cal
negro. en La Manga. del· Mar Menor, diputación 
de Lentiscar. término municipal de Cartagma. 

. '(lvienda. numero 36. tipo 7. Linda: Frente. ca
Ue 1; izxpUecda entrando. component~ 35: derecha. 
zona común; fondo. caUe. 2. Consta de tres plantas: 
Semisótano destinado a garaje. con acceso desde 
,caHe.2. pianta.prim.era, con tres dormitorios y dos 
baftos Y planta segunda. con vcstlbul.o. salón come
.dor con tetraza..solArlum. cocina y aseo. teniendo 
su acceso por esta planta. Mide la vivienda 99.66 
metrolJ_1i:Wldrados y el ~ 50:47· metros cua-

~pción: FJgUra inscrita en el Ílegistro de la 
Propiedad do La Unión. tome 684. libro 135, fo
lio 4-3, finca número 11.350. 

T'¡poo: 'IS.486.980 pesetas. 

Coajunto de edifICación eq construcciones deno
minado «Residencial Villas Romanas». sobre la par
cela l6--A del plano oficial de urbanización Y pat. 

. celación de !,os terrenoS.. sita en el ~ de Cal· 
neare. en La Manp del Mar Menor. diputación 
de Lenüscar; t6rmin.o municipal - de Ca.rtagena. 
VMCnda "tnurtero -"37;-· tipo "14 •. -Linda: Frente. ca
Ue'2; derecha entl'ando. componente 38; iZqUierda, 
zona cOmún; fondo. caUe 3. Consta de tres plantas: 
Semisótano destinado a ganüe. con acceso desde 
calle 3, planta primera.. con tres donnitorios y dC'S 
baOOt Y planta segunda, con vestibulo. salón COffie<
dor con terraza-so1árium, cocina y aseo. teniendo 
su. accc30 por esta planta. Mide la vivienda 107,98 
metros éuadrados y el ganQe 33.39 metros cua· 
drados. 

Inscripción: Fl¡ura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión,. temo 684, Iibro_ 135. fo
lio- 45. futea número 11.352. 

T¡po: 15.45~,700pesetas. 

CotVunto de edificación en construcciones. deno
.minado «Rcsidencia,l Villas Romanas.t, sobre la par
cela 16-A del plano ofIcial de urbanización y par
celación de los terrenos. sita en el paraje de Cal
negre. en La Manga del Mar Menor. diputación 
de Lentiscar. ténnin.o. munioípal de Cartagena. 
Vivieiida nlmuir{,31. tipo <2. Linda: ~ ca-
l1e.2; ~ha entrando, eómponente-39; izquierda. 
componente 37; fondo. calle 3. Consta de tres· plan
tas: Semisótano destinado a a.anue. con accéso desde 
calle 3. planta primera. con tres dormitorios y dos 
bldoa, Y planta segunda, con vestíbulo. salón come
dór con terraza-solárium. cocina' y aseo, teniendo 
su aCceSo por esta planta. Mide la vivienda 100.92 
metros cuadrados y el garaje. 53.oA· metros cua· 
drados. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión.· tome 684. libro 135. fo
li.o47,fmcanUrneroJl.3S4. -

Tipo: 15.805.040 pesetas: 

Conjunto de edificación en construcciones, deno
minado- dlesidencial Vtllas Romanas •• sobre la par. 
ceJa 16,.A del plano oficial de urbanización y par. 
celaci6n de los terrenos. sita en. el ~e de Cal
nesre. en La Manga del Mar Menor, diputación 
de Lentiscar, término municipal de Cattagena. 

, Vivienda número -39, tipo 2. Linda: Frente. ca-
lle 2; derecha entrando. componente 40; izquierda. 
componente 38; fondo. caUe 3. Consta de tres plan
tas: $enlisóbtno destinad.o a ¡anYe. con acceso desde 
calle 3, planta primera. con· tres dormitorios Y dos 
baOOs. y planta segunda, con vestíbul.o. salón come
dor con t.erraza.-solArium, cocina y aseo. teniendo 
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su acceso por esta planta. Mide la vivienda 100,92 
metros cuadrados y el garaje 53.08 metros cua
drados. 

InSCripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La. Unión. tomo 684. libro 135. fo
li.o49. finca núnlero 11.356. 

Tipo:' 15.805.040 pesetas. 

Conjunto de edificación en construcciones: deno
minado cResidencial Villas Romanrua. sobre la par
cela 16~A del plano oficial de urbanización y par
celación de los terren.os., sita en el paraje de Cal· 
negre. en La Manga del Mar Men.or. diputación 
de Lentiscar, término municipal de Cartagena. 
Vivienda número 42, tipo L Linda; Frente. c~

Ue 2: derecha entrando, componente 43: izquierda. 
componente 41; f.ondo. calle' 3. C.onsta de tres plair 
tas: Semisótano destinado a garaje, con acceso desde 
calle 3. planta Rrimera. con tres. dormitorios y dos 
baños, y planta segunda. con vestíbulo, salón come
d.or con terraza-solárlum. cocina y aseo. teniend.o 
su acceso por esta planta. Mid.~ la vivienda 98.27 
metros cuadrados y el ganUe 50.43 metros cua-
drados. • 

lnsc:ripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La. Unión. tomo 684. libro 135. fo
lio SS, fmea número 11.362. 

TIpo; 15.312.140 pcsetas.. 

Cprüunto de edificaci6n en construcci.ones, deno
minado cRfti"denciaI Villas Romanas»-, sobre la par· 
cela 16·A del plano .oftcial iie urbanización y par· 
celación de los terrenos. sita en el paraje de CaI
neare. en La Mansa del Mar Menor. diputación 
de Lentiscac. ténnino municipal de Carta&Cna. 
Vivienda. número 41. tipo 10. Linda! Frente, ca
Ue 2; derecha entrando. componente 42; izquierda. 

~ escaIinatat fondo. calle J. Consta de tres plantas: 
Semi&ótan.o destinado a ~e, con acceso desde· 
calle 3. planta primera. con tres dormit.orios y dos 
bados.. y planta segunda. c.on vcstibul.o. salón c.ome
dor con terraza-soIárium, cocina y aseo. teniendo 
su acceso por esta planta. Mide la vivienda 100.91 
metros cuadrados y el garaje_ 33,07 metros cua
d<ad",-

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión. tomo 684. libro 135. fo
lio S3, finca nUmero 11.360. 

Tipo:_ 14.563.180 pesetas. 

C.omunto de ed1ftcaC-ión en construcciones. den~ 
minado _Residencial Villas R.omanan. sobre la par
~Ia 16-A del plano. oficial de urbanización y par
celación de los terrenos. sita en el panije de Cal
n~ en La Manga del Mar Men.or. diputación 
de Leiltiscar. ténnin.o municipal de Ca..nagena. 
Vivienda número 43. tipo 1. Lirn.ta Frente. ca
De 2; derecha entrando. componente 44; iZquierda. 
componente 42; fondo. calle 3, Consta de tres plan
tas: Scp$ótano destinado a praje. con acceso desde 
caDe .3:. planta primera, con tres dormitorios y dos 
baños. y pWita sCgUnda. con vesi:ibUio. Salón Come· 
dor con terraza-solárium. Cocina o aseo, teniendo 
su acceso por esta planta Mide la vivienda 98,27 
metros cuadrados - Y el garaje 50.43 metros cua
drados. 

Inscripción: F¡gu.ca inscrita en el Registro' de la 
Propiedad de La Unión. tomo 684, libro 135. fo
lio 57, fmea número 11.364. 

Tipo: 15}12.140 pesetas. 

Conjunto de ediflCaCión en construcci.ones, deno
minado «Residencial Villas. Romanas». sobre la par
cela I6-A del plano .oficial de urbanización y par. 
celación de tos terrenos. sita en el panYe. de Cal
negreo en La Manga del Mar Men.or, diputación 
de- Lentiscar, ténnino municipal de Cartagena. 
Vivienda· número 44, tipo L Linda: Frente. ca
lle 2; derecha entrand.o. componente 45; izqUierda. 
componente 43; fondo, calle 3. Consta de tres plan· 
tas: Scmisótano destinado a garaje, con acceso desde 
calle 3; planta primera. con tres. donrutorios- y dos 
banos, y planta segunda, con vestibulo. salón come
dor con terraza-solárium. cocina y aseo, teniendo 
acceso por esta planta. Mide la vivienda 98.27 
metros cuadrados y el- gantie- 50.43 metros cua
drados. 
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Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión. tomo 684. libro 135. fo
llo 59. fmea numero 11.366. 

Tipo: 1 5.312.140 pesetas. 

Conjunto de ediftcación en constrUCciones. denc> 
minado _Residencial Villas RomanaD. sobre la par~ 
cc:1a 16-A del plano oftciaJ de urbanización Y par. 
celaclón de Jos terrenos. sita en el pnnUe de Cal
negreo en La Manla del Mar Menor. diputación 
de Lentiscal'. termino municipal de Cartagena. 
VIVienda número 58, tipo 13. Linda: Frente.. ca
lle 3; der«ha entrando, componente S9; izqUierda. 
componente 107~ fondo, zona común. Consta de 
dos plantas: En la primera tiene tres dormitorios y 
dos baños. y en la segunda, su' acceso y vestloolo. 
salón comedor con terraza-solárium. codna y aseo. 
Mide lüO.27metroscuadrados. 

Inscripción: rtgUnl inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión. tomo 684, libro 135, fo
lio 89. finca numero 11.394. 

Tipo: 12.433.480 pesetas. • 

y para su pUblicación en el .. Boletin OfICial del 
Estado.. expido el presente en Madrid a 9 de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Sectetario.-I0.576-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojed3, MaeJstrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se si&uen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Lei de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.418/1990. 
a instancia del .Banco Hipotecario de Espaita, 
Sociedad Anónima .. , represcntadopor el Procurador 
don Jose Luis Pinto Marabotto. contra don Luis 
Llera Jorro y otros. en los cuales se ha ~rdado 
sacar a pública subasta. por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán, con las si¡uicnt.es 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jusar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este luQado por los 
tipos que se relacionan. 

Segunda.-Para el supuesto de que . resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 15 de diciembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. ' 

T ercera.-Si resultaré desierta 18 JCBUnda se ha 
señalado para la tercern subasta el prtWmo día 19 
de enero de 1993. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Jutgado. sin sujeción a tipo, . 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitinm posturas. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en C\lIolquiera de las 
tres subastas. los licitadores debenm consignar pre
viamente el 20 por -J 00 del tipp para le( admitidos 
a licitación. calculándose dta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberiln Devarse a cabo en cualquier 
oQcina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el de»> 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
d~ Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en 
plaza 'de Castilla. sin numero, edifIcio Juz¡ados de 
Instrucción y Penal, número de expediente o pro
cedimiento 24S9()O()(lO. 14 1 8/90. En tal supuesto 
debera acompañarse el ressuardo de tnareso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de-propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que pucd»n examinarlos tos que desen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exill:ir nin
gún otro, y que las caJEas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudícatario los acePta y queda subrO-
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gad<1 en la necesidad de satisfacerlos. sin destinane 
a su extinciÓn el precio del remate, 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, 

Octava-Cast> de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el sigUiente Slibado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendjda. 

Novena-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantC'5 a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se fCscr
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubíere pedido por el acreedor 
hasta el mismo mommto de la celebración de la 
subasta tambiCA podrán reservarse en dePÓSito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten )' que: hubieran cubierto con sus ofertas los pre.. 
dos de la subasta. por si el primer a4iudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-EI presente edicto servirá también de 
notificación y reqUCfimiento al demandado don Car· 
los Capa Vigo, quíen se encuentra en paradero 
desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

En Palma de Mallorca (Baleares). Dean Tous. 
La Vileta, Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Palma de Mallorca., y que se especifican 
a continuación: 

L Bloque 6.1, puena 1, aI'tomo 730, boro 495, 
folio S, (¡nca registral número 29.404. Tipo de subas
ta para la primera: 854,424 pesetas, 

2, Bloque 6..I, planta 2. mismo tomo. mismo 
libro. folio 9. fmca registral 29.408, Tipo para la 
primera subasta: 824_6 J 6 pesetas. 

3. Bloque 6_2. planta 1. mismo tomo, mismo 
librQ., folio 13. fmea registra! 29.412. Tipo para la 
primera subasta: 854,424 pesetas. 

4. Bloque 6.2. planta 2, mismo tomo, mismo 
libro, folio 17. finca reaistral 29.416, Tipo para'la 
primera subasta: 824_616 pesetas, 

S, Bloque 6.3. planta 1. mismo tomo. mismo 
libro, folio 21. fmca re¡isttal29A20, Tipo para la 
primera subasta: 854.424 pesetaS. 

6, Bloque 6,3, planta 2. mismo tomo. mismo 
libro. folio 25, finca registra! 29.424. Tipo para la 
primera subasta: 824.616 pesetas. • 

7. Bloque 6.4, planta 1, mismo tomo, mismo 
libro. fotio 29, fmea re¡istral 29.428, TlPO para la 
primera subasta: 854.424 pesetas, 

8. Bloque 6.4. planta 2. mismo tomo, mismo 
bbro. folio .13. finca registral 29.432 TIPO para la 
primera subasta: 824.616 pesetas. 

9. Bloque 6,S, planta l. mismo tomo, mismo 
libro, folio .]7. finca registra! 29.436. Tipo para la 
primera subasta: 854.424 pesetas, . 

10, Bloque 6,5. planta 2. mismo tomo, mismo 
libro. folio 41. fmca TClistral 29,440. Tipo para la 
primer<l subasta: 854,424 pesetas. 

11. Bloque 6,6, planta 1. mismo tomo, mismo 
libro, folio 45. finca registral 29.444. Tipo para la 
primera subasta: 8S4.424 pesetas. 

12. Bloque 6,6. planta 2, mismo lomo, mismo 
libro, folio 49. finca registral 29;44K Tipo para la 
primera subasta: 824.616 pesetas. 

13. Bloque 7.1. planta 1. tomo 730, libro 495, 
folio 133, finca registraI29.532. Tipo pata la primera 
subasta: 580.176 pesetas. 

14. Bloque 7.1, planta 2, mismo tomo. mismo 
libro, folio 131, finca regi~tral 29.536, Tipo para 
la primera subasta: S80. J 76 pesetas, 

IS. Bloque 7.1, planta, 3, mismo tomo. mismo 
lihro. folio 141, finca registra! 29.540. Tipo para 
la primera IoUbasta: 580.176 pesetas 

16. Bloque 7.1. pianta 4. mismo tomo, mi'lmo 
libro, folio 145. fmea registral 29,544, Tipo para 
la I'rimcra subasta: 580.176 ~setas. 
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17, Bloque 72. planta l. mismo tomo, mismo 
libro, folio 149, finca registral 29.548, TIpo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas, 

18, Bloque 7.2, planta 2, mismo tomo, fTÚsmo 
libro. folio 153, fmca registra! 29,552. Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas.. 

19. Bloque 7.2. planta 3, mismo tomo. mismo 
libro, folio 157. fmea registral 29.556. Tipo para 
la primera subasta: S80,176 pesetas. 

20. Bloque 7.2, planta 4. mismo tomo. mismo 
libro. folio 161, nnca registra! 29,560. Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas. 

21. Bloque 7.3. planta 1, mismo to'mo, mismo 
libro. folio 165, finca TeJistral 29.564. Tipo para 
la primera subasta: 580,176 pesetas. 

22. _ Blo;que 7.3, planta 2: mismo tomo. mismo 
libro, folio 169. fmca re¡:istral 29.568. Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas. 

23. Bloque 7.3. planta 3, mismo tomo. mismo 
libro. folio 173, fmea rqistral 29.572. Tipo para 
la primera subasta: 580.176-pesctas. 

24. Bloque 7.3. planta 4. mismo tomo. mismo 
hOro. folio 177, fmca rqistral 29.576, Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas. 

25. Bloque 1.4. planta l. mismo tomo. mismo 
libro, folio 181, finca rqistral 29.S80. Tipo para 
la primera subasta: S80.176 pesetas. 

26. Bloque 7.4, planta 2. mismo tomo, mísmo 
b'bro, folio 18S. ftnca reaistral 29,584, Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetaS. 

27. 'BIoque 7.4, planta 3, mismo tomo, mismo 
libro. folio 189. fmca registral 29.588, Tipo para 
la primera subasta: 580,176 pesetas. 

28. Bloque'7,"'. planta 4, mismo tomo. mismo 
libro, folio 193, fInca registral 29.592. Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas. 

29. Bloque 7.5. planta 1. mismo tomo, mismo 
libro. folio 197. fmea rqistral 29,596, Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas. 

30_ Bloque 7,S, planta 2, mismo tomo. mismo 
Ubro. folio 201. fInca rqistral 29,600, TlJIO para 
la primera subasta: 580,116 pesetas.. 

31. Bloque 7.5. planta 3. mismo tomo. mismo 
libro. folio 205, nn? registral 29.604. Tipo para 
la primera subasta: 580, t 76 pesetas, 

32. Bloque 75, planta 4,-mismo tomo, mismo 
libro, folio 209, finca re¡:istral '29.608. Tipo para 
la primera 5Ubasta: 580,176 pesetas. 

33. Bloque 7.6. planta 1, mismo tomo. mismo 
libro, folio .213. finca registral 29.612_ Tipo para 
la primera subasta: 580,176 pesetas. 

34. Bloque 7.6, planta 2. mismo tomo. mismo 
libro. folio 217. fmca registral 29.616. Tipo para 
la primera subasta: 580,176 pesetas. 

35. Bloque 7.6. planta 3, mismo tomo. mismo 
libro, folio 221. fmca rqistral 29.620. Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas, 

l6~ Bláque 7.6; planta 4, mismo tomo. mismo 
libro. folio 225. finca registral 29.624. Tipo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas. 

37, Bloque 8,1, planta l. tomo 733, libro 497. 
folio 5. finca registra! 29.652. Tipo para la primera 
subasta: 580,176 pe'selaS, 

38. Bloque 8. 1. planta 2. mismo tomo, mismo 
libro, folio 9. finca registral 29.6S6. Tipo para la 
rrimera subasta: 580,116 pesetas, 

39, Bloque 8.1. planta 3. mismo tomo. mismo 
libro, folio '13, fmea registral 29.660. Tipo para la 
primera subasta: ,580.176 pesetas. 

40, . Bloque 8.1. planta 4, mismo tomo, mismo 
libro. folio 17, finca registral 29.664. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

41, Bloque 8.2. planta 1, mismo tomo, mismo 
libro, folio 21. fmea registral 29.668. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

42, Bloque 8.2, planta 2. mismo tomo. mismo 
libro. folio 25. finca regístral 29.672. Tipo para la 
primera subasta: 580. 176 pesetas. 

43. Bloque 8.2. planta 3, mismo tomo, mismo 
libro. folio.29. finca registral 29.676. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas, 

44. BlOQue 8.2. planta 4, mismo tomo. mismo 
libro. folio 33, fmca repistral 29.680, Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas 
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45. Bloque 8.3. planta 1, mismo tomo. mismo 
libro, folio 37, fmea registral 29.688. Tipo para la 
primera subasta:: 580.176 pesetas. 

46. Bloque 8.3. planta 2. mismo tomo. mismo 
libro, folio 41, finca registral 29.688. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

47. Bloque 8.3. planta 3. mismo tomo. mismo 
libro, folio 45. fmea registral 29.692. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

48. Bloque 8.3. planta 4. mismo tomo. mismo 
libro. folio A9. finca registral 29.696. Tipo para la 
primera subasta: 580.116 pesetas. 

49. Bloque 8.4. planta l. mismo torno. mismo 
libro, folio 53. finca registra! 29.700. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

SO. Bloque 8.4. planta 2. mismo tomo. mismo 
libre .• folio 57, fmea registral 29.704. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

5 l. Bloque 8.4, planta 3. mismo tomo, mismo 
libro, folio 61, fmea re¡i.stral 29.708. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. . 

52. Bloque 8.4. planta 4. mismo tomo. mismo 
libro, folio 65. finca regi.straI 29.112 Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

53. Bloque 8.5. planta 1, mismo tomo, mismo 
libro. folio 69. finca registra! 29.716. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

54. Bloque 8.5. planta 2, mismo tomo. 'mismo 
libro. folio 73, finca registral 29.724. Tipo para la 
primera subasta; 580.176 pesetas. 

SS. Bloque 8.5. planta 3, mismo tomo. mismo 
libro. folio 77. finca reaistral 29.724. lipo para la 
primera subasta: 580.116 pesetas. 

56. Bloque 8.5, planta 4. mismo tomo, mismo 
libro. folio 81. finca.rcgistra! 29.728. Tipo para la 
primera subasta: 580.176,pesctaS. 

51. Bloque 8.6. planta,l. mismo tomo., mismo 
libro. folio 85. finca registral 29.732. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas.. 

58. Bloque 8.6. planta 2. mismo tomo. mismo 
libro. folio 89. fmca registral 29.136. Tipo para la 
primera subasta; 580.176 pesetas. 

59. Bloque 8.6, planta 3. mismo tomo, mismo 
libro. folio 93. flnca registra! 29.740. Tipo para la 
primera subasta: 580.176 pesetas. 

60. Bloque 8.6, planta 4. mismo tomo. mismo 
libro. folio 97. ftru:a registral 29.744. TUpo para 
la primera subasta: 580.176 pesetas. 

61. Bloque 10. planta mua. tomo 130. libro 495. 
folio 61. fmea registral29.460. Tipo para la primera 
subasta: 527.616 pesetas. 

62. Bloque 10. bajo P. mismo tomo. mismo 
libro. folio 65, finca registral 29.464. Tipo para la 
primera subasta: 543.528 pesetaS. 

63. Bloque 10.1. planta 1, mismo tomo, mismo 
libro, foUo- 69, fmea registral 29.468. TIpo para la 
primera subasta: 527.616 pesetas. 

64. Bloque 10.1. planta 2, mismo tomo, mismo 
libro, folio 13, fmea registra! 29.472. Tipo para la 
primera subasta: 543.528 pesetas. 

65. Bloque 10.1. planta 3. mismo tomo, mismo 
libro, folio 77. ftnca registral 29.476. Tipo para la 
primera subasta: 543.528 pesetas. 

66. Bloque 10.1. planta 4. mismo tomo, mismo 
libro. folio 81.-fl1lCa registra! 29.480. Tipo para la 
primera subasta: 543.528 pesetas. 

67. Bloque 10.2. planta 1, mismo tomo. mismo 
libro. folio 85, fmea registral 29.484. Tipo para la 
primem. subasta: 527.616 pesetas. 

68. Bloque 10.2, planta 2, ÍUismo tomo. mismo 
libro. folio 89, finca registral 29.488. Tipo para la 
primera subasta: 543.528 pesetas. 

69. Bloque 10.2, planta 3. mismo tomo, mismo 
libro. folio 93. fmca registral 29.492. Tipo para la 
primera subasta: 543.528 pesetas. 

70. Bloque 10.2. planta 4, mismo tomo, mismo 
libro. folio 97. finea registral 29.496. Tipo para la 
primera subasta: 543.528 pesetas. 

71. Bloque 10.3, planta 1, mismo tomo, mismo 
libro. folio 101. fmca regi.stral 29.500. Tipo para 
la primera subasta: 521.616 pesetas. 

72. Bloque 10.3, planta 2. mismo tomo. mismo 
libro. folio 105. finca registral 29.504. Tipo para 
la primera subasta: 543.528 pesetas. 
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73. Bloque 10.3. planta J, mismo tomo. mismo 
libro. folio 109, finca registral 29.508. Tipo para 
la primem. subasta:. 543.528 pesetas. 

14. Bloque 10.3, planta 4, mismo tomo. mismo 
libro. folio 113, Unca registra! 29.512. Tipo para 
la primera subasta: 543.528 pesetas. 

75. Bloque lOA, planta l. mismo tomo. mismo 
libro. folio 111, fInca registra! 29.516. Tipo para 
la primera subasta: 521.616 pesetas. 

76. Bloque 10.4. planta 2, mismo tomo. mismo 
libro, folio 121, fmca registra! 29.520. Tipo para 
la primera subasta: 543.528 pesetas. 

77. Bloquue lOA. planta 3, mismo tomo, mismo 
libro, folio 125, fmca registral 29.524. Tipo para 
la primera ~ 630.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Jucz. Juan Uccda Ojeda-EI Secreta
rio.-lO.56J·D. 

* 
Don Agustín Oómez. Salcedo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 710/1990, a instancia de ~ Banco 
Hipoteauio de España. Sociedad Anónima.~ contra 
Urbanizadora Béjar, en los cual~s se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince dlas. 
los bie~ que luego se diran. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha sei\alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de 
noviembre de 1992, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este: Juzpdo. por el 
tipo de 158.151 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de enero de 1993. a las trece 
boras de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seftalado para la tccera subasta. el próximo día 22 
de febrero de 1993. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra_ 
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz.. 
¡ado, número 2460, abierta en-el Banco Bilbao VIZ
caya. ofICina 4070, calle Capitán Haya. núm~ro 55. 
de_esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingrero. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propiO acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebrcs 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los quc.deseen tornar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-se devolverán las consígnaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se r",servará 
en depOsito como garantía del cumplimiento de la 
oblígación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
ftnca, subrogándose- en la responsabilidad ljue de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los sei'lalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial. sito en Madrid. calle Jacome
trezo. número 4. sótano CM. C. Ocupa una super' 
ficie útil de 100 metros cuadrados. 

Inscrito en el Re¡i.stro de la Propiedad numero 
12 de Madrid. tomo 610. libro 4 l S. folio 73, finca 
registral núméto 32.900. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estad<»-. libro el presente en Madrid a 14 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Sa1cedo.-La Secr-etaria.-6.60S-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-lhez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
2.534/1991, a instancia de .. Citibank Espai'la. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador 
sedor Antonio Barreiro-Meiro Barbero. contra doña 
Julia Stapleton. en reclamación de crédito hípote
cario. y de la' certülcación registraJ de la fmca sita 
en Picasent (Valencia). edificio tipo chalé-, partida 
del Realon, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, nUmero 3, al tomo 2.102. libro 314 
de Picásent al folio 215. finca registra! 22.707. ins.
cripción sexta. 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento en fonna de la existencia del "procedimiento 
a dotla Julia Stapleton. con paradero desconocido. 
para que en termino de diez días. satisfaga a la 
parte actora. la cantidad de 2.985.136 pesetas de 
principal. más 456.460 pesetas de intereses. 

Libro el presente en Madrid a t 5 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Jucz. Juan Uceda Ojeda.-La 
Secrctaria.-1O.590-D. 

* 
El señor Juez de 'Primera Instancia del Juzgado 

número 14 en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado. con el número 179!l987. a instancia 
del Procurador sedar Alvarez del Valle Garcia,' en 
nombre y representación de don Jase Ledesma Gon
zález, contra doña Rosalia Vergara Rodriguez. sobre 
efectividad de un prestanto hípotecario, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pUblica subasta. por ténnmo 
de veinte diu. los bienes hipotecados que más ade
lante se describen. por el preCio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencía de 
este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

.. 
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En primera subasta. el día J 7 de noviembre, a 
las once horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 9.600.000 pesetas. 110 

admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber habido 

postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el día 17 de diciem
bre, a las once horas. igual al 75 por 100 de la 
primera. no admitiendose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no bubo postores 
en la segunda ni se pidió con arrqlo a derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 19 de enero de 
1993, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la terccra el 20 por 100 de 
la segunda. 

. Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando paniI eno,en el .Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima_, sucursal de 
Capitan Haya, número SS. cuentá provisional con
signaciones J~ de Primera Instancia 14. cuenta 
número 2.442. el importe de la consignación corres· 
pondiente en cada caso. 

Tercer.i.-Los autos y la certificación del Reaistro 
a que se rtfiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estanin de manifiesto en la Secre
taria; Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteri~ y los preferentes.. si los hubiere. al crédito 
que reclama cJ actor continuarán subsistentes,. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro,
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinane a su extinción el precio del remate. 

CUana.-El remate podrá hacnse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
ronsignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave A. en planta ~a. de la parcela de tcrrmo 
señalada con el número 23 de las resultantes del 
proyecto de compensación del poHaono índustrial 
numero 6 de Móstoles, con u~ supeñtcle aproxi
mada de 497.20 metros cuadrados. que linda: Fren
te. en linea de 11 metros. con terreno que circunda 
la. edificación y mwiante el mismo la calle de su 
situación; derecha entrando, nave B; izquierda. en 
linea de 45,20 metros, al igual que ellindcro derecha. 
con terreno que circunda la construcción, y fondo, 
en linea de 11 metros, con terreno que circunda 
la construcción. Inscrito en ese Rea:istro de la ~ 
piedad al tomo 1.164, bDro 12 de la sección cuarta 
de Móstoles al folio 131, fmca nUmero 196, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1992.-EI 
Juez.-El Secmario.-6.594-3. 

* 
El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid. 

-:Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prl? 
ccd.irníento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 859/84. promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra Cooperativa de VIViendaS para Empleados 
del Banco Iberico. en los que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta, en pUbli· 
ca subasta. los inmuebles que al fmal se describen, 
CU)"Q remate. que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en la fonna Rguiente: 

En primera subasta, el día 11 de nOVÍCmbre próxi
mo y once y treinta horas de $U mai\ana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritwa de hipote-ca.. aseen
dente a la suma de 6.317.000 pesetas para cada 
una de las ftncas número 14.375 y 14.376. 

En segunda subasta. caso de no quedar R'matados 
los bienes: en la primera, el dia 4 de diciembre próxi· 
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mo y once treinta horas de l.U mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las <ll1teriores. el dia 4 de enero de 1993 
próximo y once treinta horas' de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeciün a tipo. 

Condiciones de la subasta:: 

Primera.-No se adtnítirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda; sólo 
el ejecutante podrá hacer postums en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que d~en tomar parte en la subas
ta. a e"cepción del acreedor ejecutante. debenín con
signar pz:cviamente en la Mesa del Juzgado o en 
la .ca,ia ieneraJ de depósitos. el 20 por lOO del tipo 
-ex.presado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a li<:itación. .#" 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse ,posturas 
por escrito, en plieSO cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estiln de manifJCSto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiCndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del .remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Numero 15.-Piso 2.°. derecha. situado en 
la planta 2.a. sin contar la de ~no. ni la baja 
del portal número 8 del bloque de edlficios.. es del 
tipo T. Tiene una SUperficie aproximada de 71,91 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Ja'Pro
piedad de Colmenar Vtejo al tomo 585, libro 182, 
folio 34, finca. mlmero 14.316, inscripción tercera. 

2. Número 14.-Piso 1.0. izquierda, situado en 
la planta 1.-, sin contar la de sótano ni la biga 
del portal número 9 del bloque de edifICios. es del 
tipo T. Tiene una supeñteie aproximada de 71.91 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar viejo al tomo 585, libro 182. 
folio 31. finca número 14.375. inscripción tercera. 

Sirviendo este edIcto de notificación a los deman
dados en caso de resultar negativa la diligencia 
personal. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1992.-El 
Ma¡istrado-Juez..-EI Sccretario.-IO.5S2-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en' este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 460/1989, se siguen autos de juiCio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Anaya 
Rubio. en representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad. de Madrid, contra don Sebastién eas: 
tillo Fuentes y doña Ana L6pez Castillo, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pliblica suba,,· 
ta. por término de veinte dlas y precio de su avaluo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don 
Sebasti8n Castillo Fuentes: 

Piso segundo. numero 1. en la calle Mont:seny, 
y chaflán y vuelta a la avenida Peña Prieta. 44, 
superficie de 34 metros cuadrados. Inscrita en el 
Regístro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
tomo 488. folio 127. fmca número 31.296. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta,. el próximo día 11 de noviembre. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del rematee será de 5.800.000 
pesetas.. sin que se admitann posturas que no cubran 
las dos terceras partes de rucha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los ucitadores consignar previamente é"n 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilhao 
Vtz.eaya . .agencia 4.070. cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla). el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha!tta 
su celebración. consígnando en establecirníento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. agencia 
4.070, cuenta numero 2.446, sede de .los Juzgados 
de plaza de Castilla). junto con aquel. el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No paUrA hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consjgnacion~ de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan )' hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligadon. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden' de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Se<:retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Stptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos. sin destmarse a 
su .extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la &eJUnda el próximo dia 1 7 de diciembre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, casa de resultardesiena 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeció'1 a tipo, el dia 19 de enero de 1993. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1992.-EI 
Ma¡istnldo-Juez..-EI Secretario.-6.480-3. 

* 
En cumpJimiento de lo dispuesto por el ilustrisímo 

señor Magistradc>Juez de Primera Instancia número 
18 de Madrid. en resolución del dia de la fecha. 
dictada en la pieza cuarta del juicio universal de 
quiebra de d .. añ, Sociedad .~all. autos numero 
498 del afio 1911. por el pRSente se deja sin efecto 
el señ81amiento de 'fecha 23 de octubre de 1992 
de la junta de acreedores y se acuerda nuevo seña
lamiento para el dia 30 de noviembre del año en 
curso y.hora de las diez treinta. , 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1992.-El 
Seeretario.-lO.584-D. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 

Madrid. 

Hace saber: Que en este JuZgado se tramitan autos 
numero 815/1989 de juido ejecutivo, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don José lanacio Guadamillas GuadamilJas 
y doña Carmen Garcia Garcia. y se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días. 
los bienes inmuebles. embargados al demandado. 
que más abajo se' describen, con su precio según 
tasacíón periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el die 4 de díciembre próxi. 
moa a las once quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
15 de enero de 1993, a las doce cuarenta y cinco 
horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 
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En tercera subasta. sj no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 12 de febrero de 1993. 
a ¡as diez cuarenta y cinco horas. sin sujeción a 
tipo. -

Se advierte a los licitadores:. 

Primero. -Que no se admitira postura en primera 
y segunda subastas que no cubra ¡as dos terceras 
parteS del tipo de licitaci(tn. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá cónsig
narse. previamente. en la Mesa del Juz¡ado '0 en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual o superior al 50 por 100 de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al SO por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
. de pUjas a la llana. si bien, además. hasta el día 

señalado para el remate. podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en c:alidfu:l de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultaneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reset· 
varse los depósitos de aquellos postOreS que. hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Seno.--Que 105 titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. esteran de manifiesto en la 
Secretaria de este JUZpdo. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningun otro. 

Séptimo.--Quc asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rencias, si las hubiere. al crédito del aCtor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Urbana 15. VIVienda letra e en planta 4.- del 
edificio en Madrid. Canillas. barrio ~del Pajarón. 
manzana 3, bloque 32. portal B. de 86 metros 12 
decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad numero n de Madrid, fU1C8 33.508; 
tomo 665, libro 462. folio 18. 

Tasada en 12.850.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1992.-El 
'Se:cretario.-l 0.5 81-0. 

* 
Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en eSte Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotec¡.tria hQjo el· numero 2/1992 .. a 
instancia de Caja d~ Aho..'"i't\S y Monte de Píedad 
de Madrid. contra ,lI)n Carlos Gallera Akak1e y 
doña Maria _lIs.ntoni ~ Ballester López.. en los cuales 
se ha acordado sw;ou' a pUblica subasta por ténnino 
de veinte dias el bien que luego se dirá. oon las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el piÓximo dia 28 de 
~bril de 1993. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 8.250 JOO pesetas. 

Segunda-Para el supuestO de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxímo dta 2 de junio de i993. a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU1..gado, con la rebaja del 2S por lOO·del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
:>cnalado para la tercera subasta el próximo dWi 7 
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de julio de 1993. a la, doce horas de su mañana. 
en la SaJa de Audiencia de este JuZgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarto,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirin posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinto.-Para tomar pane en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a-licitación, calcuhindosc esta cantidad en la tercera 
subasta. respeCto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con_ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya 55. oficina 4.0101 de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta..-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por· las corres
pondientes certificaciones rqistrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarles los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exi¡it run
gtin otro, y que las cargas y ¡ravámens anteriores 
y los pmerentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuan\n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la cecesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hace.rsc posturas en pliego cerra
do y el fFtt1íúC podrá verifICarse en calidad de ceder 
a terceros con las reglas que establece el articulo 
131 de ta Ley Hipotecaria. 

Octaw.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubieR: señalado 
la subasta. suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las: consigQ.aCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito· come garantía del cumplimiento 
de la obli¡ación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran Rservat5C en depósito las consig
naciones de los part1cipa:ltes. que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus. ofertas los precios 
de la subasta. por -si el primer adjudicatario no CUIO

pliese con su obligación y deseamn aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas.. . 

UndCcima.-La pUblicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada. 
de los señalamientos de las -subastas a los efectos 
del üItimo pámÚo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en AmetUa de Mar (Tarragona), Plana 
de San JOte de Alfama o Pons. Vivienda unífamiliar 
de planta baja y planta primera; de una superticie 
construida de 137.60 metros cuadrados. Inscrita en 
el Regístro de la Propiedad de T~ nUmero 2. 
tomo 3.141, libro 81. folio 136, finca número 7.109. 

y para su publicación en ·el .. Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 24' de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-lO.604-D. 

* 
Don Agustín Gómtz Salcedo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de loa. 
de Madrid. -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2474/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Santiago Dolado Rubio y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por tennino de veinte dias. los bieDes que 
luego se dirán. con las siguientes condidones: 
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Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia l de 
mano de 1993. a las nueve treinta hOr:ls de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de .:ste Juzgado, 
por el tipo de 10.730.000 pesetas. 

SegUnda.-Para el supuesto de, que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el plóximo día 17 de mayo de 199.1, a 
las doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 ·por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. . 

Cuarta-En las subastas primera y ~gunda no 
se admitinin posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitan Haya. 55), de este Juzgado, presen· 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondierucs certiflcacioncs registrales. obrantes en 
autos. de' maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes.. sin que-puedan exigir 
ningim otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

&!ptima.-Podtim hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tereero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cUalqtúera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
Mbit de la serruuta dentro de la cual se hubiere 
"lCfialado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de sUbastas para el mismo día. 

Noverta.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambren podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo,; pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mísmas. 

Undecima.-La publicadón de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamienlos de las suPastas. a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien que se subasta 

Calle Mar Mediterraneo. número 4, piSO bajo 
B. en Madrid. número 3. Urbana: Piso bajo B del 
portal numero 1 de la casa número 4 de la calle 
del Mar Meditemineo, barrio de Horta!ez3, Je esta 
capital. Se encuentra situado en la planta :"'1ja. com
prende una supe:ficic construida de 62 metros 94 
declmetros cuadrados, y una superficie util de 59 
metros 60 decímetros cuadnwos, distrit.uiJa en veo; 
tibulo. pasillo. comedor. tres donr.itoriN, cocina, 
euarhJ de baño y terraza.. Cuota: 4,ú3 por lOO. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
12 de Madrid al tomo 1.583. libro 439 de Hortalcza. 
folío 199, fmca nUmero 9.823. inscripción octava. 

y para su pUblicación en el .Boletin Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 24 de se¡> 
ticlllbre de 1 992.-El Magistrado-Juez. Agunto 
Gómez Sa1cedo.-lO.577~D. 

* 
Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez: del 

Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se si¡uen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tNUo el número 1.87911991. 
a instancia de doña Mercedes Martina Estévez y 
don Luis Miguel Alcobia Smola y doña Elisa Martin 
Ramos, contra don Rafael Espinosa de los Monteros 

. en Jos cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días. los bienes que luego 
se din\n, con las si¡uientcl condiciones: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenca tuaar l!t 
remate en primera subasta el próximo d1a 20 de 
noviembre de 1992. a las nueve treinta horas de 
su mafiana, en la Sala de Audienciade este Juzaado, 
por el tipo de 27.700.000 pesetas. _ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de diciembre de 1992. a 188 nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebtija.del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la priinera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seaunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo cUa 22 
de enero de' 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. 
sin sujeción a tipo. . 

CUarta. -En las subastas primera y scaunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subes
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en c:ualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán ~ pre
viamente el 20 por 100 del tipo, paTa ter admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda.- turna que 
podrá consignane en la cuenta proYisional de con· . 
signaciones número 2460 del Banc:o Bilbao Vizcaya, 
Capitán Haya, numero Ss. ofJCina' 4070. de ate 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-LoS tltu10s de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran' suplklos por las corres-
pendientes cen.iftcaciones re¡istrales. obrantcs en 
autos. de' manifiesto en la Secretaria del Juzpdo, 
para que puedan examinarlof¡ los que deseen tomar 
pan.e en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exi¡ir mn
gún otro, y que las car¡as Y aravámeneS anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta Y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin de.stinarse 
a su extinción el precio del remate. 

5eptima.-Podrlm hacerse posturas por escrito en 
pUcgo cerrado. y el remate podri. verfificane en 
C{llidad ,de ceder a tercero. con a las re¡Ias que 
eStablece el aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siauiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración. 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

No\'ena.-Se devolveran las consígnaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta. saI ... o la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la -venta. 

Decíma.-Sí se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba~ta tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaóones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cíos de la subasta. por si el primer adjudkatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
... echar el remate los otros postores y sierr.pre poi 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
~ los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último· párrafo de la 'regla 7." del arttculo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 5. integrante de un 
edificio de seis ... iviendas adosadas unas a otras y 
numeradas correlativamente del uno al seis; en el 
término municipal de Las Roz.as (Madrid). al sitio 
de }os Peñascales con acceso por la avenida del 
Pardo. Consta de tres plantils: Semis6tano, baja y 
alta, con una su-peñ¡cie de 255 metros 65 decimetros 
cuadrados. InSerita en el Rc¡istro -de la Propiedad 
de Miúadahonda al tomo 2.345. libro 352 de las 
Rozas. folio 144. finca número 9.532. 

y para su publicación en el «Bolet1n' Oficial del 
Estado .. , expido el presente en Madrid a 24 de sep
tiembre de 1992.-EI Ma¡istrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EJ Secretario.---6.599·3. 

* 
El Juzpdo de Primera Instancia nUmero 9 de 

. Madrid. 

Hace saber: QUe en este Juzpdo se tramitan autos 
nUmero 465/1989. de juicio ejecutivo. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Manuel Osto Jimenez. dofta Rosario 
Zafra Rodriguez y otros. Y se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de -veinte dlaS, los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que 
más adelante se describen. con su precio 5CJÚll tasa· 
ción pericial. 

El remate tendrá lupr en la Sala Audiencia de 
ate Jurpdo en la fonna siguiente: 

. En primera subasta, el día 4 de diciembre próxi
me, a las once horas. por el 'tipo' de tasaeión. 

En segunda subasta. caso de 'no haber habido 
postOres en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el dia 
15 de enero de 1993, a las doce tR:inta horas. por 
el tipo de tasación TCblúado en un 25 por 100. 

La tercera subasta. si no hubo postores en la 
se¡unda ni se pidió con arreglo a dereeho la adju
dicación por el actor, el dia 12 de febrero de 1993, 
a las diez treinta horas. sin sujcciOn ~ tipo. 

Se. advierte' a los licitadores: 

Prirnero.-Que no se admitirán posturas en pri. 
mera DÍ en sesunda subastas que no atbran las 
dos terceras panes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá cosignar
se previamente en la Mesa del Juzpdo en el esta
blec:imiento destinado al efecto. una cantidad i¡ual 
o superior al 50 por 100 del tipo de ·licitación. 

Para' tomar parte en tercera subasta. la eantK:lad 
a QOJ1si¡nar sera igual o sUperior al SO por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrari.n en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
sefialado para el remate podrán hacerse pujar por 
escrito en sobre cerrado. . 

Cuarto.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pre\'ia o simultaneamente 8 la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellOS postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer ac:ijudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobanie el remate a fa ... or de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-que asimismo estaran de manifiesto los 
autos. 
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Odavo.--Que las cargas anteriores y las prefe
rencias -si laS hubiere-. al crédito del actor con
tin.-n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Piso 4.°, letra D del portal número 11 de la calle 
Isabel n. en el término municipal de Parla, inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad número 2 de dicha 
población en el libro 26. tomo 501. flllCa 1.508 
(antipa finca 20.871. antes, folio 31, tomo 363). 
Tasada en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1992.-EI 
Magist~uez.-EI Secretario.-1O.58J..D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 

. -pdo de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Haao saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial, sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. bajo. el número 
593/1992. a instancia de Otibant: España, repre
sentado por el Procurador señor Antonio Ban'eiro 
Meiro y Barbero. cootra don Rafael Arana Jiménez 
y Maria Femández Dtaz. en recJamaclóp de ctédito 
hipotecario. y de la certificación registra! de la finca: 
Casa situada en la calle Pirita. en el partido primero 
de La Vega. paraje de Los Tomillares. barriada del 
Puerto de la Torre, en Málaga, inscrita en el Re¡istro 
de la Propiedad riúmero 8, de Málaga, aparece 
actualmente en vi¡or una hipoteca: a favor de don 
Diego Ouert'efO Ruiz y doña Amelia Pérez Olivero, 
constituida con posterioridad a la inscripción de 
la hipoteca que ha motivado el procedimiento (deu· 
da 3.092.945 pesetas de principal. más 350.016 
pesetas de intereses. más 36.26 J pesetas de intereses. 
..demoraJ. 

y para que conste y sirva de notifIcación en fonna 
de la existencta del procedimiento a los acreedores 
mencionados don Diego Guerrero Ruíz y doña 
Amelia Pére2: Olivero, en ... irtud de 10 disJ)UCSto 
en el artlcUIo 131 de la tqla quinta. indicándoles 
la facultad que tienen que satisfacer antes de remate 
el bnporte del c:rCdito. intereses y costas asquradas 
con .. hipoteca de la ftnca. quedándose subropdos 
en 10& derechos del actor.libroel presente en Madrid 
a 24 de ¡eptiembre de 1992.-El Ma¡istrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.,-La Secrctaria.-lO.593-D. 

* 
Don Asustm 06mez·Salcedo. Magistrado-Juez del 

Jurp40 de Primera Instancia número 32 de los 
.. Madrid. 
Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el nUmero 413/1992, 
a inst8ncla de C$ de Ahorros Y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Isabel Estremera VlIlén y 
don Luis Mj¡Uel del Rincón Padilla. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dio. los bienes que iue¡o se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 26 
de enero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiericia de este Juzgado, 
por el tipo de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segUnda 
subasta el próximo dia 2 de marzo de 1993. a las 
once tre'inta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Ten:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana, 
enla' Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pata tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consi¡nar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podnl consignarsc en la cuenta provisional de con~ 
signaciones nUmero 2460 del Baneo Bilbao Vizcaya 
(eapitan Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corteS> 

pendientes certificaciones rcsistrales. obrantcs en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasti entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigit nin
gún otro. y que las carps Y gnlVámenes anteriores 
y los preferentes- al crédito del actor, sí los hubiere. 
continuarán subsistente. y Sln..cancelar. entendién
dose ,que el adjudicatario los acepta y queda. sub[o. 
gada en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima:.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. Y el remate podrá veriftcarSe en calidad 
de ceder a ~. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de. las ttes subastas. se traslada su ce~ 
bración a la miema hora. para: el siguiente -viemca 
hábil de la semana dentro de la cual se hubicro 
setlalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebraci6n o hubiese·UD número 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Novena.-So devolveriul las- consignaciones cfoc
tuada& por los participantes & la subasta. salvo la 
que con:esponda almejar po5tOr,Ja que se reservara 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación 'J, en su caso. como, parto del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnplicse con su' obligación y ~ apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los sedalamientos de las subastas. a los afectos 
del ültimo párrafo de la regla 7 .. del art1culo DI. 

Bien objet.c de subasta 

Local comercial de la casa sita en Madrid. calle 
Marcelo Usera. número 21, antes. 29. en planta baja 
y sótano. TIene una superficie construida de ) 14 
metros 87 decimetros cuadrados. de tos que 63 
metros 10 decimetros cuadrados son de planta béQa. 
y 51 metros 71 declmetros cuadr'ados en planta 
de sótano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid al tomo 967 del archivo,. libro 785 
de la Sección Segunda. folio 184, finca 26.796, ins
cripciÓR cuarta. 

y para su publicación en .el «Boletín, Oficial del 
Estado». expido el presente én Madrid a 25 de ~ 
tiembre. de 1992.-EI Magistrado-Juez. Aaustln 
Gómez Salcedo.-E1 Secretario.-l0.579-D. 

* 
Don Agustin Gómez Salcedo, MagistradC?Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Haso saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.155/1992, 
a instancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Oldeoc, Sociedad AnónintaJ., 
en los cuales se- ha acordado sacar a pública subasta. 
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por ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se ditan. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 11 
de febrero de 1993. a las núe'Ve treinta horas_de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
pOr el tipo de 9.524.404 pesetas. 

5egunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 1 de abril de 1993. a las 
trece horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja de! 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este J~, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda na 
se admit:infm postulas que no cubran 'el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de ,las 
tres subastas. fes licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcutandosc esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en 1& cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4010). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

SexUL-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suMstedos se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiflcacioncs rcgistrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
ros acepta como bastantes. sin que. pueda exigir nin
gún otio, Y que·las cargas Y gravámenes anteriores 
y loS preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el aqjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse 
a su extinción et precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. Y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. pala el siguiente· viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
set\aiado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garanUa del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ce1ebración de la 
subasta. también podnin reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el prim". adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimá-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fInca hipotecada 
de los señalamientos de las subastai a los efectos 
del último párrafo de la regla 1.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Caballeros. número 6, vivienda número 9. 
dúplex. tres Plantas. con entrada por la calle Gra
nados, planta sótano; tiene una superficie de 61 
metros cuadrados. 

Planta baja y planta 1" con una superficie de 
132 metros 40 declmetros cuadrados. y planta alta 
con una supetficie de 62 metros cuadrados. Situada 
en Esquivias (Toledo). Inscrita en el ,Registro de 
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la Propiedad número 2 de IUescas. Ayuntamiento 
de Esquivias. tomo 1.372, libro 47. folio 20S, fmea 
4.351. 

y para su publicación en el ,Boletin Oticíal del 
Estadoló, expido el presente en Madrid a 25 de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-1O.57S-D. 

* 
Don Tomás Maron Gil. Magistrado-Juez del Juz

gado de Instrucción número 33 de ¡os de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de congnición, bajo el número 546/1985. 
a instancia de comunidad de propietariOS de la calle 
Gavilanes, 2, 4 Y 6. de esta capital, contra dopa 
Paloma Aranda Blasco, sobre reclamación [le 
314.358 pesetas. en las que por proveido del d.ía 
de la fceha acordé sacar a la venta. en primera 
pública subasta y por término de veinte días, el 
bien embar¡ado a la demandada que a continuación 
se relaciona: 

Vivienda en planta tercera del bloque 1. portal 
número 3. del conjunto residencial ;c:Un Robles». 
calle Gavilanes, 6, de Madrid Inscrita al tomo 759. 
folio 81. fmea número 38.521 de la inscripción ter· 
cera. propiedad de doña Paloma Aranda Blasco. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la SaJa Audiencia de este Juzgado de Instrucción 
número 33 .de los de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, nUmero l. séptima planta. se señala. en 
primera convocatoria, el próximo dia 11 de noviem
bre; en segunda. e! dia 1 de diciembre. y en tercera. 
en su' caso. el día 21 de diciembre.. siempre a las 
doce horas de la mañana, habiendo de regir. por 
imperativo de la Ley para la misma. las siguientes 
condiciones: 

. Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 44.000.000 de pesetas. en que fue valo
rado el bien descrito. no admitiendose postunl que 
no cubra las dos terceras pal1eS del avalua; rebajadO 
en un 25 por 100 en la segunda. y salIendo la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa-. 
mente en· el establecimiento público <k:signado al 
efecto una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Ten;:era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resgUar
do de haber hecho la consignación en el estable-
cimienrodestinado al efecto. 

Cuarta.-5ólo el ejecutante podrá hace( postUra 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta-Los titulos de propiedad del bien estarán 

de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1992.-El 
Magist:radI.>Juez. Tomás Martín Gil.-La Secreta
ria.-6.454--3. 

MALAGA 

Edictos 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magist~Juez 
de Primera Instancia número 3 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
nUmero 40111990, procedimiento del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de -¡Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». contra bienes espe
cialmente hipotecados por don Jesús Atienza ViIle-
gas y doña Inmaculada Ruiz Santana. sobre recla
mación de cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar 
a pubfu .. a subasta por primera vez. término de veinte 
diaa y precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, los bienes que se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado el dia 12 de enero próximo y hora de las 
doce horas de la mañana, bitio -los requisitos y con
diciones que se diran. y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala. el día 12 de febrero próximo, 
a las doce de la mañana, para la segunda, Y para 
la tercera, el próxirnc dia 12 de lnafZO. a la misma 
hora.. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

-Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pac~ 
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitíendose postura inferior a dicho tipo en 
la primera de las subastas; en la segUnda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
se anuncia sin sujeción a tipo, pudicndose hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Segundo.-Que Jos licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas. deberán consignar previamente 
en este Juzgado o establecimiento destinado al efec· 
to el justificante del Banco Bilbao VIzcaya sito en 
calle Marqués de Lanos. número 12, de Málaga. 
de haber ingresado por lo menos el 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos. 

T ercero.-Quc desde la publicación de este anun
cio de subRstas hasta su celebración podriln hacerse 
posturas por escrito en pliego cenado. depQsitando 
en la Mesa del Juzpdo. junto 8 el, justl(tcante de 
haber ingresado el importe mencionado en el nlinte
ro segundo de este edicto, acoritpañando el res-
guardo cotTeSJ)Ortdiente. • 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentra de maniflCSlo 
en Secretaria. entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que. las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito del 
actor, continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin desti:nuse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien Objeto de la subasta 

Urbana: Número 14. Vivienda letra A. en Planta 
segunda del portal 5. de la sqUnda fase del conjunto 
residencial .El Torcal., sito en una parcela pro
cedente del predio rústico Haza Honda y Huerta 
de Córdoba. en el partido primero de la Vep. de 
este termino. Ocupa una supeñtcie útil de 70 metros 
79 decimetros cuadrados. según útulo, y se¡Un cédu
la de calificación deftnitiva del Ministerio de Obras 
PUblicas y Urbanismo. de 73 metroa 48 declmetros 
cuadrados; destnbuida en hall, estar..comedor. tres 
dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina, terraza 
lavadero y terraza solana. Linda: Al frente, pasillo 
de acceso. hueco de ascensor y espacio abierto: deJe.. 
chao entrando. esPacio abierto; izquierda. vivienda 
letra e y espaciO abierto. y fondo. espacio abicrto~ 
Sirviendo de tipo la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

nado en Málaga.-El MaaJst:radc>Juez. José Aure· 
lio Pares Madroi\al.-La Secretaria.-IO.S88-D. 

* 
Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. MaPstra· 

"do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
:4 de Málaga, 

.. Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en aUlos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1.58811991. SCJUidos a instancia de .corporación 
Hipotecaria Bancobao. Socíedad Anónimall. repre.
sentada por el Procurador don Baldomero del Moral 
Palma, contra don Tomás Amm Pel1ón Y doñaAnt~ 
nia Garcia GómeL 

He acordado sacar a la venta en pública subasta,. 
por primera. segunda y tercera vez y término de 
veinte dias. los bienes que se expresan al fmal de 
esta edicto, hipoteCadOS a la pane demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba. número ~.
planta, en la fonna establecida en la vilente Ley 
Hipotecaria y Reglamento ~ su aplicación. 
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Por primera vez. el día 14 de mayo de 1993 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 22 de junio de 1993 
próximo. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la anterior. 

y por tercera vez. el día 27 de juliO de 1993 
próximo, a las doce horas, sin SUjeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas. debc=rán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. dei 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no seran 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio f¡jado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera. por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero: que los autos y la certiflCaCtón del 
Registro lIc la Propiedad a que se refiere la regla 
4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen~ 
tran de maniftesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde pueden 'SCr examinarlos por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como has
tante la titulactón y que .las carp.s y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la parte actora, continuaran subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, Sirviendo dicho edicto 
de notificación de los seftalanúentos a los deman
dados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 10. Vivienda letra B de la primera 
en altura de portal numero 2 del edificio llamado 
~Moñe-o., sito en Fuengirola. con fachada principal 
a la avenida de Jesils Santos Rein, teniendo también 
fachada a la calle Benalmadcna. Linda: Al frente. 
zona de acceso y vivienda letra A de esta primera 
planta Y portal; derecha. avenida de Jesils Santos 
Rein. F1JlC8 número 18.78$. al tomo 88. libro 390. 
folio 113. inscripción segunda. 

Está valoráda a efectos de subasta en 6.300.000 _. 
Dado en Málaga a 16 de septieml:Sre de 1992.-El 

Ma.¡istrado-Juez. Bernardo Maria Pinaza Osuna.-El 
Secretario.-lO.S91·D. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cum

plirnjento a lo dispuesto por el señor- Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 10 
de Malaga, en virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipe; 
tecaria, numero 1.605 de 1991. promovido por el 
Procurador don Pedro BaDenilla Ros. en nombre 
y representación de .Banco Bilbao Vizcaya, Sacie- • 
dad Anónima», se saca a pública subasta por las 
veces que se dirén y término de veinte días cada 
una de ellas. las fincas especialmente hipotecadas 
por don Julién López: 19Iesias y doña Julia Rivas 
BeceJ¡a. que al fmal de este edicto se indentifiean 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
3 de diciembre de 1992, a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de las hipotecas. que es la cantidad de 12.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala. por 
seaunda vez. el dla 14 de enero de 1993. con el 
tipo de tasaciÓn del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postOreS de la JJÚsma, se señala, por tercera 
vez.. sin sujeción a tipo, el dia 11 de febrero de 
1993. sefialándose- en su caso éstas dos ultimas a 
la misma hora que la primera. 

Condícion~ de la subasta 

Primera-No se admitirá postura algUna que sea 
ínfmor a la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitlrAn sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar depósitos, todos los demas 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4. 1 09, de- paseo de 
Reging, de esta c;udad. cuenta numero 2.961, clave 
18. especificando que se realiza para tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la se¡unda subasta. si hubiere lugar a eUo, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el dep6sitoconsistira en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipO fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas, podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en plie¡o cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom· 
paftando el res¡uardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la cc:rtifacación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesio en la Secre
taria; se entenderla que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la te5"
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su eXlin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obti. 
¡aciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artlculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del1u¡ar die y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Solar en Málaga. en calle nombrada de Pedro 
Espinosa. de una extensión supeñtclal de 124 metros 
cuadrados 60 decimetros cuadrados. en el que se 
expresa que en el mismo se tiene iniciadas' obras 
de construc-ci6n de una vivienda o casa unifamiliar 
de dos plantas. cuyas obras se realiza por admi
nistración, ballBndose calificada como vivienda de 
...... Iimitada. 

Dado en Málaga a 21 de septiembre de 1992.-EI 
Magistfjl~o-JuCl·.-EI Secretario.-1O.58Q~D. 

MATARO 

Edicto 

Don Jose Miguel Oarcia Moreno, Magistrado-Jue-z 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mataró. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos. número 0386/1988, de Compañía mero 
cantil .Gines Oliveras. Sociedad Limitada., se hace 
público el sobreseimiento del presente expediente 
de suspensiÓn de pagos as! como el cese de los 
Interventores judicJales don José Navarro González. 
don Miguel Ponsati Mora. del Interventor Acreedor 
don Jordi Mataró Llovet.-eomo apoderado de auto-
móviles estación y al Administrador judicial don 
Juan MorelI Descamps. en el plazo del penultimo 
pármfo del articulo 13 de dicha Ley. 

Dado en Mataró a 24 de julio de ! 992.-EI Magis
trado--Juez. José Miguel Garcia Moreno.-El Secre· 
tario.--6.S82·t6. 
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MOGUER 

Edicto 

En juicio ejecutivo numero 217/1991, seguido 
a ínstancia de .P. S. A Credit España. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador señor 
IzqUierdo Beltrán. contra dnvemiebla.. S. C. A.., 
y don Miguel Serrano Rodriguez. se ha acordado 
sacar a subasta pUbliCa. termino de veinte días lo 
que al final se dirá, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El di. 20 de noviembre de 1992. 
a las diez horas. por el tipo de tasación; y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
!Kljudicación. 

Segunda subasta: El día 18 de diciembre de 1992. 
a la' misma hora. con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, y caso de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 22 de enero de 1993. 
a la misma hora. sm sujeción a tipo. 

. Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la suhasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos Y 
consignaciones de este JUZgado el 20 por 100. del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado basta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera-No se admitirim posturas que no cubran 
las dos terceras parte del tipo ni en primera,. ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los licitadores se confonnanm COn la 
titulación en su caso aportada que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes., subrogándose 
el rematante en las mismas. -

Bienes que se sacan a subasta 

Como de la Entidad «Invemiebla. S. C. A.»: 

Vehiculo marca .. Citroen •• tipo fUIBOneta matri~ 
cula H-8802-K. 

Valorado en 925.000 pesetas. 
Como de don Miguel Serrano R.odriguex: 

Urbana. Sita en Huelva. en calle Cabezas 
Rubias. número 30, de uns superficie construida 
de 115,74 metros cuadrados. útil 88,45 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.541, libro 143 de Huelva. foüo 
110. finca número 49.558. 

Valorada en 5.750.000 pesetas. 
Total de valoración a efectos de primera subasta 

6.675.000 pesetas.. 

Dado en Mogucr a 31 dejulio de 1992.-La Secre
laJia judiciaL-<Ó.S98.3. 

.MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del JUZgado de Primera 
Instancia nUmero 5 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su C8lXo 
y bajo el numero 498/1991.A, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo J J 1 
de la Ley Hipotecaria., a instancia del Procurador 
señor Rentero JoYer, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Murcia. contra «Pescados 
Rivera, Sociedad Anónima', sobre reclamación de 
crédito hipotecario ascendente a la cantidad' de 
12.746.666 en los cuales por providencia de esta 
fecha ha acordado sacar en püblica subasta los bie
nes especialmente hipotecados y que después se 
di.tan, por primera vez, y en su caso. por segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte días hábiles, 
habiéndose señalado para dichos actos los dias 10 
de noviembre de 1992. 10 de diciembre de 1992 
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y 12 de enero de 1993. todas elJas a las doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencía de este Juzgado, 
sito en el Palacio del Justicia. Ronda de Garay, 
las dos últimas para el caso de $Cr declarada desierta 
la anterior y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca: 
para la segunda. con la rebaja del 25 por l~y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consisnandose. al menos. el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
..:Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
de di.cho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
do la subasta. o en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primem. 

Tercora.-No se admitirán posturas- en la primera 
y seaunda subasta que sean inferiores al tipo y la 
·tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta:-5e devolvenin las consi¡:naciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo que 
colT"CSPO\'da al mejor postor. las. que se reservarán 
en depósíto como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Scxta....si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán rescrvanc en depósito las consig:_ 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligaCión y desearan· aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

""Septima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que esUm 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzpd.o para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta., previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con CUas 
y no tendrán derecho a exiIit ningunos otros. no 
admitiendose al rematante. despuCs del remate. nin
guna reclamación por insufu::iencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las carsas y aravámenes 'anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuaran subsis
terltes. - entcndiendose que el rematante los 'acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción del precio del ........ 

Novena.-El preSente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas-
tu por cualquier causa.. 

D6cima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha 'que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efectp al siauiente 
di&. hábil a la misma hora. 

Bienos objeto de subasta 

1. Urbana.-Departamento nUmero. 2 L Local 
comercial destinado a tienda. compuesto de una 
sola nave en planta. boya, que ocupa una supeñlCie 
mil de 9 metros 60 decímetros cuadtados. Linda: 
Frente. pasillo de comunicación. y acceso; derecha 
e;ntrando. departamento nUmero,22; izquierda, pasi
Uo y fondo, escalera '1 pasillo. Tiene los siguientes 
anejos: 

A) Un almacén en planta baja que ocupa una 
superficie útil de 6 metros 3 decimetros cuadrados. 
que linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, anejo 
del departamento 22; izquierda, anejo del 20; fondo, 
resto de matriz de que se segregó el solar. Es el 
anejo Y. 
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B) Una almacén en planta baja de 3 metros 
81 decimetros cuadrados útiles, que linda: Frente. 
pasillo de acceso: derecha, anejo del departamento 
22: izquierda. departamento numero 8; fondo. resto 
de que se segregó el solar, es el anejo Z. 

Inscripción: Regístro de la propiedad de San 
Javier, libro 219 de San Pedro del Pinatar. [olio 
46 vuelto; fmca numero 16.323. inscripción cuarta. 
Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 

2. Vrbana.-Departamento número 22. Local 
comercial destinado a tienda. compuesto de una 
sola nave en planta baja. que ocupa una superficie 
util de 9 metros 60 decímetros cuadrados. Li nda: 
Frente. pasillo de comurucación y acceso; derecha 
entrando. departamento número 23; izquierda, 
departamento nUmero 21; y fondo, anejo de! depa-r
tamento 8 y en pane departamento número 27. 
Tiene como anejos: 

A) Un almacén en planta baja de 6 metros 3 
decimetros de superficie utii, que linda: Frente. pasi
llo de acceso; derecha. anejo del departamento 
número 23: izquierda. anejo del numero 21; y fondo. 
teSto de matriz de la que se segregó el solar. Es 
el anejo AB. 

B) Vil almacl:n en planta baja de 3 metros 81 
decímetros cuadrados de superficie util. que linda: 
Frente. pasillo de acceso; derecha. anejo del depar
tamento nUmero 23; izquierda. anejo del numero 
21; fondo, resto de que se segregó del solar. es 
el anejo AC. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier, libro 219 de San Pedro del Pinalar. folio 
48 vuelto. fmca nUmero 16.234, inscripciún cuana. 
Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Departámento nUmero 23. Local 
comercial destinado a tienda. compuesto de una 
sola nave en planta baja, que ocupa una superficie 
útil de 9 meteos 60 decimetro!> cuadrados. Linda: 
Frente. pasillo de comunicación y acceso: derecha. 
departamento número 24; izquierda. departamento 
número 22; y fondo. anejo del departamento 18 
y pasino de acceso a dicho anejo. Tiene cama anejos. 
inseparables; 

A) Un almacén en planta baja de 6 metros 3 
dec:imetros de.supeñlcie UtiI. que linda: Frente, pasi
llo de acceso; derecha. anejo del departamento 
número 24: izquierda. anejo del nUmero 22: y fondo •. 
resto· de matriz de que procede el solar. Es el ane.io 
AD. 

B) Un almacén en planta baja de 3 metros 81 
decímetros cuadrados de 'superficie útil, que linda: 
Frente, pasillo de acceso: derecha.. anejo del depar
tamento nUmero 24; izquierda, anejo del numero 
22: fondo. resto de matriz de que se segregó el 
solar. Es el anCljo AE. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier. libro 219 de San Pedro del Pinatar. folio 
50. finca número 16.236. inSCripción cuarta. Vale> 
rada a efectos de subasta en 3.500.0000 pesetas. 

4. Urbana-Departamento número 24. Local 
comercial destinado a tienda. compuesto de una 
sola nave en planta baja. que ocupa una superficie 
útil de 9 metros 60 dectmetros cuadrados. Linda: 
Frente. pasillo de comunicación y acceso; derecha. 
departamento número 25; izquierda. departamento 
número 19. Tiene como anejos inseparables: 

A) Un almacén de 6 ·metros 3 decimctros cua
drados útiles en planta baja. que linda; Frente. pasillo 
de acceso; derecha. centro de transformadores; 
izquierda,. anejo del departamento número 23; y fon
do. resto de que procede el solar. 

B) Un al..macén de 3 metros 81 decímetros cua
drados de SUperficie util en planta baja. que linda: 
Frente, pasillo de acceso; derecha. anejo del depar-
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tamento primero izquierda. anejo del dcpartalMnto 
niunero 23; y fondo. resto de matriz de que Sl~ 
segregó el solar. Es el anejo AG. 

Inscripción: Rqistro de la Propiedad de San 
Javier. libro 219 de San Pedro del Pinatar, folio 
52 welto. fmea número 16.238. inscripción cuarta. 
Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 peseta~. 

nado en Murcia a 21 de septiembre de t992.-El 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-I0.592-D. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Valentln Bruno Ruiz Font, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
277 de - 1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima_, y la CIÚll de 
Ahorros de Valencia. Castell6n y Alicante. repre
sentadas por la Procuradora doña Virtudes Mataix 
Ferré. contra los consortes don Luis Torro Tul' y 
doña Elisa Montell Ferrando. vecinos de Ontinyent. 
domiciliados en calle Gomis. 45. 3.°, 6.-, en los 
que he acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y valor de su tasación las fmeas hipotecadas 
que se indicarán. para 10 que se ha señalado el 
dia 24 de noviembre.de 1992. Y hora de las once 
1nÍ!1la de su mañana, en este Juzgado, avenida 
Torrefiel. 2. 

En prtwención de que no hubiera postor en la 
primer.!. se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por 100 del valor de tasacton. el dia 
22 de diciembre próximo. a la misma hora )' en 
igual lugar, y para el caso de que tampoco hubiera 
postor en la se¡unda subasta. se señala para la ter· 
cera. de las fUleas hipotecadas sin stVeción a tipo. 
el día 26 de enero de 1993. a la misma hora y 
en igual lugar. 

Si cualquiera de las subast&s hubieran de 'sus
penderse por causa de fuerza mayor, tendrian lu .. r 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. . . 

Las subastas se celebrarán con an-e¡lo a las con· 
diciones establecidas en el articulo 1 J 1 de la Ley 
Hípotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re¡la 4.- de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo_licitador acepta como, has
tante la titulación obrante en autos y que las c:ar¡as 
Y gravámenes anteriores y preferentes al md:ito de 
las actoras. si los hubiere, continuarán 1UbsisWrtes. 
entendiendose que el rematante los acepta )' queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. lin 
destinarse a su extinción el precio- del remate. 

Fmcas que se subastan 

L" Edíficio situado en Ontinyent, calle de 
Gemís, número 45. Vtvien~ puerta aexta. Que 
comprende la mitad derecha. mirando a la facllada. 
de la tercera planta alta del edificio; distribuida en 
vestíbulo, comedor estar con solana. codna con gale
tia. baño, aseo, cuatro dormitorios y p.Icria pos-

.tenor, mide 140 metros cuadrados, y linda: Frente, 
calle de su situación; derecha, entrando, finca de 
don José Gandta Blasco y otros; izquierda, vivienda 
puerta 7.-. vuelo del patio interior de luces y escalera 
general. y fondo, vuelo del patio descubierto del 
~oderecho. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontin
yent al tomo 272. libro 124, folio 119, rUlea 12.419. 

Valorada en 13.740.000 pesetas. 
2.- Rústica. En termino de Ontinyent. partida 

de la Umbrla a)a Casa Garc:ia. 3 hanepdas Y media 
y 37 brazas. equivalentes a 30 áreas 62 centiáreas 
de tierra secano en blanco, linda: Norte. las de 
Manuel SilVl\ie: sur. resto de la fmca matriz de donde 
se segregó; este, camino de 6 metros de ancho por 
el cual tiene su entrada. y por oeste, con tierras 
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de los herederos -de don José Delgado de Molina.. 
Inscrita en el propio Registro al tomo 330, libro 

159. folio 169, fmca 16.081. 
Tasada en 1.717.500 pesetas. 

Para el supuesto de Que no pueda tener lugar 
la :notificación a los deudores con antelací6n sufi
ciente, JSte anuncio les serviril de notificación has
tante a lo previsto en la regla 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Ontinyent a 28, de septiembre de 
I 992.-EI Juez. Valentin Bruno Ruiz Font.-EI 
Secretario.-6.629·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria.Jase Andreu Navas. Ma¡ist.rada·luez 
de Primera Instancia número I de Orihuela, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mí cargo 
y ,con el número 638/1990, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja RumI Ceo-
tral. representada por el Procurador don Jaime Mar· 
tinez. Rico,' contra don lose Manuel Das L6pez. 
sobre reclamación de 5.233.876 pesetas.. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera. segunda y tercera subasta 
pública por termino de veinte dias el bien embarpdo 
al demandado que al final se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 19 de noviembre de 1992; 
en segunda subJsta. el J 8 de diciembre de 1992, 
yen tercenl subasta. el 18 de enero de 1993, las 
que tendrán lu¡ar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a las doce horas. 

Sesunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. al menos. sobre la Mea 
del Juzpdo o en el establecimiento destinado al 
.fecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para las subastas; pudiendo' 
hacer uso del derecho que les concede el articulo 
1.499 deJa Loy de EtUuiciamiento CMI. 

T ercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subas1&. 

CUarta.-El remate no podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. . 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes, estimindose Que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su.extinción 
el precio que se obtcnp en el remate. y acepta 
la "titulación del bien embargado,la cual se encuentra 
en Secretaria a su disposición sin que pueda exigir ....... 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la vaJo. 
ración del bien en 6.poo.OOO de pesetas; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valorKión 
del bien, Y la tercera subasta se saea sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Ediftcio de la hacienda denominada «El Alfalfan. 
comprendido de casa-habitación y abnacenes con 
patio descubierto. situado en el térmíno de Catral. 
partido de Santa Agueda; tiene una extensión super
ficial de'L316 metros 76 decímetros 25 centimetros 
cuadrados; con un frente a la carretera de Novelda 
a Torrevieja de 39 metros 25 declmetros, Y linda: 
Norte y sur, resto de la fmca de donde se se¡reSó. 
de Vicente Adri8n Canales Gil; este. carretera de 
Novelda a Torrevieja, y oeste, a!TOba medianera. 
En los vientos norte y sur de esta fmca existen 
diversos huecos, los cuales recaen sobre el resto 
de la finca de Vicente Adrián Canales Gil. no 
pudiendo edjflCarse en este resto Que se reservó 
al seiíor Canales Gil. a distancia inferior de tres 
metros de dichas paredes. Se anotó la inscripción 
de hipoteca por 1.116 metros 66 decimetros 25 
cent1metros cuadrados, suspendiénckrse la inscrip
ción respecto a un exceso de cabida de 200 metros 
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cuadrados por falta de previo registro a favor del 
deudor. Inscrita al folio 17, tomo 1.370. libro 79 
de Catral, finca número 4.847, inscripción séptima. 

Valorado-en 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los interesados 
y su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado~. 
se extiende el presente en Orihuela a 21 de sep
tiembre de 1992.-La Magistrada~Juez. Maria José 
Andreu Navas.-El Secretario.-6.555-3. 

OVlEDO 

Edit:los 

Doña Piedad Liébana Rodriguez., Magistrada-Juez 
del Juzaado de Primera Instancia número 2 de 
Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia del 
dia de hoy, dictada en autos de P. artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 728/1990. seguidos 
en este Juzgado a instancia de la Procuradora doña 
Pilar Orla RodrigueZ. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Asturias. contra doiía Sesun
da Avila Testera, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez. los bienes hi~ 
tec:ados que luego se describirán y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera_-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Oviedo, habiendose seflalado 
el die 11 de noviembre próximo. a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 8.200.000 pesetas. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado, y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este: 
Juzgado. número 01-220.000-1 ... Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimo, Uría, 14. Oviedo, el 20 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hÍlcerse tambien 
por escrito Y en pliego cerrado. en la forma esta
blecida en 1& regla 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta-Para el caso de que resultara desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de las segunda el próximo dia 14 de diciembre. 
a las diez horas. en las mismas condiciones- que 
la primera. a excepción del tipo de subasta, que 
será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso que resultara desierta la 
segunda subasta. se seilala para la celebración de 
la tercera el próximo dia 14 de enero, a las diez. 
horas. en las mismas condiciones Que la primera. 
a excepción del tipo de subasta, puesto que será 
sin sUjeción a tipo. Los autos Y la -certifICaCión a 
que se reflCre la resIa 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría están de manifiesto en Secretaria. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bu
tante la titulación, las cups Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor qUedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedará subropdo a ellos. sin destinarse a su 
extinci6n del precio del :remate. 

Descripción de 1& finca objeto de subasta 

NUmero 5. Piso segUndo izquierda, por la escalera 
del ediftcio. seflalado con el nUmero 5 de la calle 
de La Lila. de esta ciudad de Oviedo. destinado 
8 vivienda; integrada por varias habitaciones y ser· 
vicios. que ocupa una supcrftcie útil, aproximada
mente. de 97 metros cuadrados. Mirándolo desde 
de la fachada principal del edificio o calle de La 
Lila. linda: Frente, con dicha calle, a la Que tiene: 
solana y patio interior de luces. sobre la que tiene 
luces y vistas; izquierda, descansillo de entrada. caja 
de la escalera. dicho patio interior de luces y el 
piso derecha de la escalera de i¡ual planta; derecha, 
bienes de don Martin FrisOla. y al fondo. descansillo 
de entrada y calJe particular. 

Le conesponde como anejo un cuarto trastero 
de los existentes en el patio de luces. señalado con 
el mismo número. 
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Se le asigna una cuota de participación, en rela· 
ción al total valor del inmueble, de 7 enteros 
por 100. 

Inscrita en el- Registro de la Propiedad nUme
ro 4 de Oviedo. al tomo 2.833. libro 2.088, folio 
52. fmea numero 5.200. 

Cargas: No tiene. Se hace, no OOstante,. la adver
tencia del articulo 115 del Reglamento Notarial. 

Dado-en Oviedo a 16 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada..Juez. Piedad Liébana Rodriguez._El 
Secretario.-lO.609-D. 

* 
Don José Manuel González ROdriguez. Masistra

d"Juez de Primera Instancia nUmero 3 de Oviedo 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el nUmero 
241/1992. se sigue procedimiento swnario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
_Banco Bilbao VlZCaya. Sociedad Anónima ... · repre
sentado ,por el Procurador SalvaOOr Suárez Sara. 
contra don Julio César Fcmández Suirez y doi\a 
Rosa Maria Moro Menéndez. en cuyo procedimien
to se acordó saQlr a pública subasta. por prlp1era. 
segunda y tercera vez,. y término de veinte dlas. 
la finca hipotecada que se describid. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-El ~ de la primera subasta se cele
brará en la sata de Audiencias de me Juzpdo el 
próximo dia 18 de noviembre de 1992. a las diez 
horas.- -

Segunda.-Los- actos de la segunda y tercera subas-
la, en su caso, se celebranln. asimismo. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, los próximOS-días 
22 de diciembre do 1992 Y 25 de enero do 1993; 
a las diez horas. 

Tercera-5ervirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 10.582.186 ~. pactada en la 
es..."ritura do constitución do la hipoteca Scrvira de 
tipo para la segunda subasta el 75 por 100 do la 
primera, y la tercera subasta se celebrará sin sujecl6n 
a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, Y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto una cantidad i&uaL por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo referido. ,sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 dc:-Ia Ley HipoteCaria;. 
y a calidad ·,de ceder· et remate a un tercero. 

Sexta-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Séptima.-$e entiende que todo licitador acepta 
como baStante la titulación, y que las carps o ¡ra. 
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor~ continuarán subsistentes; y el 
rematante, los aceptará y quedará subrogado a la 
Tesponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remato. 

Fmcas objeto de subasta 

J. Sesenta y cuaJro. Piso segundo dereCha..vis
to desde la escalera, destinado a vivienda. letra H. 
en la calle Párroco Femández Podrera, número 23. 
Ocupa una superficie construida de 103,56 mqtros 
cuadr.ados. Linda. subiendo por la escalera; Frente, 
caja de escalera. reDano y patio exterior; derecha. 
entrando, Justo Arrojo Suero; izquierda, piso de esta 
misma planta letra G. Y fondo. callo PárrocO Pedrera. 
Tiene como anejo inseparable una carbonera, de 
1,25 metros cuadrados. -en el sótano. numerada 
como número 27. Inscripción: Registro do la Pro
piedad do Pola de Sicto, al tomo 359, libro 302. 
folio 47, fmca número 41.522. . 

Dado en Ovícdo a 28 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel González' Rodrl
guez.-El Secretario.-6.596-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edic((}s 

El Magistrad~Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este JUZgado bajo el número 
1.018/1991 de registro, se sigue procedimiento judi. 
cial sumario ejecución del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del ~Banco Central. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doita Maria José Diez. Blanco. contra «Fuerte y Leal, 
Sociedad Anónima». en 'reclamación de 94.794.394 
pesetas de principal, mas las sei\aladas pata intereses 
y costas que se fijarán posterionnente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténruno de veinte días y precio de su 
avatuo. las siguientes fmeas contra las que se 
procede: 

I. Número 2 de orden. Local comercial sito en 
la planta b;úa. Mide una superficie út,il de 94 metros 
11 decimettos cuadrados. Linda: Frente. calle Gene
ral RicaIdo Ortega, de esta ciudad; derecha, entran· 
do. rampa.que da acceso al local del sótano núme
ro 1 de orden; izquierda. zquán y caja de escaleras 
Y. en parte, local comercial número 3 de orden. 
y fondo, finca de don Bartolome Torres. Cuota de 
copropiecpd. 3.30 por 100. Datos rqistrales: Tomo 
2.986. libro 65, folio 239. fmea número 3.31 L 

IL Número 3 de orden. Local fromercial sito 
en·la planta bIüa. Ttene una superficie útil de 128 
metros -44 docimetros cuadrados. Linda: Frente. 
calle General Ricardo Ortesa. de esta ciudad; dore
eh&, entrando. za¡uán y c~a de escalera y, en parte, 
local comercial número 2 de orden; izquierda. loca
les comerciales números 4. 6 Y 7 y. en parte, patio 
interior, y fondo, dicho patio y propiedad de don 
ButoIOftlé,Borrás. Cuota de copropiedad. 3,30 por 
100. Datos rcgistrales: Tomo 2.986. libro 65. folio 
243, fmea número 3.313. 

111. Número 4 de orden. Local comercial en 
plenta tnUa. Mide una superfiCie útil de 74 metros 
50 decimetros cuadrados, y tiene como anexo un 
almacén en la planta de sótanos. de otros 109 metros 
70 rleclmctros cuadrados. con el que se comunica 
intériomllmte por medio do una cscalcra. Mirando 
desde la Calle General Ricardo Ortega. l.iruhc Fren
te, dicha calle: derecha. local comercial número 3 
de orden y en la planta sótano con el número 1; 
izquierda. zaguán Y caja de escaletas y, en. parte, 
local comercial número .s do orden y en planta 
sótano almacén anejo a dicho local. y fondo, local 
comercial número 6 de orden y en Planta de sótanos 
el número 1. Cuota de copropiedad, 3.80 por 100. 
Datos re¡ist~ Tomo 2_986. libro 65 de Paf.. 
ma IV, folio 249. fmca 3.315. 

La subasta tendra lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en callo General Riera. número 113. 
de esta ciudad, el próximo día 19 de noviembre 
del corriente año, a las diez treinta horas. 

En caSo de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del "25 por lOO, 
el día 18 de diciembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dla 19 de enero 
de 1993, a la misma hora. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 31.676.113 
pesetas por la parte determiriada nUmero 2 (fmea 
3.31 t) Y la cantidad de 43.384.617 pesetas por cada 
una de las paI1eI 3 y 4 (fincas 3.313 y 3.31-'j), 
no admitiéndose postUras que no cubran dicha 
"'ma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consi¡nar previamente los licitadOres en el BaIlc,:) 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar. sin nUmero, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en 
el número de cuenta 045400018101891. 
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Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado) haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación reg:istral estan de mani
tiesto en Secretaria. y los licitadores debenin aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravamenes anterioires y los pre· 
ferentes. sí los hubiere', al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre· 
sente en Palma de Mallorca a 28 de julio de 
1992.-El Magistrado-Juez. accidentaL-El Secreta
rio.-6.550-3. 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber. En la ciudad de Palma de Mallorca 
a 4 de septiembre de 1992. en los autos sobre juicio 
ejecutivo número 43/1992, de este Juzgada de Pri
mera Instancia número 7 do Palma de Mallorca, 
seguido a instancia, del Procurador señor Ferragut 
RoseU6. en nombre y representación del ~8anco 
Zaraaozano. Sociedad Anónima», domiciliado en 
Zaragoza. calle Coso, número 47. contra .. Procaim, 
Sociedád UmitadaJo. domiciliada en Bahía Azul, 
.. Centro Comercial-Aldea Blanca., Llucmajor. y no 
habiendo notificaciones al último titular registra! del 
dominio. o posesión. y acreedores posteriores. por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá 
a celebrar subasta. que tendrá. lugar en la Sala de 
Audicnc¡ia de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera, 113. primero. con antelación no inferior a 
veinte días hábiles de su anuncio en el .. Bo!etin 
Oftcial del Estado. Y ilBoletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares., celebrándose 
confonne a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo inicial. coincidente con la valoración pericial 
de la finca en la cantidad que se expresará tras 
su descripcióti; que las posturas podnin hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero: que la 
titulación de propiedad. suplida por certifiCación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitádores confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
catpS y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.. 

Se ser\aJa para. la venta en pública y primera subas
ta el próximo día 19 de enero, a las diez horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta expresada. se sedala para que tenga 
lugar lit segunda,. el próximo dia 16 de febrero, a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y ~ de resultar desierta 
dicha seaunaa subasta se celebrará una tercera. sin 
sujeciOn a tipo. el próximo día 16 de marzo, a las 
diez horas., rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. . 

Deberá consignarse en la Secretaria del Juzgado 
antes del incio de la licitación 01 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, en su caso, para tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos.. del tipo fijado en la segUnda. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito a ins-
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tancia del acreedor las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematante, siempre que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
efectOs de que si el primer adjudicatorio no f..'Um" 

pliese la obligación. pueda apromm.e el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artieu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podré. 
el deudor libelar sus bienes papndo principal. inte>
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación ediClaI 
de la presente resolución. 

La finca objeto de la subasta, asl como su valo
ración pericial, siguen a continuación: 

Urbana-Vivienda unifamiliar adosada. compues
ta de planta baja y planta piso, con acceso J)OT 

el portal abierto en la calle Almirante Cervera. sin 
número, de Uucmtijor. Ocupa una superficie total 
construida de 139 metros cuadrados. más un garaje 
independiente de unos 15 metros cuadrados. 

Linda: Mirando desde la calle Almirante Cervera. 
por frente. con dicha calle mediante jardin; derecha. 
entrando. con la calle Ménde% Nüñcz; izquierda. 
con el total edifIcio mediante jardin. y fondo. con 
la vivienda nUmero 1 de orden. Le. corresponde 
el uso exclusivo de la parte del solar no construida 
destinada a ;anim. con" una superficie aproximada 
de 161 metros cuadrados. 

Tiene asignad8 una cuota del 50 por 100. 
Cargas: Servidumbre de camino. Hipoteca a favor 

de la Caja de Ahorros Y Pensiones de Barcelona.. 
Fi¡ura 'inscrita en el Rqiatio de la -Propiedad 

de Palma 4. sección LlucmlJjor, libro 729. tomo 
4.886. folio 211, fmea 34.534. 

Valorada en la suma de 16.000.000 de peset&s. 

Dado en Palma de Mallorca I 4 de septiembre 
de. 1992.-El Secretario, Eugenio TOjo VO
quez.-IO.60S-D. 

* 
El Magistrado--Jucz del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Jmpdo, bajo el número 
52511992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecuc:ión del artículo 131 de la Ley 
Hi¡)otecar:ia. I instancia de Caixa D'Estalvjs i Pen
sions de Barcelona. representada por la Procuradora 
doña Catalina Salom Santana, contra «Promotora 
Cala Vú'las. Sociedad Anónimall. en redamación 
de 137.644.406 pesetaS de principal, más las sefta
ladas para intet'CSeS Y costas que se fijaran pos
teriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de su avaJiJo, las sisuientes fincas 
contra las que se procede: 

Número 1 de orden. Local de ne¡ocio de la 
planta baja identificado como l. que se desarrolla 
también en sótano y piSO primero, comunicados 
s.us tres planos por escalera y montacarps o asc:en-
sor. Ocupa en sótano 307.52 metros cuadrados; en 
planta baja, 308,29 metros cuadrado&, y en piso 
primero, 27.29 metros cuadrados. Su acceso se veri· 
fica por la calle Sirenas. a través de la zona de 
retranqueo de los bajos por la que se aceede a su 
panal en esta planta: por la rampa de bajada al 
sótano. porche en que se desboca y zona de dili' 
tribudón y paso común de la propia planta, y por 
la rampa de subida al aparcamiento del piso primero. 
el paso de esta última se conecta con un portal 
de su PiSQ. Inscrita en el registro número 6 de Palma. 
al tomo 2.426, libro 850, folio 28, finca 44.436. 
. Número 2 de orden. Local de negocio de la 

planta baja identificado como 2, que se dCsarrolla 
también en sólano. comunicados sus dos planos 
por escalera, Ocupa en sótano 50.75 metros CUB

droidos, y en planta baja, 77,25 metros cuadrados. 
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Su acceso se verifica pr la calle Sirenas a través 
de la terraza frontal del edificio; tÍ";ne igual acceso 
al sQtano que la ufÚdad 1 de orden. lm:crita al Regis. 
tro número 6 de Palma. al tomo 2.426. libro 850, 
folio 32, fmea 44.437. 

Número 3 de orden. Local de negocio de la 
planta baja señalado con el númen-' 3, que se 
desarrolla tambíén en sótano. comunicados sus dos 
planos por escalera. Orupa en sótano 10 1,50 metros 
cuadrados. y en planta baja.'178,75 metros cuadra
dos. Su acceso se verifica por la calle Sirenas a 
través de la terraza frontal del edificio: tiene igual 
acceso al "SÓtano que la unidad 1 de orden. Inscrita 
en el Registro númera 6 de Palma. al tomo 2.426, 
libro 8.550, folio 36, fmea 44.438. 

Número 4 de orocn. Local de negocio de la 
planta baja señalado con el número 4, que 5e 

desarrolla también en sótano, comunicados sus dos 
planos por escalera. Ocupa en sOtano 19,82 metros 
cuadrados,"yen planta baja. 77,50 metros cuadrados. 
Su acceso se verifica por la calle Sirenas a través 
de la terraza frontal del edlficio: tiene igual acceso 
al sótano que la unidad 1 de orden. Inscrita en 
el ReaistTO número 6 de Palma.- al tomo 2,426, 
libro 850, folio 40. fmea 44.439. 

Numero 5 de orden. Local de la planta baja 
señalado con el número S, que se desarrolla también 
en sótano, comunicados sus dos planos por escale-ra. 
Ocupa en sótano 19.25 metros cuadrados. yen plan· 
la ~ 76,50 metros cuadroidos. Su acceso iC: veri
ftea por la calle Sirenas a troves de la terraza frontal 
del edificio; tiene igual acceso al sótano que la ent'" 
dad I de orden. Inscrita en el Registro número 
6 de Palma. al tomo 2.426, libro 850, folio 44, 
finca 44.440. 

Numero 6 de orden. Local de negocio de la 
planta b!úa señalado con el número 6. que' se 
desaITOUa tambien en sótano. comunicados sus dos 
planos por- mcalera. Ocupa en sótano 131,06 metr05 
cuadrados, y en planta baja. 207.12 metros cua
drados, Su ~ se veriflC8. por la calle Sirenas 
a traves de la terraza frontal.del edificio; tiene íaUaJ 
acceso que la entidad I de orden. Inscrita en el 
Registro número 6 de Palma. al tomo 2.426, libro 
8S0, folio 48, fmea 44.441. 

Número 7 de orden. Local de negocio de la 
planta müa señalado con el número 7. de cabida 
unos 5 1.50 metros cuadrados, con acceso por la 
calle Sirenas a traves de la terraza frontal o zona 
de retranqueo. Se le asignó el uso exclusivo de una 
porción de tenaza anterior de fIgUra rectangular. 
de unos 25 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
número 6 de Palma, al tomo 2.426, libro 850. folio 
52. finca 44.442. 

Número 8 de orden. Local de negoCio de la 
planta piso primero señalado con el número 8. de 
cabida unos 156,84 metros cuadrados, con acceso 
por la calle Sirenas a través de la mna de retranqueo 
o terraza de los bajos y la escalera de subida al 
piso y, asimismo. por la rampa de subida a1 apar
camiento del primer piso. la zona de paso de esta 
ultima y pasos y terrazas comunes de esta ultima 
planta y pasos y terraza corriunes. Se le asignó COl1)O 

inherente el uso exclusivo de una porción de terraza 
su nivel situada entre 'su fachada central y el vuelo 
de la terraza anterior de los btUos, de cabida unos 
280 metros cuadrados. Jn~ta en el Registro núme
ro 6 de Palma. al tOmo 2.426. libro 850, folio 56, 
fInca 44,443. 

Número 9 de orden. Local de negocio de la 
planta piso primero señalado con el número 9. & 
cabida unos 159.09 metros cuadrados. con igual 
acceso Que el 8 de orden. Se le asignó el uso exclu
sivo de . una porción de terraza debidamente de:li· 
mitada que se desarrolla a su frente y lateral izquier
da, de unos 260· metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro número 6 de Palma. al tomo 2.426. libro 
850. foüo 60, fmca 44.444. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113, de esta ciudad. el próximo día 10 de diciembre 
del corriente año. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebmra 
una segunda subasta, con reb<Ya del 25 por 100, 
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el dla 12 de enero de 1993, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una terCf'ra subasta el dia 11 de febrero 
de 1993. a la misma hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tiPo del remate es de 86.000.000 
de pesetas por la fmca registral nUmero -44.436, 
20.300.000 pesetas por la finca registral numero 
44-437, 21.100.000 pesetas por la finca reglstral 
44.438. 17.300.000 pesetas por la finca 44.439. 
17.100.000 por la finca TClistral44.440. 51.100.000 
pesetas por la finca tegistral 'nUmero 44.441. 
10,900.000 pesetas por la fmca registraI numero 
44.442. 17.700.000 pesetas por la linea registral 
número 44.443 y 28.000,000 de pesetas por la fmca 
registral núm~o 44.444. no admitiimdose posturas 
que no cubran dichas sumas. 

Scgunda.-Para tomar Parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin nÚmero, 
de Palma, el 20 por lOO del tipo de remate en 
el numero de ouenta 045400018052592. 

Tercera.-Desde e1 anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
m pliego cetTado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificací6n cegistral estiln de mani· 
fiesto en Secretaria. }' los licitadores deberan aceptar 
como bastante la tiW1ación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y lravámenes anteriores y los pre· 
ferente!:. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que:. el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la respOnsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción-el precio del remate, 

y para ¡eneral conocimiento y para que sirva 
de nollflCaCión a la parte demandada. caso de hallar· 
se esta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 9 de -«>ptiemtm: de 
1992'._El Magistrado·Juez,-EI Secreta· 
rio.-6.705·A 

* 
El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan· 

cia numero 4 de Palma de Mallorca. ' 

Hace saber: Que en este JUZgado bajo el numero 
334/1992. O. de registro, se sigue procedimiento 
judiciaJ sumario ejecución del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de La Caixa, repre
sentada pór la Procuradora doña Catalina ,Salom 
Santana. contra «Activos Inmobiliarios de Calviá. 
Sociedad Anónima!-, en reclamación de 48.194.754 
pesetaS de principal, más -las señaladas para interes 
y costas que se fijarin posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y PÚblica 
subasta. por término de veinte dlas y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas contra las qUe se 
p",<odeo 

Número 1. Vivienda número 1 situada en la 
primera planta a la izquierda entmndo por la esca
lera número 1 de la casa sin número de gobierno 

, de la calle de Los Pinos, en PagUe-ra (Calvia). Ocupa 
una superl"¡cie ~til de 64.57 metros cuadrados 
aproximadamente y tiene el derecho de uso exclu· 
sivo de 28.62 metros cuadrados de rona ajardinada. 
Consta de diversos companimentos y servidos. Lin
da: Al frente, por donde tiene su entrada, con rellano 
de escalera: por la derecha. entrando, con rellano 
de la escalera numero 2 del edificio y rona común; 
por la izquierda, zona verde común, y por el fondo, 
zona verde comun y vivienda número 1 de la planta 
tercera de la escalera numero dos del edificio. Regis
tro; Tomo 2.125, libro 668 de Calviá, folio 89, finca 
35.886. 

Numero 2. Vivienda número 2 situada en la 
primera planta a la derecha entrando por la escalera 
número 1 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de los Pinos. en Paguera {Calvi:l~ Ocupa 
una superficie útil de 63.85 metros cuadrados apro.lli
madamente y tiene el derecho de uso exclusivo de 
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28,62 metros cuadrados de zona ajardinada. Consta 
de diversos compartímentos y servicios. Linda: Al 
frente. por donde tiene su entrada, con rellano de 
escalera; por la derecha. entrando. con zona verde 
comim; por la izquierda. con vivienda número 1 
de esta misma pfanta, y por el fondo. con zona 
verde común. Registro: Tomo 2.125, libro 668 de 
CalviA, folio 93. finca 35.887. 

Numero 4. Vivienda numero 2 situada en la 
segunda planta a la derecha entrando por la escaleta 
nUmero 1 de la cala sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos. en Paguera (Calviá). Ocupa 
una superficie litil de 52.11 metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de diversos comparti· 
mentas y servicios. Linda: Al frente. por donde tiene 
su entrada. con rellano de escalera y zona verde; 
por la izquierda. con vivienda número 1 de la misma 
planta y zona verde común. y por el fondo. con 
zona verde comun. Registro: Tomo 2. J 25. libro 668 
de CalviA. folio 101. fmea 35.889. 

Numero 14. Vrvienda número 3 situada en la 
cuarta planta a la derecha entrando por la escalera 
número 2 de la casa sin nUmero de gobierno de 
la calle de Los Pinos. en Pa¡uera (Calviá). Ocupa 
una superf1cie útil de 52.64 metros cucidntdos 
aproximadamente. Consta de diversos comparti
mentos y servicios. Linda: Al frente, por donde tiene 
su entrada. con rellano de escalera; por la derecha. 
entrando. con zona verde com1in; por la izquierda, 
patio de luces; Y por el fondo. vivienda núme
ro 4 de la cuarta planta de la escalera nUmero 3 
del edificio y zona verde común. Registro: Tomo 
2.125. libro 668' de Calviá. folio 141, fmea 35.899. 

Número 17. Vwienda. número 2 situada en la 
primera planta alta a la izquierda entrando por la 
escalera numero 3 de la casa sin número de gobierno 
de la caJJe de Los Pinos en Pa¡uera (Calviá). Ocupa 
una superficie útil de 35,10 metroscuadrados aproxi
madamente y tiene el derecho de uso exclusivo de 
29,25 metros cuadnKIos de zona ~ardi.nada. Consta 
de diversos compartimentos y servi~ios. Linda:. Al 
frente. por donde tiene su entrada. con zona verde 
común; por la dereclla. enttarulu, con caja de esca
lera y zona verde común; por la izquierda. con 
vivienda número 1 de la primera planta del edificio; 
y por el fondo, con zona verde común: Registro: 
Tomo 2.125. libro 668 de Calviá. folio 154, fmea 
35.902. 

Número 23. Vivienda número 1 situada en la 
cuarta planta a la izquierda entrando por la escaJera 
número 3 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos,. en Paguera (Calvili). {)(:upa 
una superllcie útil de 51.99 metros cuadrados 
aproximadimente. Consta de divenos compart¡
mentos y servicios. Linda; Al frente. por donde tiene 
su entrada. ron rellano de escalera; por la derecha. 
entrando, con zona verde común; por la izquierda. 
c(\n vivienda número 4 de esta. misma planta; y 
por el fondo, con zona verde común. Registro: Tomo 
2.125, libro 688 de CaMa. folio 178. fmea 35.908. 

Número 24. Vivienda número 4 situada en la 
cuarta planta a la izquierda entrando por la escalera 
número 4 de la casa sin nUmero de gobierno de 
la calle 'de Los Pinos. en Paguera (Calviá). Ocupa 
una superficie útil de 54.3 metros cuadrados aproxi. 
madamente. Consta de diversos compartimentos y 
semcios. Linda: Al frente, por donde tiene su entra· 
da. con rellano de escaJera y zona verde común; 
por la derecha, entrando. con vivienda número I 
de esta planta; por la izquierda. con zona verde 
comun. y por el fondo. con vivienda numero 3 de 
la cuarta planta de la escalera numero 2 de la fmea. 
Registro: Tomo 2.125, libro 668 de Calvia. folio 
182. finca 35.909. 

Numero 29. Vivienda numero 2 situada en la 
primera planta alta de la derecha de la escalera 
numero 4 de la casa sin número de gobierno de 
la caJle de los Pinos, en Paguera (Calviá). Ocupa 
una superficie útil de 35, 10 metros cuadrados aproxi
madamente. y tiene el derecho de uso exclusivo 
de 29.25 metros cuadrados. de zona ajardinada. 
Consta de diversos- compartimentos r sel"''icios. Lin
da: Al frente, por donde tiene su entrada. con zona 
verde común; por la derecha. entrando. caja de esea· 
lera y zona verde común: por la izquierda. vivienda 
número 1 de la primera planta de la escalera número 
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5 de la finca y zona verde comun. y por el fondo. 
con zona verde común. Registro: Tomo 1.125, libro 
668 de CalviA. foUo 202, finca 35,914. 

Numero 33. Vivienda número 1 situada en la 
tercera planta a la izqUierda entrando por la escalera 
número 4 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos. en Pugüera (Calviá). Ocupa 
una superficie util de 51.99 metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de diversos comparti
mentos y servicios. Linda: Al frente, por donde tiene 
su entrada, con rellano de escalera, por la derecha. 
entrando, con zona verde común: por la izquierda. 
vivienda nUmero 4 de la misma planta; y por el 
fondo, zona verde común. Registro: Tomo 2.125, 
libro 668 de CalviA. folio 218, nnca 35.918. 

Numero 53. Vivienda número 2 situada en la 
primera planta a la derecha entrando por la escalera 
número 6 de la casa sin número de gobierno de 
la caUe de Los Pinos. en Paguera (Calviá). Ocupa 
una superficie utU -de 35.10 metros cuadrados aproxi
madamente y tiene el derecho de uso exclusivo de 
29.25 metros cuadrados de zona ajardinada. Consta 
de diversos compartimentos y semcios. Linda: Al 
frente, por donde tiene su entrada, con zona verde 
común; por la derecha. entrando, con caja de esca
lera y zona verde común; por la izquierda. con 
vivienda número 1 de la primera planta de la escalera 
número 7 de la rmea. y por el fondo. C9n zona 
verde Común. Registro: Tomo 2.127, libro 669 de 
Ca.!viá; fQlio 77, finca 35.938. 

NUmero 58. Vivienda número 3 situada en la 
tercera planta a la derecha entrando por la escalera 
nUmero 6 de la casa sin nUmero de ¡obierno de 
la calJe de Los Pinos, en Paguera (Calviá). OCupa 
una superficie útil de 63,72 metros cuadrados aproxi
madamente. y tiene el derecho de uso exclusivo 
de 16.24 metros cuadrados de zona ajardinada. 
Consta de diversos compartimentos y servicios. LiD· 
da: Al frente. por donde tiene su entrada. con rc:Uano 
de escalera; por la derecha entrando. con zona verde 
común; por la izquierda. con vivienda número 4 
de la tercera planta de 13 escalera número 7 de 
la flnca. y por el fondo, con vivienda numero 4 
de la tercera planta de la escaleta número 7 de 
la flnca'y zona verde común. Registro: Tomo 2.127, 
libro 669 de Calviá. folio 97, nnca 35.943. 

Número 61. Vtvienda número 3 situada en la 
cuarta planta a la derecha entrando por la escalera 
número 6 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de los Pinos. en Paguera (Calviá). Ocupa 
una SUperficie útil de 52.63 metros cuadrados aproxi
madamente. Consta de diversos compartimentos y 
servicios. Linda: Al frente. por-donde tiene su entra
da, con rellano de escalera; por la derecha. entrando. 
ron zona verde común; por la izquierda. con zona 
verde común. y por el fondo. vivienda número 4 
de la cuarta planta de la escalera número 7 de la 
fmea. Registro: Tomo 2.127, libro 669 de CaMA. 
folio 109. nnca 35.946< 

Número 72. Vivienda número 4 situada en la 
cuarta planta alta a la izquierda entrando por la 
escalera número 7 de la casa sin número de gobierno 
de la eaUe de Los Pinos. en Paguera (Calvii). Ocupa 
una superficie útil de 55,53 metros cuadrados aproxi
madamente. Consta de diversos compartimentos y 
servicios. Linda: Al frente, por donde fiene su entra
da. con rellano de escalera y zona verde comun~ 
por la derecha, entrnndo, con vivienda número 1 
de esta planta: por la izquierda. con zona verde 
común, y por el fondo. con vivienda número 3 de 
la cuarta planta de la escalera número 6 de la finca 
y zona verde común. Registro: Tomo 2.127, librO 
669 de Calviá, folio 153. fmea 35.957. 

Número 75. Vivienda número 3 situada en la 
cuarta planta a la derecha entrando por la escalera 
número 7 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos. en Paguem (Calvia). Ocupa 
una superficie útil de 55,1 metros cuadrados aprox.í· 
madamentc. Consta de díversos compartimentos y 
servicios. Linda: Al frente, por donde tiene su entra
da con rellano de escaleni; por la derecha. entrando. 
con zona verde común; por la izquierda. con vivien
da número 2 de esta misma planta; y por el fondo, 
con zona verde común. Registro: Tomo 2.127. libro 
669 de CalviA. folio 165, finca 35.960. 
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Numero 80, Vivienda numero 3 situada en la 
primera planta a la izquierda entrando por la esca
lera número 8 de la casa sin número de gobierno 
de la calle de Los Pinos, en Paguera (Calviá). Ocupa 
una superfiCie útil de 47,92 metros cuadrados 
aproximadamente, y tiene el derecho de uso exclu
sivo de 12.13 metros cuadrados y zona <tiardinada. 
Consta de diversos compartimentos y servicios. Lin
da al frente. por donde tiene su entrada. con rellano 
de escalera y vivienda número 2 de esta planta; 
por la derecha. entrando, con zona verde común; 
por la izquierda. con rellano de escalera y zona 
verde común. Registro: Tomo 2.127. libro 669 de 
ealviá. folio 185, finca 35.965. 

Número 85. Vivienda número 4 situada en la 
segunda planta a la izquierda entrando por la esca
lera nUmero 8 de la casa sin numero de gobierno 
de la calle de Los Pinos. en Paguera (Calvia). Ocupa 
una superficie útil de 47,72 metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de diversos comparti
mentos y servicios. Linda: Al frente. por donde tiene 
su entrada,.-coo rellano de escalera y vivienda núme
ro 3 de esta planta y zona verde común; por la 
derecha. entrando. con zona verde común; por la 
izquierda. con zona verde común. y por el fOlido 
con vivienda número 2 de la segunda planta de 
la escalera número 7 de la finca y zona verde común. 
Registro: Tomo 2:127·, libro 669 de Calviá. folio 
205. finca 35.970. 

Numero 88. Vivienda número 3 situada en la 
tercera planta a la izquierda entrando por la escalera 
número 8 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos. en Paguera (Calviá). Ocupa 
una superficie útil de 38,72 metros cuadrados aproxi
madamente. Consta de divenos compartimentos y 
servieios. Linda: Al frente. por donde tiene su entra
da, con RUano de escalera y vivienda número 2 
de esta planta;. por la derecha, entrando. con zona 
verde común~ por la izquierda. con rellano de esca
lera. y por el fondo. con vivienda número 4 de 
esta planta y zona verde común. Registro: Tomo 
2.127. libro 669 de Calvia, folio 217, fmca 35.973. 

Número 92. Vivienda número 3 situada en la 
cuarta planta a la izquierda entrando por la escalera 
número 8 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos, en Paguc:ra (Calviá). Ocupa 
una superfiCie útil de 38.72 metroscuadrados aproxi· 
madamente. Consta de diversos compartimentos y 
servicios. Unda; Al frente. por donde tiene su entra
da. con rellano de escalera y vivienda nUmero 2 
de esta planta; por la derecha entrando. con zona 
verde común; por la izquierda, rellano de la escalera; 
y por el fondo. con vivienda núm4ro 4 de esta planta 
y zona verde común. Registro: Tomo 2.128. libro 
670 de Calviá, folio 13. finca 35.977. 

Numero 96. Vivienda número 4 situada en la 
primera planta a la izquierda entrando por la esca
lera número 9 de la casa sin nUmero de gobierno 
de la calle de Los Pinos. en Paguera (Calviá.). OI."Upa 
una supeñtcie útil de 47,34 metros cuadrados aproxi
madamente y tiene el derecho de uso exclusivo de 
15,12 metros cuadrados de zona ajardinada. Consta 
de diversos compartimentos y servicios. Linda: Al 
frente. por donde tiene su entrada. con rellano de 
escalera y vivienda número 3 de esta planta y zona 
verde común; por la izquierda. con zona' verde 
común: y por el fondo. patio de luces. Registro: 
Tomo 2.128. libro 670 de Calvia. folio 29, fmea 
35.981. 

Número 97. Vivienda número 2 situada en la 
segunda planta al frente entrando por la escalera 
número 9 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos. en Paguera (CaJvia). Ocupa 
una supeñtcie útil de 47,62 metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de diversos comparti
mentos y servicios. Linda: Al frente. por donde tiene 
su entrada, con rellano de escalera y zona verde 
común; por la derecha,. ~ntrando. c,.;n zona verde 
común; poI' la izquierda, con rellano de la escalera. 
y por el fondo, con vivienda numero 3 de esta planta 
y zona -verde común. Regístro: Tomo 2.128, libro 
679 de Calviá, folio 33, fmca 35.982. 

Número 98. Vivienda número 3 situada en la 
segunda planta a la izquierda entrando por la esca
lera número 9 de la casa sin número de gobierno 
de la calle de Los Pinos. en paguera (Calvíá). Ocupa 
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una superficie titil de 39,3 metros cuadrados aproxI
madamente. Consta de diversos compartimentos y 
seMeÍas. Linda: Al frente. por donde llene SQ entra
da. con reDano de escalera y vivienda niunero 2 
de esta planta: por la derecha. entrando. con zona 
verde común; por la izquierda, con rellano de la 
escalera; y por el fondo. con vivienda número 4 
de esta planta y zona verde cornun. Re¡istro; Tomo 
2.128, libro 670 de Calviá. folio 37. finca 35.983. 

Número 99., Vivienda número 4 situada en la 
segunda planta a la izquierda entrando por la esca
lera número 9 de la casa sin número de gobierno 
de la calle de los Pinos. en Paguera {Calviá). Ocupa 
una superficie utiJ de 47.62 metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de diversos comparti. 
mentos y servicios. Linda: Al frente. por donde tiene 
su entrada. con rellano de escalera. con zona verde 
común y vivienda número 3 de esta misma planta; 
por la derecha, entrando. con zona verde -común. 
y por el fondo. patio de luces. Registro: Tomo 2.128. 
libro 670 de Calvia. folio 41, fmea 35.984. 

Número 100. Vivienda numero 2 situada en la 
tercera planta al frente entrando· por la escalera 
número 9 de la casa sin número de gobierno de 
la calle de Los Pinos. en Paguera (Calvia). Ocupa 
una superficie útil de 47.62 metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de diversos comparti
mentos y servicios. Linda: Al frente. por donde tiene 
su entrada. con renano de escalera y con zona verde 
común; por la derecha, entrandó. con zona verde 
comun: por la izquierda. rellano de la escalera. y 
por el fondo, con vivienda nUmero 3 de esta planta 
Y zona verde común. Registro: Tomo 2.128. libro 
670 de Calviá, folio 45. fmca 35.985. 

La su basta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuZgado. sito en calle General Riera. número 
I 13, de esta ciudad, el próximo dia 22 de diciembre' 
del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebraré 
una segUnda subasta. con re. del 25 por lOO. 
el dia 22 de enero de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

y pam el caso de resultar desierta esta squnda, 
se celebrara una tercera subasta el dla 22 de febrero 
de 1993. a la misma hora. ~ las si¡uientes 
condiciones: 

Prtmera.-EI tipo del remate es de 13.024.000 
pesetas, por la finca registral nUmero 35.886: 
13.024.000 pesetas por la fmea reJistral número 
35.887; 11.330.880 pesetas por la fmea registral 
35.889; 11.851.840 pesetas por la finca Re¡istral 
número 35.899; 9.247.040 pesetas, por la fmea regis
tral numero 35.902; 10.549.440 pesetas. por la finca 
registral número 35.908; 10.940.160 pesetas por la 
finea registral número .35.909; 9.247.040 pesetas 
por la fmea registra]. 35.914: 14.326.400 pesetas 
por la finca registral número 35.918; 9.377.280 pese
tas por la fmea registra! número 35.938; 13.935.680 
pesetas. por la fmea registnlI número 35.943; 
11.070.400 pesetas por la fmea It:Bistral número 
35.946; 10.549.440 pesetaS por la fmC8 reaistral 
número 35.957; 11.330.880 J)eSCtaS por la finca 
rcgistral número 35.960; 10.809.920 pesetas por la 
finca registral nUmero 35.965; 10.549.440 pesetas 

. por la fmcaregistral número 35.970; 8.595.840 pese
tas por la fmea registral número 35.973; 8.595.840 

; pesetas por la fmea registral número 35.977; 
12.763.520 pesetas por la fmea registral número 
35.981; 10.028.480 pesetas por la fmea registral 
número 35.982; 8.595.840 pesetas por la fmca.rcgis
ttal número 35.983; 9.898.240 pesetas por la finca 
rcgistral número 35.984, y finalmente )0.028.480 
pesetas por la fmea descrita en último lugar, número 
registral 35.985. no admitiéndose posturas que no 
cubran dícha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, 105 licitadores; en el Banco 
Bilbao VizcaYa sucursal plaza Olivar, sin numero. 
de Palma. el 20 por J 00 del tipo de remate en 
el número de cuenta: 045400018033492. 

Tercera.-[)esdc el anuncio de la subasta hásta 
su celebración podr8n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificaciÓn resmm,l estim de maru
ftesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulac:ión. sin que pUedan exigir 
otros titulos.. 

Las c;ups Y gravamenes anteri0te5 y los pre
ferentes, si los hubíere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiliaad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 10 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-6.703-A. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nUmero 
1.289/1991·2. y de rqistro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa Estalvis i Fen
sions de Barcelona. representado por la Procuradora 
dm\a Catalina Salom Santana. contra c:Son Ferrc, 
Sociedad Anónima", en rcclamaciOn de 11.244.830 
....... de principal, _las""-..,. ....... 
y costas que se fijadn posteriormente. en cuyas 
actuacion~ se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por térplino de veinte dias y tipo de tasa~ 
cion. la siguiente fmea contra la que se procede: 

1. Fmca registral número 43.562: Número dos 
de orden, vívicnda en planta alta, la cual ocupa 
también parte de la planta baja. Tiene su acceso 
a traVés de la rotonda de la urbanización «Son 
Ferre., en término de Calviá. En planta baja, com
prende la esca1era de subida a la planta alta. un 
lavadero. un porche. ocupando 10 ediflCado en esta 
planta unos 96 metros cuadrados, y en planta de 
piso ~pa una superfiCie edificada de unos 163 
metros cuadrados. Le corresponde el uso privativo 
de dos tenazas que. en junto, miden unos 60 metros 
cuadrados. y una zona de terreno ~ en 
la planta ~ de 683 metros cuadrados. En planta 
~a. linda: Frente. rotonda: de~ha. vivienda núme
ro 1 de orden; izquierda. solar 594; fondo. fmea 
que antes formaba parte de la total. de la Entidad 
'Son FCTTe, Sociedad Anónima,. y la planta piso 
linda. por todos sus lados, con vuelo sobre la -planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6. tomo 2.396. h'bro 829, de Oalviá, folio 
94. finca 43.562. inSCfipción tercera. 

Valorada en la suma de 31.119.000 pesetaS. 

La subasta tendrá tusar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.¡ado. sito en General Riera.-número 113, 
}.o. de esta ciudad. el próximo dia 15 de enero 
de 1993. 

En caso de quedar desierta la primera. se ce1cbrar8 
una seaunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 16 de febrero de 1993. a la misma hora 
que la anterior. 
. y para el eso de resultar desierta esta se¡unda. 

se celebrará, sin sujeCión a tipo, una tercera subasta. 
el día 16 de marzo de 1993. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas eUas bajo las siguientes 
condiciones: 

. Primera-El tipo de la subasta es de 3LlI9.000 
pesetas, nO admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberén 
consignar previamente los lícitadores una cantidad, 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de 
tasación, en la cuenta corriente de depósitos 
y consignaciones jUdiciales nÚmer.o 
045 lOOOJ81289/J991-dos-Y. que este Juzgado tie
ne abierta en el .. Banco Bilbao Vrzcay&. Sociedad 
Anónima_, plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercer8.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

cuarta.-Desde el anuncio de 1a subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
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pUeao c.ettade. llepositando en .. Mesa del Jw:gado, 
j-wrto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulacibn, sín que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes. s.i los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rel;J1ate, 

Stptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta' efectuados a los demandados «Son Fem:, 
Sociedad An(mlma¡¡ y tercer poseedor doña Maria 
Pilar Gonzélez. en el domicilio que aparece en la 
escritura hipotecaria o en el que sea designado por 
la parte aetora. se les tendrá por notiftcados median
te la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

Y para general conocimiento z;e expide el presente 
en Palma de Mallorca a 11 de septiembre de 
1992.-EI ~Juez.-El Secretario.-6.702-A. 

* 
El Ma¡istrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan

cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1 S 2/1985-0. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurdor don 
Antonio hrrasut CabeneDas. en representación de 
c:Baneo Exterior de Espafla, Sociedad Anónima¡;. 
contra doi\a Maria C'oloma Martoren Barceló. doña 
F!anciIca LIad6 Amer. dOOa Maada1ena Mora 
Oarau. don Juan Obrador Uadó y don Francisco 
Obrador Llad6, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subastas. por término de veinte 
días y precio de su avalUo, la siguiente finea ambar
gada a la demandada doña Francisca Uadó Amer: 

Urbana-Porcibn de terreno sito en el término 
de Campos, procedente de una fmea denominada 
c:Son Catlau¡;. marcada con el numero 53 del plano 
Mide 192 metros cuadrados. 1nscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manacor 2. al tomo 2.845. libro 
222 de Campos. folio J 53. fmca registra! número 
15,494. inscripción primera. 

4 subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz,aado. sito en calle General Riera. Jftimtro 
113 (Llar de la Infancia). el próximo dia 11 de 
diciembre., a las diez horas, con arreelo a las siguien
tes condiciones: 

Ptinma-El tipo del remate sera de, 22.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Sc¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber8n 101 licitadora i.n¡resar previamente en el 
Bancxl de Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. 
sin nü,meto. de Palma. el 20 por 100 del precio 
de la valoración, veriflCéndola al número de cuenta 
0454000 170 I 5285. 

Terccra.-Podrán hacerse posW1"8S por escrito, en 
pÜC¡o cerrado. desde el anuncio de 1.$ subasta hasta 
su celebración. depositando en el Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el resguardo acreditativo de haber 
ingre!Sacio el 20 por 100 del tipo de remate. 

CUarta,-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las conai¡naciones de los postores que 
no RSUltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de- que, 
si el primer acljudictario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sipn. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juz,pdo. debiendo los licitadores 
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conformarse con ello&, sin que puedan exigir otros,. 
Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes. si lo shubiere. ·al crédito del actor con
tinuamn subsistentes y Sln cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el p~cio del remate. 

Septima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera substa. se señala para que tanga lugar 
la se:gUJÍda el próximo 13 de enero de 1993. a la 
misma hora. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que sera del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, iC 1."Clebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 15 de tebrerode 1993. tammen 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la sq¡unda. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-1O.602-0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~ el nUmero 1.4951l990. 0, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos,. a instancias del Procurador 
don Antonio Ferrqut: Cabanellu. en representación 
de ilBanco Exterior de España. Sociedad Anónima». 
contra don Matias Salva Ferra y dolla Francisca 
Bol Pujo1. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha aconiado sacar a la venta en pri
mera y pUblica subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalito. las siguientes fmcas embar. 
gadas a Jos demandados: 

Urbana-Vivienda de la primera planta. letra B. 
del plano o de la izquierda mirando desde la calle. 
con acceso por el zajUán y escalera señalada con 
el número 4 de la calle Acapulco. de esta ciudad. 
Y lugar de Sometimes. Inscrita C.l el Registro dé 
la Propiedad de Palma 1, sección IV. al libro 630, 
tomo ".478. folio 103. fmea 37.442. Valorada-en 
6.800.000 pesetas. 

Urbana.-Aparcamiento número 1, situado en la 
pane posterior del edificio en planta baja. con acceso 
por el paso situado a la derecha del edificio, desde 
la calle Aeapulco. de esta ciudad. lugar de ~ 
times. Inscrita en el Registro de Palma 1, sección 
IV. libro 630, tomo 4.478. folio 106. finca 37.443. 
Valarado en 1.000.000 de pesetas. 

Urbana.-LocaI de planta baja situado a la izquier
da del edificio minando desde la calle. Tiene acceso 
por el porta.! ArA. de la cn1le Ac:apulco. do: P-.Jma. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
sección IV. al libro 630, tomo 4,478, foUo 100. 
fmca 37.441. Valorada en 7.800.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ene Juzpdo, mo en c-.ule Gener.u Riera, número 
113 (Llar de la- Infancia), el próximo d1a 26 de 
noviembre. a las diez horas. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que consta 
tras la dC$(:ripción de cada una de las fmcas a subas
tar. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terCeras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores insresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma. el 20 por I 00 del precio 
de la -valoración. veriftemtdola al número de cuenta 
045400017149590. 

Tercera.-Poddul hace{X posturas por esc* en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta llasta 
su celebración, ~positando en la Mesa del Juzgado, 
junto l;on aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por I 00 del tipo de remate. 

Cuarla.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la substa. a efectos de' que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Miércoles 14 octubre 1992 

Quinta.-Los titulo'> de propiedad, suplidos por 
«:niftcación del Registro. se encuentran de mamo 
flesto en la Secrttaria del JUZgado. debiendo los 
licita<iotes conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriore!l y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin l;ancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabílidad de los mismos, sín destituirse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que resultare desier-~ 
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de dicíembre, a la mísma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
CXI..-epto el tipo del remate que o¡eJ'á del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desíerta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el d1a 26 de enero de 1993. también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado·Juez.-EI Secreta-
00.-10.601-0. 

* 
El Mqistrado-Juez del Juzando de Primera Instan· 

cia nUmero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo, 
b4Vo el número 828/1989. se siauen autos de eje
cutivo-otros titulas. a imtancia, del Procurador don 
Mi¡uel Ferragut RosseUó. en representación de Bao
ca Exterior de Espaila.. contra don Sebastián Jesús 
Virto de la Fuente. don Juan Antonio Caldés Pinilla 
y doña Emiliana de la Fuente Cazorro, en recla
lThICiOn de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por tenruno de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a los 
demanda~..,s: 

Urbana.-Número 1 de orden. Local en planta 
. baja del número 4 de la calle Font y Monteros, 

de esta ciudad. Mide 18 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma núme· 
ro 5, secci6n 1, libro 383, tomo 4.974, folio 42. 
nnca número 14.918. inscripción primera. Valorada 
en 3.600.000 pesetas. 

Urbana-Número 2 de- orden. Local de planta 
tnija del mismo ediftcio anterior. de 67 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma nUmero >. sección L libro 383. tomo 4.974. 
finca número 14.919. folio 45, inscripción primera. 
Valorada en 13.400.000 pesetas. 

Urbana.-Número 3 de orden. Piso primero del 
mismo ediftcio del anterior, de 107 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 5. sección L libro 383, tomo 4.974. 
finca número 14.920, folio 48. inscripción primera. 
Valorada en 8.560.000 pesetas. 

Urbana-Número 4 de orden. Piso segUndo del 
'mismo edificio del anterior, de 107 metros cua
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad de Palma 
número 5. sección 1, libro 383. tomo..4.974. fmea 
número 14.921. folio 51, inscripción primera. Valo
rada en 8.560.000 pesetas. 

Urbana.-Número 6 de orden. Piso cuarto del mis
mo edificio del anterior de 107 metros cuadrados. 
Inscrita aJ Re¡isuo de la Propiedad número 5. sec
ción 1. libro 383. tomo 4.974, tinca numero 14.923. 
folio 51, inscripcíón primera. Valorada en 8.560.000 
pesetaL 

La subasta tendrá lopr en .la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle (Jeneral Riera. numero 
113, Llar de la Infancia, el próximo día 11 de diciem
bre, a las diez treinta horas. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el que consta 
iras la descrip.:i6n de cada una de las fincas. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en l¡t licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
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Banco Bilb>m Vizca~a, sucursal de la plaza del Olí
var, !!oín número, de Palma. el 20 por 100 del predo 
de Ja valoración. verificándola al nUmero Je L"Uenta 
0454000i7082889. 

Tc!'Ccra.-Podran hacerse postura" por escrito, en 
pl¡~ cerrado. desde el anuncio de la suba!ita hasta 
su cc!ebr.teión. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto ":Qn aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el :W por 100 del tipo de remate. 

Cuartil.-Se reservaran en depósito, a instanCIa del 
ac~or. las consignaciones de k)s postote~ que 
r.o n:'iultaren rematantes y que lo admnan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
"í el primer adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que t.e 
"igan. por el orden de sus respectivDs pocstUf"'olS. 

Quínta.-Los titulos de propiedad, suplidos PQr 
certificación det Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellQS. sin que puedan 
exigir otros. 
~a.-las caf"&llS y gravámenes anteriores y los 

pref~rentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin eancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. :<lin destinan.e a su 
extinJ;ión el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta 1& primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la _seaunda el próximo día 12 de enero de 1993. 
a la misma hora. en las mismas condiciones que 
la ptimcra. excepto el tipo del rert\Ilte;, que serd 
del 75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
dcslerta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo. el dia 11 de febrero. tambie-n 
a la misma hora, ri¡:iendo para la misma las restantes 
condicion~ fúadas para la se¡unda. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de t 992.-EI Magistrado.Juet.-EI Sec.eta· 
rio.-1O.598-0. 

Eljicto 

El Juzgado de Primera InstanCÍa numero 2 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
62511991, se tramitan autos de proc\.-dímiento 
'iumarial hipotecario de acuerdo con el número 131 
de la Ley Hipotecaria. promovidos por la Procu
radora doña Adelaida Simón Mangas. en nombre 
y representación de la Caja de AhorrM de Sala
manca y Saña. domiciliada en la plaza de los Ban
dos, número 15 (Salamanca). contr4 la Soci..:dad. 
mercantil _Líder 7. Sociedad Anónima». con docu
mento nacional de identidad/cedula de :dentmca
ciÓfl fiscal A/37201647. domiciliad3 en la calle 
Zamora. números 67-71. tercero B (Salamanca). 
sobre reclamación de detenninada, cuyos autos se 
encuentr-.ln en ejecución de sentencia y en los que, 
a imtanda de la pane actor&. se ha acordado sacar 
a primera y pública subastu. por término de veinte 
dia..'I. como de la propiedad de la parte demandada. 
los Nenes é:mbatgados a la misma que al t1nal se 
descnbirán. bajo las siguientes condidones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. seftallndo'ie para 
qu~ [~ lugar la primera de ellas el próximo día 
17 de noviembre. a las once horas de la mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritur4 de hipo
teca, ascendente a la ~uma de 16_800.000 p~tas. 

Segunda-Para tomar parte en la mísma deheran 
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo 
de ingreso en la Cuenta de DepOsitas y Consíg
naciones Judicíales del _Banco _Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónim ..... de una cantidad igual. por Jo 
menos, al 30 por 100 efectivo del valor d~ leos bienes 
que sirven de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán postuns que no 
cubran 135 dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a l;alidad de c!!der el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Que no se han aportado los utulO!> de 
propiedad. por lo que los licitadores no tendrán 
derecho 8 exigir ningún otro. 

Quinta-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se seiíala para el remate de 
la segunda por otro tenruno de veinte dlas el día 
1 5 de diciembre próximo, a las once horas de la 
mafiana. con la rebaja del 25 por J 00 del precio 
de valoración, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiera pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera 
el próximo día 15 de enero de 1993, a las once 
horas de la mañana, igu.almente por ténnino de 
veinte días y sin sujeción a tipo, baciendose constar 
que para la aprobación del remate en la tercera 
subasta. se tendrá en cuenta lo dispuesto en el arti
culo' 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Septima.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados poi cuantos lo deseen y que las hipalCcas. 
censos. cargas y gravámene5 anleriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el renl6l· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate, sirviendo el presente 
de notificacion en forma a los dernand8d0s rebeldes.. 

Bienes que se subastan 

Local industrial de la planta baja del edirtCio sito 
en Zamora. calle del Toro. número 3. ostentando 
el número 1 de régimen de propiedad horizontal 
constituido sobre el expresado edificio. Mide uml 
supeñtcie de 149 metros 70 decimetros cuadrados. 
hallándose totalmente diáfano y .ocupando la total· 
diad de la parte edificada. Linda: Según se entra 
en éL. por la derecha. con casa que fue de don 
Armando Percira; por el fondo. con comtl o patio 
posterior de la casa. que se asi¡n6 como anejo al 
local que se describe; por la izquierda. con casa 
de don Enrique Juárez, y por el frente. con la calle 
Toro. desde la que se accede directamente al mismo. 

Tiene este local corno anejo el corral o patio 
situado al fondo de la cd.ificaciOn y al que se accede 
directamente desde el propio local. cuyo corral o 
patio mide una supeñteie de 211 metrOS 80 decí· 
metros cuadrados y linda, según se mira. la casa 
desde la \:alle de su situación. por la derecha. con 
casa que fue de Armando Pereha; por el fondo. 
con fmca de ... Uzapán. Sociedad Limitada.; por el 
frente. con elloc:al industrial ane;o.. Tiene asignado 
este locaL con su expresado anejo, una cuota de 
participación equivalente a 20 centésímas del total 
valor del ediftcio. 

El presente edicto sirve de notificación de los 
señalamientos y condiciones de las subutas para 
el supuesto de que intentado no fuera hallada. la 
parte demandada. en el domicilio de la fmca 
hipotecada. 

Dado en Salamanca a 2S de septiembre de 
1992.-El Secretario judiciaL-IO.S68·D. 

SANTANDER 

Ed"ltJs 

El ilustrlsímo señor Magistrado-Juez de Primera ins
tancia numero 8 de Santander y tu partido. 

Hace saber. Que en este Juz¡:ado, y COn el número 
286/1991. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario. articulo' 131 de la Ley Hipoteearia. 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, frente a «Rotelan. Sociedad Anónima». en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñara. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el rua 23 de novíembre de 1992. para la segunda 
el dia 23 de diciembre de 1992 Y para la tercera 
el día 22 de enero de 1993. todas ellas a sus once 
treinta horas, las que se celebrarán en la Sala Audien
cia de este Juzgado. con las prevencioines siguientes: 
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Primera.-Para la primer .. subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo sera del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrara 
sin SUjeción a tipo. TIpo para la primera subasta. 
17.615.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en 
....la subasta, deberán consignar el 20 por 1 OO. por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado numero 
381710000/286/91 del .Banco Bilbao VlZCaya. 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el nUmero y año del procedimiento de ÜI. 
subasta ~n la que se desea participar, no a~tándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran panicipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Eri"todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cscrtto en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la codición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
deIJ_. 

Quinta.-Los autos y las certific;acíones del RegiS
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subesta, previniéndoles que deberén con· 
fonnane con eUos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mimos. 

Sexta.-EI presente ~dicto sirve de notificación 
a los deudores de los sei\alamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, jugar, cumpliendO asi con lo 
dispuesto por la regla 7.. del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecari.a. caso de que la notiftcaeión inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas *nas 
al Juzaado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrara el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Local comercial situado en la planta 
baja de un edifteio o bloque señalado con el número 
69 de la calle Castilla. de esta ciudad. que ocupa 
una superficie de 86 metros 93 declmetros cua
drados. aproximadamente. y linda: Al norte. con 
la calle Castilla; sur. con calle Za.~ Osario y 
portal número 6 de la misma calle; al cste~ con 
el 10cal número I-J y dicho portal. número 6, y 
al oeste. con otro local a don Lucio Bada Blanco. 
distinauido como local número l..(). 

Inscrita al libro 259. sección se¡unda. folio 211. 
fmea 23.612. del Re¡istro de la Propiedad de San
tander número 4. 

Dado en Santander a 8 de julio de ) 992.-EI 
Maaistrado-Juez.-EI Secretario.-6.611-3. 

* 
El i1utrtsimo señor Magistrado-Juez de Primera lns

tancb~ número 8 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
159/1992. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario. articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Jndustrial del Meditrráneo. 
Sociedad Anónima~. frente a don José Antonio Ylle
ra Alonso y doña Anne Marie Bogstrand Eanes. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por pimera. segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. hablen
dese señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 23 de noviembre de 1992. para la 
segunda el día 23 de díciembre de 1992 y paro 
la tercera el día 22 de enero de 1993. todas ellas 
a sus doce treinta horas, las que se celebrarán en 
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la Sala Audiencia de este Juzgado. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celeNará 
sin sujeción a tipo. Tipo para la ¡)rimera subasta . 
54.1133.449 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deber8.n consignar el 20 por 100. por 
lo menos. de ras cantidades tipo de -cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado número 
3877/0000/189/159192. del4!Banco Bilbao VIzcaya, 
sociedad An6nima~. haciendose constar nea:sari.a· 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándOse 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero sólo el ejCi:utante. 

Cuarta.-En todas las subastas- desde el anudo 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
deIJ_. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la Regla 4.& estarán de marufiC'$lO 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podran ser 
examinados -por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniendoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extiéiÓfl el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
nUmos. 
. Sexta.-El ~nte edicto sirve de notificación 

a los deudores de los SC'ñalamientos de las subastas. 
sus condiciones. 'tiPO .• lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la Regla 7.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal mrultare nesativa. 

Séptima.-Sl por fuerza mayor o causas -ajenas 
al Juzaado no pudieran celebrarse cualquiera de 'las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que te celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. y • la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 4. Vivienda tipo l. denominada 'Piso 
seaundo. derecha. del edificio A. del co~unto Resi
dencial .FC)'!On lIb. en Santander. Pércz Galdós, 
14. Esté. situada en la se¡unda planta del portal 
4 Y ocupa una supeñlCie aproximada de 199 metros 
cuadrados. distribuidos en veltibuJo. estar-eomedor. 
cuatro dormitorios. dos baños y un aseo. cocina. 
rofrJCe" y tres terrazas. lindando: Norte. con carre
tera; sur y oeste. mas del conjunto; este, vivienda 
tipo S y escalera. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Santander. libro 931. folio 217. finca numero 
37.731. 

Santander. 8 de julio de 1992.-El Magistra
do-Juez.-EI ~o.-6.610-3. 

* 
El ilutrisimo señor Maaist~Juez de Primera Ins

tancia número 8 de Santander y su partido. 

Ha~ saber: Que en este Juzgado y con el número 
24/19n se tramitan autos del procedimiento judi· 
cial sumario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de C$ de Ahorros de Santander y Can
tabria, fR'nte a don Manuel Mariano Argotes Revilla, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera. se¡unda y tercera consecutivas. 
de los bienes hipotecados que se resellarán. habién· 
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 23 de noviembre de 1992; para la 
segunda el dia 23 de diciembre de 1992 Y para 
la tercera el dia 22 de enero de 1993. todas ellas 
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a sus catorce horas. las que se celebrarán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las preven
clames siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 7 S por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, 

Segunda-L9s licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar el 20 por 100. por 
lo menos. de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado nUmero 
3817/0000118/24/92 del .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anóninuu-, haciéndose constar necesaria
mente el número y ai\o del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podra participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero sólo la parte ejecutante. 

Cuarta-Eh todas las subastas desde el anucio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la oonsi¡naci6n de iaUal fonna que la relacionada 
en la codición segunda de este edicto. presehtando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Sccrctaria 
ddJ_. 

Quinta-Los autos y las ccrtifii:aclones' del ~ 
tro a que se refJere la re¡Ia 4,- estarán do manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrin ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti_ 
cipar en la subasta. previn!endoles que deberan con
formarse con ellos y que no tendran derecho a nin
gún otro; que las car¡as anteriores y preferentes 
al erCdito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extición el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los 
mimos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notlllCaCión 
a los deudores de 10$ SC1\aIanúentos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la Re¡Ia 1.· del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notiftcación inten
tada personal resultare ncptiva. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzpdo no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días Y horas sedaJados. se entenderli. 
que se celebnlril el siguiente día habil. exceptuando . 
sábados, Y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. En el sitio del' Poso. también llamado del 
Pontón, un prado de 20 carros o 35 areas 60 ceo
tiáreas. que linda: Este. la fInca que se describe 
a continuación; al norte. sur y oeste., carreteras. Ins
crita en el libro 223 de Piélagos. folio 221. (mea 
IS.354-d del Registro de la Propiedad 2 de San
tander. TIpo de subasta. 2.732.000 pesetas. 

2. En el mismo sitio. un prado de 21 carros 
3/4 de carro o 38 áreas 93 entiáreas. Linda: Norte 
y sur. carreteras; este. Amelia Rcvilla Palomera. y 
oeste, la fmea anterior. Inscrita en el libro 270 de 
Piélagos. folio 221. finca 29.618 del Registro de 
la Propiedad 2 de Santander. Tipo de subasta, 
2.947.000 pesetas. 

-3. Cinco carros y medio de tierra, a prado. o 
9 áreas 84 centiáreas. en el sitio del Baroo. que 
linda: Norte. Pedro Escagedo: sur, Angel R.evilla 
Palomera; este y oeste, regato: Inscrita en el libro 
270 de Piélagos.. folio 220. fmea 29.617 del Registro 
de la Propiedad de Santander 2. Tipo de subasta. 
709.000 pesetas. 

4. Treinta y cuatro carros de tierra a prado. 
equivalentes a 60 áreas 80 centiáreas. en el sitio 
de Las Peñas. que linda: Norte. carretera; sur. 
cementerio; este. Antonio Pedreguera. y oeste. Ame
lía ReviUa Palomera. Inscrita en el libro 270 de 
Piélagos. folio 217. finca 29.616 del Registro de 
la Propiedad 2 de Santander. TIpo de subasta. 
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4.916.000 pesetas. Las precedentes fincas se encuen· 
tran radicadas en el pueblo de Boa. Ayuntamiento 
de Piélagos. 

Dado en Santander a 10 de julio de 1992.-EI 
Magistrado·.Juez.-EI Secretario.-6.613-J. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera- Ins

tancia número 9 de los de Santander. 

Hago saber:: Que en este JUZgado, bajo el nUmero 
588/1991. se sigue Juicio ejecutivo a instancia de 
«Díelectro. Vivo. Vtdal y Baiasach, Sociedad An6-
flinlv. representado por el Procurador sedar ReviUa 
Martincz. contra don Luis de Miguel Minguez, en 
reclamación de 6.386.922 pesetas de principal mas 
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primeta y pUblica subasta, por término de veinte 
d1as y precio de su avalúo la finca que se describirá 
al rUlal del presente edicto. 

La subasta tcndra tusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, avenida de Pedro San Martin. sin 
número (edificio «Las Salesas»). de esta ciudad. el 

:Wb8.iod1alas2~=~0~ trece treinta 

Primera-El tipo del remate es de 10.77 1.500 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha ....... 

Seaunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.847 de este Juzaado en el Banco Bilbao 
V1ZC8ya una canitdad igual. por lo menos, al 20 
por 100 al tipo de Í'emate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración -podrán hacerse post.u.m!: por escrito 
en PUeao cerrado, acompaftando resguardo de haber 
hocho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta número 3847 del Banco Bilbao Vizcaya. la 
cosignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación regist:raI están de mani
fiesta en secretaria y tos licitacloRS deberan aceptar 
como bastante la titulación, haciendose constar que 
no se ha suplido previamente la falta de titulos. 

Las cargas y ¡ravámenes anteriomJ y los pre
ferentes. sí los hubiere. al crCdito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seIlala para la segunda el dia 18 de diciembre. a 
las trece- treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 Por 100 de la valoración. y celebrándose ter· 
cera subasta. en su caso, el dla 18 de enero, a las 
trece treinta horas, sin sujeción a tipo;.. 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana número 58. Vivienda situada en la sexta 
planta de viviendas, piso sexto A. izquierda, subien
do por la escalera. con acceso por el portal número 
2, situada al este, tipo A. del edificio o bloque 1. 
que forma parte de una noca titulada «Las Arenas_, 
de esta ciudad. avenida de Los Castros; tiene una 
superficie útil de 7 J metros 81 decímetros cuadra
dos.. y linda: Oeste o frente, meseta y caja de escalera, 
hueco de ascensor y terreno sobrante de edificación, 
y este. vivienda de su misma planta, con acceso 
por el portal número L 

Fmca número 73.253, sección impares, libro 857. 
tomo 2.126. folio' 222. 

y para general conocimiento. se expide el pre
sente en Santander a 23 de julio de 1992.-La Magis
trada-Jun.-La Secretarta.-6.623-3. 
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Edictos 

Don José Manuel Cano Martín. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 16 de los de Sevilla. 

Hace saber: Que en este juzgado de nú cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
de venta en pública subasta con el número 
364/1991-C. promovídos. por el ~Banco HipotecariO 
de -España. Sociedad Anónim.a». representado por 
el Procurador don Manuel Pérez Pecera. contra don 
Gillenno Ruiz Cuevas. vecínos de Isla Cristma 
(Huetva). calle Doctor Fléming. 80.en cuyas actua
cionet y por providencia de esta fecha se ha acoc· 
dado sacar a pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte dlas. el bien que 
luego se dirá. habiéndose seiia.l.ado para la celebra
ción de la primera subasta. el dia L 9 de noviembre. 
a las once botas.; p¡qa la segu.nda. en su caso. el 
dia 15 de diciembre. a las ooce horas. y para la 
tercera. en su caso. el dia 8 de enero de 1993, 
a igual hora de las' once, en la Sala Audiencia de 
este Juzaado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitinin 
posturas que no cubran la cantidad de 6.120.000 
pesetas fijadas en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de referida 
cantidad. y para la tercera subasta, en su caso. sin 
sujeciÓQ a tipo. 

Scsunda.-Pam tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi
sional de consi¡naciones de este Juzgado en el Han· 
ce Bilbao VIZCIly&. sucursal Alcalde Juan Femán
dez. oficioa Zeuz. y ell la cuenta numero 
403800018036491, una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 de la fijada para cada subasta. y 
paca la tercera. la fijada en la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. Dichas 
consianaciones seriln devueit..n acto continuo al 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en garantia del curnplinúento de 
su obligación y como parte del precio del remate. 
TambiCn podrán reservarse en depósito. a instancias 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de poder aprobarse el remate a favor de los que 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plieao cerrado, depositándolas en el Juz· 
gado, junto con el resguardo de haberse consignado 
en la fonna indicada en la prevención segunda la 
cantidad exi¡ida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta-El remate podnl hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se reflCre la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estattn de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, en donde podrán ser 
examinados por los licitadores., previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exiair ninguno otro. y que las carBas anteriores 
o preferentes al crédito de la Entidad actora con
timarán subsistentes y sin cancc1ar y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-E1 presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las. subastas a los deudores. 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la finca s"bastada 

Séptima--Caso de no poderse celebrar la subasta 
el día acordado, se entenderá que se haca en el 
dia siguiente habito 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda puerta 11 en rereem planta alta. derecha 
mirando a la fachada. tipo D. Mide una superficie 
útil de 75 metros 32 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle España; derecha. general del inmueble; 
izquierda. vivienda puerta 12, escalera y ascensor. 
y fondo, patio de luces derecho. Cuota, 6,42 por 
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100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte. tomo 797. libro 148. folio 61. fmea 8.028, 
inscripción primera_ 

Dado en Sevilla a 21 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-655 1-3. 

* 
Don Rafael Sazará Jimena, Magistmdo-Jucz del Juz

gado de Primera Instancia nUmero 10 de los de 
SeviUa, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita ante este Juzgado 
con el numero 432f1992-2, a-instancia de !k.neo 
Popular Español. representado por el Procurador 
don Mauricio Gordillo Cañas. contra la finca hipo
tecada por don Antonio Simchcz Campa. doña 
Angeles Picón Ramos y la Entidad .Comerciali
zación de Productos y Sumirpstr05 A¡ropecuarios. 
Sociedad Anónima., se ha acordado proceder a la 
venta en publica subasta. por término de veinte dias. 
por primera. segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confleR la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación. de la finca que al final- se describe. 
bajo las siguientes condiciones,; 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz¡ado. a las doce trcinta horas 
de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado,' el día 19 de 
noviembre de 1992. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 14 de diciembre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 9 de enero 
de 1993. 

Si en las anteriores no concurrieren licitadotC's 
ni se solicita la aqjudk;ación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiendose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiendose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, tos licitadores 
deberan presentar resgua~ de haber hecho inyeso, 
para la pñmera. el 50 pOr 100 del tipo pactado, 
para la segunda y tercera, el 50 por 100 del tipo 
de las mismas, és decir, el 75 por lOO de su tasación, 
en la cuenta de depósitos y consigna<:iones judiciales 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal número 6.013. numero de cuenta 4.032 
y número de procedimiento 4032 00018-4329. 

Se hace constar que podmn efectuarse posturas 
por escrito, en sobre ~rrado. acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicada para cada caso, lo que podrán veri· 
ficar desde el anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se reftere 13 regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de maní· 
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
carga:. y gravámenes anteriores y los preferentes.. 
si los hubiere, continuarán subsistentes. entendien
dase Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de- tos mismos, sin dcstina~ 
a su extínciém el precio del remate. 

SI por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmei:liato, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados. caso de no poderse verificar per
wnalmente la misma. 

El tipo de subasta es de 29.400_000 pesetas. 
y a ínstancia del acreedor se acuerda que las 

posturas que las consignaciones del segundo y tercer 
postor que Jo admitan y hayan cubierto el tipo de 
Ja subasta. se reserva en depósito a 10" efectos de 
que. sí el primer adjudicatario no cumpliese con 
la obligacion. puedu aprobarse el remate a favor 
de los Que se sígan. por el orden de sus respectivlls 
posturas. 
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Bienes Objeto de. subasta 

Urbana.-Nave industrial de una sola planta. que 
ocupa la totalidad de la superfICie del solar • .cons
truída sobre la parcela de terreno, en Coria del Ric, 
en la urbanización S:m José. al sitio del Prado de 
Sevilla. en la calle Tarifa. número 45. que tiene 
25 metros de fachada por 26 metros de fondo. equi· 
valentes a 650 metros cuadrados. La edificación 

. esta cerrada con muros de ladrillos vistos)' cubiena 
de láminas de aluminio. Tiene dos- puertas de entrada 
para camiones y otra de acceso para personas a 
la parte destinada a oficina. ocupando esta una 
superficie de 25 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha -de su entrada. con calle Tururú: por la 
izquierda, con calle Lisa; y por el fondo. con calle 
denominada Capitol. En la finca descrita se encuen
tran los siguiCR1.es bienes muebles. colocados con 
carácter pennanente en ella. para su explotación 
o al servicio de su industria: 

Una máquina de envasar, marca «Roure_. modelo 
T·D, número de bastidor 1.122. 

Otra máquina de igual marca y modelo. con 
numero de bastidor I.J23. 

Otra maquina de igUal marca. modelo T-A. núme
ro de bastidor 1.565. 

Una maquina de envasar .. Multipac., modelo T-D. 
con número c1e I:'mstidor 1.063. 

Una máquina de envasar de igual marca y modelo 
con número de bastidor 1.062, 

Dos máquinas de envasar .. Coalsa», modelos T~A. 
con números de bastidor 098 y 086. 

Otra máquina de envasar de igual marca, modelo 
T-D. con bastidor número 096. 

Una freidora de 60 litros, marca uemí», mo
deJo 1, con núm~o de ídentificación J-50. 

Un tostador de 120 kilogramos. marca .. Roure~, 
modelo T -C. y numero de identificación 241. 

Un tostador de 60 kilogramos, de iaual marca, 
modelo T-D. y con n:ímeto de identifJCaci6n 180. 

Dos pegador.!s ccntmuas marca «Doboy-., mode
los 8DS. COn números de idlmtificación 281.637 
Y 181.568. 

Dado en Sevilla a 30 de julio de I 992.-EI Magis· 
trado-Jucz. Rafael Saará Jimena.-La Secreta
ria.-6.554-3. 

* 
Don Robeno Inane Miguel. Magistrndo-Juez de Pri

mera Instancia numero 3 de Sevilla, 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial ,,-umario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el n\imero 372!l991-1, a instancia del ¡¡Banco 
de Granada. Sociedad Anónima», ~presentado por 
e! Procurador don Mauricio Gordillo Cañas, contra 
la fmca hipotecada por don Antonio Moreno Rivas 
y dalia Rita Pizarro Sanz. se ha acordado proceder 
a la venta en públíca SUbaSld, por tennino de veinte 
días. por primera. segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjuicio de lu facultad que le confiere la Ley 
a la parte aetora de interesar en su momento la 
adjudicación de la finca que al fina! se describe, 
ha"to la!>. condici0ne5 !>iguientes: 

Que las subasta tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este JU7.gado. a la!> doce horas de 
su mañana. 

La primera. por el tipo pactado. el día 23 de 
noviembre de 1992. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
e! dia 22 de diciembre de 1992. 

La tercera. sin SUjeción a tipo, el día 22 de enero 
de 1993, si alas anteriores no concwrren-licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitacion por la cantidad Que se expre· 
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiendose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero 

Para lomar parte en la suba'ita deberán los lici· 
tadores consignar prevIamente en el Juzgado o esta· 

BOEnúm.247 

bledmiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza. para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado. paro la segunda y tefttt8, el 20 por lOO 
del tipo de eUas, esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podren efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. pero conSignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, lo que podrén verificar desde 
el anuncio -hasta el dla respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.Q del articulo 
13 J de la Ley Hipotecaria· se el1cuentr.ln de mani· 
fiesto -en St:cretarla, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con· 
tinuaran subsistentes. entenditndoS(' que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su elCtínción 
el pre<:io del -remate. 

Si por causa de fuena mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entendéra señalada su celebración para el dia 
hilbil inmediato. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Dos.-Piso único de planta primera o 
principal, de la casa sita en esta capital. en la calle 
García de Vinuesa. numero 18 actual de gobierno. 
aotes 24. Tiene úna superfICie construida de 125 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Sevilla. al tomo l.l71. libro 
705. folio 96. fmea 32.997, inscripción primera. 

Urbana. Tm.-Piso único en planta segunda. de 
la casa sita en esta capital, en la calle Garcia de 
Vinuesa. número 18 actual de gobierno. antes 24. 
Tiene una supeñtcie construida de 125 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.l7t.libro 705. folio LOl, 
finca 32.999. inscripciÓn primera.' del Registro de 
la Propiedad numero 8 de Sevilla. _ 

Urbana. Cuatro.-Piso único en planta de ático. 
de la casa sita en esta capital. en la calle Garcia 
VinUC$&. número r8 actual de gobierno, antes l-t 
Tiene una superfiCie construida de 85 metros cua
drados. Inscrita en el mencionado Registro de la 
Propiedad número 8 de los de esta ciudad. al tomo 
l.l71, libro 105 de Sevilla. folio 106. finca número 
33.001. inscripción primera. 

Valor de cada una de las fincas para subasta: 
3.000.000 de pesetas. 

Urbana. Dos.-Piso en la planta primera de la 
casa sita en calk San Eloy, 23. de esta ciudad. 
Su superficie es de 68 metros 50 decímetros cua
drados. aproximadamente. _ Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta capital, al tomo 
302, libro 185 de la segunda sección, folio 10, finca 
numero 8.601, inSCripción primera. 

Valor de la finca para subasta: 6.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Uno.-Piso bajo izquierda de la casa 
numero l del bloque II de la Huerta de Santa 

'Catalina de esta ciudad, hoy casa número 26 de 
la calle Begonia. Tiene una SUperfICie construida 
de 58 metros 42 declmetros cuadrados. convenien
temente distribuida. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 5 de esta ciudad, al tomo y 
libro 507. folio 1, fmca 37.357, inscripción primera. 

Urbana. Dos.-Piso bajo derecha de la casa I 
del bloque 11 de la Huerta de Santa Catalina de 
esta ciudad. hoy casa número 26 de la calle Begonia. 
Tiene una superficie construida-de 58 metros 42 
decimetros cuadrados. convenientemente distribui· 
da. Inscrita en el Rt'gislto de la Propiedad núme
ro 5. de esta capital. al tomo y libro 501, folio 
4. finca número 37.358, inscripción primera. 

Valor de cada una de las fincas para subasta· 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilia a 31 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Roberto lriarte Miguel-El Secreta
rio.-6.607-3. 
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Don Vídal Estepa MOtiana. Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 17 de Sevilla. 

Hago saber:: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha en trámite de procedimiento 
hipotecario seguidos en este Juzaado con el número 
394/90.4. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad. Anónima., representado por el 
Procurador don Francisco J. Izquierdo Femández. 
contra doda Candelaria Donúnguez Gil. don Luis 
Manin Sauri y dofta Amparo Diaz Pichardo, se 
anuncia por medio del presente la venta en pUblica 
subasta por primera vez y por el plazo de veinte 
días. de las siguientes fincas embargadas a los 
deudores. 

Fmca: Piso primero en planta primera de tipo 
E, ubicado. en el ediftcio «Coronel». en Punta 
Umbria. con fachada principal a la calle Ancha, 
sín nUmero. con una superficie útil de 78 metros 
2 decímetros. y construida de 104.34. Se compone 
de vestíbulo de entrada, saf6n-comedor. cocina con 
terraz.a..lavadero.. tres dormitorios. cuarto de baño. 
cuarto de .aseo y pasillo que comunka estas piezas 
de las que el comedor y dos donnitorios tienen 
huecos y tenaza corrida al paseo de la Rla. Visto 
desde este. linda: Por la iZQUierda. piso tipo D. de 
su planta y pasillo de entrada a pisos; fondo. patio 
de luces. y por la derecha, piso tipo F de ,. planta. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Huel~ 
va I. al tomo 1.502. libro 84, folio 43. fmea 6.858. 
inscripción primera. 

Ftnc:a: Piso ático. en planta de ático o cuarta 
sobre la baja tipo P. ubicado en el ediftcio «Coronet., 
en Punta Umbrta. con fachada principal a la calle 
Ancha, sin número. con una supeñtcie útil de 67 
metros 88 decimetros Y construida de 92.15 metros. 
Se cOmpone de vestlbulo de entrada. saI6trcomedor. 
tres dormitorios. cocina con terraza-lavadero. cuarto 
de baito.. cuarto de asco y pasillo que comunica 
estas piezas de las que el comedor y el dormitorio 
mayor son exteriores con huceos sobre el vuelo del 
edificio hacia el paseo de la Rla. Visto desde éste 
linda; Por la izquierda. piso tipo Q. de su planta; 
por el fondo. patio de luces. y por la derecha. piso 
tipo O. de su planta y pasillo de entrada a pisos,. 
Anejo. Le corresponde como anejo el trastero núme
ro 3 en planta baja. que ocupa una su~ de 
5 metros y linda: Mirando a su entrada por la ~er
da, con trastero 2; por el fondo. local comercial 
uno. y por la derecha. con trastero cuatro. Inscrip
ción: En el Registro de la Propiedad número 1 de 
Huelva al tomo 1.504. libro 8S, folio 21, nnca6.884. 
inscripción primera. 

La subasta tendri lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo sito en avenida Ramón y Cajal. 
sin número, ediflcio Viapol. so las doce holti del 
dia 11 de diciembre de 1992. _ con arre¡lo a las 
siguientes condiciones: 

Condiciones de la subasta 

Primera-La flnca resellada con el número 6.858 
sale- a subasta p\iblic;l por el tipO de tasación de 
6.080.000 pesetaS. La fmea reseñada con el numero 
6.884. sale a subasta pUblica por el tipo de tasación 
de 5.280.000 pesetas. 

Segunda.-No se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte del avalúo, pudiCndose 
hacer posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera-Todo postor- habrá de consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VlZC3.ya. oficina sita 
en la calle Alcalde Juan Fermindez. cuenta comente 
número 3.956. clave 6.013 el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

CUarta.-Los títulos de pÍOpiedad de la fmca saca
da a subusu.. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los posibles licitadores, previniéndoles que debe-
rán conformarse con que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacer posturas por escrito en 
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la foona y con los requisitos previstos en el articulo· 
1.499, párrafo 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré· 
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante- las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los RÚSmos se deriven. 

Séptima.-Oe no haber postores. en la primera 
subasta se señala para la segunda el proximo día 
18 de enero de 1993 horas de las doce, en la Sala 
de Audiencia de, este Juzgado para la- que servirá. 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Octava-De no haber postores en la segunda 
subasta se señala para la tercera el próximo dia 
18 de febrero de 1993, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Novena.-Para el caso de que haya de suspenderse 
algunas de las subastas por causa de fuerza mayor 
la misma se ce1ebtafá al si¡uiente día hábil. a la 
misma hora y sitio que la suspendida. 

Dado en,Sevilla a 3 de septiembre de 1992.-El 
Maaistrado-Jucz. Vldal Estepa Mariana-La Secre
taria.-1O.615-D. 

* 
Don Carlos Luis Uedó Gonzá1ez, Magistrado-Juez 

del JUqado de Prtmera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hqo saber. Que- en este Juzpdo de mi cargo. 
~ el número 362/1991. se si¡uen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Marta Dolores Ponce Ruiz. en repre
sentación de «Financiera Scat. Sociedad Anónima» 
contnl don Esteban Carrasc;o Vida!. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fInca embargada al demandado. 

Bien -objeto de subasta 

Vivienda A, planta cuarta, bloque 90 del nudeo 
residencial c<YilltgaSlt de esta capital, de 59.50 metros 
cuadrados construidos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en el edirtcio «Viapol~. portal 8, 
planta segunda, módulo cuatro. en calle Enrama
dilIa-Ramón y Cajal. de esta capital. el próximo 
d1a 9 de diciembre. I:l lals once horu. con arreglo 
a las siguientes condicio~ 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetaS. sin que se admitan posniras que no 
cubran las dos ten:eras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consianar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este- Juz· 
garla, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
6.000 y con el numero para ingreso 
399800017036291. el 30 por 100 del tipo del 
mnate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjUntante al mismo resguardo de 
haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del tipo 
de la subasta. en la forma antes dicha. 

Cuarta.-Sóto la ejecutante, tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores quo 

• no resultaren rematantes. y que 10 admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tÜlcación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otroo. 
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Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendíéndosc 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiUdad de los mismos. sin destinar'3C a 
SU extinción el precio del remate. 

Octava.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el prÓximo 15 de enero de 1993, a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que sera del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha squnda subasta, se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el día 12 de febrero de 
1993. también a las once homs. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda; y, caso de hacerse postura mfenor a :Ios 
dos tercios del tipo de la segunda, con suspensión 
de la aprobación del remate, se dará cumplimiento 
a lo prevenido en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil 

Caso de que por causa de fuerza mayor, no puco 
diera celebrarse alguna de la subastas en el día y 
hora sedalados. tendrá lugar la misma. el dia siguien
te hábil. a la misma hora. 

El presenie edicto servlra de notificación en [oona 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 8 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Luis Uedó Gonza¡cz.-La 
Secretaria.-IO.562-D. 

TORTOSA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez en 
acta de juicio de fecha J5 de septiembre de 1992. 
en los autos de juicio verbal nUmero 137/1992, 
seguidos a instancia de .,-Transportes San Rafael Bel· 
monte. Sociedad Limitada». contra dosé Albertos 
López, Sociedad Limitada.; Pedro Matéu Pérez y 
Grupo Vitaliciv, se acuerda citar a ~José Albertos. 
Sociedad Limit:ac;1p. cuyo actual domicilio y para
dero se desconoce. de comparecencia ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza Estu· 
dios. sin nUmero. de Tortosa, para el dia 30 de 
noviembre de 1992, a las diez horas de su mañana. 
al objeto de- la celebración del juicio verbal, con 
el aperCibimiento que de no comparecer sera decla
rado en rebeldia y le parará el perjuicio a que haya 
lusar en Derecho. 

y para su inserción en los periódicos ofIciaJes 
y colocación en el tablón de anuncios de este Juz· 
gado numero 4, y para que ¡¡ir ... de citación en 
lesa! forma al codemandado úosé Albertos López, 
Sociedad Limitadall, expido el presente en Tortosa 
a 28 de septiembte de 1992.-El Juez.-El Secre
tario.-12.957~E. 

TOTANA 

Edicto 

Don Juan Alcázar Alcázar. Juez de Primera ins
tancia número 1 de Totana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 113/1990. a instancias 
de don Mdchor Caparrós Mateo, representado por 
el Procurador don Félix Mendez Llamas. contra 
don Leslie Cüffy otro. en reclamación de 1.000.000 
de pesetas de principal. más 475.000 pesetas de 
intereses. gastos y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
plazo de veinte dias y precio de su valoración los 
bienes que se describirán al fmaJ, señalándose para 
que la misma tenga lugar el próximo dia 19 de 
noviembre de 1991. y once horas de su mañana, 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segt.nda el día 17 de diciembre 
de 1992, a las once horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con rebala de! 
25 por 100 de su valoración. Y si tampoco hubiere 
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postor para esta segunda subasta, se señala para 
la tercera y sin sujeción a tipo para el próximo 
día 19 de enero de 1993. a las once horas de su 
mañana. 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado del Banco Español de 
Crédito el 20 por 100 de la valoración. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no admitiendose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
valoración. pudiendo ceder el ejecutante el remate 
a un tercero. 

La certificación acreditativa de las cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entendera que todo licitador las acepta 
como bastante y que la cargas anteriores y pre
ferentes al credito del actor. si las hubiere. con
tinuaran subsístentes, entendiéndose con qne el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que. de las mismas 
se deriven y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Desde el anuncio hasta la celebración de las subas· 
tas podrán hacerse posturas en pliego cerrado. acom
pañando al mismo resguardo de haber depositado 
el preceptiva 20 por 100 en la cuenta del Juzgado 
destinada al efecto. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Urbana. Edificio compuesto por una 
vivienda tipo chale y una piscina. situado en la par
cela 141 de .. P1ayasol lb, de Puerto de Mazarrón 
(Murcia). El solar tiene una superfIcie de 801 metros 
cuadrados, ocupándose por la edificación en planta 
183.48 metros cuadrados, quedando el resto libre 
de 617,52 metros cuadrados, para piscina y terrazas, 
de acuerdo con las condicionantes marcadas por 
el M.l. Ayuntamiento de Mazarrón. 

Inscrito en el Registro de la Propíedad de Totana 
al folio 65, libro 328,ftnca número 27.451 del Ayun
tamiento de Maz.antm. 

Vivienda tasada en 26.563.077 pesetas. 
Piscina tasada en 2.000.000 de pesetas. 
Total tasación 28.563.077 pesetas. 

Segundo lote: Urbana. Local comercial situado 
en el bajo del bloque 111 del edificiCI «Bahía MarJlO 
de Puerto de Mazantm, marcado con'6 núme
ro 53. Tiene una supeñtcie construida de 80.37 
metros cuadrados y útil de 76,45 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de T otana. 
al folio 119, libro 342, finca nUmero 26.714 del 
Ayuntamiento de Mazarrón. 

Local tasado en 4.697.627 pesetas. 
Total valoración lotes 33.260.704 pesetas. 

Dado en Totana a 5 de junio de 1992.-EI Juez, 
Juan Alcázar Alc:ázar.-EI Secret.ario.~.557-3. 

VALENCIA 

EdIctos 

Don Gonzalo Camana Font de Mora. Magistra
do.Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de~ ejecutivo, nUmero 51011991, a instancia del 
.Banco Espa.ñol de Crédito, Sociedad AnOnirria~, 
representado por el Procurador don Emilio Sauz 
Osset. contra el «Gran Obelisco 13, Sociedad Limi
tada~, don Eduardo Defez López, doña Nonnandia 
Escribá Rubio, don Vicente Bayarri Palomares y 
doña Enriqueta Muñoz Navalón, sobre reclamac:jón 
de cantidad. en los que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho/veinte dias, los 
síguíentcs bienes inmUebles embargados que des
pués se dirán. con las condiciones y fonna siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 14 de enero de 1993, a las 
dOCe horas. 

Servirá de tipo el precío de tasación dado a ruchos 
bieneS. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar habe<- 00.'
signado, previamente. en la cuenta corriente de este 
JUZ8S-do, numero 4.486, del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia Juzgados. el 20 por 100 del valor de los 
bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100 en el elttablecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a ca.Iidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Lm titulas de propiedad de los bienes se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te en la subasta. previniéndose que los licitadores 
deberan confottnarse con eUas y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. DespUés del remate 
no se adnútírá.n reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Se entenderan subsistentes las cargas y graváme-. 
nes anteriores al crédito del actor. as! como los 
preferentes, si los hubiere. sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta 18 primera subasta ~ ha 1leiialadú pilrü qUe 
ten¡a lugar la segunda el día 15 de febrero de 1993, 
a las doce horas. con las mismas condiciones y 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos. 
tores en la segunda. se ha señalado, para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 15 de marzo de J993, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, la misma &e 
celebrará el dla siguiente hábil' o sucesivos, a la 
misma hora. sirvíendo la publicación del presente 
de notificación en fonna a los demandados, a los 
efectos procedentes.. 

Los bienes que se sacan a la venta son los 
siguientes: 

Primer lote. Vivienda número 9, 3.- planta. de 
la calle Maestro Bell-ver, 26, 3, 9.- Inscrita en el 
Regístro de la Propiedad de Valencia 2, al tomo 
619,libro 20, folio 32. fmca .1.460. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 ·de 
pesetas. 

Lote segundo. Vtvienda, puerta 6, en L-, planta 
alta, de la calle Chiva. 26. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 2. al tomo 1.627, libro 
214, folio 204, fmca 21.924. 

Valorada. a efectos de subasta en 7.500.000 ........ 
Dado en Valencia a 25 de septiembre de 1992.-EI 

Magistrado-Juez, Gonzalo Carauna Font de 
Mora.-EI Secretario.-6.590-5. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia número I1 de Valencía, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el numero 57311992, promo
vido por don Manuel Dlaz sanchez. contra don 
José Marti Gomís, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de enero próximo 
y trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 10.450.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 8 de febrero próximo 
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y trece horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en níguna 
de las anteriores, el dia g de amrzo próximo y trece 
horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la' Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expte$8do, sin cuyo requisito no serán admítidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fornia 
de pujas a la llana, si bien además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo lic:itadoar acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eninción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta: 
Urbana.-Local en planta baja, destinado a fines 

comerciales. sin distribución interior, superficie útil 
aproximada de 197 metros cuadrados. Linda: Fren
te, avenida de Primado Relg: derecha, entrando, 
local de 32 metros y 31 decimetros cuadrados y 
doña Josefa Górriz Diaz; ízquierda y espaldas. gene-. 
rates del edificio y además en fondo, local propiedad 
de don José Martí Gorris. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 357 de la Sección 
Primera de AfUeras, folio 71, fmea número 37.736, 
inscripción primera. 

Dado en Valencia a 29 de septiem~ de 1992._EI 
Maaistrado-Juez.-El Secretario.-6.587-5; 

* 
Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 

del Juzpdo de Primera Instancia número 12 de 
los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento ejecutivo con el número 
63811991, a instancias de .Bankinter, Sociedad 
AnónimaJlO, representado por la Procuradora set10ra 
PCrez Samper, contra don Jcsüs Algarra Lozano 
y dofia Purificación Zaragoza Calleja, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por prin'lera vez y termino de veinte dias, los siguien
tes bienes inmuebles: 

Unico.-Vivienda sita en Valencia, c:alIe de César 
Giorgeta, número 35, segunda planta alta. 
puerta 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Va1encin al torno 1.936, libro 394, folio 122, 
fmea número 39.921, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 de ...... ,. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este JUZgado, sito ~n la calle del Justicia, número 
2, primero. el día 13 de enero de 1993, a las once 
treinta horas. En prevención de que no hubiera pPS
tor en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 15 de febrero de 1993, a la misma hora 
y lugar, Y para el caso de que no hubiera postor 
en la segunda, se señala para la tercera de dicho 
bien el día 15 de marzo de 1993. a la misma hora 
y lugar, con la advertencia de que si cualquiera de 
las subastas tuviera que suspenderse por causas de 
fuerza mayor, se celebrarla el siguiente día hábil 
respectivo. sin necesi~d de nuevo anuncio. 

Condiciones 

Primera-El tipo de la primera subasta será el 
precio de tasación; el de la segunda, el mismo, reba-
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jado en un 25 por 100. y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

$egunda.-No se admitirán posturas en ia primera 
y segunda subastas que no cubran dos tercios del 
tipo respectivo. debiendo Jos que quieran tomar par
te consignar en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este JUZgado. abierta en el <tBanco Bil· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana 
de la calle Colón. numero 39 (cuenta número 4483), 
a excepción del ejecutante. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. aun tra
tandase de la tercera, cuyo tipo a estos efectos será 
el de la segunda 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y sólo el ejecutante a calidad de ceUer 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Tratándose de tercera subasta. si la Ulti
ma postura no llegare a los dos tereios del tipo 
de la subalil8. se suspenderala aprobación del rema
te. practicándose lo señalado en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta-Los titulos de propiedad de las fincas 
subastadas, así como la certificación de carxas. esta
rlU1 de manifiesto en la Secretaria de este Ju78lldo 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subaita. previniéndose además que tos 
licitadores debenm confonnarse 'Con ellos )l no teR
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores o pre- . 
ferentcs al c*ito del ejec:tHante. si los hubiere, QUe. 
dan subsist~n~ sin que se dedique a su extinciÓn 
el precio del mnate. entcadiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado CA las. f'hpORSabi
lidades y oblipciones que de los mismos, se dei'iveo. . 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
dem~dados don Je5ÜS Algarra Lozano y doiIa Puri
ficación Zaragoza Calleja, en el caso de resultar 
Jlexativa la notiftcaeión personal. 

Dado en Valencia a 29 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ Uopis.-La 
Secretaria.-6.S86·,S. . 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, MagistJado..Juez 

del Juz¡ado de Primera Instancia número S de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado.. y con el numero 
968/1987, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Ptocurador don- Emilio Sanz Osset. en nombre 
y representación del dlanw Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra dona Valentina Con
tr-cms Calero, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y termino de veinte 
dias. los bienes que a -continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 14 de diciembre 
de 1992. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este- Juzgado. con las -condicíones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco BiI· 
bao Vizcaya, agencia de la calle Colón. de Valencia, 
numero de- cuenta corrit~nte 4.443. establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por Jo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo sei'lalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos.. 

B) No se admitirán posturas. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las Posturas podran hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celébrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. " 

D) Los autos y la cenificación del Registro pre· 
venida por la Ley. así como los titulos de pr Jpícdatl, 
en su caso. están de manmesto en la Secretaria 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o graviunenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extm
cipon el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera wbasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 14 de enero de 1993, 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras panes del predo de la segunda 
subasta, la tercera subasta. sin sujecIón a tipo. tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 15 
de febrero de [993. a las once horas. 

Se hace extensIVo el prel>enle edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objetÜ'de subasta 

Lote unico.-Vivienda en séptima planta alta. tipo 
12. puerta 26 del patio. zaguan 28. de la calle 'Tomás 
de Víllarroya. con distribución propia pam habitar 
y superficie util de 89 metros y 84 decímetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
7 de la Sección Tercera de Afuel"ali, folio l. flnca 
registral numero 45.586. . 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
8.000.000 de pesetas. 

DadO ~n. Valencia a 29 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Jwez. Jase Antonio _Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-6.585-S. 

* 
Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magistra

dó-Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia. 

Hago saber:"Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. numero 
49/L99 1, a instancia del ",Banco de Comercio; Socie
dad Anónima".' representado por la Procuradora 
señ9f'8 Iserte. Longares,' contra don Julio Antonio 
Verou GaUardo y doña Manuela Esperanza Mar
tÜlez Jimenez. en los que por resolución de esta 
fecha se 'ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta. por primera vez 't ténnino de vemte días. 
la flRC8 hipotecada que despues se describirá, en 
la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrit I~ 'en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. el dia 13 de enero de 1993, a las 
doce horas de su mañana. . 

Servirá de tipo el pactadÓ en la escritunÍ de cons
titución de hipoteca. de 6.240.000 pesetas. Y no 
se admitinl postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta. a excepción del 
.acreedpr ejecutante. deberán acreditar haber con· 
signado. previamente. en la cuenta corriente, de este 
Juzgado. número 4.486. del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia edificio Juszgados •• el 20 por 100 del tefe
rido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando. con el mismo. el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por .. 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificaciÓn del Registro a 
que se refiere la regla 4." están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán -subsisten
tes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su e.xtinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda. con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. el día 9 de febrero de 1993, a las dor..."e 
horas. 

34737 

y paro el supuesto de que tampoco huhiere pos· 
tores en la segunda. se ha señalado. para lJ. tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 10 de marzo de 199J. a las doc~ horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor. la misma se 
celebrará el día siguiente habi! o sucesivos a la misma 
hora. 

Sirviendo la publicacion dd presente- de notifi· 
cadún en forma a los dt:mandados, a los efectos 
procedentes. 

La finca objeto de subasta es la sigUlcntt:: 

Vniea: Vivienda. tipo B. puerta numero l-l. en 
quinta planta. sita en la calle Isla Cabrera. numero 
J. de Valencia. ln"scota en el Registro de la P.m· 
piedad número 12 de Valencia. en el tomo 1.5'10. 
libro 61 de la 4." Sección oe Ruzafa. folio 5. fInca 
numero 4:157. 

Dado en Valencia a 29 oe septiembre de 1 992_-EI 
Magistrado~Juez. Gonza!o Caruana FOllt de 
Mora.-EI Secretario.-6.589·5. 

* 
El Magistrado-Juez accidental oel Juzgado de Pri· 

mera Instancia número 1I de Va!ell4:Í8. 

Hace saber. Q\1e en este Juzgado' de mi cargo. 
bajo el nUmero '1,081-1 1989. se.siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulas, a instancia del PJgcucador don 
Francisco Roq. Ayora. en represemactón de ~Banco 
Valencia. Sociedad Anónima",. contra don Jose 
Maria Campos Gallego. doña (sabel Perez Pintor. 
don Vicente Navarro Marco, doña Vicwria Vll!a
nueva Ruescas. don Jesus V. Gil Alonso. doña Dolo
res Alacrcu Ylla; don Luís E. León Minguez. don 
Jase Martl, Quites y ~ Tecsa Seguridad. Sociedad 
Anónimn~. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pllblica subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente tinca embargada 
de la propiedad de don Jesús, Oíl Alonso )' bna 
Dolores AIa~reu Ylla: 

Urbana.--Piso vivienda en la pIarita ten:ero. ¡:uetl 3: 
de 163 metros cuadrados. Construido en calle Musi· 
cal. número 25. de Sedavi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren· 
te 2. tomo 1.988. libro jI9 de Sedavi. folio 29. ímca 
4.692. 

Valorada a e1'ectos de subasta ea 8.000.QCO de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro Rever· 
ter. 1. el próximo día 25 de enero de 1993, a las 
doce horas,. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate sera el de su tasación • 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda....,.Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores -consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se oestine 
al efecto el 20'por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto c~>n aquél. el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
c~ a un tercero, solamente la ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y' que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas' posturas. 

Sexta-Los,titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación Jel Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnane con eltos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores ) 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 'iubrogado en 
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la tespomabilidad de los mismos, sin d~Minam a 
su extinción el precio del remate. 

Oct3\'8.-Para el supuesto de que reliUltare desierta 
la primero foubasta. se señakl para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 2S de februo de 1993, 
a la'i doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remo"te, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dk:ha ~g".lDda subasta, se celebrar! una tel· 
cera. sin sujeción a tilX'. el dia 25 de marzo de 
t 993. taJTl bien a lar. doce horas. rigiendo para la 
misma 1:.& r.:r.tantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

N(l'\'ena.-Se notifican dichos actos a IOS,dernan· 
dados. a efectos del articulo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 29 de septiembre de 1992.
El Magistrado·Juez accidenta l.-El Secreta
rio.-6.5&8-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Dona Lourdes del Sol Rodriguel., Magistrada·Juez, 
de! Jcz.gado de Primera Instancía número 9 de 
Valladolid, 

Hace Stlber: Que en ctunplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi. 
mient,,;, del articulo 131 de la Ley Hipotecana nume· 
ro 318IY2·B, seguido a instancia de Caja España 
de l:iversiones. Caja de Ah~ Y Monte de Piedad, 
representada por la Procuradora_ señora Velloso 
Mata. se saca a pública subasta por las veces que 
se dirá y termino de veinte cüas.. las f"mcas hipo
tecadas, que se describirán al fmal. a don Ellas 
Gómez Docio y doña Otilia Torbado Ual. 

La subasta tendri lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San José, número 
8, por primera vez el próximo 18 de noviembre. 
a las once horas, en los tipos tasados en la escrirura; 
no concurriendo postores,. se seftaIa por segunda 
vez el dia 17 de díclembre. a la misma hora. con 
d tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 
sum3; no concurriendo pcHItOI'es. se sei\aJa por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el 18 de enero de 
1993, a la misma hora. ,. 

Las subastas se celebtartm en baK a las si&uientes -Condiciones 

Primera.-No se 'admitirán posturas algunas que 
sean imenores al tipo en que fueron tasadas las 
fincas en la primera subasta; en cuanto a la segunda. 
al 75 por 100 de la misma suma: y, en su caso. 
en cuanto a la tercera, se admitiran' sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postOr a las subastas sin \-'Crifk.ar 
tales depósitos. todos los demés postores. sin excep
ción, deberan consignar en la cuenta provisional 
de consignaCiones de este Juzpdo. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vm:aya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expédiente 
464500001831892. una cantidad i¡ual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la te.rccra. el depósito 
coijsistírá en el 20 por lOO, por lo. menos. del tipo 
fijaao para la &eJUnda. 

Tercera.-Todas las postUras podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde: la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate: depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom
pafl:mdo el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento dtstinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certifteación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regia 4." de] 
anteujo 131 d~ la Ley Hipotecaria estan de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzaado: se entenderá 
que todo licitador acepta COmo bastante la titulación 
y Que 1::1" cargas o graviunenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al credilO del actor cou
tinuarán subsistent.cs, entendiendose que el rema· 
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tanle los acepta y queda subrogado en la w..pon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Quinta.-Se previene- qUe tU el acta de la subasta 
se hará constar que ei :rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
~.-Sin perjuicio de qUe se lleve a cabo en 

la fmea hipotecada. confonne a los articulos 262 
y 279 de la LEC, de no ser hallados en ella. este 
edicto servirá igualmente para notiftcación a los deu· 
dores del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote LO; 

Finca 85 del polígono 3.-Rústica de secano. al 
sitio de Los Carros. término de Santervás de Cam· 
f.I(» (VIllacreces) y Zorita de la Loma. de 3 hectáreas 
17 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtllalón de Campos, al t~o 2.040, folio 190, 
fmea 3.610. l.- Y tomo 2.005, folio 117. fmea 2.570. 
primen>. 

Tasada a efectos dt subasta en 1.537.500 pesetas. 

Lote 2.°; 

Fmca 97 del poligono 2.-RUstica a cultivo de 
secano. al siUo de Laguna de Teja. en Santervás 
de Campos. de seis hectáreas 5 1 áreas 20 centiáreas. 
Inscrita el tomo 2.040. folio 68, fmea 3.488. 

Tasada a efectos de subasta en 1.675.000 pesetas. 

Lote 3.<>: 
Fmca 68 del polígono 3.-Rústica a cultivo de 

secano. en el término de Zorita de la Loma al sitio 
de la carretera de Becilla, de 5 hectárcas·62 áreas 
17 centiareas. Inscrita al tomo 2.005, folio 5, fmea 
2.459. 

Tasada en 2306.250 pesetas. 

Lote 4."'; 

Finca 33 del poligono 4.-Rúsüca a cultivo de 
secano. témlino de Zorit; de In Loma al sitio de 
Camino de Jos Molineros, de 7 hectáreas 64 áreas 
2 centiáreas. Inscrita al tomo 2.005. folio 57, finca 
2.511. • 

Tasada en 3.171.500 pesetas.. 

Lote 5.°; 

Fmca 74-79 del pohgono 3.-RUstica a secano. 
al sitio de carretera de Becilla en ZorIta de la.Loma. 
de 8 hectáreas 53 áreas 38 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.005, folio 11, finca 2.465. 

Tasada en 3.485.000 pesetas. 

Lote 6.°; 

Finca 58 del poligono 3.-RU!rtica a secano. en 
Zorita de la Loma, al sitio de EJes, de 5 hccW'eas 
94 áreas 81 centiáRaS. Inscrita al tomo 2.004.-folio 
245. fmea 2.449. 

Tuada a efectos de subasta en 2.408.750 pesetas. 

Lote 7."'; 

Finca 87 del poligono 2.-Rústica a secano. al 
sitio de Camino de VilIacreces, en Zorita de: la Loma. 
de 1 hectArea 90 áreas 5 centiáreas. Inscrita al tomo 
2.004, folio 146. finca 2.350. 

Tasada en 117. SOO pesetas. 

Lote 8."': 

Finca 79 del polígono 2.-Rústica a cultivo de 
secano en Zorita ck' la Loma. y Villacteces, al sitio 
de las Culona!>. de 2 hectáreas 57 áreas 44 cen
tíi\rcas.lnscrita&.1 tomo 2.004. folio 138. fmca 2.342, 
y al tomo 1.930, folío 53. fUlCa 3.223. 

Tasada en 1.025.000 pesetas. 

Lote 9;°; 

Finca 86 del poligono 2.-Rústica a cultivo de 
secano. tennino de Zorita de la Loma, a1 sitio de 
C8DllflO de Villacre--ces, de 2 I hectáreas 91 áreas 
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2 centiáreas. Inscrita al tomo 2004, folio 145, fmca 
2.349, 

Tuadaen 8.815.000 pesetas. 

Lote 10: 

Finca 67-84 del poligono 3.-Rústica u cultivo de 
secano, en Zorita de la Loma. al sitio de camino 
de Vdlacidaler. de 6 hectareas 34 áreas 51 centiáreas. 
Inscrita al tomo 2.005. folio 4. fm~ 2.458. 

Tasada en 2562.500 pesetas. 

Dado en Valladolid ti 25 de septiembre de 
1992._La Magístrada·Juez, Lou~ del Sol ROOri· 
gueL-El Sectetario.-6.595·3. 

Edicro 

Don Juan Pedro Jimenez Jimenez. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vélcz·MaIaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
271 de 1990, se sijp.le juicio ejecutivo promovido 
porel «Banco AtIantico. Sociedad Anónima ... contra 
don José·Anaya Blanco y doña Teresa Ramos Mon· 
tañez. en el que .por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a publica subasta. por primera vez. 
termino de veinte dias. y por el precio de tasación. 
la fUlea qUe k dirá. propiedad de la part.e derr.;¡n· 
dada. 

Para el acto de la subasta ha sido f¡jada la hota 
de las doce del dia 20 de noviembre de 1992, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, haciéndose . 
saber a los licitadores que para tomar parte en la 
misma deberán dar cumplimiento a lo dispU6to 
en los articulo 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; que las carps o gravámenes ante
riores y los preCerentes. si los hubiere al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qUeda subrogado en 
la mponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para la segunda suba.<rta lk quedar dc:siena la 
anterior ha sido fUada la hora de las doce del día 
18 de diciembre de 1992, con reh1\ja del 25 por 
100 del tipo de tasación. con las demás condiciones 
de subasta. En prevención de quedar desierta la 
anterior subasta se ha seftalado la tercera la hora 
de las doce del dia 18 de enero de 1993, sin sujeción 
a tipo con las mismas anteriores condiciones. 

Fmcas de que se trata 

Urbana.-Vtvicnda tipo B. situada en la planta 
primera. del edifICio tAnayalt, sito en las calles Cana
lejas. Alcalde José' Herrera y plaza de Reyes Cató
licos. en.este termino municipal. Con una superficie 
de 124 metros 3 decimetros cuadrados y ütil de 
101 metros 66 decimctros cuadrados. Linda: Por 
la izquierda. entrando, con la vivienda tipo B. dere
cha. con la vivienda tipo e, fondo, calle Canalejas, 
y frente. pasillo común. Inscrita en el tomo 730. 
libro 483, folio 28. fmea 38.299. inscripción tercera. 

Urbana,-Vivienda tipo ,C. situada en la planta 
primera del edificio I;Anaya~. y sito en la calle Cana
~ias. Alcalde Jose Hetrera y plaza de Reyes Cató
lieos. en este término municipal, con una superficie 
de 114 metros 89 decimetros cuadrados y útil de 
94 metros 94 decimetros cuadrados. Linda: Por la 
izquierda, entrando, con la calle Canalejas. derecha. 
Alcalde José Herrera: fondo. plaza de Reyes Cató
licos, y frente. vivienda tipo B y B-l. Inscrita en 
el tomo 730, libro 483, folio 31. finca 38.301. ins
cripción tercera. 

Urbana.-Local uno D, situado en la planta sóta
no, del edificio «Anaya~. sito en las canes Canalejas. 
Alcalde Jose Herrera y plaza de Reyes Católícos. 
en -este- término municipal, con una superficie de 
65 metros cuadrados. Linda: Por la iZquierda. 
entrando. con local de don Antonio Anaya Blanco: 
por la derecha. con plaza de Reyes Católi~ fondo. 
con local de doña BriBida ADaya Blanco. y frente. 
con calle Alcalde José Herrera. ·Jnscrita en el I(\f1tO 

889. libro 3, folio 141, fmea 240. inscripción 
primera. 
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Las fincas están valoradas; la primera. en 
12.400,000 pesetas; la segunda. en I 1.400.000 pese
taso y la tercera. en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Vélez·Málaga.-EI Juez.-EI Secreta
rio.-6.602-3. 

VlC 

Edicto 

Don Esteve Hasta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido. 

Hago saber. Que en este JUZgado. al número 
195tl991. de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria,. 
a instancia de Caíxa d'Estalvis Comarcal de Man
Ueu. que litiaa acogi4a al benefICio de justicia sra
tuita. representada por don Miguel Ylla Rico, contra 
doña Maria En¡racia Collell Planas y don Sqis
mundo TarbeJ Codina. en reclamación de crCdito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se' ha acordado 
sacar a la venta en primera y püblica subasta. por 
término de veinte dio. por el tipo pectado en la 
escritura, que es de 17.518.750 pesetas. la nnca. 
especialmente hipotecada que se dirá. para cuyo 
acto se ha -scftalado en la Sala Audiencia' de este 
Juzgado, sito en calle Doctor Junyent. nUmcto- 4.. 
segundo, de Vic. el próximo día 1 7 de noviembre 
de 1992. a las doce horas. los bienes embarpdos 
a dofta Maria Engracia Collell Planas y don Sesis
mundo Tarbal Codina. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasla, se ha señalado para 
qUe tensa lu¡ar la segunda subasta. en el mismo 
lugar Y condiciones que la anterior. excepto que 
sera con reb<\ia del 25 por 100 del tipo de la priJneta. 
el dia 14 de dfdcmbre de 1992. a Jas doce horas. 
Y que para el caso de no rematarse los bienes en 
¡as anteriores, SQ.bastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tcndrá lugar el dia 11 enero 
de 1993, a las doce horas; celebrándose las mismas 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca. no admitiendose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escriturá. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consi¡nar los licitadores prcvlamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad. igual. por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad. de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo, una can· 
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podran reser
varse los depósítos de &quellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta. y lo admitan. a efec~os 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por eJ orden de sus respectivas
posturas. 

Sexta-Los autos y la certificación registral 'están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberan 
aceptar comó bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes. anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarlm subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial sita a la derecha entrando. radica 
en esta villa de Manlleu. yen la calle Segorbe. donde 
no tíene señalado número todavta, y que ocupa sobre 
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plan terreno la superficie de 727 metros 74 deei
metros cuadrados. con un patio situado al fondo 
de unos 345 metros 8 t decímetros cuadrados. for
mando todo ello un conjunto constituido a manera 
de dos rectángulos yuxtapuestos. Linda; Al frente. 
con dicha calle de su situación y con la nave indus
trial de la misma procedencia de don lose Trabal 
Solé; derecha. entrando. con la calle Fontcuberta; 
izquierda. con otra fmea de Josefina Prat y José 
Trabal Solá. y fondo, con José PuigVi. Inscrita en 
el Registro de la Propícdad número 2 de Vic, ins
cripción 6, de la nnca número 6.284, al folio 118. 
del tomo L 732 de Manlleu. 

Dado en Vic a 3 de septiembre de 1992.-EI Juez. 
Esteve Hasta Sok1evíla.-El Scctetario.~.701-A. 

VIGO 

Edh.'lOj 

Doña VICtoria Eu,enia Fariña Conde. Magistra
da-Juez de Primera Instancia nUmero !J de los 
de Vigo y su partido. . 

Hace pUblico-que en este JUZpdo y con el nUmero 
195 de 1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del «BNP España. Sociedad Anónimat, 
represe,ntado por el Procurador don Cesarco ViU· 
quez Ramos contra doña Rosa Rodrigucz Pereira 
y AtaUlfoJosé ConsAnnesto, y en los que se embar
gó, evaluó y so sacan a pública subasta por primera 
y. en su caso, por segunda y tercera vez y por término 
de veinte diu. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para la primera subasta el día 20 de noviem
bre ele, 1992 próXimo; para la sepnda el dia 21 
de: díclembre de 1992 próximo. y para la tercera 
el dla 20 de enero de 1993 próximo, todas ellas 
a las trece horas de su mañana y en la -Sala de 
Audiencia de este JUZ38do, y bajo las condiciones 
siguientes; 

Prímera.-Caso de no-haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segUnda será con la rebaja 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere lici· 
tadores la tercera se celebrara sin sujeción a tipo. 

Squnda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consi¡ptar, cuando menos.. un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien. pUdiéndose 
hac::er posturas por escrito, en sobre cerrado. dcpo
sitAndoso en este JllZPdo, junto con aquél. para 
poder tomar parte en la subasta o acompadando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vamenes anteriores y- los preferente¡., si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diCndose que el rematante los acepta Y queda subro
pdo en la responsabilidad de los mismos, sin des
tin.aBe a su exti,nción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 

. en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana a vivienda. letra B, planta novena. del 
edificio número 79 de la calle Gregario Espino de 
la ciudad de V18o. 

Superficie de 17.24 metros cuadrados,. 
Anexos: Plaza de garaje. referenciada con el 

número 9 y sita en la planta sótano primero. 
Trastero. refenmciOOo con el número 10 y sito 

en planta desván. 
Tasación: 1.750.000 pesetas. 

Dado en Vigo.-La Magtstrada·Juez.-EI Secreta
rio.-!O.619-D. 
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El" Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de y¡~o. 

Hace saber: Que en este JUZgadO de mí cargo. 
b;úo el número 191/1991. se sIgue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos. a instancia de ~Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima",. representado 
por el Procurador don Andrés Gallego Martin-Es-
pernnza. contra don José Maria Iglesias Fernández, 
domiciliado en San Mateo de Oliveira. número 5 
(Puenteareas) y dalia Maria Isabel earballo Estévez. 
domiciliada en San Mateo de Oliveíra. número 5 
(Puentcareas). en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en priméra 
y pUblica subasta, por tennino de veinte dias y precio 
de su avalúo. los siguientes bíenes embargadOS en 
el procedimiento y que al fmal de presente edicto 
se- describiriln. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrara el próximo día 13 de 

noviembre de 1992, a las once horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este JuZgado, síto en 
la ca1le Lalin, nlimero 4. cuarta planta, de VigO, 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el del valor dado' 
a los bienes.. sin que se admitan posruras que no 
cubran las dos terceras partes de dicha swna. 

Squnda..-Para. tomar parte en la subasta deberán 
consi¡ptar previamente los licitadores, por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el estable· 
cimiento destinado al efecto ((Banco Bilbuo Viz
caya,. Sociedad Anón.una.., agencia urbana de la ave
nida de florida.de Vigo, cuenta de consignaciones 
número 3561-OQO..17..()J91·91). 

Tercera.-50Jamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe resedado en el punto 
..,.",00. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 10 de diciembre de 1992. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la Primera. excepto el tipo del remate, que sera 
del 7S por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 8 de enero de 1993, 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las ~tes Condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don José Maria Iglesias 
Femández: 

1. Finca.-Denonlinada. Videira, labradio, rega
dío y monte, sito en la parroquia de San Mateo 
de Oliveira, Ayuntamiento de Puenteareas. de una 
superficie aproxímada de 20 áreas 58 centiareas. 
Linda; None. carretera de Puenteareas a las Nieves 
y sendero; sur, camino y Daniel Lago; este. ribazo 
que SOSllene y separa de Maria Rodríguez; y oeste, 
ribazo. Sobre esta fmea se ha construido recien
temente una edificación a vivienda, de bajo y piso. 
de una superficie de ocupación de unos 110 metros 
cuadrados en planta biúa y de unos 121 metros 
cuadrados en planta de piso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puenteareas. al tomo 880, libro 
216 de Puenteareas. folio 233. fmca número 22.730. 
Su avaluo es de 10.000.000 de pesetas.. 

2. Fmca.-Denominada «Salgueirab-. monte. sito 
en Fontenla, municipio de Puenteareas. de una 
superficie aproximada de 9 áreas 33 centiáreas. Lin
da: Norte. ribazo; sur y este. Elisa Alvarez; y oeste. 
herederos de don José Rodrtguez Castro. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puenteareas al 
tomo 890, libro 216 de Puenteareas. folio 234. fmea 
nUmero 22.73 L Su avalúo es de 186.000 pesetas. 

3. Vehículo autúmóvil. marca ~Opeb. modelo 
Corsa 1.2 S. matricula P0-2032-AD. Su avalito es 
de 650.000 pesetas. 
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4. Vehículo automóvil, marca .. Mercedes--Benz», 
MB.120. rrultrícula PO-1589-Z. Su avalúo es de 
850.000 pesetas.. 

Dado en Vigo a 27 de julio de 1992.-El Magis
trddo-Juez.- J 0.600-0. 

VITORlA 

Elite/os 

Don Jose Jaime Tapia Parreño, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 257!l991, se tramita procedimiento de juicío 
ejecutivo, a instancia de fCBanco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra doña Trinidad Martinez 
González y don José Ignacio Sastre Marquilla. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dini. seiíalándose 
para que el acto del remate tenga lupr en -la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo, e1 (fia 23 lile noviem
bre de t 992, a las diez treinta hora&. con las pre-
vencioRes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzsado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., numero 
0004/00017/0251191, una cantidad igual, poi' lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo reqUisito no sen\n admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnm hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho nferencia anteriormente. 

Los autos y la certiftcaci6n registral QUe suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente)l que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá qUe el rematante las acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de diciembre de 1992, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el casa de que tampoco hubiere 
licítadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de enero 
de .1993, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debíendo consignar 
quien desee: tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de ba!'e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en.el dia y hora 
senaladm,. se entenderá que se ce1ebrar.d el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su "alor 

Vivienda. sita en Vitoria. calle Juan de Velasco, 
numero 12, 6." , derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 1 de Vitoria, al tomo 3.045, 
libro 63. foJio 77 vuelto. Sección 1 ... ínscripción 
seg:unda, fmca número 2.936. 

El tipo de la subasta es de 9.852.550 pesetas. 

Dado en vltoria-Gasteíz a J 8 de septiembre de 
1992.:-EJ M¡¡gistrado-Juez. José Jaime Tapia Purre
ño.-tl Secre~no_-6.619-3. 

Miércoles 14 octubre 1992 

Don José Jaime Tapia Parreño. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de V¡toria-Ga~teiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 26811992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amr aro del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de ... BAnco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimall, contra Frandsco Aznar Quz
mayo y Maria del Henar Rodriguet: Cortijo, en recla· 
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de noviembre a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc"'no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores pata tomar parte 
en la subasta deber8n consignar pl'e-\'iamente 
en la cuenta de este Juzpdo en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
00120000180268/t992, una cantidad ipal. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serlm admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheqUeS en .el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros.. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se reftere la regla 4.- del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de rrtanifiesto en la Secre
taria del Juzpdo, entendíéndoIe que todo licitador 
acepta como bastante la titulac:i6n existente. y que 
las carps o ¡ravt.menes anteriores y los preferentes. 
si los hubíere, al crédito del actor. continuatá:n sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los -acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se senala para )a celebración 
de' una sepnda, el día 10 de diciembre a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 15 por l 00 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas pTC\'CTlciones de la primera. • 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraci6n de una tercera. el dia 18 de diciembre 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin su,;c:.. 
ción a tipo. debiendo consignar QUien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo 'Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por _ fuerza mayor o causas ajenas al Juz.pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día .y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil, a la mísma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Complejo que consta de : Caserlo o c:dificacíón 
principal con su cabaila destin&da a guarda de vehí
culo y bodega, vivienda aneja para guarda y una 
cabaña. La supeñlcie de edificación de aproxima· 
damente 500 metros cuadrados, en el caserio, más 
la superficie de la cabaña y bodeJla unos 220 metros 
cuadrados aproximadamente. La casa para guarda 
llene una superficie aproximada de 100 metros cua
drados. El resto de la finca no edificada se destina I 
a terreno de la misma propi.'lmentl! dicho. Se halla I 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi10ria 
numero L a! tomo 3J157, libro 57, folio 128, finca·1 
ll,:-n ~ro 4.393. ! 
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Tasado a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en 37.900.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 22 de septiembre de 
l 'i92.-EI Magistrado-Juez. José Jaime Tapia Parre
ño.-EI Secretario.-6.628-3. 

ZAMORA 

Don Jesús Perez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio de ejecutivo 
seguidoS a instancia de C~a Rural Provincial de 
Zamora, COntra don Tomás Nieto Manin. doña Pilar 
R.odriguez Malillos. don Alfonso Hemandez de 
Mena. doña Honensia Sánchez Hemández. don 
Jrn¡é Marht CIlStañu Mllrtln y doña Mama Pilar OH· 
vares Cal\'O. bajo el nUmero 398/1991, en recla· 
maciOri de 9.813.198 de prineipal mti 3.000.000 
de pesetas de costti. se ha acordado librar el pre
sente y su. pubHcaci6n por término de veinte días, 
a1MIftCiándose la venta en pública subasta de los 
bienes embargados en el procedimiento ya reseñado 
propiedad de la parte demandada. que: con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes con
diciones: 

Primera.-PM8 tomar parte en la subasta deberá 
consi¡narse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4840-000-11-398/91. 

Segunda-Se- adrnruran posturas en sobre cerrado. 
por escrito, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate no podrá hacerse a ter
ceros. 

Cuarta . ..Que las cargas o gravamcoes anteriores 
y los preferent=s. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán 5Ubsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogadO en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
pdo. sito en calle del Riego, 5, a las doce horas 
de·las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de noviembre de 1992. 
en esta no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras Jt8ftes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda -subasta: El 18 de diciembre de 1992, 
en esta IJiS posturas no semn inferiores a la mitad 
de los avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior. 

Tercera subasta: El 18 de enero de 1993, y serim 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica al sitio de Valdem:y, término municipal 
de Zamora, finca número 24.896. 

Valorada en 625.000 pesetas. 
Urbana. Piso numero 4 6 3 A de plaza de Santa 

Eulalia. 25. 
Valorada en 6.200.000 pesetas. 

Bienes propiedad de José Maria Ca~taño Martín 
y Pilar Olivares Calvo: 

Rústica número 312 al sitio de "El Raposero". 
en La Hiniesta. 

Valorada en 1.875.000 pesetas. 
Local en La Hiniesta. calle La Fuente. 12. 
Valorada en 350.000 pesetas. 

Bienes de la propiedad de Alfonso Hemandez 
de Mena y Horten~ia Simchez: 

Rústica numero 716 al sitio de ~Los GirakJos. •. 
~n La Hiniesta. 

Valorada en 1.625.000 pesetas. 
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Rústica numero 677 de secano al sitio de .-los 
Haganos., en La Hiniesta. 

Valorada en 3.750-.000 pesetas.. 
Rústica número 302 de secano al sitio del 

.. Parron., en' La Hiniesta 
VaJorada en 2.800.000 pesetas. 
RlistíCa numero 72 de secano al sitio de «Val~ 

dClajuana», Ayuntamiento de Cubillos. 
Valorada en 7.875:000 pesetas. 
Rústica numero 521 de regadto en Entrala. 
Valorada en 600.000 pesetas. 
Rústica numero 3 t s. noca de regadio al P-.l8O 

de Las Paradas. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 
RUstica numero 716, ftnca de secano al sitio de 

«Los Giraldas., 
Valorada en 1.275.000 pesetas.. 
Rustica numero 73. finca de secano al 'Sitio de 

• Valdejuana». 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Rústica número 19, rUlea de secano al pago del 

Cascajo. 
Valorada -en 200.000 pesetas. 

Bienes de la propiedad de Tomas Nieto Martin 
y Pilar Rodrigue% Malillos: 

Urbana en calle Andavias. de la Hiniesta.. , 
Valorada en 2.JlOO.OOO pesetas. 
Rústica J2B. finca de secano al sito _El Carb.uab. 
Valorada en 750.000 pesetas. 
Rústica. bajo de Las Casares de T obal. conocida 

por Los Manayos. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

. Dado en Zamora a 20 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Jesús Pére" Serns.-EI Secreta~ 
00.-6.545-3. 

* 
Don Jesús PéreL Serna. Magistrado-Juez del JUZgado 

de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

hago saber: Que en autos de juicio de ejcutivo 
seguidos a instancia de t;aja Rural de Zamora. con· 
tra don Alfonso M. Hcmandez Hemández y doña 
Rafaela F. Herrero Madera!. bajo el numero 290/91. 
sobre reclamación de 8.437.129 pesetas de principal 
más 2.800.000 pesetas calculadas para costas. Se 
ha at.:ordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte días. anunciándose la venta en 
pUblica subasta de los bienes embarpdos en el pro
cedimicnto ya reser\ado propiedad' de . la parte 
demandada. que con su valor de tasación se cxpn::-
sará. en las sj¡uientes condiciones: 

Primera.-Para lOmar parte en la subasta. deber.! 
..:::onsignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en Banco Bilbao Vizcaya. 
4840-000-17-290/91. 

Scgunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado. 
por escrito, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate no podrá hacerse a ter
ee"". 

Cuarta.-Que 'las caraas o gTavámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crCdito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio. 
del remate. -

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz· 
gado, sito en calle del Riego, S. a las doce horas 
de las siguientes fechas; 

Primera subasta: El 19 de noviembre de 1992; 
en ésta no se admitiran posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 22 de diciembre de 1992; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúas. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior, 

Tercera s,,1laMa: El 22 de enero de 1993. y será 
sin ~jcción a tipo. 

Miércoles 14 octubre 1992 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial en sótano, sito en carre
tera de la Estación, 7, inscrito al tomo 1.780, libro 
454, linca número 39,666. 

Yalorado en 8.800.000 pesetas. 
Urbana. Local comercial en planta semisótano 

de la carretera de la Estación, 7, inscrito al tomo 
1.780, libro 454, finca número 39.668. 

Yalorado en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana. Local comercial en planta baja de la 

carretera de la Estación, 7, inscrito al tomo 1.780, 
libro 454. Cmca número 39.672. 

Valorado en 4.950.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda en planta baja de la calle BaI

borraz. 57, inscrita al tomo 1.648, libro 368. nnca 
número 31.045. 

Yalorada-en 5.000.000 de pesetaS . 
Rustica al sitio de Valdelagallina. 
Valorada en 415.000 pesetas.. 
Rústica al pago de Santa Cristina. niunero 8.153. 
Valorada en 115.000 pesetas.. 
Dichos bienes se hallan todos inscritos en el 

Registro de la Propiedad número 1 de la dudad 
de Zamora. 

Dado en Zamora a 20 de julio de t 992.-EI Magís
tratlo-Juez. Jesus Pérez Setna.-El Secreta
rio.-6.561·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera. Instancia nUmero 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
juicio procedimiento hipotecario del Banco de Espa
ña 595-B!1991 promovido a instancia del «Banco 
Hipotecario de España; Sociedad. Anónima~ n::pre
sentada por el Procurador señor Ortiz contra DoI1? 
res Pellicena Ferruz.. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta por primera vez y término de 
quince días. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la Sala de Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia nOmero 1, calle plaza 
Pil el dia 13 de enero de 1993. a las diez. horas de su 
manana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El bien señalado sale a pUblica subasta 
por el tipo pactado en la escritura de .::onstitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho típo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta de~rán 
los licitadores consignar previamente en el estable

. cimiento que luego se dírá, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco .Bilbao Vizcaya, urbana número 2, en la 
avenida César AugustO, nUmero 94, número de 
cuenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la COnsignación 
correspondiente. iBualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiendose que el rematimte los acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda. el día 3 
de febrero de 1993, en el mismo lugar y n0ra. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterinr. 
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En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
sennla para la tercera. el día 24 de febrero de 191)3, en 
el mismo lugar y hora sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Ftnca sita en Zaragoza. tennino de Miraflores, 
calle Madre Genoveva Torres Morales. número 4, 
escalera 6, piso segundo C; valorada en 6.620.000 
pe ...... 

Dado en Zara@:oza a 14 de septiembre de 
1992.-la Magistrada..Juez, Beatriz Sola Caballe
ro.-La Secretaria judidal.-1O.526-0. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos de juicio ejec:uúvo 
número 767·C de 1990, a instancia del actor Caja 
dé Ahorros de la. Inmaculada de Ar.!gón. repre
sentado por el Procurador señor Andrés. y siendo 
demandado Soledad Cavera Moreo, y otros. con 
domicilio en: Sádaba. calle Barrio Verde, núme
ro 2. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación' 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embarp.dos como de la po> 
piedad de éste. que con su valor de tasacion se 
expresaran, en las. siguientes 

Condiciones. 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Squnda.-5e admituan posturas por escrito, en 
sobre cenado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera..-T~dn\. lUpr en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 27 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado, y quedar desierta en todo ~ en parte. 

Segunda subasta: El 26 de febrero siguiente, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avaJÚOS. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 24 de rrurrzo próximo inme
diato; y sera sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. FInca 43 del polígono 11 del Plano 
General de la Zona de Concentradón Parcelaria 
de Sádaba, terreno a regadío, al sitio de TurrullÓn. 
Con una extensión superficial de 60 áreas. Es la finca 
regístral número 9.754. 

Valorada en: 1.200.000 pesetas. 
2. Rústica. Finca 25 del pollgono 8. del Plano 

General de- la Zona de Concentración Parcelaria 
de Sádaba. terreno a regadío. al sitio de «El Yedado~. 
Con una extensión superficial de 1 hectárea. 21 
áreas. Es la CUlea registntl número 9.328. 

Valorada en: 2.400.000 pesetas. • 
3. Urbana.-Casa de sadaba. en la' calle Barrio 

Verde Alto, número 1. TIene una superficie de unos 
110 metros cuadrados. Es la rmea registraI. número 
L153. 

Valorada en: 3.300.000 pesetas. 
Total: 6.9oo.00tlpesetas. 

Se advierte: 

Primero--Que se anuncia la subasta. a instancia 
del actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de titulos de propiedad. 

Segundo.-Que los autos y cenlncadón del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíÓIl. y las cargas o 
gravamenes anteriores, y los preferentes, si los hubie
se, al crédito del actor. contmllanin subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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SUbrogado a la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a SU extinción el precio del remate, ni 
deducirse del mismo su importe. 

Dado en Zaragoza a 28 de septiembre de 
1992.-El Juez.-El Secretario habilitado.-6.704-A 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

EdlCI05 

Se anuncia la venta en pÚblica subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (calle Gerona, 2, l.0), 
de los bienes embargados de la Empresa apremiada 
«.1atex, Sociedad An6nima~, en el proceso de eje
cución, número 1.929/l990. instado por don Fran
cisco Javier García Parreu, en las condiciones regu
ladas en Jos articulos 234-1, 261. 262 'Y 263 de 
la LPL. y 1.488 Y siguientes de la LEC. cuya relación 
circunstanciada es la .siguiente: 

Un elevador eléctrico de tres apoyos. Sala. núme
ro 1.038: 80.000 pesetas. 

Un telar «Desveus~, de 1,90 de longitud, Jaggran. 
nUmcro 124: 200.000 pesetas. 

Cuatro telares «Propeller-Cerdau 5~, de 320 jac
peras., N4123, N4122, N392S y N3926: 8.000.000 
de pesetas. 

Un fapl (limpieza) eléctrico portátil, AP300. 
número 4.253: 40.000 pesetaS. 

Un fapt (limpieza) eléctrico, marca no visible: 
30.000 pesetaS. 

Un elevador descarga plegadores hidráulico. color 
naranja, s/carga 3.000 kilogrambs: 60.000 pesetas. 

Un portaplegadores carro: 40.000 pesetas. 
Cuatro tclares "Ccrdau Propeller». de 1,90 cen

tímetros, nUmeras 4.092, 3.964 Y 3,965: 4,000.000 
de peSetas. 

Un carro de máquina de anudar .Usten: 100.000 
pesetas. 

Una máquina de anudar: 100.000 pesetas-

Dichos bienes están tasados pericialmehte en la 
suma de 12.650.000 pesetas. Y se encuentran depo
sitados en la caUe Lepanto. 209 (antes 197), en 
Terrassa. siendo deposítario don José Oil Diaz. con 
domicilio en Montunol (Terrassa). 2. 4.°. 2.-

Primera subasta: El día 14 de enero de 1993. 
a las nueve horas. Consignación para tomar parte. 
6,325.000 pesetas. Postura minima. 8.433.333 
pesetas. 

Segunda subasta: El dla JI de febrero de 1993. 
a las nueve horas. Consi¡nación para tomar parte. 
6.325.000 pesetas. Postura minima. 6.325.000 
pesetas. 

Tercera subasta: El dia 11 de marzo de 1993. 
a las nueve horas. Consi¡nación para tomar parte. 
6.325.000 pesetas. La postura minima deberá exce
der del 25 por 100 del impone de la tasación de 
los bienes. Si hubiere postOr que ofrezca suma supe. 
rior se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o en su_defecto los 
responsables legale-s o subsidiarios tendrán derecho 
a adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo. 
dirndoseles a tal fm el plazo común de -diez días. 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

La segunda y la tercera subastas solamente se 
celebrarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
tidparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proPorcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas los lici
tadores. salvo que sean los propiOS ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar. previamente, haber depositado 
la cantidad indicada como consignación exclusíva
mente por uno de estos tres medios: Mediante che-
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que librado por Entidad bancaria o de crédito; talón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente. núme
ro 0588000000666689. que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1.000. 
de plaza de Catalunya. 5, de esta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que. hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. que se abrirán en el acto 
del remate al pUblicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Junto a la postura por escrito deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres fonnas indicadas en el párrafo anterior, 
haciendo constar los dátos identiflcativos del remi· 
tente. los cuales no se harán publicas sí no lo desea. 
-salvo que resulte adjudicatario. entendiendose, salvo 
que se indique"'lo contrario en el pliego. que: a) 
Se aceptan las condiciones de la subasta; b) Se reser
va la facultad de ceder el remate a un tercero. si 
ello es posible, y c) Acepta" si su postura no fuere 
la mejor, que quede reservada la cantidad consig
nada a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpüese la obliaación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el 
mejor se le requerirá para que en el plazo de tres 
dias acepte la adjudicación. bajo apercibimiento. 
caso de no hacerlo. de perder la cantidad con
signada. 

Si la adjudicación en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los ere· 
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con· 
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el. reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metAlico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables leples solidarios o subsi
diarlos podrtn hacerse en caüdad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectUarSe medíante 
comparecencia ante el J~o con caracter previo 
o simultanea al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso. dentro de Jos tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto serviré. de notiftcación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 
1992.-EI Secretario del Juzpdo.-l2. 730-E, 

* 
Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 

de Audiencia de este Ju2'gado numero 5 (calle Gero
na. 2. primero) de los bienes embargados como 
propiedad de la Empresa apremiada. t:Montgat 
Industrial Eléctrico. Sociedad Anónima •. en el ~ 
ceso de ejecución número 1.336/1990. instado por 
don Jase Aliaga Bel Y 55 más. en las condiciones 
reguladas en los articulos 234.1, 261. 262 Y 263 
de la Ley de Prócedimiento Laboral. y 1.488 Y 
siguitntes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relaciÓn circunstanciada es la siguiente: 

Finca número 4.029. Registro de Mataró nume
ro l. al tomo 1.715. libro 97 de Tiana. folio 1. 
Descripción: Situado en el termino municipal de 
Montgat (y parte en T18Jl8). en la provincia de Bar
celona, en la caUe Joaquin Costa. 18. El terreno 
es de forma rectangUlar con frente a dos calles y 
tiene una supeñJcie de 2.264 metros cuadrados equi
valentes a 59.923.73 palmos cuadrados. Linda: Al 
sur, con la calle Joaquín Costa; al oeste. con la 
carretera de Montgat a T 18na. y al norte y al este, 
con fincas vecinas. Sobre este terreno se asientan 
cinco edificios de construcción tradicional. con 
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estructura de hormigón y fábrica de ladrillo. El edi
ficio primero es de planta baja. dos plantas en altura 
y atico. Tiene un total de 2.281 metros cuadrados 
y su construcción data del año t 963. La planta 
segunda esta destinada a las oficinas con acceso 
directo desde la caUe Joaquín Costa. las otras plantas 
se dedican a fabricación y almacenes. El edificio 
segundo es una nave contigua al anterior de planta 
baja,.-tjene una supeficie de 753 metros cuadrados, 
se destina a fabricación y su construcción se realizó 
en el año 1965. El edificio tercero es una nave 
de planta baja y piso de 231 metros cuadrados de 
superficie. rehabilitado en el año 1970. El edificio 
cuarto es una nave de planta baja. construida en 
el año 1980. tiene una superficie de 375 metros 
cuadrados y se destina a almaceno El edificio quinto. 
de planta baja Y piso. tiene una superficie total de 
494 metros cuadrados y su construcción data del 
ano 1980. 

Valor intrínseco: 116.464.000 pesetas
Cargas preinscritas: 54.782.000 pesetas. 
Valor venal residual: 61.682.000 pesetas. 
Dichos bienes estAn tasados perialmente en la 

suma de 61.682.000 pesetas. 

Primera subasta el dia 14 de enero de 1993. a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte 
30.841.000 pesetas. Postura minima 41.121.332 
pesetas. 

Segunda subasta el dia 21 de enero, a las nueve 
hONls_ Consignación para tomar parte 30.841,000 
pesetas. Postura minlma 30.841.000 pesetas. 

Tercera subasta el dia 28 de enero. a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte 30,841.000 
pesetas. Postura minima: Deberá exceder del 25 
por lOO del importe de la tasación de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta. los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
o subsidiarios tendrán derecho a adjudicarse los bie
nes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a 
tal fm el plazo comUn de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho le alzará el em~o. 

La seaunda y la tercera subastas solamente se 
celebrarén de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticipane separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consisnacian y 
la postura mínima proporcional al valor da la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas. los lici· 
tadores. salvo que sean los propiOS ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse 1eplmente en su lugar. 
deberán acreditar previamente haber depositado la 

. cantidad indicada como consignación exclusivamen-
te por uno de estos tres medios:· Mediante cheque 
librado. por Entidad bancaria o de crédito; talón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente número 0588000000666689 .. 
que este: Juzsado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 1000, de plaza de Catalunya. 5. 
de esta Giudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que. hasta el momento 
de su celebración. pueden haCerse posturas por escri
to en pIie¡O cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito deberá remitirse o 
presentarse en el Juzgado documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior. 
haciendo constar los datos identificativos del remi· 
tente, los cuales no se harán públicos si no lo desea. 
salvo que resulte adjudicatario. entendiendose. salvo 
que se indique lo contrario en el pliego. que: 
A) se aceptan las condiciones de la subasta; b) se 
reserva la facultad de ceder el remate a un tercero. 
si ello es posible. y e) acepta. si su postura no 
fuere la mejor. que quede reservadala cantidad con
signada, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pa&o del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta y, de resultar ser el 
mejor postor, se le requerirá para que en el plazo 
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de tres dlas acepte la adjudicación bajo apercibi
miento, caso de no hacerlo, de perder la cantidad 
consignada. 

Si la adjudicación en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la ádju
dicación no es suficiente para cubrir todos los ere
ditas de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta 18. con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
danos podrán hacerse en calídad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que debera efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con canicter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio de remate, 
0, en todo caso, dentro de los tres diu hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de 10& tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de. la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados; 

Dado en . Barcelona a 21 de septiembre de 
1992.-E1 Secrotario.-12.193·E. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Laum- Tapia Ceballos. Secretaria. del Juzgado 
de lo Social. nUmero I de Granada Y su provincia. 

Por medio del presente edicto hace saber. Que 
en este Juzgado de· lo . Social con el número 
197/1990, hoycjccución número 129/1990. se sigue 

. procedimiento a instancia de don Jose Luis Pretel 
Guerrero, contra don José Diego Aróstegui, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado suspender la subasta públ1c8 señalada por 
providencia. de fecha 9 de septiembre de 1992. para 
los dias 13 de noviembre de 1992 la primera. 3 
de noviembre de 1992 la segunda y 24 de noviembre 
de· .1992 la tercera, por no ser posible dentro de 
la programación del .Boletln Oficial del Estado. 
el poder públicar edicto que le fue librado con la 
antelación prevista por la Ley y en su consecuencia 
se ha.acordado señalar nueva subasta pública para 
sacar So la' venta los bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada. que con sus res
pectivas valoraciones se describirán al flllal. y al 
efecto se publica para. conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Prirncro.-Que. se ha señaJado paia la primera 
subasta el dia 17 de noviembre de 1992; para la 
segunda. en el supuesto de quedar desierta la pri
mera. el dia 15 de diciembre de 1992; y para la 
tercera. en caso de quedar desierta la segunda. el 
dla 12 de enero de 1993; todas ellas a las doce 
horas y en la Sala, de Audiencia de este Juzgado. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día 
hábíl. a·ta misma hora y en. _elf!lJsmo lug&(d'·~-eR-

"·~ÍH·-meHtws~:·'sr'~St· repitiere o subsistiere_ tal 
ímpedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en· cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la cuenta'de depósitos y consignaciones 
judiciales n-O 1-44541 56 que este Juzgado que tiene 
abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal plaza 
del Carmen, de Granada. una cantidad igual. por 
lo menos. aJ 20 por 100 del valor de los bíenes 
que pretenden licitar. sin cuyo requisj~ no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que 'en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos teNeras partes 
del avalúo de los bleil~ en la segunda. en iguales 
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condiciones. con rebaja del 25 por 100 de esta; 
en la tercera no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, adjudicándose al postor si 
su oferta supera el 25 por 100 y aprobándose el 
remate. Caso de resultar desierta la tercera subasta. 
tenorán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes' por el 25 por 100 del avaluo. 
conced.iéndoseles a tal efecto el plazo comun de 
diez días, haciéndoles saber que. caso de no hacer 
uso de eSte derecho. se alzará el embargo. 

Quínto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer
se postUras en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por '100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este4Juzgado o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las .posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. " 

Sexto.-Que los remates no podrán ser en calidad 
de ceder a un ~rcero. salvo la adquisición o adju
dicac:ión practicada en favor de los ejecutantes· o 
de tos responsables legales solidarios o subsidiarios. 

SCptirito.-Consta en autos' certificación del 
4tmueble. no habiendo presentado la ejecutada los 
titulos de" propiedad. Se advierte que ta documental 
existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravimenes. esta en los autos a la vista de los posi
bles Iicitadorcs. los cuales entenderán como sufi
ciente dicha 'titulación. y que las carps Y gravámenes 
anteriores J los preferentes. si los hubiere, los acepta 
el 'rematante Y queda subropdo en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el ~io' del ~'Habiéndose' practicado por 
el Secretario del JUZpdo la valoración y dedución 
de la misma. confonne al articulo 259 de la Ley 
de PTocedimicnto Laboral. Los bienes embargados 
estan anotadas pleceptivamente en el Registro de 
Ia_ad. . 

Ríen objeto de embargo 

Urbana: Numero 26, piso tercero, tipo e, encla
vada en la tercera planta de viviendas, que tiene 
su acceso por el portal Y escalera denominada dos, 
de la ediftcaCión en construcción denominada A. 
en el paao Puerta del Mar. término de Almuñécar. 
conocida por "La Paloma»; esta compuesta de ves
tibula, cuarto de asco, cocina -con ,terraza.lavadero, 
cuatro donnitorios. cuarto de bai\o. estar-comedor 
y temmL TIene una superficie útil de 88 metros 
73 decimetros cuadrados. Linda. teniendo en cuenta 
su puerta de entrada: Derecha. entrando. con facha
da sur del edifICio; izquierda. con hueco dd ascensor 
y piso tipo B de la misma planta; fondo, con fachada 
este (id edifICio. Y frente. con pasillo común y piso 
tipo D de la misma planta. Orientado al oeste. Ins
cripión cuarta. firu::anUmero 16.947, tomo 879. libro 
2:37, folio 31. 

Valoración de la finca: 9;816.215 pesetas.. 

y para que sirva de notiflcac:ión al" pUblico en 
general y a las. partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el Boletín Oficial 
Y en cumplimiento de lo establecidO en la vigente 
legislación procesal se, expide el.~te ~ Granada 

rll"'-;!1t"":"de. -sep"tiemb-re --de"' 1992.-EI Secreta· 
rio.-12,794-E. ' 

VALLADOLID 

Ediclo 

Enlos autos de juicio ejecutivo número 382/1991. 
ejecutivo nUmero 189/199t. sobre cantidad. segui
dos ante este Juzgado por don Felix Hemando Gon
zález, contra .Empresa Facoba. Sociedad Limitada», 

. por el ilustrisimo sefIo¡: Magistrado-Juez numero 2 
de esta provincia se ha acordado. ~ providencia 
de hoy, sacar a pUblica subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor: 

Vivienda 17 de orden; tipo y letra A. en planta 
quinta. o piso cuarto alto. de la casa en Valladolid, 
caDes Esquila. 11. y Urraca. 4. con entrada por 

34743 

el portal de la calle Esquila. Mide 61 metros 82 
decímetros cuadrados útiles. 

Valorada en 5.800.000 pesetas. 

Dicho bien ha sido embargado como propiedad 
de don José Carlos lÓpez Beníto y doña Isabel 
González Mato, '1 se vende para pagar a don Félix 
Hemando Gonzalez la cantidad de 337.921 pesetas, 
más 67.584 pesetas calculadas provisionalmente 
para costas y gastos del procedimiento. 

Señalándose para la celebración de la pnmera 
subasta el dia 20 de enero de 1993 próltimo, a 
las trece horas: para la celebración de la segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
el día 12 de febrero de 1993. a las trece horas; 
y para la celebración de la tércera subasta. sin suje
ción a tiPÓ. el día 8 de marzo de 1993. a las trece 
horas; celebrándose todas ellas en los' estrados de 
este Juzgado. advirtiéndose que In segunda y tercera 
subastas se celebrarán solamente en el caso de que 
en la primera o segu'nda nó se adjudicasen los bienes 
en al¡una de las formas sei'taIadas por la Ley. En 
la' tercera subasta no se admitiran postutas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren' justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior. se aprobara el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrim los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el'25 por lOO del avaltio, dándoseles 
a tal fin el plazo comÍlIl de diez dia,s. De no hacerse 
uso de este derecho se alzari. el embargo. 

Dichos bienes se hallan en poder de don José 
Carlos López Benito. estando éstos ubicados en la 
calle Esquila, U, 4." A. de Valladolid. siendo depo
sitario de los mismos el mismo. 

Para participar en la subasta habrá de depositar 
previamente el 20 por 100 del importe de la tasación 
que sirva de tipo a la misma. sin cuyo requisito 
los participantes no serán admitidos (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). no admitiéndose 
posturas que no cubran, al menos. en la primera 
y la segunda subastas las dos terceras partes del 
justip~io de los bienes que sirva de tipo para las 
mismas (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). . 

Desde el anuncio hasta la celebración de la subas-
ta podran hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en el Juzgado el importe del 
20 por 100 del valor de los bienes tipo de la subasta,. 
o ingresándoloen la cuenta numero 0630008. nume
ro de proccdirrliento 4627000017018991. del Ban· 
co Bilbao Vizcaya. oficina principaL código 6.550. 

l....as cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. aJ crCdito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precío del remate. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere hecho 
por escrito y no asistiere al remate. se le requerirá 
para que el plazo' de tres días acepte la adjudicaciÓn. 
~_ . .{lQ,...w;cptar~rduá·la.·.~!ignada; 
que se reservará como garantia del cumplímieto de 
la óbl.igación y como parte del. precio de la venta 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Sin peljuicio de que se lleve a cabO en el domícílio 
señalado, conforme a los articulos 262 y siguientes 
de la.l,.ey de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él este edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Lo que se bace publico para conocimiento de 
los que quíeran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos y para su publicación 
expido el presente en Valladolid a 21 de septiembre 
de' t992.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria judi
cial.-12.791-E. 
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VIZCAYA 

Edicto 

Doña Maria Echeverria Aleona, Secretaria en sus
titución del Juzgado de lo Social número 4 de 
los de Vizcaya. 

Hago saber: Que en pt'OUSO ~do ante este 
JUZgado de lo Social número 4, registrado al numero 
14611991. ejecución nUmero 14511991, a instancia 
de don Vicente Estalayo de Miner, contra don loa· 
quin Gonzalcz Baena. en reclamación sobre can
tídad. en providencia de esta fecmi he acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta. por término 
de veinte dlaS. el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Vivienda letra A del piso decimoquinto, núme
ro 24, de la casa número' 31 de la calle Amaña-C: 
de ~íbar. mide 62 metros 12 decímetros cuadrados, 
y linda: Norte y este. fachada a terreno de don 
Félix Onnaechea: sur, ava de eaIera y vMcnda B de 
igUal pis« y oeste. vivienda F de i¡uaJ piso. Valorada 
en relación al edificio en 1 por 100. dicha fmC8 
reseñada con la precedente solicitud aparece inscrita 
a nombre de don Joaquín Gonzákz &ena. en el 
tomo 461 del archivo, libro 241 de Eibar. al folio 
66, finca TII)mem 10.356, inscripción tercera. de 
disolución de gananciales con doña-Maria del Car
men Osa Gnrrncndia Valorado en 7.500.000 
pesetas. 

Condiciones de subasta 

.. Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en plaza Bombero EchiIniz, número 1, de 
Bilbao. en primera subasta el dia 12 de enero de 
1993, en segunda subasta. en su caso, el dia 16 de 
febrero de 1993, Y en tercera subasta, también en 
su caso. el dia 23 de mano de 1993, se:ñalandose 
para todas ~ las doce horas de la maMna, Y se 
celebrarán bajo las condiciones si¡pñentes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podni 
el deudor liberar sus bienes. paaando principal y 
e"",",. 
~-Que los licitadores deberán depositar 

previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya. nUmero de cuenta 4.120. el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tcrccra.-Que en todas las subastas,. desde el pre
senle anuncio hasta su celebración. podrán bacene 
posturas por escrito, en pliClO cerrado, qUe se pre.
sentarán en la Secretaria del JU?$8do. y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 4,720, el 20 por lOO del tipo de subasta. 
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acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará «nado por el 
Secretario y serán abiertos en el- acto,,«l remate 
al pu\)licane las posturas (articule 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civin. 

Quínta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la nana. y no se admitirim posturas que 
no cubran hu dos terceras partes del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

septima.-Que en la terttra subasta, si fuera nece
sario celebrarI8;" no se admitirím po5oturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral). 

o<:tava.--Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastad<n. en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente Jegis· 
lación procesal. 

Novena.-Quc los ~mates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicaci(m 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de: los responsables legales solidarlos o subsidiarlos 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.--Que, tratandose de bienes inmuebles. 
junto a los titulos de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra la certificación de gra· 
vamenes y car¡as, donde podrán ser examinados. 
debiHldo conformarse con ellos. sin tener derecho 
a exigir otros. y que las car¡as y gravamenes ante
riores. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes. 
continuarán subsisteiltcs. entendíendose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en las res
ponsabilídades de los mismOS. sin. destinane a su 
cxtlJldón el Precio del remate, salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario (articulo 32.1 
del Estatuto de los TrabiUadores). 

Undéc:ima.-Que el precio del remate deberá cum
pline en el plazo de tres a ocho dias, segUn se 
trate de subasta de bieRCS muebles o inmuebles, 
siguientes a la aprobación del mismo. Los bienes 
embarpdos estim depositados en Eibar, calle Ama
ña-C. número 3·1. a car¡o de don Joaquín González 
Baena. 

y para que sirva de notifICaCión al pUblico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el .Boletin 
Oficial», y en cumpli-niento de lo establecido en 
Leyes procesales. Clr,Jido el presente en Bilbao a 
24 de septiembre de 1992.-La Sccreuuia judicial, 
Maria Ecbevcnia Akorta.-12.927~E, 
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TRIBUNAL DE CUEl'\'TAS 

Procedímiento de reintegro por alcance número 
27/1984 del ramo de Economía y Hacienda, 
Ban.'dona. 

Edicto 

Don Carlos Leguina Vicens. Secretario de la Sala 
de Apelación del·Tnbunal d~ Cuentas. 

Hace saber: Que la Sala de Apelación de este 
Tribunal, con fecha 25 de junio de 1992, ha dictado 
sentencia en el procedimiento ,de reintegro número 
27!l984, del Ramo de Economía y Hacienda, Bar
celona. squido contra don Luis Olivcr Alvarez. cuya 
sentencia tiene el siaui~nte fallo: 

d.a Sala decide estimar el rttUtSO de apelación 
deducido contra la sentencia de primera instancia 
de 12 de enero de 1987, recaida en el procedimien
to de ~integro por alcance número 27/1984, del 
Ramo de Economla y Hacienda. Barcelona. debien
do confumarse la existencia de un alcance por 
importe de 50,817.744 pesetas. en los Fondos de 
la Zona. 17 (SaNdeü) ue ~audac¡&1I de Triwtos 
del Estado -de Barcelona, imputable en concepto 
de responsable contable directo a don Luis Olivar 
Alvaru., que ocupó el cargo de Recaudador de la 
Zona en la epoca a la que se contrae el alcance 
y con todos 10s demás pronuncíamientos de condena 
que se contienen en la citada sentencia contra don 
Luis Olivar Alvarez; declarando exenta de respon
sabilidad contable a la excelentísima Diputación de 
Barcelona, ron levantamiento del embaTJ;o recaído 
en la inStancia sobre la fianza prestada, y sin hacer 
especial im¡x>Sición de costas en esta apelación. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia,pUblica 
y notifiqucse a las partes con la advertencia de que 
contra la misma cabe recurso de casación ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo. por los motivos 
y ~ la fonna o modo prescritos en los artículos 
82. 84 Y preceptofi concordantes de la Ley 7/1988. 
de Fu.nclonamicnto del Tribunal de Cuentas. 

El recurso ha de ser presentado ante este Tribunal 
de CUentas dentro de los diez días siguientes al 
de la -.uwna notificación de la sentencia .• 

Lo que se hace .público con el fin de que sirva 
de notifICación en fonna al declarado responsable 
don Luis OUver Alvarez. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-El Secre
tario, C. Le¡uina..-12.66S-E. 


